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CRITERIOS JURISPRUDENCIALES1 
 

OBLIGACIONES EN GENERAL Y CONTRATOS EN PARTICULAR2 
 
 

1.- Es procedente demandar directamente indemnización de perjuicios por incumplimiento de 
obligaciones derivadas de contratos bilaterales, sin necesidad de que igualmente se haya 
demandado la resolución o el cumplimiento forzado del contrato. Sentencia de Corte Suprema 
de 26 de noviembre de 2014, autos Rol Nº 14.008-2013. 
 
 En los autos Rol Nº 36.998-2009, seguidos ante el 9º Juzgado Civil de Santiago, 
ά[ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ¢ŞŎƴƛŎƻ [ƭŀȅ [ƭŀȅ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ŘŜŘǳƧƻ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ǇƻǊ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴǘǊŀŎǘǳŀƭ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ά/ŜƭŜǎǘǊƻƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴŘƻ ƭŀ 
actora que se condene a la demandada a pagar $10.823.405.- a título de daño emergente y 
$125.522.940.- por lucro cesante, más reajustes, intereses y costas. 
 Fundamentó su demanda el representante de la actora señalando que con fecha 11 de 
julio de 2007, su representada emitió una orden de compra a la demandada para adquirir el 
ŜǉǳƛǇƻ ά/ƻƴǎƻƭŀ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ŀǳǘƻƳŀǘƛŎΣ ŀǳǘƻƳŀȄ рέΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀƭ Ŝƴǎŀȅƻ ŘŜ ƘƻǊƳƛƎƻƴŜǎΣ Ŏǳȅƻ 
precio pagó en dos cuotas, por un total de $10.823.405.- En el mes de diciembre de 2007, llegó 
el equipo, presentando manchas de embalaje, lo que fue informado a la empresa demandada. 
Por ello, el 10 de diciembre del mismo año, se emitió una orden de reparación por la 
demandada, detectándose desperfectos que se pormenorizan. 
 Explica la demandante que durante ocho meses, hasta el 4 de julio de 2008, el equipo no 
pudo ser ocupado por las reparaciones, y sólo a fines de ese mes se puso en funcionamiento, 
ǊŜŀƭƛȊŀƴŘƻ Ŝƴǎŀȅƻǎ ȅ ǇǊǳŜōŀǎ Ŏƻƴ ǎǳǎ ŎƭƛŜƴǘŜǎΣ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ά[ŀŦŀǊƎŜ IƻǊƳƛƎƻƴŜǎ 
{Φ!ΦέΣ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ ŜǎŜ ŀƷƻ ƭŜ ŎƻƳǳƴƛŎƽ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘƝŀƴ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ 
los informes que la parte demandante emitió con las contra muestras que ellos efectuaron, lo 
ǉǳŜ ŘŜǊƛǾƽ Ŝƴ ǳƴŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ŀƭ άLƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ 9ƴǎŀȅƻ ŘŜ 
aŀǘŜǊƛŀƭŜǎέ όL5L9aύΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ƘƛȊƻ Ŝƭ т ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллуΦ [ŀ ǊŜŎŀlibración de la prensa se 
materializó el 21 del mismo mes. Entre ambas fechas, el equipo presentó una serie de 
situaciones anómalas, señalando IDIEM que se había producido un desplazamiento de la 
ŎŀƭƛōǊŀŎƛƽƴΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ нр ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ά[ŀŦŀǊƎŜ IƻǊƳƛƎƻƴŜǎ {Φ!Φέ ŀǾƛǎƽ ŀ ƭŀ ŀŎǘƻǊŀ ǉǳŜ 
suspendía los servicios que se le prestaban desde el año 2006. 
 Asevera que los problemas continuaron, por lo que solicitó hacer uso de la garantía por 
segunda vez, lo que se materializó con la orden de servicio técnico de fecha 14 de mayo de 

                                                             
1 En cada una de las sentencias, se resumen las principales ideas en ellas contenidas, a nuestro juicio, conservando 
el tenor de las mismas en la mayoría de los casos, con leves modificaciones de forma, si así se considera útil. En 
algunos fallos, la enumeración empleada en cada resumen es nuestra, y no de la respectiva sentencia. En cada 
caso, se indican los roles de las causas, distinguiendo según se trate de la causa de primera instancia, de la Corte de 
Apelaciones o de la Corte Suprema. Para quien desee obtener el texto íntegro de la respectiva sentencia, debe 
ingresar a la página web del Poder Judicial, www.pjud.cl, Consulta unificada de causas/consulta de causas Corte 
Suprema o Consulta de causas Corte de Apelaciones o Consulta de causas Civil. 
2 Fecha de última modificación: 7 de febrero de 2018. 
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2009, procediéndose a una nueva reparación, cambiando el lector automax 5. A pesar de ello, el 
equipo sigue defectuoso, generando los mismos problemas, lo que lo hace inepto para su uso. 
 Los perjuicios que solicita la actora se le indemnicen corresponden a daño emergente, 
que hace consistir en el monto que tuvo que pagar para adquirir la maquinaria, y el lucro 
ŎŜǎŀƴǘŜ ŘŜǊƛǾŀŘƻ ŘŜƭ ŎŜǎŜ ŘŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ά[ŀŦŀǊƎŜ IƻǊƳƛƎƻƴŜǎ {Φ!ΦέΣ 
según detalla. 
 
 El demandado contestó la demanda, solicitando su rechazo. Argumenta que la actora 
efectivamente compró el equipo en cuestión para modernizar una máquina antigua de ensayo 
de hormigones, para cuyo efecto ocuparían algunas partes de la máquina antigua, sustituyendo 
otras anticuadas mecánicas y analógicas por nuevas automáticas y electrónicas. Agrega que la 
demandante no sólo cotizó el suministro de las partes y piezas para su modernización, sino 
también la instalación, adaptación, pruebas de funcionamiento, capacitación y entrenamiento 
del personal, lo que constituye un requisito fundamental para una garantían de funcionamiento. 
Sin embargo, la actora optó, por un tema de costos, por encargar el trabajo de instalación y 
ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ άIŜǾƛǎŀέΦ 
 Reconoce la demandada que el daño a una de las cajas de embalaje se produjo durante 
el transporte marítimo de las especies, lo que motivó una nueva importación de partes dañadas. 
En marzo de 2008 se recibió el repuesto y lo remitió a la demandante, quien a su vez se lo 
entregó ŀ άIŜǾƛǎŀέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŀǊƳŀǊŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŝƴ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎΦ {ǳ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 
ǘŞŎƴƛŎƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƴŎǳǊǊƛƽ ŀ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ άIŜǾƛǎŀέ para ensamblar las nuevas partes 
suministradas y corregir problemas de montaje que el personal ŘŜ άIŜǾƛǎŀέ ƴƻ supo realizar en 
las adaptaciones con el equipo antiguo. Afirma que en esa fecha, el equipo quedó funcionando 
correctamente, faltando solamente emplazarlo en su sitio definitivo y calibrarlo. A solicitud de la 
actora, señala que el 4 de julio de 2008 concurrió personal del IDIEM al nuevo edificio de la 
primera y junto con su personal calibraron la máquina, quedando en perfecto funcionamiento y 
apta para brindar servicios y emitir certificados dentro de las normas nacionales, siendo falsa la 
aseveración de haber estado ocho meses sin ocuparse. 
 Indica la demandada que en el mes de noviembre de 2008, la demandante solicitó 
nuevamente asistencia técnica alegando que el equipo tenía problemas y que los resultados de 
resistencia de las muestras de hormigón ensayadas eran bajos. En la visita técnica, sus 
especialistas detectaron que el equipo electrónico estaba desconfigurado por intervención 
impropia. 
 
 Por sentencia de 25 de noviembre de 2011, se acogió la demanda, condenando a la 
demandada a pagar a título de daño emergente la suma de $10.823.405.- y por lucro cesante 
$10.651.033.-, más reajustes, intereses y costas. 
 
 Apelado ese fallo por la demandada, una Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
por sentencia de 2 de septiembre de 2013, complementada con fecha 8 de octubre del mismo 
año, lo revocó y, en su lugar, declaró que de la demanda queda desestimada, sin costas. 
 
 En contra de esta última resolución, la parte demandante dedujo recurso de casación en 
el fondo, de conformidad a los siguientes argumentos: 
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1º Denuncia la infracción de lo preceptuado en el art. 1489 del Código Civil, puesto que la 
sentencia impugnada concluyó con error que la acción indemnizatoria, por tratarse de un 
contrato bilateral, se encuentra indisolublemente ligada a la resolución del contrato o al 
cumplimiento forzado del mismo. En efecto, a juicio de la recurrente, las acciones 
indemnizatorias, sean moratorias o compensatorias, son independientes y autónomas, 
cualquiera que sea la naturaleza u objeto de la prestación.  
2º De este modo, yerran los sentenciadores al considerar que la indemnización se encuentra 
únicamente ligada en sede contractual a la resolución o cumplimiento forzado de lo pactado, 
cuando en verdad puede cobrar identidad propia como acción principal. De allí que pueda 
asociarse a una de las variantes referidas, como a ninguna de ellas. Así las cosas, si bien existe 
una relación bilateral, de conformidad al art. 1439 del Código Civil, en caso alguno puede 
entenderse que el vínculo debe necesariamente concluir con el término de la relación 
contractual o el cumplimiento forzado del mismo, puesto que con ello se estaría afectando la 
autonomía del acreedor. 
 
 Constituyen hechos de la causa, según expresa la sentencia de la Corte Suprema: 
1º La demandante adquirió de la demandada una consola de control automatic, Automax 5, de 
origen italiano, en la suma de $10.823.405.-, para modernizar una máquina alemana antigua de 
ensayo de hormigón. 
2º Dicha consola fue entregada en diciembre de 2007 con daños provenientes del transporte 
internacional, razón por la cual se efectuó una nueva importación de las partes dañadas. 
3º la máquina quedó operativa en el mes de julio de 2008. 
4º En septiembre de 2008, la demandada extendió una garantía por dos años. 
5º En el mes de noviembre de 2008 se pidió a IDIEM una recalibración de la máquina, 
requiriendo la demandante una visita técnica del personal de la demandada ese mismo mes. 
6º En mayo de 2009 la actora hizo uso de la garantía por segunda vez, cambiándose el lector 
Automax 5. 
7º La máquina no funcionó adecuadamente de manera constante en el tiempo, no pudiendo 
usarse en la actualidad. 
8º La parte demandada se obligó tanto a vender al cliente-demandante un equipo de alta 
tecnología para ser instalado en una máquina más antigua y a participar en su instalación. 
9º El demandado no cumplió las obligaciones que asumió en virtud del contrato. 
 
 Consigna el fallo de la Corte Suprema que el tribunal de alzada, para revocar la decisión 
del a quo, y en definitiva rechazar la demanda, sostuvo que no obstante haberse concluido en el 
fallo apelado que los daños pudieron provenir del transporte internacional o como resultado de 
una instalación incorrecta, es lo cierto que por tratarse de un contrato bilateral las 
consecuencias del incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se impone a las partes 
y la consecuente indemnización de perjuicios se encuentran reglamentadas por el art. 1489 del 
Código Civil, de modo que, conforme al tenor de dicha norma, ante el incumplimiento de uno de 
los contratantes, el otro tiene derecho de pedir la resolución o el cumplimiento del contrato, y 
en su caso, como un derecho secundario, la compensación de los daños que el incumplimiento 
total o parcial le haya ocasionado, razón por la cual la petición de resarcimiento de perjuicios no 
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es procedente si no se ha ejercido previamente el derecho de opción de cumplimiento forzado o 
resolución del contrato bilateral. 
 
 Expresa seguidamente el fallo que, en lo que toca a la procedencia y autonomía de la 
pretensión resarcitoria en relación con las acciones destinadas a obtener el cumplimiento o la 
resolución del contrato, parece oportuno aclarar que, conforme a los principios que integran el 
Código Civil, no se observan las particulares motivaciones que podrían inducir a privar a los 
afectados de dirigir las acciones en la forma y del modo como mejor se ajusten a sus intereses, 
desde el momento que el derecho civil le reconoce a las personas el principio de libre 
disposición de sus bienes y autonomía de la voluntad, todo lo cual lleva a reconocer las mayores 
prerrogativas al momento de someter las pretensiones al órgano jurisdiccional. Es por lo 
anterior que esta Corte Suprema ha reconocido la independencia y autonomía de las acciones 
indemnizatorias, sean estas moratorias o perentorias (sic)3, las que cualquiera sea la naturaleza 
del objeto de la prestación, pueden impetrarse en forma exclusiva, desde el momento que el 
legislador ha establecido su procedencia y la forma más usual de interposición, pero no ha 
prohibido la que en mejor forma repare integralmente el daño derivado del incumplimiento. 
 Que establecido que la acción indemnizatoria no se encuentra ligada únicamente en 
sede contractual a la resolución o cumplimiento forzado de lo pactado, por lo que puede 
entonces cobrar identidad propia, como acción principal, aunque asociada a una de las 
variantes referidas ςresolución o cumplimiento forzado- como a ninguna de ellas, conviene 
precisar que para ponderar esta pretensión resulta indispensable vincularla con el hecho en que 
s ele hace descansar. 
 Que antes, parece necesario explicitar las razones que llevan a reconocer la 
independencia de la acción indemnizatoria de la acción de resolución y/o cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios. Una razón fundamental surge para ello: tanto la 
teoría clásica, al considerar que la indemnización es la misma obligación cuyo cumplimiento se 
logra por medio de la justicia por equivalencia, como por la teoría moderna, que indica que la 
indemnización es una nueva obligación, permiten arribar a la conclusión que se trata de una 
acción principal, nunca accesoria. La interpretación exegética del art. 1489 del Código Civil no se 
aviene con las tendencias modernas que inspiran el derecho de daños, que postulan la 
reparación integral del acreedor a través de una indemnización que satisfaga en plenitud los 
perjuicios irrogados por causa del incumplimiento. Si al acreedor no se le permitiera optar por 
demandar directamente la indemnización de los perjuicios derivados del incumplimiento del 
contrato, [ello] podría significar que no se alcance el propósito de la indemnización plena. En tal 
contingencia, entonces, entendiendo que el ejercicio de la acción indemnizatoria implica la 
renuncia al cumplimiento forzado o a la resolución del contrato, la indemnización se erige así 
como un remedio autónomo, cualquiera sea la forma en que se ejecute la obligación, lo que se 
manifiesta con mayor vigor tratándose de contratos de tracto sucesivo en donde el acreedor 
sigue vinculado jurídicamente al deudor, una vez que éste le indemnice los perjuicios. Más claro 
aún, si el contrato es de ejecución instantánea, en donde al seguir la exegética interpretación de 
la citada norma, la opción del acreedor se ve reducida. Esta es, por tanto, la forma correcta de 
entender la autonomía de la acción indemnizatoria por incumplimiento de un contrato bilateral. 

                                                             
3 9ǾƛŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ ƭŀǇǎǳǎΣ ȅ ǉǳŜ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ǉǳƛǎƻ ŀƭǳŘƛǊ ŀ άŎƻƳǇŜƴǎŀǘƻǊƛŀǎέΦ 
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Que tampoco puede soslayarse que el presupuesto fáctico establecido en el proceso da cuenta 
que la demandada incurrió en incumplimiento de una obligación de hacer, puesto que junto con 
proveer del equipo debió prestar la asesoría técnica para su instalación y correcta operación.4 
 Concluye la sentencia de la Corte Suprema señalando que los errores de derechos 
consignados, constituyen transgresión al art. 1489 del Código Civil, lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo del fallo, desde que la equivocada aplicación de este precepto 
legal ha llevado a los sentenciadores del fondo a rechazar la demanda, en circunstancias que 
procedía admitirla y acoger la indemnización de los perjuicios reclamados, razón por la cual el 
recurso en estudio debe ser admitido. 
 Se anuló en consecuencia la sentencia impugnada, confirmándose el fallo apelado de 25 
de noviembre de 2011. 
 
 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Nibaldo Segura P., Guillermo Silva G., Sra. Rosa Maggi D. y Abogados Integrantes Sres. Jorge 
Baraona G. y Emilio Pfeffer U. Redacción a cargo del último. 
 
2.- Es procedente demandar directamente indemnización de perjuicios por incumplimiento de 
obligaciones derivadas de contratos bilaterales, sin necesidad de que igualmente se haya 
demandado la resolución o el cumplimiento forzado del contrato (Corte de Apelaciones de 
Valdivia). En los contratos de prestación de servicios educacionales, no está implícita la 
obligación de asegurar campo ocupacional para los egresados (Corte Suprema). Sentencia de la 
Corte Suprema de 18 de noviembre de 2014, autos Rol N° 17.108-2013. 
 

En la causa, un total de 59 personas demandaron ante el 1° Juzgado Civil de Valdivia, 
autos Rol N° 1.221-нлммΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ ά[ƻǊŜƴȊƻ tŜƷŀ wŜƘƭ ȅ ƻǘǊƻǎ Ŏƻƴ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎΣ 
ǎƻǎǘŜƴŜŘƻǊŀ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎέ. Los demandantes cursaron en dicho 
instituto las carreras de Técnico Perito Forense e Investigación Criminalística, pero en definitiva 
ellas carecían del campo ocupacional ofrecido por la publicidad del Instituto. Se dedujo 
entonces demanda de indemnización de perjuicios en sede contractual, por el incumplimiento 
de las obligaciones contraídas por el citado Instituto, emanadas del contrato de prestación de 
servicios educacionales suscrito con los demandantes. El incumplimiento consistió en la falta de 
campo laboral ofrecido para dichas carreras, además de una deficiente calidad de la formación 
impartida. En particular, expresan los demandantes que los folletos publicitarios de ambas 
carreras señalaban que el investigador criminalístico y el perito forense podrán desempeñarse 
en laboratorios de criminalística, públicos y privados, como asesor de fiscales del Ministerio 
Público o de la defensoría Pública. Refieren que sin embargo, el campo ocupacional ofrecido 
resultó inexistente, lo que fue ratificado por las instituciones mencionadas en el folleto. 
 

La demanda fue rechazada en todas sus partes, por sentencia de 9 de abril de 2013.  
 

                                                             
4 La referencia a una obligación de hacer, debe entenderse en cuanto el N° 3 del art. 1553 faculta al acreedor de 
esta clase de obligaciones para demandar directamente indemnización de perjuicios compensatoria. 
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Apelado el fallo, la Corte de Apelaciones de Valdivia lo revocó por sentencia de 26 de 
noviembre de 2013, autos Rol N° 334-2013, dando lugar a la demanda a favor de 54 de los 
demandantes y accediendo a indemnizar daño emergente y el daño moral, pero dejando para la 
etapa de ejecución del fallo la discusión del monto de tales perjuicios. El fallo de segundo grado 
confirmó el rechazo de la demanda respecto de un demandante, por haber transigido con la 
demandada, y en el caso de otros cuatro demandantes, por haber sido eliminados de la carrera. 
Para decidor en estos términos, la sentencia expresó: 
1º El requisito de un vínculo jurídico previo entre las partes, concurre en la medida que se 
acredite la celebración de un contrato, independientemente de si se encuentra en ejecución, 
cumplido parcialmente o extinguido por alguna causa legal. Lo contrario, es decir, la exigencia 
que establece la sentencia de primer grado, de que el contrato se encuentre vigente al 
momento de entablarse la acción indemnizatoria, implicaría una restricción enorme al campo 
de la responsabilidad contractual. 
2º Expresa el fallo que no hay inconveniente en ejercer la acción indemnizatoria de manera 
independiente al cumplimiento o resolución del contrato, por cuanto no se requiere que el 
contrato esté vigente al momento de hacerse valer la responsabilidad contractual y además, 
jurisprudencia reciente de la Corte Suprema reconoce el carácter autónomo de la acción 
indemnizatoria (rol 3325-2012 y rol 5898-2012), abandonando la interpretación tradicional del 
artículo 1489 del Código Civil. Por otra parte, mal podrían los demandantes haber demandado la 
resolución de contratos que ya no se encontraban vigentes ni menos aún el cumplimiento 
forzado de los mismos, pues no tenían ningún interés en perseverar el ellos. 
3º En cuanto al contenido de la obligación cuyo incumplimiento se reclama, el fallo de la Corte 
de Apelaciones recurre al principio de la buena fe contractual previsto en el art. 1546 del Código 
Civil, y concluye que de acuerdo con la tarea y fines de la institución demandada, con la 
naturaleza del contrato suscrito entre ella y los demandantes, y con los términos en que la 
primera realizó su oferta a los segundos, pesaba sobre la demandada la obligación contractual 
no expresa de prestar sus servicios educacionales en un ámbito que en la práctica tuviese 
campo ocupacional, pudiendo los demandantes confiar razonablemente en que ello era así. 
Agrega el fallo que del mero análisis de los folletos promocionales de la carrera de Técnico 
Perito Forense, aparece con claridad que las personas que optaron por dicha carrera tendrían 
ǳƴ άŎŀƳǇƻ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
4º Luego de dar por establecido un incumplimiento contractual de parte de la demandada, el 
fallo concluye que, en atención a que todos los demandantes fueron estudiantes de las carreras 
en cuestión y que abandonaron tal calidad cuando se enfrentaron a la falta de un campo 
laboral, resulta probado que ellos se vieron expuestos a un menoscabo tanto patrimonial como 
extrapatrimonial. En efecto, pagaron matrícula y aranceles con miras a un determinado fin 
implícito en el contrato celebrado, lo que constituye daño emergente y, una vez que decidieron 
no perseverar en su plan original, debieron enfrentarse al sufrimiento de ver fracasado su 
proyecto profesional, de lo cual se colige el daño moral. 
 

La demandada, al recurrir de casación en el fondo, sostuvo: 
1º Que eƭ Ŧŀƭƭƻ ƛƳǇǳƎƴŀŘƻ άƛƴŦǊƛƴƎŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мпуф ƛƴŎƛǎƻ нϲ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΣ ǇƻǊ Ŏǳŀƴǘƻ ƭŀ 
doctrina y la jurisprudencia han entendido que la acción de indemnización de perjuicios por 
responsabilidad contractual es siempre accesoria a una acción principal de cumplimiento 
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forzado o resolución de contrato. Cita al respecto el fallo dictado por esta Corte Suprema con 
fecha 22 de septiembre de 2008, en el Rol 1782-2007. Indica que en la especie, los 
demandantes ejercieron la acción de indemnización de manera principal y directa, sin asociarla 
al cumplimiento o resolución del contrato, siendo acogida por el fallo censurado, a pesar de ser 
ƭŜƎŀƭƳŜƴǘŜ ƛƳǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜέΦ 
2º Indica que la infracción a los arts. 1545, 1546 y 1444 del Código Civil se produce en razón de 
que el fallo sostiene que constituye una obligación de su parte, implícita en el contrato de 
prestación de servicios educacionales, el haber verificado la existencia de un campo ocupacional 
para las carreras de Técnico Perito Forense E investigación Criminalística. Refiere que al 
considerar como un elemento de la naturaleza del contrato la existencia de un campo laboral 
para las carreras en cuestión, desnaturaliza el contrato, imponiéndole a su parte una obligación 
que ni la ley, ni las partes ni la costumbre entienden pertenecerle. Agrega que no es obligación 
de su parte respecto de ninguna carrera, la existencia de un campo ocupacional ni la inserción 
laboral de sus alumnos, obligación que, por lo demás, no existe para ninguna institución 
educacional, con lo cual el fallo infringe además las reglas de la lógica y de la experiencia. Dice 
que así lo reconoció la Corte Suprema en el fallo dictado en la causa Rol N° 8.931-2011 con 
fecha 11 de mayo de 2012, donde se preció que el contenido de la publicidad del demandado 
no constituye una condición objetiva que se integre al contrato y que el campo ocupacional 
constituye sólo una posibilidad futura que puede acontecer o no, lo que impide considerar que 
el prestador asuma la existencia de un campo laboral como obligación. 
3º Por otra parte, la infracción al art. 1547 del Código Civil se hace consistir en que siendo el 
contrato de prestación de servicios educacionales uno que cede en beneficio de ambos 
contratantes, su parte sólo responde de la culpa leve en el cumplimiento de sus obligaciones, 
debiendo considerarse además, para evaluar el posible incumplimiento del demandado, sólo las 
circunstancias que éste tuvo a la vista al momento de la celebración del contrato y no aquellas 
que acontecieron con posterioridad, como lo hace el fallo recurrido. De este modo, las 
proyecciones del campo ocupacional hechas por su parte en forma previa a la suscripción de los 
contratos, fueron legítimas y acordes a las expectativas generadas por la Reforma Procesal 
Penal, no pudiendo prever la futura lenta inserción laboral de sus alumnos. 
4º Por último, se reclama la infracción del art. 1698 del Código Civil, al dar por acreditado la 
sentencia impugnada un supuesto incumplimiento contractual de su parte, sin que se haya 
rendido prueba alguna sobre la pretendida existencia de la obligación. 
 
 En la sentencia de la Corte Suprema, se acoge el recurso de casación en el fondo, habida 
cuenta que: 
1º No es posible, como lo han hecho los sentenciadores del fondo, entender incorporado al 
contrato objeto del pleito, obligaciones que no pueden entenderse como parte de la convención 
en análisis en virtud del art. 1444 del Código Civil o por la costumbre o por la naturaleza de la 
obligación, como lo sería aquella consistente en prestar servicios educacionales en un ámbito 
que en la práctica tuviera campo ocupacional. En efecto, expresa el fallo de la Corte Suprema, 
como ya ha manifestado en un caso precedente relativo a la misma oferta de las carreras de 
ƳŀǊǊŀǎΣ ǉǳŜ άŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ŘŜƳŀƴŘŀŘo no constituye una condición objetiva 
que se integre al contrato, sino que una opinión, esto es un juicio de valor subjetivo de quien la 
emite, quien tiene respecto de su contenido un conocimiento intermedio entre la ignorancia y 
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la ciencia. En efecto, el análisis de la publicidad hace posible concluir que en ella se asevera la 
posibilidad de que llegue a existir en el futuro un campo laboral con ciertas características, pero 
de ningún modo se asegura su existencia futura con algún grado de certeza, lo que queda 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ ŎǳŀƴŘƻ ŘƛŎŜ Ψ[ŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ƭŀ wŜŦƻǊƳŀ tǊƻŎŜǎŀƭ tŜƴŀƭΣ 
que está plenamente vigente al año 2005, augura un gran campo ocupacional y muy 
ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ tŜǊƛǘƻǎ CƻǊŜƴǎŜǎΩΦ [ŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ΨŀǳƎǳǊŀΩ un gran campo 
ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭ ȅ Ƴǳȅ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜǎ ΨŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎΩ ǊŜǾŜƭŀƴ ǎƛƴ ƭǳƎŀǊ ŀ ŘǳŘŀǎ ǉǳŜ ŀ ƭŀ ŞǇƻŎŀ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ 
realiza la publicidad no se sabe a ciencia cierta si la posibilidad de un gran campo laboral se 
materializará en definitiva, sin perjuicio de que quien la emite señale con tales expresiones que 
se espera que así ocurra, lo que constituye precisamente una opinión o juicio de valor subjetivo 
ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ ƭŜƎǳŜ ŀ ŜȄƛǎǘƛǊ Ŝƭ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ ŎŀƳǇƻ ƭŀōƻǊŀƭέ όǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 
Corte Suprema de 11 de mayo de 2012, Rol N° 8.931-2011). En consecuencia, corrobora la Corte 
Suprema, el valor subjetivo de la publicidad impide considerarla integrada al contrato y por 
tanto no se configura la obligación que se estima infringida. 
2º Que, en efecto, tal obligación no es una cosa de la naturaleza de los contratos de prestación 
de servicios, al tenor del art. 1444. Tampoco la ley se remite en este caso a la costumbre, 
tratándose de un contrato civil, ni menos se ha probado en autos su incorporación por la 
costumbre mercantil, si alguien pretendiera el carácter comercial del contrato sub lite. Por 
último, tampoco pertenece a la naturaleza de una obligación de hacer, como es la que emana 
del contrato en análisis, la que pretenden los sentenciadores del fondo. 
3º Que, así las cosas, la I. Corte de Apelaciones de Valdivia, al haber considerado incluida 
implícitamente en el contrato objeto del pleito la obligación tantas veces referida y en los 
términos en que ellos la han dado por acreditada, ha vulnerado tanto el art. 1546 del Código 
Civil como el art. 1698 del mismo Código, toda vez que no ha podido probarse, en definitiva, la 
existencia de la obligación que aquélla ha dado por existente y le ha fijado su contenido. 
Todavía cabe agregar, a mayor abundamiento, que del contrato no resulta posible colegir, 
conforme a las normas de interpretación de los contratos, contenidas en los arts. 1560 y 
siguientes del código sustantivo, la obligación de la demandada de garantizar el campo 
ocupacional a los egresados de la carrera de Técnico Perito Forense e Investigación 
Criminalística. Es más, aunque se entendiera que la publicidad que ha precedido a la celebración 
de los contratos entre el Instituto Profesional y sus alumnos, de alguna manera formara parte 
de los mismos contratos, en dicha publicidad sólo se expresa la posibilidad de que llegue a 
existir en el futuro un campo laboral para sus egresados, pero de ningún modo se asegura su 
existencia futura con algún grado de certeza. 
4º Que, habiendo comprobado este tribunal que concurren las infracciones de los arts. 1698 y 
1546 del Código Civil, las cuales fueron denunciadas en el recurso, y habiendo tales 
vulneraciones influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo recurrido, este tribunal 
prescindirá de referirse a los demás errores de derecho denunciados por el recurrente y 
procederá a casar la sentencia pronunciada por la I. Corte de Valdivia. 
5º Por estas consideraciones, se acoge el recurso de casación en el fondo en contra de la 
sentencia de 26 de noviembre de 2013, la que se anula y se reemplaza por la que se dicta a 
continuación. 
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/ƻƴ ǘƻŘƻΣ ά{Ŝ ǇǊŜǾƛŜƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘǊƻ {ǊΦ tŀǘǊƛŎƛƻ ±ŀƭŘŞǎ !ƭŘǳƴŀǘŜ concurre con su voto 
favorable a la adopción del acuerdo en virtud del cual se acoge el recurso de casación en el 
fondo, teniendo además presente que los jueces del fondo efectivamente infringieron el 
artículo 1489 del Código Civil, en cuanto sostienen que no es necesaria una acción de sustento 
de la de indemnización de perjuicios en materia de responsabilidad civil contractual, pues como 
lo revela inequívocamente el precepto legal en referencia, la contraparte de aquella que 
infringió la obligación contraída en el contrato bilateral puede, a su arbitrio, perseverar en el 
contrato o desistirse del mismo, entablando para ambos casos la acción pertinente que sirve de 
apoyo a la de indemnización de perjuicios, y no directamente esta última. Por otra parte, el 
texto del artículo 1553 del mismo cuerpo legal revela que los derechos que concede al acreedor 
de la obligación de hacer son conciliables con que haya optado por perseverar en el contrato o 
desistirse de él, como lo señala el artículo 1489, lo que refleja que este último artículo no se 
circunscribe o restringe a las obligaciones de dar sino que también a las de hacer, por lo que en 
caso de incumplimiento de estas últimas el acreedor puede demandar la resolución del contrato 
Ŏƻƴ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎέΦ 
 
 En la sentencia de reemplazo, se expresa que no ha sido probada en juicio la existencia 
de la obligación cuyo incumplimiento se ha pedido declarar en autos, en razón de lo cual la 
demanda deberá ser necesariamente desestimada. Por estas consideraciones, se confirma la 
sentencia de 9 de abril de 2013. 
 
 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Patricio Valdés A., Guillermo Silva G., Sra. Rosa María Maggi D. y Abogados Integrantes Sres. 
Emilio Pfeffer U. y Raúl Lecaros Z. Redacción a cargo del último y de la prevención su autor. 
 
3.- Demandado puede enervar acción resolutoria, pagando durante la secuela del juicio. 
Notificación de la demanda no lo priva de tal facultad. Sentencia de la Corte Suprema de 14 de 
enero de 2010, autos Rol N° 5.431-2008. 
 
 En los autos Rol N° 2.436-2002, seguidos ante el 4° Juzgado Civil de Santiago, sobre juicio 
ordinario de resolución de contrato de compraventa con indemnización de perjuicios 
ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ ά9ƳōŜƴ Ŏƻƴ LǾŀƴȅƛέΣ ǎŜ ŀŎƻƎƛƽ la demanda, declarándose resuelto el contrato, 
rechazándose la excepción de pago por consignación opuesta por la demandada, según consta 
de resolución de 21 de enero de 2004. 
 
 La parte demandada interpuso recurso de apelación, y por fallo de 11 de julio de 2008, 
una de las Salas de la Corte de Santiago lo rechazó, confirmando la sentencia de primer grado 
(autos Rol N° 2.178-2004). /ƻƴǎƛƎƴŀ ŜǎǘŜ Ŧŀƭƭƻ άvǳŜ ƭŀ ŎƻƴǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ōƻƭŜǘŀ 
de fs. 180, no tiene el mérito de ser considerada como un pago por consignación puesto que 
ello se produce una vez que el demandante de autos ya ha ejercido la facultad que le otorga el 
artículo 1489 del Código Civil, en orden a solicitar la resolución del contrato invocando para ello 
ƭŀ ƳƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀέΦ 
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 En contra de esta última decisión, la parte demanda interpuso recurso de casación en el 
fondo, que sustenta en los siguientes términos: 
1º En primer lugar, se denuncia la infracción del art. 1489, inc. 2º; art. 1873; art. 1600, inc. 2º; y 
los arts. 1551, 1598 y 1599 en relación con el art. 1601, todos del Código Civil. Argumente el 
recurrente que la condición resolutoria no extingue directamente obligación alguna, pues, no 
obstante su acaecimiento, el acreedor o contratante cumplidor conserva el derecho a exigir el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato o a provocar la resolución del mismo. 
En consecuencia, sostiene que con la condición resolutoria tácita no opera ipso facto la 
resolución del contrato y, por ende, es posible darle cumplimiento, toda vez que con este fin es 
que se celebró la convención en cuestión. Agrega que la resolución se produce por la 
declaración judicial en tal sentido, en caso que el contratante cumplidor haya optado por ella. 
Agrega que sólo una sentencia judicial ejecutoriada puede privar a un deudor, presumiblemente 
incumplidor, de su derecho respecto de aquello que se ha recibido en virtud del contrato. En la 
especie, el recurrente afirma que no existiendo sentencia ejecutoriada que declare la resolución 
del contrato de compraventa al que se refiere la Litis, se puede pagar y enervar la acción por 
parte del comprador negligente y, aunque puede parecer tardío el pago que efectúe, lo 
concreto es que ha tenido lugar durante la vigencia del contrato, enervándose la acción 
resolutoria. La oportunidad para pagar, en caso de la condición resolutoria tácita, produciendo 
el enervamiento de la acción deducida, puede operar hasta antes que exista sentencia 
ejecutoriada, esto es, en las condiciones previstas en el art. 310 del Código de Procedimiento 
Civil, sin que la mora del deudor sea un obstáculo para el pago por consignación en esas 
condiciones. El art. 1489 ha sido interpretado erróneamente por los sentenciadores, en su 
relación con lo dispuesto en el art. 1600 del mismo ordenamiento, tal como también ocurre con 
el art. 1873 del mismo Código. La recurrente añade que una demanda de cumplimiento o 
cualquiera otra acción puede enervarse mediante el pago de la deuda, bastando que la cosa 
debida con los intereses debidos, si los hay, y los demás cargos líquidos, se consignen a la orden 
del tribunal que conoce de la causa, en alguna de las formas previstas en el art. 1601 del Código 
Civil, sin necesidad de oferta previa; caso en que la suficiencia del pago debe ser calificada por el 
tribunal del mismo juicio. Por tanto, concluye el recurrente, con las consignaciones realizadas en 
la causa es plenamente procedente enervar la acción ejercida, con lo cual el procedimiento 
debió concluir con una sentencia que declarase suficiente o insuficiente el pago y, para el caso 
de considerarse insuficiente, estimar que la consignación no ha tenido capacidad de enervar la 
acción interpuesta, produciéndose la resolución del contrato o en caso contrario, declarar que 
la consignación es suficiente en la sentencia definitiva, teniendo igual valor que el pago efectivo, 
produciendo la extinción de la acción y que, al no haber procedido de ese modo, la sentencia 
recurrida ha vulnerado lo dispuesto en el inc. 2° del art. 1600, con relación a lo establecido en el 
art. 1551, ambos del Código Civil. 
2º Por último, en lo atinente a la infracción de ley que se refiere a lo normado en los arts. 1598 y 
1599 con relación art. 1601 e inc. 2° del art. 1600 del mismo cuerpo legal, el recurrente expone 
que esa vulneración en el fallo atacado se produce dado que el pago es válido aún contra la 
voluntad del acreedor, mediante la consignación. 
3º Finaliza expresando que, de haber interpretado correctamente la citada normativa, se habría 
establecido la facultad conferida legalmente a su parte de enervar la acción de resolución de 
contrato fundada en el art. 1489 del Código Civil deducida en su contra, hasta antes de la 
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citación a las parres para oír sentencia, en primera instancia, y hasta antes de la vista de la 
causa, en segunda instancia, realizándose un proceso de calificación en el fallo de la suficiencia 
o insuficiencia de las consignaciones efectuadas, declarando que las mismas son suficientes y 
que la acción interpuesta fue enervada con el pago y/o con ello rechazarla por encontrarse 
extinguida. 
 
 Expresa la sentencia de la Corte Suprema que para resolver el recurso, es menester 
tener presente las siguientes circunstancias y antecedentes del proceso: 
1º Que don Juan Carlos Emben Blumer, en representación de la sucesión Emben Sternberg, 
presentó demanda en contra de doña Andrea Ivanyi Gaspar, solicitando que se declare resuelto 
el contrato de compraventa que refiere, con indemnización de perjuicios. El actor fundó su 
pretensión en que, con fecha 27 de agosto de 1997, el causante de la sucesión en referencia, 
don Juan Enrique Emben Sternberg Sternberg, fallecido el 19 de julio de 2001, celebró con la 
demandada un contrato de compraventa, en virtud del cual el primero vendió a la segunda la 
nuda propiedad de los sitios números 31 y 32 de la manzana doce del sector 2 de la Población 
Balneario Los Molles, en la Comuna de La Ligua, reservándose el vendedor el usufructo vitalicio 
y acordando un precio ascendente a $20.000.000.-, de los cuales la mitad se pagó al momento 
de firmar la escritura pública correspondiente y el resto debía ser enterado en cuatro cuotas 
iguales de $2.500.000.- cada una, pagaderas los días 15 de los meses de enero, julio y diciembre 
de 1998 y julio de 1999, ninguna de las cuales fue cumplida por la contraria, pese a lo cual su 
parte hizo entrega del inmueble, realizándose la tradición mediante la respectiva inscripción 
conservatoria. Invocando lo dispuesto en el art. 1489 del Código Civil, solicita que se declare 
resuelto el contrato de compraventa y se ordene la restitución del inmueble sub lite y se 
condene a la demandada a indemnizar los perjuicios que indica. 
2º Que en su contestación, la demandada solicitó el rechazo de la demanda, argumentando que 
la deuda habría sido totalmente pagada al vendedor, al tenor de lo estipulado, por lo que nada 
adeuda a la demandante. 
3º Que el fallo de primer grado, teniendo en cuenta que a la demandada correspondía probar el 
pago del precio que alega, lo que no hizo, limitándose a argumentar la pérdida de la carta de 
cancelación extendida por el vendedor y considerando que el pago de $11.272.000.- realizado 
por la demandada durante el juicio no produjo el efecto de enervar la acción ejercida, toda vez 
que ese pago no fue oportuno ni suficiente, puesto que ya había operado el derecho de opción 
que el art. 1489 del Código Civil otorga al contratante cumplidor y porque la demandada sólo 
calculó los intereses desde la notificación de la demanda, como también, que ni la demandada 
ni el tribunal, pueden intimar al vendedor diligente a aceptar el cumplimiento del contrato que 
desea resolver por medio de un pago extemporáneo e insuficiente, declara resuelto el contrato 
y ordena la restitución del inmueble a la demandante, con costas, rechazándose en lo demás la 
demanda interpuesta. 
4º Que contra ese fallo, la demandada dedujo recurso de apelación. La Corte de Apelaciones de 
Santiago, conociendo del recurso y habida consideración que ante ella la demandada 
nuevamente alegó un pago en l cuenta corriente judicial, esta vez por $4.229.124.-, por 
diferencias de precio, intereses y reajustes discutidos en autos, resolvió que esa actuación no 
tiene el mérito de ser considerada como un pago por consignación, pues ella se produce una vez 
que el actor ya ha ejercido la facultad que el otorga el art. 1489 del Código Civil, en orden a 
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solicitar la resolución del contrato, invocando para ello la mora de la contraria y, atendiendo a 
que los argumentos vertidos en la sentencia que se revisa son los adecuados para resolver el 
litigio planteado, la confirma. 
 
 Agrega la sentencia de la Corte Suprema, después de aludir al art. 1489 del Código Civil y 
al derecho alternativo que dicho precepto confiere al contratante diligente: 
1º Que se requiere de los siguientes supuestos para que opere la condición resolutoria, citando 
a René Abeliuk Manasevich: que la convención de que se trate sea un contrato bilateral; que 
haya un incumplimiento imputable de una obligación; que quien la invoque haya cumplido o se 
encuentre llano a cumplir con su propia obligación; y que sea declarada por una sentencia 
judicial (Las Obligaciones, Editorial Jurídica de Chile, Tomo I, p. 511). Que en lo que interesa al 
caso planteado en autos, el último de los supuestos mencionados es el que cobra mayor 
relevancia. En efecto, dado que la parte demandante, esgrimiendo su calidad de contratante 
diligente, señala el incumplimiento de la contraria y ha optado por impetrar la resolución del 
contrato de compraventa al que toca la litis, se hace necesario determinar si, por la oportunidad 
en la que han sido efectuadas, las dos consignaciones enteradas por la demandada en la cuenta 
corriente judicial durante la secuela del pleito, han sido idóneas para producir el efecto que les 
pretende asignar dicho litigante, esto es, el de enervar la acción resolutoria dirigida en su 
contra. 
2º Que, como se ha reseñado, los jueces de grado consideraron que esos pagos realizados por la 
demandada una vez trabada la litis, no han tenido la capacidad de debilitar la acción incoada en 
autos, puesto que han operado una vez que el actor ha hecho su opción de entre las 
alternativas que le proporciona la norma del artículo 1489 del Código Civil, eligiendo la 
resolución del contrato de compraventa materia del juicio. En otras palabras, los sentenciadores 
han tenido por inoportunas las consignaciones de la parte demandada, en atención a que se 
efectuaron una vez que la demandante, en su calidad de contratante cumplidor, ya eligió de 
entre las opciones que el legislador le proporciona, habiendo escogido la resolución del 
contrato; lo que no le permitiría a la contraria cumplir con el deber contractual pendiente.  
3º Que la motivación de la sentencia impugnada a la que se ha hecho alusión en el acápite 
precedente, se traduce en que para los jueces del grado la resolución derivada del ejercicio de la 
acción que proporciona lo dispuesto en el artículo 1489 del Código de Bello para hacer operar 
los efectos de la condición resolutoria tácita, aplica de pleno derecho, esto es, sin necesidad de 
una decisión jurisdiccional que la declara, tal como ocurre con la condición resolutoria ordinaria 
y con el pacto comisorio calificado, en los cuales la resolución opera desde que se hace realidad 
la hipótesis prevista para la resolución.  
4º Que contrariamente a lo sostenido por los sentenciadores, la resolución impetrada con 
arreglo a lo prevenido en el inciso segundo del artículo 1489 del Código Civil no opera de pleno 
derecho, sino que requiere de una sentencia judicial que la declare, así sea que para que ello 
ocurra sea menester que el contratante cumplidor demande impetrando la resolución, ergo, 
habiendo dejado de lado la posibilidad de instar por el cumplimiento del contrato incumplido. 
Esto es así, precisamente porque el claro tenor del precepto en referencia lo establece al 
otorgar al acreedor el derecho a escoger entre pedir la resolución o el cumplimiento del 
contrato. Esta alternativa a la que queda sujeta la petición que en el caso de condición 
resolutoria tácita se concede al contratante diligente, conduce de modo ineluctable a concluir 
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que la resolución requiere de una sentencia judicial que se pronuncie sobre aquella solicitud. De 
este modo, si para que tenga lugar la resolución, el acreedor debe solicitarla, para lo cual, a su 
vez, debe haber optado conforme a la facultad que le señala la ley, quiere decir que la 
resolución no opera de pleno derecho sólo por acaecer el evento de la condición. 
5º De lo que hasta aquí se lleva dicho, se desprende que mientras no exista una decisión 
jurisdiccional que declare la resolución demandada, el deudor puede cumplir con lo debido 
durante el curso del juicio incoado para obtener la resolución, hasta antes que se pronuncie 
sentencia respectiva. Así, dado que la resolución no ha tenido lugar mientras no exista una 
sentencia que la declare, ha de entenderse que lo que se encuentra de lado del acreedor que 
deduzca una demanda impetrándola es precisamente el derecho a pedirla, empero una vez que 
haya ejercitado su acción, habrá de estarse al destino de ella, supeditado a lo que ocurra en el 
proceso con el proceder de la contraria, quien puede detenerla o neutralizarla, pagando.  
6º Que en la especie, atento a las reflexiones que anteceden concernientes a lo preceptuado en 
el art. 1489 del Código Civil, las que se ven refrendadas, en lo que atañe a la compraventa, con 
lo dispuesto en el art. 1873 del mismo cuerpo normativo, en tanto no se hubiere dictado 
sentencia, el contrato de compraventa de la litis subsistía, por lo que la demandada de autos 
podía enervar la acción resolutoria enderezada en su contra, pagando lo adeudado. Entenderlo 
de otra manera, sería igual a considerar que la sentencia tiene el carácter de una mera 
declaración de certeza y, según ya se ha visto, ello no es así. 
7º Que, por consiguiente, tratándose de una acción que podía enervarse mediante el pago de la 
deuda, procede dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1600 del Código 
Civil, tal como lo solicitó la demandada durante la substanciación del juicio, al abonar en la 
cuenta corriente judicial, previo a la dictación de la sentencia, el capital adeudado, sumando un 
adicional por concepto de intereses, a los que cabría añadir las costas del juicio, en su caso. 
8º Que se encuentran justificadas en autos sendas consignaciones en la cuenta corriente judicial 
en cada instancia, en forma previa a la sentencia, las que totalizan la suma de $15.501.124.-, 
demostrativas del esfuerzo de la demandada de abonar el capital e intereses, habida 
consideración que los contratantes acordaron que el saldo del precio no estaría afecto a 
reajuste. 
9º Que teniendo presente todo cuanto se ha venido reflexionando, no cabe sino calificar como 
oportunas las antedichas consignaciones, lo que lleva a concluir que al no haberlo declarado así, 
los jueces de fondo han incurrido en un error de derecho que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo del fallo, puesto que de no haberse producido, se habría decidido que lo consignado 
por la parte demandada lo fue en tiempo para los efectos de enervar la acción resolutoria 
ejercida, rechazando la demandada. Por estas consideraciones, se acoge el recurso de casación 
en el fondo contra la sentencia de 11 de julio de 2008, la que se anula y se la reemplaza por la 
que se dicta acto continuo. 
 
 Expresa la sentencia de reemplazo que con el mérito de los antecedentes y teniendo 
presente, además, lo razonado, se revoca, en su parte apelada, la sentencia de 21 de enero de 
2004, y en su lugar, se declara: I.- La suficiencia de los pagos consignados en la cuenta corriente 
judicial a fojas 96 y 181. II.- Que a consecuencia de lo declarado en el numeral anterior, se 
rechaza, sin costas, la demanda interpuesta en lo principal de fs. 6. 
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 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Milton Juica A., Juan Araya E., Guillermo Silva G. y los Abogados Integrantes Sres. Benito Mauriz 
A. y Domingo Hernández E. Redacción a cargo de Ministro Sr. Araya. 
 
4.- Contrato de compraventa celebrado por mandatarios con posterioridad al fallecimiento del 
mandante es nulo de nulidad absoluta, habida cuenta de la extinción del aludido mandato que 
operó con la muerte del mandante. Demandada no logró acreditar que el mandato se había 
conferido para ser ejecutado post mortem. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 12 de abril 
de 2012, autos Rol N° 9.995-2011. 
 
 En los autos Rol N° 40.938-2005, seguidos ante el 2° Juzgado de Letras de Quillota, sobre 
juicio ordinario de nulidad de contrato, por sentencia de fecha 3 de marzo de 2011, se resolvió 
acoger la demanda y, en consecuencia, se declaró: a) Nulo de nulidad absoluta el contrato de 
compraventa extendido ante el Notario José Ignacio Merino GerlachΣ wŜǇŜǊǘƻǊƛƻ bϲ όΧύ ŘŜ нллоΤ 
b) Que la demandada deberá resǘƛǘǳƛǊ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ŎŀƭƭŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ bϲ όΧύΣ Ŏύ Que la 
demandada es poseedora de mala fe; d) Que se ordena al Conservador de Bienes Raíces de 
vǳƛƭƭƻǘŀ ŎŀƴŎŜƭŀǊ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ƻǊƛƎƛƴŀŘŀ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ ƴǳƭƻΣ ŘŜ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ όΧύ ŘŜƭ 
Registro de Propiedad a su cargo del año 2004. 
 
 La demandada interpuso recurso de apelación en contra de dicho fallo y una Sala de la 
Corte de Apelaciones de Valparaíso, por resolución de fecha 24 de agosto de 2011, lo confirmó. 
 
 En contra de esta última resolución, la parte demandada deduce recurso de casación en 
el fondo, en el que sostiene: 
1° En primer término, que la sentencia impugnada incurre en error de derecho que se produce 
al comprender el tribunal el carácter bilateral que tiene el contrato de compraventa, tal como lo 
preceptúa el art. 1793 del Código Civil, de modo que si se demanda la nulidad absoluta en los 
términos del art. 1682 del señalado cuerpo legal, los terceros recurrentes a dicho contrato y 
actores de autos, deben emplazar o demandar a todas sus partes y no a una sola como sucede 
en la especie. 
2° Agrega que el segundo error de derecho en que fundamenta el presente recurso consiste en 
haber calificado los hechos expuestos en la demanda como constitutivos de un vicio de nulidad 
absoluta en circunstancias que lo es de nulidad relativa desde que la presunta extinción del 
mandato para vender y que faculta a sus mandatarios para la compraventa en cuestión, se 
traduce en si existió o no consentimiento y, en definitiva, si el solo fallecimiento del mandante 
en razón de la naturaleza del mandato significa extinción de dicho contrato, todo lo cual no 
encuadra en ninguno de los capítulos de la nulidad absoluta a que se refiere el art. 1682 del 
Código Civil, máxime teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 2173 inc. 1° del mismo cuerpo 
legal, esto es, todas las veces que el mandato expira por una causa ignorada del mandatario lo 
que éste ha realizado en ejecución del mandato será válido y da derechos  los terceros de buena 
fe contra el mandante. 
3° Por último, argumenta que la sentencia recurrida habría incurrido en un tercer error de 
derecho, que está representado por la errónea calificación jurídica consistente en que el 
mandato se extingue automáticamente con motivo del fallecimiento del mandante, aplicando 
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para ello el numeral 5° del art. 2163 del Código Civil, en circunstancias que los arts. 2168, 2169 y 
2173 del mismo Código otorgan validez al mandato, más allá de la muerte del mandante. 
Agrega que, entroncado con lo anterior, cabe preguntarse específicamente si el mandato 
especial de fecha 8 de abril de 2003 se extinguió o no el 18 de noviembre de ese año con motivo 
de lo obrado al día siguiente y la respuesta es que no se extingue automáticamente. Señala que, 
según consta del contrato de compraventa cuya nulidad fue declarada, se anticipó con 
anterioridad a la fecha de ese contrato la suma de $10.000.000.-, como parte del precio del 
mismo, lo que significa o se enmarca en los términos del art. 2173 del Código Civil, es decir, el 
mandato no se extingue automáticamente por la muerte del mandante. 
 
 Consigna seguidamente el fallo de la Corte Suprema que, para una acertada resolución 
del recurso, se debe tener especial consideración de los siguientes antecedentes: 
1° Que en autos se ha intentado acción de nulidad de contrato, solicitando se declare: a) Que el 
contrato de autos adolece de nulidad absoluta; b) Que se ordene a la demandada restituir la 
ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ bϲ όΧύ ŀ ƭƻǎ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜǎΤ Ŏύ vǳŜ ǎŜ ƻǊŘŜƴŜ ŀƭ /ƻƴǎŜǊǾŀŘƻǊ ŘŜ .ƛŜƴŜǎ 
Raíces de Quillota cancelar las inscripciones y anotaciones originadas en este contrato; d) Que 
se declare que la compradora ha sido poseedora de mala fe y en dicha calidad debe responder 
pagando la indemnización respectiva que sea procedente; y, e) Que se le condene en costas de 
la causa. 
2° Explican los demandantes que comparecen en su calidad de herederos de don Douglas S. K. y 
pretenden que se declare la nulidad absoluta del contrato de compraventa sobre el inmueble de 
la sucesión, suscrito entre la demandada, por una parte, y los señores Guillermo T. P. y Juan 
Andrés P. V., por la otra, otorgado por escritura pública de 19 de noviembre de 2003, otorgada 
ŀƴǘŜ Ŝƭ bƻǘŀǊƛƻ ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀΣ ƛƴƳǳŜōƭŜ ƛƴǎŎǊƛǘƻ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ όΧύ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜƭ 
Conservador de Bienes Raíces de Quillota del año 2004. 
3° Señalan que el causante falleció el 18 de noviembre de 20035, en calidad de intestado, 
quedando como únicos herederos los actores y dejando entre sus bienes la propiedad indicada. 
Agregan que el causante, con fecha 8 de abril de 2003, mediante escritura pública, había 
conferido mandato especial a los señores T. y P. Indican que el día 19 de noviembre de 2003, es 
decir, al día siguiente del fallecimiento del causante, los mandatarios referidos vendieron el bien 
raíz de la sucesión, a la demandada, madre de uno de los mandatarios, valiéndose del mandato 
extinguido por la muerte del otorgante, según causal contemplada en el N° 5 del art. 2163 del 
Código Civil. 
4° Concluyen que el contrato es nulo absolutamente por falta de consentimiento de la parte 
vendedora y como consecuencia de ello, no ha podido hacerse tradición del inmueble a la 
compradora y la inscripción mencionada es también nula absolutamente. 
5° Que al contestar, la demandada solicita el rechazo de la demanda, en consideración a los 
siguientes argumentos: a) Falta de legitimación activa para demandar en calidad de herederos, 
por parte de los actores; b) Ausencia del vicio de nulidad absoluta en la compraventa suscrita el 
19 de noviembre de 20036; c) Constituir las circunstancias invocadas por los actores, un vicio de 
nulidad relativa y no de nulidad absoluta; d) Que su parte es un tercero adquirente de buena fe; 

                                                             
5 En el fallo, erróneamente, se indica que el fallecimiento se produjo el 18 de noviembre de 2004. 
6 Erróneamente, el fallo alude aƭ άму ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллпέΦ 
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e) El carácter de mandato post mortem, en aplicación del mismo; f) Falta de emplazamiento del 
mandatario de la parte vendedora; y, g) Incongruencia de errores de hecho y de derecho de la 
demanda. 
 
 Que, los jueces del mérito, para decidir acoger la demanda en los términos expresados, 
han argumentado, en cuanto interesa al recurso en examen, que se debe rechazar la alegación 
de ausencia de un vicio de nulidad absoluta opuesta por la demandada, desde que el tenor de lo 
previsto en el art. 1682 del Código sustantivo, dispone que la omisión de un requisito 
establecido por la ley en atención a la naturaleza del acto y no a la calidad o estado de las 
personas constituye un vicio de nulidad absoluta, precisamente lo que acontece en el caso sub 
lite, por faltar en el acto bilateral el consentimiento o acuerdo de las partes. 
 Agregan, en cuanto al carácter post mortem del mandato otorgado por el causante a 
don Guillermo T. y Juan P., que la demandada no acompañó como dijo, el documento que 
acredite que el mandato fue modificado por instrumento privado autorizado ante notario, 
siendo de su carga dicha prueba, razón por la cual sólo cabe desestimar dicha alegación. 
 Concluyen, de lo que se viene razonando, que resulta inconcuso que el mandato 
otorgado por el causante señor S. terminó a su fallecimiento el día 18 de noviembre de 2003, 
por lo cual todo acto realizado por sus mandatarios con posterioridad a dicho hecho, no 
representa ni manifiesta la voluntad del mandante, encontrándose afectado por la causal de 
término del numeral 5° del art. 2163 del Código Civil, lo cual conduciría a acoger la demanda. 
 Por último, señalan que la falta de emplazamiento opuesta por la demandada en nada 
afecta lo razonado. Reflexionan que la representación es una modalidad de los actos jurídicos 
en la cual quien manifiesta su voluntad es el mandante, pero que por una relación jurídica 
preexistente los efectos de dicha manifestación se radican en el representado, lo cual no 
acontece en el caso sub lite, precisamente por no existir vínculo alguno entre mandatario ς
Guillermo T.- y el mandante ςcausante. Sin perjuicio de lo anterior, añaden, en el evento 
señalado por el demandado, en cuanto a la obligación de emplazar a las partes del contrato, 
atendido el carácter bilateral del acto cuya nulidad se solicita y, considerando el efecto de la 
declaración de nulidad prevenido en el art. 1687 del Código Civil, resulta indiscutible que dicho 
acto produjo efectos, precisamente entre las partes del juicio. 
 
 Que son hechos de la causa que han sido fijados por los jueces del grado y sobre cuya 
base procede analizar los errores de derecho e infracciones de ley que se denuncian, los 
siguientes: 
1° Que el contrato de compraventa cuya nulidad se solicita fue suscrito el día 19 de noviembre 
de 2003. 
2° La existencia de una relación de parentesco entre la demandada y don Guillermo T. P., siendo 
la demandada madre del segundo. 
3° Que los actores son todos los herederos de don Douglas S. K. 
4° La efectividad de haber otorgado mandato don Douglas S. K. a Guillermo T. P. y Juan P. V., 
para que en términos generales los mandatarios pudiesen actuar en la misma forma que el 
mandante podía hacerlo personalmente. 



17 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

5° Que el causante falleció el 18 de noviembre de 2003 a las 23.40 horas, encontrándose en el 
último período muy deteriorada su salud, desorientado en forma temporal y espacial por estar 
aquejado de daño cerebral. 
 

Que corresponde, a continuación, analizar los fundamentos del recurso deducido. Al 
efecto, es preciso tener en cuenta que en el caso de marras se ha alegado por la recurrente que 
la sentencia impugnada habría obviado la falta de emplazamiento de los mandatarios de la 
parte vendedora, precisamente contra los cuales también debió intentarse la acción de autos.  

Sobre este particular, cabe señalar, tal como lo hace el fallo impugnado, que dicha 
circunstancia en nada impide hacer lugar a la demanda, especialmente por el hecho de que la 
representación se explica en su naturaleza, como una modalidad de los actos jurídicos, en virtud 
de la cual quien manifiesta su voluntad a la celebración del acto o contrato en cuestión es el 
mandante, radicándose en esta misma persona los efectos jurídicos de dicha manifestación. 

Este fenómeno jurídico recién descrito, no se configura en el caso sub lite, dado que el 
vínculo que debió existir entre el mandante ςseñor S.- y el mandatario ςseñor T. P.-, se había 
extinguido por la muerte del primero. 

Así dadas las cosas, debe descartarse la posibilidad de acoger esta reclamación, toda vez 
que la acción deducida se refiere a un contrato que produjo efectos entre las partes de este 
juicio, sin existir contravención a norma legal alguna y con pleno apego a lo dispuesto en el art. 
1687 del Código Civil. 

Que como segundo error de derecho, la recurrente sostiene que el vicio que afecta al 
contrato cuya nulidad se solicita sería constitutivo de nulidad relativa y no de nulidad absoluta, 
como pretenden los actores. Esta alegación también debe ser descartada, toda vez que la 
disposición cƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŎΦ мϲ ŘŜƭ ŀǊǘΦ мсун ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ǇǊŜǎŎǊƛōŜ ǉǳŜ όΧύΦ !ƭ ǘŜƴƻǊ ŘŜ ƭŀ 
norma, se concluye que en la situación en estudio el requisito que ha faltado, esto es, la 
voluntad de la parte vendedora, es de aquellos que se refieren a las exigencias que la ley 
plantea para el valor del acto y que no dice relación con la calidad o estado de las partes, por lo 
que la omisión del mismo se sanciona con nulidad absoluta. 

Que la última infracción en que habrían incurrido los jueces del mérito, se refiere a que 
el contrato de mandato se extingue por la muerte del mandante, aplicando al caso sub lite el N° 
5 del art. 2163 del Código Civil. Sobre el particular, es necesario recordar que la muerte del 
mandatario siempre pone fin al mandato, pero que la muerte del mandante produce por regla 
general este mismo efecto. Excepcionalmente el mandato continúa vigente pese al fallecimiento 
del mandante en las siguientes circunstancias: a) En el caso regulado por el art. 2168 del Código 
Civil, que señala que conocida la muerte del mandante, cesará el mandatario en sus funciones; 
salvo que de suspender las mismas se siguiera perjuicio a los herederos del mandante, pues en 
esta hipótesis el mandatario estará obligado a finalizar la gestión principiada; b) De acuerdo al 
art. 2169 del Código Civil, el mandato destinado a ejecutarse después que acontezca la muerte 
del mandante, subsiste con posterioridad a dicho evento; c) Tampoco termina con la muerte del 
mandante, el mandato judicial, tal como lo prescribe el art. 296 del Código Orgánico de 
Tribunales; y, d) Tampoco termina el mandato mercantil, regulado por el art. 240 del Código de 
Comercio. Que en el caso sub judice, no se advierte que nos encontremos frente a alguna de las 
situaciones reseñadas, circunstancia que permitiría concluir que el mandato subsistió después 
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de la muerte del mandante.7 De hecho y tal como aparece expuesto en la sentencia de primera 
instancia, reproducido por el de segunda, la demandada alegó el carácter post mortem del 
mandato en virtud del cual los señores T. P. y P. V., suscribieron el contrato de compraventa 
cuya declaración de nulidad se solicitó en estos autos, ofreciendo acreditar sus dichos mediante 
un instrumento privado autorizado ante notario que finalmente nunca acompañó, dejando de 
esta manera sin justificación la afirmación antedicha. Así, no puede más que desestimarse esa 
alegación. 
 
 Que, en virtud de los razonamientos precedentes ςconcluye el fallo de la Corte Suprema-
, y no habiéndose verificado los errores de derecho reclamados, desde que los sentenciadores 
han hecho una correcta aplicación de las disposiciones legales atinentes al caso de que se trata, 
el recurso de nulidad de fondo no puede prosperar y debe, necesariamente, ser desestimado. 
 De conformidad con lo expresado, y además, con lo dispuesto en los arts. 764 y 676 del 
Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación en el fondo en contra de la 
sentencia de la Corte de Apelaciones de Valparaíso de 21 de agosto de 2011. 
 
 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Nibaldo Segura P., Jaime Rodríguez E., Juan Araya E., Guillermo Silva G. y Abogado Integrante Sr. 
Raúl Lecaros Z. Redacción a cargo de Ministro Sr. Rodríguez. 
 
5.- Los actos que el mandatario ejecuta excediendo sus poderes son válidos, aunque inoponibles 
al mandante. No corresponde entonces que el último demande para que se declare la nulidad 
de aquellos. Sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 19 de junio de 2014, 
autos Rol N° 5.358-2013. 
 
 Ante el 25° Juzgado Civil de Santiago, autos Rol N° 11.550-2010, don Eduardo H. R. 
dedujo acción de nulidad de adjudicación en contra de doña María Eugenia A. A. En ella, señala 
que con fecha 13 de marzo de 1971 contrajo matrimonio con la demandada bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Posteriormente, con fecha 23 de febrero de 2007, se declaró la separación 
judicial de dicho matrimonio por sentencia del 2° Juzgado de Familia de Santiago, la que originó 
la disolución de la sociedad conyugal formada con ocasión del matrimonio. A raíz de ello, se 
ǎƻƭƛŎƛǘƽ ƭŀ ŘŜǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƧǳŜȊ łǊōƛǘǊƻ ǇŀǊǘƛŘƻǊΣ ŘŜǎƛƎƴłƴŘƻǎŜ ŀƭ ŀōƻƎŀŘƻ όΧύΣ ǉǳƛŜƴ ŀŎŜǇǘƽ Ŝƭ 
cargo y constituyó el compromiso con fecha 23 de junio de 2008. Agrega el demandante que en 
ŘƛŎƘƻǎ ŀǳǘƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜǎƛƎƴƽ ŀōƻƎŀŘƻ ǇŀǘǊƻŎƛƴŀƴǘŜ ŀ Řƻƴ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ όΧύΣ ŎƻƴŦƛǊƛŞƴŘƻƭŜ 
ǇƻŘŜǊ ǎƛƳǇƭŜ ŀ ŞǎǘŜ ȅ ŀ ƭŀ ŀōƻƎŀŘƻ ŘƻƷŀ tŀǳƭŀ όΧύ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜƭ ŀǊǘΦ т ƛƴŎΦ мϲ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ 
Procedimiento Civil. 
 Señala el demandante que en el primer comparendo del juicio particional, el Juez 
Partidor practicó inventario solemne, el cual se efectuó el 29 de octubre de 2008 ante la Notario 
de Santiago doña Nancy de la Fuente Hernández, en el cual se manifestó que formaba parte de 
la sociedad conyugal el departamento N° 606, los estacionamientos 82 y 83 y la bodega 58, 

                                                             
7 La redacción del fallo aquí es algo ambigua. Con mayor claridad, se quiere decir que no encontrándose el mandato 
de autos en ninguno de los cuatro casos enunciados, NO subsistió después de la muerte del mandante. 
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ǘƻŘƻǎ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ [ŀǎ ŦǊŜǎŀǎ bϲ όΧύΣ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ ±ƛǘŀŎǳǊŀΣ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ 
όΧύ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜƭ /ƻƴǎŜǊǾŀŘƻǊ ŘŜ .ƛŜƴŜǎ wŀƝŎŜǎ ŘŜ {ŀƴǘƛŀƎƻ ŘŜƭ año 2005. 
 Hace presente el actor que el 13 de mayo de 2009, en comparendo ordinario de juicio 
ǇŀǊǘƛŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ Řƻƴ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ όΧύ ŘŜƭŜƎƽ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ǉǳŜ ƭŜ ŦǳŜ ŎƻƴŦŜǊƛŘƻ ŀƭ 
ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ ǉǳƛŜƴ ŀŘǉǳƛǊƛƽ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ŀōƻƎŀŘƻ ŘŜƭŜƎŀŘƻ con poder simple, sin las 
facultades del inc. 2° del art. 7 del Código de Procedimiento Civil. Luego, en comparendo 
ordinario de fecha 27 de mayo de 2009, Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ǉǳŜ ƭŜ 
fue otorgado con las limitaciones referidas, acordó con el apoderado de la parte demandada 
Řƻƴ WƻǊƎŜ όΧύ ƭŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŀ Şǎǘŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ ŀƴǘŜǎ ǎƛƴƎǳƭŀǊƛȊŀŘƻǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ 
$126.267.607.-, adjudicación que se concretó con fecha 15 de junio de 2009 mediante la 
respectiva escritura de adjudicación suscrita en la Notaría de Santiago de doña Nancy de la 
CǳŜƴǘŜ IŜǊƴłƴŘŜȊΣ ƛƴǎŎǊƛǘŀ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ όΧύ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜƭ /ƻƴǎŜǊǾŀŘƻǊ ŘŜ 
Bienes Raíces de Santiago del año 2009. 
 Sostiene el demandante que la adjudicación referida adolece de nulidad absoluta por 
ausencia de voluntad válidamente expresada, toda vez que en el acuerdo adoptado por el 
ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ ŞǎǘŜ ƴƻ Ŝǎǘŀōŀ ǊŜǾŜǎǘƛŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŀƳǇƭƛŀǎ establecidas en el inc. 
2° del art. 7 del Código de Procedimiento Civil, como tampoco le fue conferido mandato 
especial para concurrir al acuerdo de adjudicación, como tampoco tenía mandato general de 
administración de bienes. Señala el demandante que el mandato judicial otorgado por 
ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŀƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ǎƽƭƻ ƭƻ ŦŀŎultaba para representar sus derechos en dicho 
juicio particional, autorizándolo para tomar parte en todos los trámites e incidentes del mismo, 
hasta su terminación natural con la dictación del Laudo y Ordenata firme y ejecutoriado, y 
obligándose según lo que surge de la relación de los arts. 7 inc. 1° del Código de Procedimiento 
Civil y el art. 528 del Código Orgánico de Tribunales, disposición que sujeta al mandato a las 
reglas del Código Civil. 
 Cita además el demandante los arts. 2118 y 2131 y siguientes del Código Civil, normas 
coherentes con el art. 7 inc. 1° del Código de Procedimiento Civil, que se refiere a los poderes 
para litigar, excluyendo entre otras facultades la de transigir, especial en los términos del inc. 2° 
del mismo precepto. Indica el actor que el juicio particional se encuentra regulado en los arts. 
1317 y siguientes del Código Civil y art. 646 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y que 
en dichos autos el procurador de las partes no puede concurrir a crear o extinguir derechos de 
su cliente sin facultades expresas para ello, de modo que la extralimitación de las facultades del 
ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ŜƳǇŜŎŜ ŀ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀ ƘŀŎƛŞƴŘƻƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŀǊǘΦ нмрп 
del Código Civil, por cuanto en el proceso consta que ésta y su apoderado tenían pleno 
conocimiento del poder de éste y sus limitaciones. 
 Luego, se refiere el actor en su libelo a los arts. 1445 N° 2 y 1681 del Código Civil, el que 
consagra la sanción de nulidad, la cual deberá ser absoluta en el acuerdo de adjudicación por 
falta de voluntad.  

Por todo lo anterior, solicita tener por interpuesta la demanda, acogerla y que en 
definitiva el Tribunal declare: a) La nulidad absoluta del acuerdo de adjudicación al cual 
concurriƽ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƧǳŘƛŎƽ ŀ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀ ƭƻǎ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ 
inmuebles; y la nulidad de los actos posteriores consistentes en escritura pública de 
adjudicación de dichos inmuebles y la inscripción de la misma en el Conservador de Bienes 
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Raíces de Santiago; b) Se ordene la cancelación de dicha inscripción para retrotraer el estado de 
las cosas, al que tenían el día 26 de mayo de 2009. 
 
 La parte demandada, al contestar la demanda, solicitó el rechazo de éstas en virtud de 
los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
1° Como primera alegación, indica que los términos adjudicación y enajenación son conceptos 
distintos que no deben confundirse, y que al efecto la adjudicación fue legalmente finiquitada 
por haber existido acuerdo entre las partes y por el cumplimiento del Partidor al firmar la 
escritura correspondiente. Indica que las partes pactaron una adjudicación y no una 
enajenación, conceptos diferentes. En la adjudicación se singulariza el derecho del indivisario en 
bienes específicos y determinados a cambio de la cuota que antes tenía en la masa de bienes, y 
que ésta tiene un efecto declarativo. A mayor abundamiento señala que el efecto declarativo de 
la partición pone fin al estado de indivisión y la comunidad se disuelve con efecto retroactivo y 
hace retrotraer las cosas como si la indivisión jamás hubiese existido. En cambio, en la 
enajenación, la cosa cambia de propietario y el título que la hace posible es translaticio de 
dominio y no declarativo. Concluye que si hubiese existido transacción, ésta habría constituido 
un título translaticio de dominio, mientras que la adjudicación es un título declarativo de un 
dominio anterior, de modo que, en síntesis, para acordar una adjudicación no se requiere la 
facultad de enajenar. 
2° Agrega que, dejando de manifiesto que la adjudicación no implica una transacción, los 
mandatarios judiciales no necesitan de un poder especial para acordar adjudicaciones a favor de 
sus representados, toda vez que no están enajenando ninguna clase de bienes, y que al efecto 
el inc. 2° del art. 7 del Código de Procedimiento Civil no menciona el acuerdo para adjudicar, 
precisamente porque la adjudicación no constituye enajenación, y que a mayor abundamiento, 
dicho acuerdo fue tomado por la unanimidad de los interesados representados por sus 
apoderados, los cuales no necesitaban poder especial para concurrir a dicho acuerdo, de modo 
que no puede concluirse otra cosa que el acuerdo al cual arribaron las partes está bien tomado, 
y lo fue dentro de los límites de los poderes conferidos y que en consecuencia resulta vinculante 
para ambas partes, y que para su validez formal sólo requería que fuese reducido a escritura 
pública e inscrito, lo cual fue cumplido; y que es ir contra los actos propios el atacar una 
adjudicación en la que el demandante concurrió legalmente representado en sede procesal por 
su antiguo abogado, ejerciendo legítimamente las facultades de las cuales estaba investido. 
3° En el trámite de la dúplica, insistió en cuanto a la incompetencia del Tribunal y además 
mencionó que el acuerdo de adjudicación se encuentra firme y ejecutoriado, toda vez que al 
haberse aceptado íntegramente por las partes y por el señor Juez Árbitro en el comparendo de 
fecha 3 de junio de 2009, dicha resolución resolvió acerca de un trámite que debe servir de base 
para el pronunciamiento del laudo y ordenata, por lo que de acuerdo al art. 158 del Código de 
Procedimiento Civil, tiene el carácter de sentencia interlocutoria, y que como tal y no habiendo 
sido impugnada en tiempo y forma por el demandante, tiene el carácter de firme y 
ejecutoriada, y en consecuencia, existe cosa juzgada, excepción que en virtud de dicho trámite 
opuso. 
4° A mayor abundamiento, indicó que el demandante dejó pasar todas las instancias procesales 
para hacer valer sus pretensiones, y que fue recién en el comparendo de fecha 8 de julio de 
нллфΣ ǉǳŜ Ŝƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ǎǳ ƴǳŜǾƻ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ Řƻƴ /ŀǊƭƻǎ όΧύΣ Ŝǎ ǉǳŜ 



21 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

manifestó sólo su intención de no ratificar el acuerdo, pero que jamás lo impugnó de nulidad 
por adolecer de algún vicio o defecto, implicando un cambio de conducta que no puede 
aceptarse, más conocido como la teoría de los actos propios, construcción jurisprudencial y 
doctrinal aplicable al caso de autos, lo cual atenta contra el principio de buena fe y en perjuicio 
de la demandada, citando jurisprudencia al respecto. 
 
 Consigna seguidamente el fallo: 
1° Que se desprende de los escritos fundamentales que integran la etapa de discusión del juicio, 
que son hechos no controvertidos en la causa, la existencia de haberse celebrado un acuerdo en 
autos particionales con fecha 27 de mayo de 2009 ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ǇƻǊ Ŝƭ 
ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜ ȅ Ŝƭ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀΣ ȅ ǉǳŜ ŀƭ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ ǎƽƭƻ ƭŜ ŦǳŜǊƻƴ 
conferidas las facultades del art 7, inc. 1° del Código de Procedimiento Civil. 
2° Que, la controversia suscitada en autos, radica en dirimir acerca de la forma y naturaleza del 
ŀŎǳŜǊŘƻ ŎŜƭŜōǊŀŘƻ Ŏƻƴ ŦŜŎƘŀ нт ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллф ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ȅ Ŝƭ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ 
de la demandada, dƻƴ WƻǊƎŜ όΧύΣ ŀƴǘŜ Ŝƭ WǳŜȊ #ǊōƛǘǊƻΤ ȅ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŎƻƴŦŜǊƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŀŎǘƻǊ Ŝƴ 
Ŝƭ ƧǳƛŎƛƻ ŀǊōƛǘǊŀƭ ŀƭ ŀōƻƎŀŘƻ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ όΧύ ȅ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ƘŜŎƘŀ ǇƻǊ ŞǎǘŜ ŀƭ ŀōƻƎŀŘƻ 
!ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ǇŀǊŀ ƘŀōŜǊ ŀŎǘǳŀŘƻ Ŝƴ ŘƛŎƘƻ ŀŎǳŜǊŘƻΦ 
3° Que, en cuanto a la excepción de cosa juzgada opuesta por la parte demandada, corresponde 
señalar que sin perjuicio del carácter procesal que reviste el acuerdo celebrado entre las partes 
en el comparendo ordinario de juicio arbitral de fecha 27 de mayo de 2009, no es posible 
desconocer que dicho acuerdo se condice perfectamente con el concepto de acto jurídico, 
incluyéndolo incluso dentro de sus clasificaciones como un acto jurídico declarativo. En 
consecuencia, revistiendo los caracteres de acto jurídico, se le hacen aplicables todas las 
disposiciones del Código Civil referidas a dicha materia. 
4° Que, de la prueba aportada a los autos, se tiene por acreditado que el acuerdo de 
adjudicación celebrado ante el Juez Partidor, se llevó a cabo en presencia de éste y de los 
apoderados de laǎ ǇŀǊǘŜǎΣ ŀŎǘǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŀǇƻŘŜǊŀŘƻ ŘŜƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΣ Řƻƴ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ǎƽƭƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
facultades del art. 7 inc. 1° del Código de Procedimiento Civil. 
5° Que el acuerdo celebrado en los autos particionales respecto a la adjudicación corresponde a 
un avenimiento. Y las facultades de transigir contempladas en el art. 7 inc. 2° del Código de 
Procedimiento Civil deben ser interpretadas extensivamente y en sentido amplio, toda vez que 
también es posible aplicarlo a los avenimientos y conciliaciones, como ocurre en el caso de 
autos. En consecuencia, y no siendo objeto de controversia en estos autos que el abogado don 
!ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ŀŎǘǳƽ ǎƛƴ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜƴ ƳŜƴŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀΣ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ŎƻƴŎƭǳƛǊ que 
éste, al momento de acordar la adjudicación en comento, se extralimitó en sus facultades, 
obviando de dicho modo la voluntad de su representado en juicio. 
6° Que, habiéndose establecido el carácter de dicho acuerdo de adjudicación de un acto jurídico 
declarativo como una manifestación de voluntad, se requiere que éste cumpla con los requisitos 
que exige el legislador para suponer su existencia y su validez, haciéndose del mismo modo 
plenamente aplicables las disposiciones relativas a su sanción por ineficacia de éstos al faltar 
cualquiera de los requisitos contemplados por la ley o por haberse celebrado en contradicción 
de cualquiera de éstos. 
7° Que se desprende del art. 1681 del Código Civil, que es nulo todo acto o contrato a que falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato, según su 
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especie y calidad o estado de las partes; y del art. 1682 del mismo Código se desprende que la 
omisión de algún requisito o formalidad que la ley prescriba para el valor de ciertos actos o 
contratos en razón de la naturaleza de ellos y no en atención a la calidad o estado de las 
personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 
8° Que, en conformidad a lo anterior, habiendo actuado el apoderado de don Eduardo H. R. en 
los autos arbitrales sin las facultades que contempla el art. 7 inc. 2° del Código de 
Procedimiento Civil, esto es, habiéndose extralimitado en sus facultades según se encuentra 
acreditado, es posible apreciar para esta sentenciadora que existe al respecto falta de voluntad 
efectivamente expresada por don Eduardo H. R., reprŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ Řƻƴ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻ 
esencial de existencia de todo acto jurídico. En consecuencia, teniéndose por acreditada dicha 
circunstancia, se configura en el caso de autos la causal de nulidad absoluta establecida en el 
Código de Bello, la cual, conforme al art. 1683 de dicho cuerpo legal, el Juez no sólo puede sino 
que debe declararla, por lo que en dicho orden de cosas, a juicio de esta sentenciadora, 
corresponderá acceder a lo demandado, en la forma que se indicará en la parte resolutiva de 
esta sentencia. 
9° Por estas consideraciones y en virtud de lo dispuesto en los arts. 1445 y siguientes, arts. 
1681, 1682 y 1683 y siguientes y demás pertinentes del Código Civil, arts. 144, 158, 160, 162, 
170, 254, 342 y 346 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se declara: a) Que se acoge 
la demanda interpuesta y en consecuencia, se declara la nulidad absoluta del acuerdo de 
ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нт ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллф ŀƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴŎǳǊǊƛƽ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ 
del cual se adjudicó a la demanŘŀŘŀ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ όΧύΣ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎ όΧύ ȅ ōƻŘŜƎŀ όΧύΣ 
ǘƻŘƻǎ ŘŜƭ 9ŘƛŦƛŎƛƻ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ όΧύΤ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƴǳƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ όΧύ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ Ře 
Propiedad del año 2009 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. b) Que se ordena la 
ŎŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ όΧύ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ŀƷƻ нллф ŘŜƭ 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. c) Que se condena en costas a la parte demandada 
por haber resultado totalmente vencida. 
 
 En contra de esta sentencia, la parte demandada interpuso recurso de casación en la 
forma y de apelación. Habiéndose desechado el primero, expresó el fallo de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, respecto del segundo: 
1° Que el actor ha fundado su acción de nulidad absoluta de la adjudicación antes reseñada en 
ƭŀ ŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ǾłƭƛŘŀƳŜƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎŀŘŀΣ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύ ŎŀǊŜŎƝŀ ŘŜ 
las facultades amplias establecidas en el inc. 2° del art. 7 del Código de Procedimiento Civil, y a 
quien tampoco le había sido conferido mandato especial para concurrir a dicho acuerdo de 
adjudicación. Expresó que el mencionado abogado contaba con un mandato judicial delegado 
que sólo lo facultaba para representar al demandante en los autos particionales a fin de que 
interviniera en sus trámites e incidencias hasta su terminación, pero no para crear o extinguir 
derechos de su representado8 sin contar con facultades expresas para ello. 
2° Que es un hecho no controvertido que en el comparendo de 13 de mayo de 2009 del 
ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŀǊōƛǘǊŀƭΣ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ όΧύ ŘŜƭŜƎƽ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ǉǳŜ ƭŜ ŦǳŜǊŀ 

                                                             
8 9ǉǳƛǾƻŎŀŘŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘƛŎŜ ŀǉǳƝ άǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜέΦ 
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ŎƻƴŦŜǊƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜ ŀƭ ŀōƻƎŀŘƻ !ƴǘƻƴƛƻ όΧύΣ ǎƛƴ ƭŀǎ ŀƭǳŘƛŘŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ 
el inc. 2° del art. 7 citado. 
3° Que si bien es indiscutible el efecto declarativo de la adjudicación ςen oposición a la 
enajenación-, ello no obsta a que en dicho acto debe intervenir un mandatario judicial con 
atribuciones expresas. Efectivamente, requerirá de mandato especial el apoderado que 
concurre con su voluntad en la distribución o adjudicación en los bienes comunes, 
sustrayéndolos de la competencia del partidor, puesto que se trata claramente de un acto de 
disposición que no queda comprendido dentro de las facultades de la esencia de esta clase de 
mandato, cuales son las de defender los derechos del poderdante en todos los trámites e 
incidentes del juicio, de modo que para todos los actos que salgan de estos límites necesitará de 
poder especial. 
4° Que ǘŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀΣ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ όΧύ ƛƴŎǳǊǊƛƽ Ŝƴ ǳƴŀ άŜȄǘǊŀƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ 
ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎέΦ ¢ǊŀǘłƴŘƻǎŜ ŘŜ ǳƴ ƳŀƴŘŀǘŀǊƛƻ ǉǳŜΣ ŀŎǘǳŀƴŘƻ Ŝƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŀƴŘŀƴǘŜΣ 
excedió el ámbito de su mandato, el efecto será que este último no estará obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas de dicha forma, como se infiere, contrario sensu, de lo preceptuado en 
el art. 2160 del Código Civil. Pero cabe precisar que la circunstancia de que el mandatario haya 
estado autorizado para ejecutar o celebrar determinados actos no afecta la validez de los 
mismos si, naturalmente, éstos cumplen con los requisitos establecidos para su eficacia. De 
hecho, nada obsta a que el mandante decida ratificar dichos actos o contratos, quedando así 
obligado a cumplirlos. En otras palabras, los actos que el mandatario ejecuta excediendo sus 
poderes son válidos, pero no obligan al mandante salvo que éste los ratifique. En el caso sub 
lite, la adjudicación cuestionada ha sido válida, desde que hay consentimiento ςdel mandatario 
judicial del demandante y del apoderado que representó a la demandada-, capacidad, objeto, 
causa y solemnidades, pero no afecta al demandante por tratarse de un acto ejecutado fuera 
del mandato, a menos que lo ratifique. 
5° Que, en efecto, una cosa es la inoponibilidad del acto a la persona en cuyo nombre se ha 
ejecutado por un mandatario que actúa fuera de sus atribuciones y, otra distinta, la nulidad del 
mismo por falta de consentimiento, que es lo alegado en autos. Como expone el autor David 
{ǘƛǘŎƘƪƛƴΥ άΧ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘŀǊƛƻ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊŀǘŀ ŀ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ƳŀƴŘŀƴǘŜΣ ƭƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ Ψƭƻǎ 
ŜŦŜŎǘƻǎΩ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎƛǊłƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻΣ ŎƻƳƻ ǎƛ ŞǎǘŜ ƭos hubiera 
celebrado personalmente, pero el contrato se genera en virtud de la concurrencia de las 
voluntades del mandatario y del tercero. Este concurso de voluntades forma el consentimiento 
necesario para la validez del contrato. Por consiguiente, el mandante podrá alegar que estos 
actos o contratos no le afectan porque el mandatario no estaba autorizado para ejecutarlos o 
celebrarlos obligando su patrimonio, pero no podrá pretender que la convención o declaración 
es nula por falta de consentimiento, pues ese consentimiento ha existido, manifestado por el 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ Ŝƴ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŜǊŎŜǊƻέ όEl Mandato Civil, Editorial Jurídica de Chile, 3ª 
edición, p. 313). Es decir, si bien se trata de un contrato existente y válido, en cuanto satisface 
todos los requisitos de existencia y de validez de los actos jurídicos le es inoponible al mandante 
por cuanto no ha sido legítimamente representado. 
6° Que, en consecuencia, yerra la sentencia apelada al declarar la nulidad absoluta de la 
adjudicación celebrada por el mandatario sin poder suficiente, fundada en que en ella ha 
faltado el consentimiento del mandante. Éste, actor de esta causa, ha debido alegar que dicha 
actuación del juicio particional no le obliga o empece, deduciendo las acciones 
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correspondientes contra quien ha entrado en posesión del bien inmueble así adjudicado, pero 
no reclamar la nulidad absoluta de esa adjudicación, desde que no ha concurrido ninguno de los 
vicios que de acuerdo a los incisos 1° y 2° del art. 1682 del Código Civil la hacen procedente. 
7° Que, por consiguiente, en atención a los términos en que fue deducida la demanda, ésta no 
puede prosperar, sin perjuicio de los demás derechos que le puedan asistir al actor. 
8° Por estas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los arts. 186 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, se revoca la sentencia de 31 de mayo de 2013, en cuanto acoge 
la demanda presentada por Eduardo H. R., y en su lugar se decide que se la rechaza en todas sus 
partes, sin costas, por estimarse que litigó con fundamento plausible. 
 
 Pronunciada por la 12° Sala, presidida por la Ministra Sra. Jessica de Lourdes González 
Troncoso e integrada por el Ministro Sr. Jaime Balmaceda Errázuriz y la Ministra Suplente Sra. 
Maritza Villadangos Frankovich. No se indica redactor. 
 
 Contra esta sentencia, la parte demandante interpuso recurso de casación en el fondo, 
que sin embargo se declaró inadmisible, conforme al razonamiento que seguidamente se 
expresa: 
1° Que la recurrente fundamenta su solicitud de nulidad expresando que en el fallo cuestionado 
se infringen los arts. 1681, 1682, 1334 y 1348 del Código Civil, en relación con el art. 19 del 
mismo cuerpo legal, alegando que el error del tribunal de alzada radica en rechazar la demanda 
basándose en el hecho de que la acción a impetrarse debe ser de inoponibilidad y no de 
nulidad, declaración que escapa del marco de la causa a pedir. 
2° Que el art. 772 N° 1 del Código de Procedimiento Civil sujeta el recurso de casación en el 
fondo a un requisito indispensable para su admisibilidad, como lo es que el escrito en que se lo 
ƛƴǘŜǊǇƻƴŜ άŜȄǇǊŜǎŜέ, explicite -en qué consiste- cómo se ha producido ςel o los errores, siempre 
ǉǳŜ Şǎǘƻǎ ǎŜŀƴ άŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻέΦ 
3° Que versando la contienda sobre la acción de nulidad, resultando además, que el 
fundamento jurídico de los sentenciadores de alzada lo constituyó lo previsto en los arts. 2160 
del Código Civil y 7 del Código de Procedimiento Civil, obviamente la exigencia anterior obligaba 
al impugnante a explicar los contenidos jurídicos sustantivos del mandato, y al no hacerlo 
genera un vacío que la Corte no puede subsanar, dado el carácter de derecho estricto que 
reviste el arbitrio intentado. 
4° De conformidad con las normas legales citadas, se declara inadmisible el recurso de casación 
en el fondo interpuesto. 
 
 Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Nibaldo segura P., Patricio Valdés A., Sra. Rosa Maggi D., Sr. Juan Fuentes B. y Abogado 
Integrante Sr. Jorge Lagos G. 
 
6.- Si un socio vende bienes sociales sin estar facultado para ello, hay venta de cosa ajena. El 
contrato de compraventa es válido, pero inoponible a la sociedad propietaria. En tal hipótesis, la 
sociedad o cualquiera de sus socios puede deducir demanda para que se declare tal 
inoponibilidad y junto con ello, reivindicar las cosas objeto de la venta. Sentencia de la Corte 
Suprema de fecha 25 de junio de 2013, autos Rol N° 6.846-2012. 
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 En los autos Rol N° 20.401-2009, seguidos ante el Juzgado Civil de Villarrica, don Luis 
aŜƴŎŀǊƛƴƛ bŜǳƳŀƴƴΣ ŀōƻƎŀŘƻΣ Ŝƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ Amador Barrera y Compañía 
[ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŘŜŘǳƧƻ ŘŜƳŀƴŘŀ Ŝƴ ƧǳƛŎƛƻ ƻǊŘƛƴŀǊƛƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ {ƻƭ 
bŀŎƛŜƴǘŜ {Φ!ΦέΣ !ƴŘǊŞǎ ²Φ tΦ ȅ {ŜǊƎƛƻ wΦ wΦ ȅ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŘŜŎƭŀǊŀr que: 
1° Los contratos celebrados por escritura pública con fecha 9 de julio de 2007, por don Pablo 
Madrid !Φ Ŝƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
demandados de esta causa, son inoponibles a la sociedad demandante. 
нϲ /ƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ǊŜǎǳŜƭǘƻΣ ŘŜōŜ ǊŜǎǘƛǘǳƛǊǎŜ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ 
Inmobiliaria Entreríos LƛƳƛǘŀŘŀέ el dominio de las parcelas números 3, 4, 6, 7, 8, 9, 15 y 16 
ǊŜǎǳƭǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜŘƛƻ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ όΧύΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ 
/ƘǳŎŀǳŎƻΣ ƪƛƭƽƳŜǘǊƻ όΧύΣ ŎŀƳƛƴƻ ±ƛƭƭŀǊǊƛŎŀ ŀ CǊŜƛǊŜΣ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ ±ƛƭƭŀǊǊƛŎŀΣ bƻǾŜƴŀ wŜƎƛƽƴΣ 
inscritas a nombre de los demandados, y que fueron vendidas a éstos mediante los contratos ya 
referidos, ordenando, consecuencialmente, la cancelación de las inscripciones de dominio 
practicadas en virtud de las escrituras públicas a favor de los demandados. 
3° Se restablece la vigencia y valor de la inscripción de dominio respecto de los inmuebles de 
ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŘŜōƛŜƴŘƻ ŎŀƴŎŜƭŀǊǎŜ 
también las anotaciones marginales referidas a las parcelas en cuestión. 
4° [ƻǎ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǊŜǎǘƛǘǳƛǊ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ƭƻǎ ŦǊǳǘƻǎ 
naturales y civiles provenientes de los bienes, tanto los percibidos como los que hubieren 
podido percibir, considerándolos como poseedores de mala fe, debiendo además indemnizar 
todos los perjuicios que con su proceder han causado a la sociedad, cuya naturaleza y monto se 
determinará en la etapa de cumplimiento de la sentencia, con costas. 
 
 Fundamentando su acción, señaló que: 
1° Con fecha 1 de febrero de 20лсΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ ǎǳ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ 
!ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ representada entonces por don Amador Barrera, 
ŎŜƭŜōǊƽ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Řƻƴ tŀōƭƻ aŀŘǊƛŘ 
A., un contrato por el Ŏǳŀƭ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ 
LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ [ŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ƘŀǊƝŀ ǎǳ ŀǇƻǊǘŜ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ мс ǇŀǊŎŜƭŀǎ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘƽ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜ ǎǳ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ 
Amador .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέ. De acuerdo al pacto social, la representación de la 
ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƝŀ Ře manera conjunta a don Pablo 
Madrid y a don Amador Barrera. 
нϲ ! ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ƴƻ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ ǎǳǎ 
ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎǳ ǇŀǊǘŜ ŘŜƳŀƴŘƽ ƭŀ ŘƛǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ 
en la causa Rol N° 18.964, proceso en el que finalmente se declaró la disolución de la misma, 
ordenando restituir a cada socio los aportes efectuados. 
3° Sin embargo, con posterioridad a la constitución de la sociedad, y obrando en absoluto 
desconocimiento de su representada, con fecha 9 de julio de 2007, mediante escritura pública 
otorgada en Viña del Mar, actuando individualmente don Pablo Madrid A., y con ello 
ŀǘǊƛōǳȅŞƴŘƻǎŜ ƭŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǇǊƻŎŜŘƛƽ ŀ 
ǾŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ сΣ тΣ уΣ фΣ мр ȅ мс ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ e Inversiones Sol 
bŀŎƛŜƴǘŜέΣ ǊŜpresentada por el mismo Pablo Madrid A. En esa misma fecha y por escritura 
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otorgada ante la misma notaría, el referido señor Madrid nuevamente atribuyéndose la 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ vendió las parcelas 3 y 4 a los 
demandados Andrés W. P. y Sergio R. R., respectivamente. 
4° Conforme a lo expuesto ςprosigue el libelo- se deja en evidencia que el mencionado Madrid 
!Φ ƴƻ ŘŜǘŜƴǘŀōŀ ƭŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ 
debía actuar conjuntamente con Amador Barrera R., por cuanto la administración fue confiada a 
ambos, debiendo actuar conjuntamente en todos los actos que se ejecutaran a nombre de la 
referida sociedad, de tal forma que las ventas efectuadas han sido realizadas por quien carece 
de poder o facultades suficientes para obligar a la sociedad vendedora y dar nacimiento a los 
actos jurídicos de compraventa celebrados. Tales actos, por carecer de representación de la 
sociedad quien actuó por ella, son inoponibles a la sociedad vendedora, no la obligan ni pueden 
ser generadores de obligaciones para ella. 
5° Expuso que su representada, en su calidad de socia de la sociedad vendedora, tiene derecho 
a demandar a fin que los inmuebles sean restituidoǎ ŀƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ȅ ƭǳŜƎƻΣ ŀǘŜƴŘƛŘŀ ƭŀ ŘƛǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǉǳŜ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘŀ 
judicialmente, les sean restituidos por ser la sociedad demandante de estos autos quien los 
aportó a la sociedad disuelta. De allí el interés al deducir la presente acción. 
6° Por último, hizo presente que debe tenerse en especial consideración que la sociedad que 
aparece comprando partes de estos predios es también representada por el mismo Sr. Madrid 
A. y que los otros dos compradores son los abogados que representan a la sociedad 
άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέ Ŝƴ Ŝƭ ƧǳƛŎƛƻ ǎƻōǊŜ ŘƛǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǘƻŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŀ ǎŀōƛŜƴŘŀǎ ŘŜ ƭŀ ƛƭƛŎƛǘǳŘ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘŜǊ ȅ 
hechƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǵƴƛŎƻ ŀŦłƴ ŘŜ ōǳǊƭŀǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ǎǳ ǇŀǊǘŜ ŎƻƳƻ ǎƻŎƛŀΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
{ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŀƭ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛǊ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎΣ ǎŜ Ƙŀ ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻ ǎƛƴ ƘŀōŜǊ ŎǳƳǇƭƛŘƻ Ŏƻƴ ǎǳǎ 
obligaciones. 
 
 Los demandados contestaron el libelo, solicitando su íntegro rechazo, conforme a los 
siguientes argumentos: 
1° Opusieron en primer término la excepción de falta de legitimación activa del actor, pues 
ǉǳƛŜƴ ŎƻƳǇŀǊŜŎŜ Ŝǎ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ǇƻǊ ǎƝΣ 
solicitando se declare la inoponibilidad de determinados contratos de compraventa que habrían 
ŀŦŜŎǘŀŘƻ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ [ǳŜƎƻΣ ƭŀ ǵƴƛŎŀ ƘŀōƛƭƛǘŀŘŀ ǇŀǊŀ ŘŜŘǳŎƛǊ 
la acción de que se trata, solicitar la restitución de los inmuebles y la cancelación de las 
ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƻƳƛƴƛƻ Ŝǎ ƧǳǎǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ 
que tanto la petición de restitución y cancelación de inscripciones de dominio, conforme lo 
disponen los arts. 889, 893 y 894 del Código Civil, como la acción reivindicatoria, son de 
exclusiva titularidad del dueño no poseedor de una cosa singular en contra del poseedor no 
dueño o del poseedor que se encuentra en vías de ganar por la prescripción adquisitiva, 
calidades que en ningún caso detenta el actor. 
2° Seguidamente, agregaron que los contratos materia de la controversia resultan plenamente 
ƻǇƻƴƛōƭŜǎ ǘŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ŎƻƳƻ ŀ ǘŜǊŎŜǊƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ 
se encuentra el actor. En efecto, el poder de don Pablo Madrid A. para representar a la 
ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǘǊŀǘłƴŘƻǎŜ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŀȊƽƴ 
social de una sociedad de responsabilidad limitada cuyo giro es inmobiliario, se encuentra 
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regido por sus estatutos y en lo no previsto por estos, por los arts. 2071 a 2081 del Código Civil. 
Así, si bien en principio es efectivo que en la cláusula 8ª del pacto social de la referida sociedad 
se establece que la administración y el uso de la razón social le corresponden en forma conjunta 
al señor Madrid y al señor Barrera, la sociedad demandante omitió mencionar que con 
anterioridad a la fecha de la celebración de los contratos en cuestión, don Amador Barrera 
había fallecido, lo que ocurrió el 17 de julio de 2006, por lo que materialmente resultaba 
imposible exigir su comparecencia a la firma de los contratos que se celebraron un año después 
de su muerte. 
3° Más aún, expresamente se señaló en el pacto social ςcláusula 14ª-, que fallecido uno de los 
socios, la sucesión de éste debía nombrar un representante común para actuar en la sociedad 
dentro del plazo de tres meses, estableciendo de forma terminante que dicho representante 
ŎƻƳǵƴ άƴƻ ǇƻŘǊł ŜƧŜǊŎŜǊ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ǉǳŜŘŀƴŘƻ Ŝƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ƭŀ 
administración radicada en forma exclusiva en el otro administrador estatutario, esto es, don 
Pablo Madrid A. 
4° Sostuvieron los demandados que la citada cláusula 14ª claramente se refiere al caso en que 
uno de los administradores estatutarios fallezca, y que la evidente intención de los 
contratantes, manifestada en dicha disposición, fue que al fallecimiento de uno de los 
administradores, quedare radicada la administración exclusivamente en el otro. Entender lo 
contrario, significaría que los socios habrían querido que por el fallecimiento de uno de los 
administradores estatutarios la sociedad quedara sin administrador, lo que traería el término de 
la misma, conforme lo prescribe el inc. 3° del art. 2072 del Código Civil. 
5° Indican que lo expuesto fue públicamente reconocido y aceptado por la sucesión de don 
Amador Barrera R., ya que ésta, representada por su viuda, entendiendo que la administración 
ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜƭ ŦŀƭƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳ ŎƽƴȅǳƎŜΣ 
quedó radicada en forma exclusiva en don Pablo Madrid, le solicitó a éste, en el mes de 
noviembre de 2006, en su calidad de único administrador, un poder especial para vender las 
ǇŀǊŎŜƭŀǎ м ȅ н ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŘŜǎŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ 
ahora el poder y atribuciones que previamente había reconocido, lo que se manifiesta en la 
escritura pública de fecha 22 de noviembre de 2006, en la que el mencionado Pablo Madrid, 
actuando como único representante de la sociedad en cuestión, le entregó a la viuda de don 
Amador Barrera un mandato especial para poder enajenar y ésta, haciendo uso de dicho poder, 
celebró dos compraventas con fecha 19 de diciembre de 2006 y 23 de marzo de 2007, por 
medio de las cuales vendió dos parcelas en $24.000.000.-, suma respecto de la cual no ha 
rendido cuenta. Lo expuesto pone de manifiesto el reconocimiento que se hizo a don Pablo 
Madrid en cuanto detentaba por sí solo poder suficiente para administrar. Así, resulta evidente 
la aplicación práctica que las partes han dado a la cláusula estatutaria ya referida, conforme al 
art. 1564 del Código Civil. 
6° Argumentaron que, considerando lo expuesto en el art. 2072 inc. 2° del Código Civil, el 
administrador estatutario no puede ser removido de su cargo sino en los casos previstos en los 
mismos estatutos o por causa grave, entendiendo como tal, la que le haga indigno de confianza 
o incapaz de administrar útilmente y, teniendo presente, que los demandantes nunca 
solicitaron la remoción del administrador, no pueden ahora desconocer la validez de los 
contratos que éste realizó en uso de un poder que jamás fue cuestionado y que además aportó 
millonarios beneficios. 
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7° Además, según lo preceptuado en el inc. 2° del art. 2075 del Código Civil, los socios sólo se 
pueden oponer a la realización de un acto siempre y cuando no haya producido efectos, cuyo no 
es el caso de autos, lo que impide la oposición de los socios en los términos que se exponen en 
la demanda. 
8° Agregan, que en este proceso no se ha señalado ningún reproche de validez a los contratos 
objeto de la Litis, ya que sólo se afirma que son inoponibles al socio demandante porque 
supuestamente el administrador estatutario no tenía facultades para administrar, sin 
considerarse que la sociedad en cuestión es una empresa inmobiliaria y su giro es la venta de 
parcelas. A la luz de lo prescrito tanto en las disposiciones estatutarias como en el art. 2077 del 
Código Civil, don Pablo Madrid, en su calidad de único administrador estatutario vigente a la 
época de la celebración de los contratos, se encontraba facultado para suscribir los contratos 
cuyo valor ahora se pretende desconocer. 
9° Finalmente, respecto de la imputación de haber obrado su parte de mala fe, dicha alegación 
resulta del todo improcedente, puesto que, por una parte, en su calidad de abogados y 
habiendo estudiado los títulos y estatutos sociales, han actuado con la convicción que don Pablo 
Madrid ǘŜƴƝŀ Ŝƴ ŜǎŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǇƭŜƴŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
Entreríos [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǇƻǊ ƭƻ ŘŜƳłǎΣ ŦǳŜǊƻƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΦ 
 
 Por sentencia de fecha 16 de enero de 2012, se acogió íntegramente la demanda de 
autos, con costas. 
 
 Apelado el fallo por la parte demandada, una Sala de la Corte de Apelaciones de 
Temuco, por sentencia de fecha 31 de julio de 2012, lo confirmó, con costas. 
 
 En contra de esta última decisión, la parte demandada dedujo recurso de casación en el 
fondo, en el que sostiene: 
1° Que la sentencia impugnada ha sido dictada con infracción a los arts. 889, 893, 894 y 1815; 
arts. 1560, 1562 y 1564 inc. 1°; art. 2075 inc. 2°; y art. 707, todos del Código de Bello; y art. 170 
N° 4 del Código de Procedimiento Civil. 
2° En cuanto a la infracción a los arts. 889, 893, 894 y 1815 del Código Civil, afirma que esta se 
produce al desestimar el tribunal la excepción de falta de legitimación activa del actor. En 
efecto, la sentencia de primera instancia señaló que son titulares de la acción reivindicatoria 
ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŀǳǘƻǎΣ ǘŀƴǘƻ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΦ 
Por su parte, el fallo de alzada agregó que en el caso de autos las ventas efectuadas por el falso 
administrador corresponden a la figura jurídica que contempla el art. 1815 del Código Civil, esto 
es, venta de cosa ajena, respecto de la cual el dueño no queda afectado en forma alguna por el 
contrato y puede pedir que se declare que la venta no le afecta y que no está obligado de 
ƴƛƴƎǵƴ ƳƻŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ ƘƛȊƻ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ Barrera y 
/ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǊŜŎƘŀȊŀƴŘƻ ƭŀ ǇǊŜǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǘƛǘǳƭŀǊƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀŎǘƻǊΦ 9ƳǇŜǊƻ ς
prosigue el recurrente-, la conclusión antes referida contraviene flagrantemente las normas 
legales citadas, puesto que las tres primeras disposiciones prescriben que la acción 
reivindicatoria le corresponde al dueño no poseedor de una cosa singular o al poseedor que se 
encuentra en vías de ganar por la prescripción adquisitiva y, atendido que es una acción de 
carácter especial, la interpretación de estas normas es de derecho estricto y, por lo tanto, 
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teniendo presente que en ninguna de dichas hipótesis se encuentra el actor, resulta evidente 
que carece de legitimación activa para demandar. 
 Agrega que si bien la sentencia de primer grado, confirmada por el de alzada, reconoce 
que junto con la acción de inoponibilidad se dedujo en autos acción reivindicatoria, en cuanto 
se solicita ǉǳŜ ǎŜ ŎŀƴŎŜƭŜƴ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎŜ ǊŜǎǘƛǘǳȅŀƴ ōƛŜƴŜǎ ŀƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ 
LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŎƻƳƻ ŘǳŜƷƻ ƴƻ Ǉƻseedor, se equivoca al decir que dicha 
acción también le corresponde a cualquiera de los socios de dicha empresa, esto es a terceros, 
lo que claramente constituye un error de derecho. 
 Por otro lado, la sentencia de 2ª instancia aplicó el art. 1815 del Código Civil, en cuanto 
por dicho artículo se concede la acción de inoponibilidad al dueño de la cosa vendida, que en el 
Ŏŀǎƻ ŘŜ ŀǳǘƻǎ Ŝǎ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ȅ ƴƻ ŀ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ǎƻŎƛƻǎΦ 
 9ƴ Ŝǎǘŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ŎŀōŜ ǘŜƴŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ 
aunque haya sido declarada disuelta, conserva su personalidad jurídica, haciéndose cargo de su 
representación el liquidador que se nombre, quien representa en juicio activa y pasivamente la 
sociedad, y son éstos [ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ȅ ǎǳ ƭƛǉǳƛŘŀŘƻǊ ǉǳŜ ǎŜ 
designe] los únicos habilitados para ejercer una acción reivindicatoria y de inoponibilidad por 
venta de cosa ajena. 
3° En cuanto a la infracción a los arts. 1560, 1562 y 1564 inc. 1° del Código Civil, explica el 
ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŀ Ŏƭłǳǎǳƭŀ мпȎ ŘŜƭ ǇŀŎǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŜȄǇǊŜǎŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άen 
caso de fallecimiento de alguno de los socios, la sociedad continuará con el otro socio y con la 
sucesión del socio fallecido, la cual deberá designar un procurador común para que actúe ante 
la sociedad dentro del plazo de tres meses. Este procurador común no podrá ejercer la 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 
 Teniendo presente que ƭƻǎ ǎƻŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ eran 
dos sociedades de personas familiares, donde los dueños de cada una de ellas eran en un 99% 
don Amador Barrera R. y por la otra don Pablo Madrid A., quienes fueron designados como 
administradores estatutarios, por lo que el único sentido que se le puede dar a la cláusula en 
análisis, teniendo en consideración que las sociedades no fallecen, es que en caso de muerte de 
uno de los administradores estatutarios, el otro debía continuar administrando la sociedad por 
sí solo, ya que los herederos del administrador estatutario fallecido no podrían ejercer la 
administración de la sociedad, y así fue reconocido por los testigos contestes y presenciales de 
los acuerdos que tomaron ambos socios al formar la sociedad, prueba que el tribunal ni siquiera 
consideró. 
 A la conclusión anterior se llega en cuanto es la única interpretación posible para dar 
algún sentido a dicha norma, siendo evidente que esa era la intención de los contratantes, toda 
vez que los administradores estatutarios eran los dueños y socios mayoritarios y representantes 
legales de las sociedades constituyentes. Lo anterior, fue incluso reconocido por la socia 
principal de la sociedad demandante, la viuda de don Amador Barrera R. 
 De esta forma, si la cláusula 8ª del pacto establece que la administración del uso de la 
razón social corresponde en forma conjunta a don Pablo Madrid y a don Amador Barrera y la 
cláusula 14ª señala que el fallecimiento de alguno de los socios, entendiendo que la cláusula se 
refería a los administradores estatutarios, única interpretación posible y, especialmente en su 
parte final donde señala que sus herederos debían nombrar a un procurador común, quien no 
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podía ejercer la administración de la sociedad, resulta evidente que ésta quedaba radicada en 
manos exclusivas del otro administrador estatutario. 
4° Respecto de la infracción a los arts. 2075 inc. 2° del Código Civil y 170 N° 4 del Código de 
Procedimiento Civil, señala el recurso que conforme a la primera norma, los socios se pueden 
oponer a la realización de un acto siempre y cuando no haya producido efectos. Sin embargo, 
en autos los contratos materia del juicio produjeron íntegramente sus efectos, de manera tal 
que los socios ya no pueden oponerse a ellos. 
5° En cuanto al art. 707 del Código Civil, sostiene el recurrente que la sentencia, sin apoyarse en 
prueba alguna, declaró que todos los demandados eran poseedores de mala fe. En esta materia, 
debe tenerse en consideración que don Pablo Madrid, al fallecimiento de don Amador Barrera, 
conversó en diversas oportunidades con su sucesión, quienes eran dueños del 100% de la 
ǎƻŎƛŜŘŀŘ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ȅ ŀǎƝ ŀŎǘǳŀƴŘƻ ŘŜ ōǳŜƴŀ ŦŜΣ Ŝƴ Ŝƭ 
mes de noviembre del año 2006, le otorgó en su representación a la viuda del mencionado 
Barrera R. un mandato especial para vender dos parcelas, lo que se materializó en su 
oportunidad. 
 Asimismo, ƭƻǎ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻǎΣ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ŀƧŜƴƻǎ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ƻōǊŀǊƻƴ ŘŜ ōǳŜƴŀ ŦŜΦ 
 No puede olvidarse en este acápite que si alguien actuó de mala fe fue el propio actor, lo 
que se demuestra por el hecho que pudiendo solicitar la remoción del señor Madrid como 
administrador, nunca lo hizo, y si creía que éste, al fallecimiento del otro administrador, carecía 
de poderes para representar a la sociedad, debió haber demandado de inoponibilidad y 
reivindicación por las ventas que la viuda de don Amador Barrera, dueña junto a sus hijos de la 
sociedad demandante, realizó en iguales circunstancias y que reportaron $24.000.000.- 
 Constituye un principio básico de derecho que la buena fe se presume, salvo presunción 
legal en contrario, de manera que correspondía al actor acreditar la mala fe de los demandados, 
sin que se rindiera prueba alguna en este sentido, más cuando han obrado de buena fe con el 
convencimiento de que don Pablo Madrid actuó debidamente facultado por los propios 
estatutos en las ventas que se cuestionan, y cuando además la propia viuda de don Amador, en 
su calidad de dueña de la sociedad demandante, jamás solicitó la remoción del administrador. 
 Por otro lado, finaliza el recurso en sus argumentaciones, respecto de la mala fe en el 
actuar de los abogados demandados, la sentencia va más allá de toda lógica jurídica, no sólo al 
entender que no es necesario probar la mala fe, sino que además se los sanciona porque siendo 
abogados, supuestamente habrían cumplido con estudiar y conocer el origen de los bienes que 
la inmobiliaria les vendió y por este motivo los considera como poseedores de mala fe, cuestión 
que nada tiene que ver con este concepto. 
 
 Expresa seguidamente la sentencia de la Corte Suprema que para una adecuada 
inteligencia del asunto y resolución del recurso de casación en el fondo interpuesto, resulta 
pertinente tener en consideración las siguientes circunstancias del proceso: 
1° Que no fue objeto de controversia el hecho que con fecha 1 de febrero del año 2006, 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ 
ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǇƻǊ Řƻƴ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ wƛǾŜǊŀΣ ŎŜƭŜōǊƽ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ 
[ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Řƻƴ tŀōƭƻ aŀŘǊƛŘ !ǊƛǎΣ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ ƭŀ 
ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ Ŏǳȅŀ 
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representación, de acuerdo al pacto social, le correspondía de manera conjunta a don Pablo 
Madrid y a don Amador Barrera. 
2° vǳŜ ǘŀƳǇƻŎƻ ŦǳŜ ŘƛǎŎǳǘƛŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ƴƻ ŜƴǘŜǊƽ ǎǳ 
aporte, el cual consistía en la urbanización de las parcelas que aportaba la parte demandante, 
motivo por el cual ésta solicitó ƭŀ ŘƛǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ Ŝƴ 
la causa Rol N° 18.964, proceso en el que finalmente se declaró, con fecha 10 de agosto de 
2009, la disolución de la misma, ordenando restituir a cada socio los aportes efectuados. 
3° Que, asimismo, las partes estuvieron de acuerdo en que con fecha 17 de julio de 2006 falleció 
Řƻƴ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀΣ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊŜǎ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ȅ ǉǳŜ Ŏƻƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀ ŜƭƭƻΣ Ŝƭ ŘƝŀ ф ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нллтΣ actuando 
individualmente don Pablo Madrid y con ello, atribuyéndose la representación de la sociedad 
ŎƛǘŀŘŀΣ ǾŜƴŘƛƽ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ сΣ тΣ уΣ ф ȅ мр ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ 
{ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ tŀōƭƻ aŀŘǊƛŘ ȅ ƭŀǎ parcelas 3 y 4 a los demandados A. 
W. P. y S. R. R., respectivamente. 
 
 Que según se desprende de lo manifestado, el asunto principal sometido a la decisión de 
este tribunal ςafirma el fallo de la Corte Suprema-, a través del recurso de nulidad de fondo, 
consiste básicamente en dilucidar si los demandantes se encontraban legitimados para ejercer 
las acciones de inoponibilidad y de reivindicación objeto de este juicio; si el demandado Pablo 
Madrid A. detentaba o no la administración ςy por ende la representación- ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ 
LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ŀƭ ŘƝŀ ф ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нллтΣ ŦŜŎƘŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀǊƻƴ ƭƻǎ 
contratos objetados por la actora; y si los demandados obraron o no de mala fe en la 
celebración de los ya referidos contratos. 
 
 Que la sentencia objeto del recurso en estudio, para acoger la demanda de autos y 
desestimar las alegaciones de los demandados, se sustenta en esencia e implícitamente en los 
arts. 1448, 1545, 1709, 2071, 2072, 2116 y 2172, todos del Código Civil, infiriendo los 
sentenciadores, a la luz de la exégesis armónica de estas disposiciones legales, que en el caso 
sub judice resultaba evidente que: 
1° Una vez producido el deceso de uno de los administradores que debían obrar 
conjuntamente, el otro quedaba inmediatamente privado de la facultad de administrar, razón 
por la que los contratos impugnados no afectan al demandante porque el administrador señor 
Madrid no estaba autorizado para ejecutarlos o celebrarlos obligando el patrimonio de la 
ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ƴƻ ƭŜ ǎƻƴ ƛƴƻǇƻƴƛōƭŜǎΦ 
2° Como consecuencia de lo anterior, al fundar la demandante su acción en la inoponibilidad de 
los contratos referidos y no en las normas de la acción reivindicatoria citadas por los 
demandados, aparece de manifestó que sí tenía legitimación activa para obrar en autos.9 

                                                             
9 En nuestra opinión, no era una acción de inoponibilidad la que correspondía deducir en autos, sino la de nulidad 
absoluta, por falta de voluntad de la sociedad mandante, es decir la ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōiliaria EnǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ ¸ 
con el mérito de la declaración de nulidad, pedir en la misma demanda que se cancelaren las inscripciones de las 
parcelas a favor de los compradores. La acción de nulidad, por cierto, correspondía a la demandante, en su calidad 
de socio de la ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ de conformidad al art. 1683 del Código Civil. No era 
necesario en este caso reivindicar, porque los inmuebles no habían salido del patrimonio de los compradores, 
quienes fueron partes del contrato nulo. El fundamento de la nulidad, a nuestro juicio, es el tenor de los artículos 
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3° Los contratos de compraventa suscritos por Madrid Aris, en su pretendida calidad de 
administrador, ni siquiera en la forma guardan lo que podría esperarse de un mandatario 
dispuesto a cumplir con la confianza en él depositada. Al efecto, al atribuirse poderes que no 
tenía e insistir en ellos a pesar de la acción entablada, es claro indicio de persistir en una acción 
que a luces vistas no puede ser producto de un error ni de una errónea interpretación de las 
normas legales, a lo que debe sumarse que, pese la falsa condición de mandatario facultado, 
vendió, en un mismo día, parte de las propiedades a una sociedad de la cual el mismo es 
representante y los abogados que representan, en ambos casos en un valor muy inferior a otras 
ventas ocurridas con anterioridad. 
4° Finalmente, las mismas consideraciones que se formularon con respecto a la adquisición por 
ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜ {Φ!Φέ se aplican también a los otros 
demandados, esto es, A. W. P. y S. R., quienes, aún más, siendo abogados, tuvieron la obligación 
de estudiar y conocer el origen de la adquisición que hubo su antecesora. 
 
 Que, ahora bien, de lo que se ha expuesto, queda en evidencia que el recurso en estudio 
no ha pretendido, como debió hacerlo, que la sentencia que impugna haya incurrido en errores 
de derecho por infracción a la preceptiva legal señalada en el párrafo anterior, la que no se 
denunció como conculcada, pese a constituir, como se ha visto, el fundamento jurídico para 
resolver la controversia en la forma en que se hizo. De lo dicho se sigue que siendo la casación 
en el fondo un recurso de derecho estricto, en el cual deben expresarse en qué consisten los 
errores de derecho de que adolece el fallo recurrido y de qué modo esas infracciones de ley 
influyen sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia ςarts. 767 y 772 del Código de 
Procedimiento Civil-, esta Corte Suprema no puede entrar a pronunciarse acerca de si el fallo 
impugnado aplicó correctamente o no la preceptiva decisoria Litis comentada, cuya 
transgresión el recurso no invoca, lo que lleva a concluir que este recurso no puede prosperar. 
 
 Que sin perjuicio de lo recientemente señalado, y aun cuando lo antes anotado bastaría 
para desestimar el recurso de casación en el fondo deducido en autos, no está demás agregar lo 
que en los raciocinios que siguen se dirá, para reforzar la conclusión referida, analizando, ahora, 
si realmente los jueces del grado vulneraron las disposiciones legales que los recurrentes 
indican infringidas, y que no son las mencionadas en las reflexiones precedentes. 
 
 Que para la doctrina clásica de la acción, la legitimación es un requisito de ella. Es una 
condición para obtener una sentencia favorable. En cuanto relación con la titularidad de la 
situación controvertida en un juicio, es un presupuesto de procedencia de la acción, es decir, 
una exigencia para que se pueda pronunciar un fallo sobre el fondo de la petición de tutela 

                                                                                                                                                                                                     
тлп bϲ нΣ нмнт ȅ нмтнΣ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΦ wŜǾƛǎŀǊ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ŀǇǳƴǘŜǎ ŘŜ ά[ŀ tƻǎŜǎƛƽƴέ ȅ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ƳŀƴŘŀǘƻέΣ Ŝƴ 
www.juanandresorrego.cl Lo anterior, porque el mandato había expirado con la muerte de uno de los 
administradores de la compañía. Por ende, el Sr. Madrid, al actuar, invocó una representación que había dejado de 
existir, colocándose en la hipótesis del N° 2 del art. 704. Las compraventas que celebró, entonces, constituían 
títulos injustos y adolecían de nulidad absoluta. Quizá la Corte Suprema debió haber anulado de oficio la sentencia 
impugnada y declarar la nulidad de los contratos de compraventa, que aparecía de manifiesto en ellos, disponiendo 
la cancelación de las respectivas inscripciones conservatorias. De cualquier manera, el resultado habría sido el 
ƳƛǎƳƻ ŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀǊǊƛōƽ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǳǘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ǾƝŀ ŘŜ ǳƴŀ ǎǳǇǳŜǎǘŀ ƘƛǇƽǘŜǎƛǎ ŘŜ άƛƴƻǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘέΦ 

http://www.juanandresorrego.cl/
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judicial solicitada en el proceso. Si no concurre la legitimación ςactiva y pasiva- faltará un 
elemento básico para acceder a una tutela judicial. 
 En su aspecto práctico, la legitimación es una condición de la acción que se verifica 
conforme a las pautas del derecho sustancial. Normalmente la determinación de quiénes son 
los sujetos legitimados no viene dada expresamente por una norma legal, sino que se trata de 
un problema que se debe determinar en cada caso. De un modo excepcional el ordenamiento 
jurídico establece algunas pautas de legitimación, principalmente en relación a la legitimación 
activa para el ejercicio de las acciones constitutivas o declarativas (v. gr. Art. 1683 del Código 
Civil). Pero, en las pocas situaciones en las que el legislador se ocupa de determinar 
explícitamente la norma de legitimación, lo hace a través de fórmulas genéricas. Ello, para no 
excluir algún sujeto que sin ser parte del hecho o del acto, tenga interés en solicitar la 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ό!ƭŜƧŀƴŘǊƻ wƻƳŜǊƻ {ŜƎǳŜƭΣ άbƻǘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƭŜƎƛǘƛƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀέΣ 
Revista Chilena de Derecho, volumen 25, pp. 691-693). 
 9ƴ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŜΣ ŎƻƳƻ ǎŜ Ƙŀ ǾƛǎǘƻΣ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ 
[ƛƳƛǘŀŘŀέ Ƙŀ ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘƻ ŘŜƳŀƴŘŀ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ {ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜ {Φ!Φέ ȅ 
don Andrés W. P. y Sergio R. R., pidiendo, entre otras cosas, se declare que los contratos de 
ǾŜƴǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜŦƛŜǊŜΣ ȅ ǉǳŜ Şǎǘƻǎ ŎŜƭŜōǊŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŀƭǳŘƛŘƻ aŀŘǊƛŘ, le son inoponibles y que, como 
consecuencia de ello, se ordene la restitución de dichas parcelas. 
 Que en relación con lo expuesto, se ha manifestado que la inoponibilidad es una figura 
independiente de la validez, instituida con la mira de proteger a determinados terceros de los 
efectos de un acto o contrato en que no han tenido intervención, por lo que podrá ser alegada 
por quien se vea perjudicado por ese acto o contrato. El autor René Abeliuk Manasevich la 
ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŜŦƛŎŀŎƛŀ ƧǳǊƝŘƛŎa respecto de terceros ajenos al acto o contrato, y 
en cuya virtud se les ǇŜǊƳƛǘŜ ŘŜǎŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŜƳŀƴŀŘƻǎ ŘŜ Ŝƭƭƻǎέ όLas Obligaciones, 
Editorial Jurídica de Chile, 4ª edición, 2001, Tomo I, p. 154). 
 El desarrollo de esta institución ha sido netamente doctrinario y jurisprudencial, pues 
nuestro Código Civil no la trata sistemáticamente e incluso ignora la terminología que le es 
propia, al punto que más que una teoría general de la inoponibilidad, cuyos efectos se aprecian 
en las definiciones antes ƛƴŘƛŎŀŘŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƛƴǘŜƴǘŀǊ Ŝǎ άagrupar los principales motivos 
ǉǳŜ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀƴέ όWƻǊƎŜ [ƽǇŜȊ {ŀƴǘŀ aŀǊƝŀΣ Los Contratos. Parte General, Editorial Jurídica de 
Chile, 1986, p. 268), destacando entre ellas la que deriva del incumplimiento de las 
formalidades de publicidad; la que encuentra su fuente en la falta de fecha cierta; o bien la que 
se fundamenta en la nulidad u otra causal de ineficacia de los actos jurídicos (el fallo cita 
diversos artículos respecto de cada causal). 
 Que acerca de lo que se ha manifestado, conviene destacar que las diferencias entre la 
ƛƴƻǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ƴǳƭƛŘŀŘ ǎƻƴ ǾŀǊƛŀŘŀǎΣ ǇŜǊƻ ƭƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ŘƛŎŜ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ άƭŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ 
que mientras esta última deriva de infracciones legales o vicios que se producen en el momento 
del nacimiento del acto jurídico, la primera es independiente de la generación del acto por las 
partes y dado lo anterior, el acto es válido, pero otras situaciones determinan su ineficacia 
frente a terceros. Además, la nulidad produce efectos tanto entre las partes que celebraron el 
acto anulado, cuanto respecto de terceros; la inoponibilidad exclusivamente dice relación con 
ƭƻǎ ǘŜǊŎŜǊƻǎέ όLópez Santa María, Jorge, ob. cit., p. 268). 
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 Que, sin perjuicio de lo anterior, ha sido tradicional en nuestra doctrina, pese a que, 
como se apuntaba, nuestro Código Civil no ha tratado sistemáticamente la institución, 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ŜƴǘǊŜ άƛƴƻǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŦƻǊƳŀΣ ǾƛƴŎǳƭŀŘŀ ŀ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘΣ 
de la inoponibilidad de fondo, dentro de cuyas hipótesis se encuentra la de la venta de cosa 
ajena y los actos del mandatario que se excede de los límites de las facultades que se le han 
ŎƻƴŦŜǊƛŘƻέ ό!ƭōŜǊǘƻ .ŀƭǘǊŀ /ƻǊǘŞǎΣ Ensayo de una Teoría General de los Actos Inoponibles, 
Memoria de Prueba, Universidad de Chile, 1935, p. 37). 
 Pero en uno y otro caso, para analizar adecuadamente sus efectos, se hace necesario 
ŘƛǎǘƛƴƎǳƛǊ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ȅ ƭƻǎ ǘŜǊŎŜǊƻǎΦ tƻǊ άǇŀǊǘŜέ ŜƴǘŜƴŘŜƳƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜΣ ǇŜǊǎƻƴŀƭƳŜƴǘŜ 
o representados, han concurrido a la celebración del contrato y se ven alcanzados por sus 
ŜŦŜŎǘƻǎΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ǇƻǊ άǘŜǊŎŜǊƻǎέΣ ƘŜƳƻǎ ŘŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ŀ ǘƻŘƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀƴ 
concurrido a la celebración del contrato y que no se ven alcanzados por sus efectos. 
 Pero, a su vez, entre estos terceros, los hay quienes permanecen en forma absoluta 
extraños al acto y no están ni estarán ligados a las partes por ningún vínculo jurídico, a los que la 
ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǘŜǊŎŜǊƻǎ ŀōǎƻƭǳǘƻǎέΤ ȅ ƻǘǊƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻΣ ǇŜǊƻ ǎŜ 
encuentran ligados a los que lo celebraron, ya sea por su propia voluntad o por la fuerza de la 
ƭŜȅΣ ȅ ǉǳŜ ǎŜ Ǉŀǎŀƴ ŀ ƭƭŀƳŀǊ άǘŜǊŎŜǊƻǎ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎέΦ 
 En cuanto a los terceros absolutos, que es el caso que se hace valer en autos, el contrato 
no produciría efecto alguno para quien acciona y, en consecuencia, no le empecería ni llegaría a 
afectarle nunca, salvo que haya un cambio de estado jurídico. 
 Que precisados los conceptos anotados, conviene recordar los hechos de la causa: 
ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƻƳǇŀƷƝŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ȅ ƭŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέ 
ŎŜƭŜōǊŀǊƻƴ Ŝƴ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нллс ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ Ŏǳȅŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƝŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƴƧǳƴǘŀ ŀ ƭƻǎ ǎŜƷƻǊŜǎ 
Madrid y Barrera; que al no enterar su aporte άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ 
ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нллфΣ ǇƻǊ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ƧǳŘƛŎƛŀƭΣ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊƽ ƭŀ ŘƛǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
EnǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ; que el 12 de julio de 2006 había fallecido Amador Barrera; y en el mes de 
julio de 2007, actuando solamente Madrid por la última inmobiliaria, vendió algunas de las 
ǇŀǊŎŜƭŀǎ ŀƴǘŜǎ ŀƭǳŘƛŘŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŧŀƭƭƻ ŀ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ {ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜέΣ 
representada por él mismo, y otras a los demandados abogados W. y R. 
 Pues bien, de lo reseñado se desprende, entonces, que la sociedad demandante era la 
ŘǳŜƷŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ ǎǳōƭƛǘŜΣ ƭŀǎ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘƽ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǉǳŜ 
ǉǳŜŘƽ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀ ǇƻǊ Ŝǎŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜ ȅ ƭŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ tƻǊ 
enŘŜΣ ŀŦƛǊƳŀƴ ƭƻǎ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻǎΣ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ ǇŀǎŀǊƻƴ ŀ ǎŜǊ ŘŜ ŘƻƳƛƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ 
LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ ȅ ŘŜƧŀǊƻƴ ŘŜ ǎŜǊ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ 
/ƝŀΦ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Şǎǘŀ ŎŀǊŜŎŜǊƝŀ ŘŜ ƭŜƎƛǘƛƳƛŘŀŘ ŀŎǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ŘŜƳŀƴŘŀǊ Ŏƻmo lo ha hecho. 
 Que en conformidad a lo narrado, queda en evidencia que la demandante tiene 
legitimación activa para demandar la inoponibilidad, [pero] el problema surge en lo que 
respecta a su petición de que se le restituyan las parcelas. 
 Nuestros Tribunales han resuelto que la inoponibilidad es el efecto jurídico anexo tanto a 
la venta de cosa ajena, como a todo otro acto o contrato ejecutado por quien carecía de 



35 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

mandato o representación legal de la persona a quien trató de obligar.10 Por ello es que la 
inoponibilidad es inseparable de la acción de dominio cuando ésta se funda en un acto o 
contrato respecto del cual no opera la modalidad de la representación (RDJ, Tomo 62, secc. 2ª, 
p. 53). 
 Sin embargo, los demandados sostienen que esa acción de dominio únicamente 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ ŀ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛŀ ǉǳŜ 
vendió las parcelas aportadas a esa sociedad por la actora. 
 CǊŜƴǘŜ ŀ Ŝǎǘƻ ŎŀōŜ ǊŜŎƻǊŘŀǊΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ƳłǎΣ ǉǳŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ 
[ƛƳƛǘŀŘŀέ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ ǇƻǊ Řƻǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎΣ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭ !ƳŀŘƻǊ .ŀǊǊŜǊŀ ȅ /ƝŀΦ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ƭŀ 
ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΣ ȅ ƭŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ {ŀƴ Wǳŀƴ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ 9ǎǘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀ ǘŀƳōƛŞƴ 
Ƙŀ ŘŜŎƛŘƛŘƻ ǉǳŜ άǎƛ ǳƴ ǎƻŎƛƻ ǾŜƴŘŜ ōƛŜƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǎƛƴ ŜǎǘŀǊ ŦŀŎǳƭǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ, ha procedido a 
vender cosa ajena, porque aquélla pertenece a la entidad denominada sociedad, formada por él 
y sus consocios. El contrato de compraventa es válido, sin perjuicio de los derechos de la 
sociedad o de cualquiera de los socios para entablar la acción reivindicatoria, en el caso que, en 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ǎŜ ƘǳōƛŜǊŜ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻ ŀƭ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ǾŜƴŘƛŘŀέ όw5WΣ ¢ƻƳƻ 
XLVIII, secc. 1ª, pp. 371 y siguientes). 
 Que, así las cosas, necesariamente debe concluirse que, contra lo afirmado por los 
recurrentes, los jueces no infringieron los arts. 889, 893, 894 y 1815 del Código Civil, al 
determinar ǉǳŜ ƭŀ ŀŎǘƻǊŀΣ ǎƻŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǘŜƴƝŀ 
legitimación activa para demandar. 
 
 Que quien recurre señala como conculcados, también, los arts. 1560, 1562 y 1564 inc. 1° 
del Código Civil, puesto que se habría interpretado erróneamente la cláusula 14ª del pacto 
social, ya que en conformidad a ella, como lo afirma, Pablo Madrid Aris, al haber fallecido 
Amador Barrera, tenƝŀ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǾŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 
9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ŎƻƳƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ǵƴƛŎƻǎ ŘŜ ŞǎǘŀΦ 
 Frente a lo que se dice resulta oportuno igualmente recordar que la interpretación de los 
contratos, como se ha resuelto por este tribunal, queda dentro de las facultades propias de los 
jueces de la instancia. La interpretación de las cláusulas de un contrato y la determinación de la 
intención de las partes al acordarlas, es una cuestión de hecho que escapa al control de la Corte 
Suprema, salvo que se desnaturalice tal convención por medio de la interpretación efectuada, 
transgrediéndose con ello la ley del contrato. 
 Si bien es cierto que parte de la doctrina no concuerda con lo expresado, señalado que 
todo proceso interpretativo de un contrato conlleva dos aspectos. Uno puramente material, 
fenomenológico, fáctico o de hecho, y otro de tipo normativo. En efecto, consideran [algunos 
autores] que determinar que dos partes han celebrado un contrato, es un tema de hecho, y 
también lo es saber en qué consiste lo que han convenido, es decir, establecer cuál es el 
contenido material de ese contrato, determinar dónde está recogido y de qué manera, todo lo 
que supone una labor probatoria, cuya finalidad no es otra que asentar las bases físicas o 
materiales sobre las cuales se apoyará el proceso interpretativo, de forma que el juez tendrá 

                                                             
10 Discrepamos de esta ŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴΦ bƻ Ƙŀȅ ǾŜƴǘŀ ŘŜ Ŏƻǎŀ ŀƧŜƴŀ ŎǳŀƴŘƻ ŀƭƎǳƛŜƴ ǾŜƴŘŜ άŜƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻǘǊƻέΣ 
ǎƛƴƻ ǎƽƭƻ ŎǳŀƴŘƻ ŀƭƎǳƛŜƴ ǾŜƴŘŜ άŀ ƴƻƳōǊŜ ǇǊƻǇƛƻέ ǳƴŀ ŎƻǎŀΦ /ŦǊΦ ƴǳŜǎǘǊƻ ŀǇǳƴǘŜ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ /ƻƳǇǊŀǾŜƴǘŀέΣ Ŝƴ 
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que conducir a las partes a probar la existencia del contrato y cuál es su contenido material, su 
literalidad; pero, una vez que el juez tiene probado materialmente el contrato y su contenido 
literal debe entrar estrictamente al proceso interpretativo, que busca fijar su alcance, esto es, 
precisar su contenido normativo, o sea, a qué están obligadas las partes. Aquí, añaden, se entra 
ya a una etapa normativa, pues su finalidad es definir la extensión y ámbito de lo obligatorio, 
tarea que no busca establecer hechos; lo que pretende es fijar las obligaciones que, conforme 
con el contrato, a las partes se le imponen (Alejandro Romero Seguel, Maité Aguirrezabal y 
Jorge Baraona González, Revista IUS ET PRAXIS, año 14, N° 1, pp. 249 y siguientes). 
 Sin embargo, aún en el caso que se siguiera esta última posición, no bastaría con dar por 
infringidas las normas de interpretación de los contratos, como lo hacen los recurrentes, puesto 
que cuando un juez interpreta equivocadamente las reglas de un contrato, lo que hace es 
desconocer el efecto obligatorio y vinculante de él, que para las partes tiene, en virtud de lo 
preceptuado en el art. 1545 del Código Civil, el carácter de una ley, y en la situación en análisis 
esta disposición legal no ha sido dada por vulnerada, como necesariamente debía hacerse. 
 Por lo mismo, el recurso de nulidad sustancial, en cuanto se apoya en una eventual 
infracción de las disposiciones legales citadas, no puede tener acogida. 
 
 Que lo recurrentes indican como conculcado, además, el inc. 2° del art. 2075 del Código 
Civil. Esta disposición preceptúa, en ǎǳ ƛƴŎΦ мϲΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜΥ ά9ƭ ǎƻŎƛƻ ŀ ǉǳƛŜƴ ǎŜ ƭŜ Ƙŀ ŎƻƴŦŜǊƛŘƻ 
la administración por el contrato de sociedad o por convención posterior, podrá obrar contra el 
parecer de los otros; conformándose, empero, a las restricciones legales y a las que se le hayan 
ƛƳǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ ƳŀƴŘŀǘƻέΦ 9ƴ Ŝƭ ƛƴŎΦ нϲΣ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛŎŜ ǾǳƭƴŜǊŀŘƻΣ ǎŜ ŀƷŀŘŜΥ 
άtƻŘǊłΣ Ŏƻƴ ǘƻŘƻΣ la mayoría de los consocios oponerse a todo acto que no haya producido 
ŜŦŜŎǘƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎέΦ 
 En lo relativo a la administración de la sociedad colectiva se contempla el denominado 
derecho de oposición. Conforme al legislador civil, cuando existe nombrado un administrador, 
sea lo que se llama gerente estatutario o mero administrador, existe el derecho de oposición de 
los socios, siempre y cuando dicho derecho se ejerza por la mayoría de los socios. En 
consecuencia, conforme lo dispone el art. 2075 del Código Civil, este derecho de oposición no es 
un derecho individual, sino que colectivo (Apuntes del Profesor Rafael Gómez Balmaceda, 
ά5ŜǊŜŎƘƻ ŘŜ {ƻŎƛŜŘŀŘŜǎέΣ ǇǇΦ пт-49). Esta oposición tiene el límite estatuido en el inc. 2° del 
artículo citado. 
 De lo preceptuado en la disposición legal en comento y de lo que se acaba de expresar 
en el acápite que antecede, queda en evidencia que ella no tiene cabida alguna en la especie y, 
aún menos, si se tienen en cuenta los hechos establecidos en el pleito por los jueces del grado, 
que con anterioridad se han anotado, y que resultan inalterables para esta Corte Suprema. 
 tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ǎƻǎƭŀȅŀǊǎŜ ǉǳŜ ƭŀ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ 9ƴǘǊŜǊƝƻǎ [ƛƳƛǘŀŘŀέ Ŝǎ 
una sociedad comercial y, sabido es, no rige para las sociedades colectivas comerciales lo que 
para las civiles estatuye el art. 2075 del Código Civil que, como se ha visto, reserva el derecho de 
oposición a la mayoría de los socios. En esta materia el Código de Comercio se ha apartado del 
Civil, y la reglamenta en los arts. 388 a 391, disposiciones legales que, quienes recurren, no han 
señalado como vulneradas. 
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 Que, por último, los demandados, ahora recurrentes, aducen como violentado el art. 707 
del Código sustantivo, ya que sin prueba alguna se decidió que ellos obraron de mala fe, 
pasando por alto que la buena fe se presume. 
 Como primera cosa debe consignarse que dicha presunción es simplemente legal y, 
como segunda, que aunque puede considerarse que en la determinación de la buena o mala fe, 
juntamente con el establecimiento de los hechos pertinentes, debe haber una apreciación 
jurídica de los mismos, es incuestionable que esa apreciación no puede ser desvinculada de las 
realidades procesales que le sirven de premisa. 
 CǳŜ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛŎŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƧǳŜȊ άŀ ǉǳƻέΣ ǘƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛƎƴŀ 
en el basamento 13° de su fallo, los que los demandados ni siquiera han controvertido, y la 
Corte de Apelaciones, considerando tales hechos y las circunstancias que expone en las 
reflexiones 6° a 10° de su sentencia, concluyeron, acorde con lo prevenido en el art. 706 del 
Código Civil ςdisposición que no se dado por conculcada-, que quienes recurren, o sea, los 
demandados, obraron de mala fe. 
 De lo que se manifiesta queda en claro que, al contrario de lo sostenido por los 
recurrentes, los jueces de la instancia, al resolver sobre el punto en referencia, no vulneraron 
tampoco el ya aludido art. 707. 
 
 Que acorde con lo que se ha venido expresando, no cabe más que rechazar el recurso de 
casación en el fondo intentado por los demandados. 
 
 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros Sres. 
Nibaldo Segura P., Juan Araya E., Haroldo Brito C., Guillermo Silva G. y Sra. Rosa María Maggi D. 
Redactó el Ministro Sr. Silva. 
 
7.- No habiéndose acreditado la existencia de un incumplimiento culpable o doloso por parte 
del promitente vendedor y, tampoco que el promitente comprador haya cumplido o estado 
llano a cumplir con su obligación de pagar el precio, no es posible acceder a la demanda de 
resolución del contrato de promesa de compraventa. Sentencia de la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso de fecha 14 de marzo de 2017, autos Rol N° 32-2017. 
 

Ante el 5° Juzgado Civil de Valparaíso, en los autos Rol N° 276-2015, don Marco Antonio 
Guajardo Martínez interpone demanda de resolución de contrato de promesa de compraventa, 
con indemnización de perjuicios, en contra de don Keitel Guerrero Velasco. Solicita en su 
demanda que se declare resuelto el contrato de promesa de compraventa celebrado entre las 
partes, condenando al demandado a restituir la suma de $3.000.000.- pagados por el actor, 
debidamente reajustados, esto es, la suma total de $4.029.410.-, más el pago de la cláusula 
penal del contrato por un monto de $4.000.000.-, más los gastos del Conservador de Bienes 
Raíces y Notario, por la suma de $122.100.-, más el daño moral por la suma de $10.000.000.- o 
la suma que el Tribunal estime en derecho, con intereses y costas. 
 
 El demandado principal contestó la demanda y demandó reconvencionalmente la 
resolución del contrato de promesa de compraventa, más indemnización de perjuicios por un 
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total de $14.980.000.-, más reajustes e intereses, o lo que el Tribunal determine, con expresa 
condenación en costas. 
 
 El actor funda su demanda en que el 23 de julio de 2014, celebró con el demandado, 
mediante escritura privada ante la Notario Público Interina de Valparaíso doña Ana María Sordo 
Martínez, contrato privaŘƻ ŘŜ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ŎƻƳǇǊŀǾŜƴǘŀΣ ŘŜƭ [ƻǘŜ όΧύΣ tƻōƭŀŎƛƽƴ {ŜŎǘƻǊ [ƻǎ 
!ƭƳŜƴŘǊƻǎΣ !ŎƘǳǇŀƭƭŀǎΣ ƛƴǎŎǊƛǘƻ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύ bϲ όΧύ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ŀƷƻ нлммΦ 
 En el señalado contrato, Indica que las partes establecieron que el precio de la 
compraventa prometida era de $40.000.000.-, que se pagaría de la siguiente forma: 
$3.000.000.- al momento de la firma de la promesa, los que pagó, y $37.000.000.- que se 
pagarían el día de la firma de la escritura de compraventa, a través de un crédito hipotecario del 
Banco Estado. Asegura que el dinero para el primer pago lo obtuvo mediante dos créditos, que 
singulariza, por los que debe en la actualidad $4.029.410.- 
 Indica que previo a la firma del contrato de promesa de compraventa, y a fin de dar 
cumplimiento a la obligación que asumiría una vez firmado éste, inició los trámites de solicitud 
de un crédito hipotecario ante el Banco estado, por un monto de 1.215 UF, el cual le fue 
aprobado el 8 de julio de 2014. Es decir, al momento de la firma del contrato de promesa de 
compraventa, ya tenía la certeza que el Banco había aprobado la solicitud de crédito. Agrega 
que la diferencia de dinero sería pagada mediante subsidio, que también se encontraba 
aprobado. Refiere que en el contrato se estableció que la escritura definitiva se celebraría en un 
plazo no superior a noventa días corridos a contar de esa misma fecha, es decir, a más tardar el 
23 de septiembre de 2014. Asegura que el demandado nunca cumplió con su obligación de 
firmar la escritura definitiva, a pesar de haberlo llamado telefónicamente en innumerables 
ocasiones, recibiendo de su parte siempre excusas. Indica que muestra de su mala fe es que en 
la cláusula octava del contrato se estableció que la posesión material del inmueble por parte del 
comprador se produciría una vez hecha la recepción material y autorizado el plano de 
subdivisión, cuestión sujeta púnica y exclusivamente a la voluntad del demandado, ya que no se 
señaló plazo para que éste realizara dicho trámite, y a la fecha de la demanda no lo ha hecho. 
 Afirma que en reiteradas oportunidades, entre la fecha de suscripción de la promesa y 
los primeros días de octubre de 2014, instó al demandado a que remitiese a petición del 
abogado del Banco, a documentación referente a la recepción municipal y autorización del 
plano de subdivisión, los que nunca fueron enviados por éste. Así, asegura que el señor 
Guerrero incumplió sus obligaciones, pues no realizó ningún trámite concerniente a la 
obtención de dichos documentos. Indica que en la cláusula 9ª del contrato las partes 
establecieron una multa de $4.000.000.- para el caso que alguno de ellos no diera cumplimiento 
a lo establecido. 
 En este sentido, refiere que el incumplimiento del demandado le ha significado un grave 
perjuicio, un daño material, toda vez que ha tenido que seguir arrendando una propiedad para 
vivir y además pagar mensualmente los dos créditos que solicitó, cancelando (sic) por ellos la 
suma de $148.195.- por un período de a lo menos dos años. A ello agrega que incurrió en una 
serie de gastos para obtener del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar copia de las 
escrituras de la propiedad, certificados de dominio vigente y de hipotecas y gravámenes, por los 
que pagó $86.100.-, más los gastos del contrato de promesa de compraventa por la suma de 
$36.000.- 
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 En cuanto al daño moral, asegura que toda la situación lo tiene muy afectado 
emocionalmente, pues se había ilusionado con vivir en su propia casa, junto a su familia, 
dejando de pagar arriendo. Sin embargo, debe seguir arrendando y además pagando los dos 
créditos solicitados, lo que le ha ocasionado una gran molestia, angustia, sufrimiento y en 
general problemas anímicos, pues su esfuerzo fue destruido por el incumplimiento del 
demandado. Lo anterior, provocó que concurriera a un médico psiquiatra, quien le diagnosticó 
un cuadro depresivo angustioso, por lo que actualmente está en tratamiento, debiendo 
consumir los medicamentos que indica en su demanda. En razón de ello, demanda la suma de 
$10.000.000.- por este concepto. 
 En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1489, 1545, 1556 
y 1558 del Código Civil y 254 del Código de Procedimiento Civil, solicita se declare resuelto el 
contrato de promesa de compraventa, y que se condene a la parte demandada a restituir el 
dinero ya pagado por el actor correspondiente a la suma de $3.000.000.-, debidamente 
reajustado, considerando para ello los intereses que debe pagar por los créditos solicitados, 
esto es, la suma de $4.029.410.-; al pago de la cláusula penal estipulada en el contrato, 
correspondiente a la suma de $4.000.000.-; al pago de los gastos en que incurrió ante el 
Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar, que ascienden a la suma de $36.000.- y al pago 
de una indemnización por daño moral por una suma de $10.000.000.-, o las sumas que el 
Tribunal estime pertinentes, todo con costas y los intereses que corresponda. 
 
 El demandado principal contestó la demanda solicitando su rechazo y en el primer otrosí 
demandó reconvencionalmente. 
 Afirma que el actor incumplió las obligaciones del contrato. Refiere que los $3.000.000.- 
que recibió del promitente comprador fueron invertidos en diversas mejoras en el inmueble, 
que detalla, y que se hicieron a petición de éste. Manifiesta que el demandante principal 
tergiversa los hechos, pues él [el demandado] estuvo siempre disponible para concurrir a firmar 
la escritura, siendo el señor Guajardo quien no asistió a la firma de la escritura definitiva dentro 
del plazo estipulado en el contrato. Agrega que el actor principal jamás le señaló donde ir a 
firmar la escritura, por lo que es muy probable que no tuviera la intención de cumplir con el 
contrato prometido. Afirma que en las conversaciones previas al vencimiento del plazo 
estipulado, el señor Guajardo permanentemente le expresó que tenía problemas para cumplir 
con el precio estipulado e incluso le pidió rebajar aún más el precio (que ya se había rebajado de 
$47.000.000.- a $40.000.000.-), lo que se explica porque al celebrar la promesa se obligó a pagar 
$37.000.000.- con un crédito hipotecario equivalente a 1.538 UF al 23 de julio de 2014, suma 
que no tenía efectivamente aprobada, pues tal como se aprecia en un documento que 
acompaña, presentó una solicitud de crédito hipotecario por un monto de 1.215 UF para 
financiar la compra de una propiedad de un valor de 1.396 UF. Es decir, el actor principal se 
obligó a pagar 1.538 UF al demandado principal, pero por otra parte al Banco le informó que el 
valor de la propiedad era de 1.396 UF y se le aprobó un crédito de 1.215 UF, equivalentes a 
$29.228.125.- conforme a la UF al 23 de julio de 2014. Es decir, le faltaba una suma superior a 
$7.000.000.- En relación al supuesto subsidio que el demandante principal señala haber 
obtenido aprobado, indica que es irrelevante, toda vez que, en la promesa, se estableció que la 
forma de pago de los $37.000.000.- era a través de un crédito hipotecario, y asegura que de 
haber manifestado el promitente comprador  que parte del precio sería pagado con un subsidio, 
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la promesa jamás se habría celebrado, porque no le resultaba atractivo recibir pagos con 
subsidios, cuya tramitación le es totalmente desconocida. 
 Respecto de su supuesta mala fe, indica que el actor principal no señala que él le había 
ya entregado las llaves de la propiedad y que vencido el plazo para la firma del contrato 
definitivo, el 23 de septiembre de 2014, él se contactó con el demandante principal para saber 
qué ocurría, a lo que el señor Guajardo le manifestó que estaba aún en trámites con el Banco 
que le otorgaría el préstamo, por lo que lo esperó hasta el mes de diciembre de 2014, 
oportunidad en que se reunieron, manifestándole el demandante principal que se había 
arrepentido porque tenía una oferta de otra propiedad. 
 Hace presente que en la promesa se estableció que la compraventa prometida ad 
corpus, en el estado en que se encontraba el inmueble a esa fecha y que la toma de posesión 
material se realizaría una vez que estuvieren hechos los trámites de recepción municipal y la 
autorización del plano municipal, por lo que el promitente comprador conocía claramente el 
estado del inmueble. Indica que es el Sr. Guajardo el incumplidor, pues llegada la fecha para 
celebrar el contrato prometido, no informó en qué notaría estaba la minuta de escritura 
pública, ni tampoco que tenía todo el crédito hipotecario, y sólo dio respuestas evasivas cuando 
se le instó a la firma del contrato prometido, manifestando después que se arrepintió de su 
celebración. 
 Añade que no concurren los requisitos para hacer efectivamente su responsabilidad, 
controvirtiendo los eventuales perjuicios que se señalan en la demanda, por no corresponderle 
su resarcimiento, ya que no le son imputables, toda vez que se originan en el actuar negligente 
del propio demandante principal, al no cumplir con la promesa. Respecto de los créditos 
solicitados por el actor, indica que ellos [no son representativos] de un daño cierto y real y que, 
en caso de haber incurrido efectivamente en dichos gastos, ellos son de su cargo, no teniendo la 
parte demandada ninguna responsabilidad en ellos. En cuanto a los $86.100.- y $36.000.-, indica 
que las partes acordaron en la cláusula 7ª de la promesa que fueran de cargo del comprador. 
Respecto de la multa de $4.000.000.-, asegura que debe ser pagada por el actor principal, 
atendido su incumplimiento. En cuanto al supuesto daño moral, por la suma de $10.000.000.-, 
los controvierte, e indica que de existir, son una consecuencia únicamente de la propia 
conducta del demandante, por el incumplimiento de su obligación contractual. 
 Hace presente que debe haber una relación causa-efecto entre el supuesto 
incumplimiento y el daño que alega el actor principal. Pero si los perjuicios provienen de un 
hecho imputable al propio contratante perjudicado, no puede pretenderse que la contraparte 
del contrato sea obligada a indemnizar. Y en este caso, los supuestos perjuicios son obra o 
consecuencia de su propia negligencia, al no cumplir con la obligación que le impuso el contrato 
de promesa. Agrega el demandado que por éste incumplimiento, presentó el 16 de enero de 
2015 una demanda ante el 4° Juzgado Civil de Valparaíso, autos Rol N° 158-2015, a fin de 
obtener la resolución del contrato, más una indemnización de perjuicios, pero decidió no 
tramitarla y demandar reconvencionalmente en estos autos. 
 En virtud de lo expuesto, y lo dispuesto en los arts. 1554, 1556 y 1558 del Código Civil, 
solicita se rechace la demanda en todas sus partes, con costas. 
 En el primer otrosí, demanda reconvencionalmente, dando por reproducido lo expuesto 
en la contestación de la demanda principal y agregando que respecto del contrato de promesa 
de compraventa del inmueble ejerce la acción resolutoria, y que el incumplimiento de la 
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obligación que en él se establece es la causa de los perjuicios cuya indemnización pide, toda vez 
que de acuerdo al contrato, la escritura definitiva se otorgaría a más tardar el 23 de septiembre 
de 2014, y no obstante estar él siempre disponible para haber concurrido a firmarla, el 
promitente comprador no sólo no concurrió a la firma de la escritura definitiva dentro del plazo 
estipulado, sino que además nada hizo en pos de gestionar la tramitación de la misma, en 
notaría alguna. Indica que vencido el plazo estipulado y contactado el Sr. Guajardo manifestó 
que aún estaba en trámites con el Banco que le otorgaría el préstamo, pero posteriormente 
señaló arrepentirse de la compraventa, por lo que éste es la parte incumplidora del contrato de 
promesa. Agrega que el contrato de promesa se gestionó a través de corretaje de propiedades, 
y que no obstante el demandado reconvencional trató de eludir este compromiso, de todas 
formas [el demandante reconvencional] hubo de pagar por la gestión de la corredora $980.000.-
, y al no haberse materializado la compraventa prometida, el pago efectuado fue inútil. 
 Asegura que al no haberse concretado la venta del inmueble, no pudo recibir el dinero 
prometido, el cual le ha hecho mucha falta, no pudiendo ayudar a sus hijos, de los cuales uno de 
ellos está en la universidad, y a sus hijas, una de ellas sin trabajo, y a su esposa; y no pudo 
atender un sinnúmero de necesidades, lo que le provocó aflicción y angustia, difíciles de superar 
para él y su familia. Agrega que cuando el demandado reconvencional le comunicó que se 
arrepintió de la compraventa, ello le provocó una depresión y un daño psicológico que debe ser 
reparado por el Sr. Guajardo. 
 Citando los arts. 1489, 1545 y 1439 del Código Civil, señala que procede la resolución, 
pues el promitente comprador ha incumplido la obligación de celebrar la escritura de 
compraventa, sin que haya consentimiento mutuo ni causa legal para ello, habiendo cumplido el 
demandante reconvencional con sus obligaciones oportunamente. 
 Añade que en conformidad a los arts. 1489, 1535, 1556, 1557 y 1558 del Código Civil, 
procede la indemnización de perjuicios, atendido el incumplimiento de la obligación contractual 
del Sr. Guajardo. Respecto al daño emergente, indica que corresponde que sea reparado en la 
suma de dinero que se pagó a la corredora de propiedades, o sea, $980.000.- En cuanto al daño 
moral por la angustia y el sufrimiento de no poder contar con el dinero que iba a recibir una vez 
que se celebrara el contrato definitivo, más la angustia y aflicción por estar impedido de 
disponer libremente de la propiedad al estar amarrada a un contrato de promesa, limitando la 
venta del bien raíz a otros interesados en la propiedad, y la depresión y falta de ánimo sufridos 
al saber que el demandado reconvencional se arrepintió de la compraventa, lo avalúa en 
$10.000.000.- Adicionalmente, señala que el contrato de promesa estipula expresamente en su 
cláusula 9ª que las partes acuerdan como multa la suma de $4.000.000.- para el caso de que 
alguna de las partes no de cumplimiento a lo convenido, por lo que demanda en total una 
indemnización por $14.980.000.-, más reajustes e intereses. 
 En definitiva solicita que se declare que el demandado reconvencional ha incumplido el 
contrato de promesa de compraventa, decretando su resolución, con la obligación de pagar 
como indemnización de perjuicios $10.000.000.- por daño moral, $980.000.- como daño 
emergente, más la cláusula penal de $4.000.000.-, más reajustes e intereses, o lo que el Tribunal 
determine, con expresa condenación en costas. 
 
 Que al evacuar la dúplica de la demanda reconvencional, el demandado reconvencional 
(quien no evacuó el trámite de réplica de su demanda principal ni el de contestación de la 
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demanda reconvencional), indica que no es efectivo que el demandante reconvencional tuviera 
la disposición e intención de firmar el contrato definitivo de compraventa, toda vez que él 
realizó innumerables llamadas telefónicas al Sr. Guerrero a fin que se fijara la fecha de la firma 
de la escritura definitiva, cuestión que era una obligación que asistía a ambas partes, y no sólo 
al actor principal. Reitera que tenía la solicitud de crédito hipotecario aprobada por el Banco 
Estado. Señala que después el Banco solicitó los antecedentes de la propiedad objeto del 
contrato, dentro de los que se encontraban la recepción municipal y el plano de subdivisión 
autorizado de la propiedad, documentos que solicitó en reiteradas oportunidades al 
demandante reconvencional y nunca fueron entregados. Hace presente que de acuerdo a la 
cláusula 8ª del contrato de promesa, su obtención era obligación del actor reconvencional, para 
que así el demandante principal pudiera tomar posesión material de la propiedad, pero dichos 
documentos nunca fueron tramitados por el Sr. Guerrero, incumpliendo el contrato. Referente a 
la buena fe, señala que atendido que no es la primera venta de propiedades que realiza el actor 
reconvencional y teniendo presente que se dedica al rubro de la construcción, tiene un 
conocimiento acabado de los documentos que son esenciales para cualquier entidad bancaria. 
 Respecto a la intervención de la corredora de propiedades, indica que se trata de una 
relación privada entre el demandante reconvencional y dicha profesional, en que las 
obligaciones contraídas sólo obligan a los intervinientes. Por tanto, si el Sr. Guerrero suscribió 
un contrato con ella y pagó la suma que dice, es porque así se obligó en dicho contrato, el cual a 
él le resulta inoponible. Destaca que en el contrato de promesa no figura la participación de 
ninguna corredora de propiedades. 
 En cuanto al daño moral demandado por el actor reconvencional, señala que no se 
configura, pues el incumplimiento del contrato de promesa proviene del Sr. Guerrero, y hace 
presente que en la demanda de resolución de contrato que interpuso ante el 4° Juzgado Civil de 
Valparaíso no se realizó mención alguna a la supuesta depresión que padece, y en definitiva no 
demandó daño moral, por lo que concluye que la supuesta depresión y daño moral, sólo es una 
reacción a la demanda presentada por el actor principal. 
 
 Después de referirse la sentencia definitiva de primera instancia dictada con fecha 25 de 
octubre de 2016 a la prueba rendida en autos, consistente en instrumentos, testigos y 
absolución de posiciones del demandado principal y del demandante principal, a los hechos de 
la causa ya reseñados y al tenor del art. 1489 del Código Civil, expresa: 
1.- Que, en estos autos, ambas partes han ejercitado la acción resolutoria, una como acción 
principal y la otra por la vía reconvencional. El demandante principal ha atribuido al demandado 
el incumplimiento de no haber procedido a firmas la escritura pública de compraventa, sin 
perjuicio de agregar que tampoco habría podido tomar posesión material de la propiedad, pues 
el demandado no habría hecho el trámite de recepción municipal ni autorizado el plano de 
subdivisión. Por su parte, el demandado ha alegado haber estado llano a cumplir con la 
obligación de suscribir la escritura definitiva y ha deducido resolución vía reconvención, 
imputando al actor principal el no haber instado por la firma de la escritura definitiva dentro del 
plazo estipulado. 
2.- Que, de la lectura del contrato celebrado por las partes, es posible concluir, a la luz de la 
cláusula 2ª del mismo, que la obligación de vender, ceder y transferir la propiedad objeto de la 
promesa, le asistía al promitente vendedor, esto es, al demando Sr. Guerrero, de modo que era 
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éste quien estaba obligado a colocar la escritura definitiva de compraventa a disposición del 
promitente comprador Sr. Guajardo, actor principal, en una Notaría, para su firma. En la única 
prueba rendida por el demandado principal, consistente en la declaración de tres testigos, 
ninguno [de ellos] afirma que el Sr. Guerrero colocó a disposición del Sr. Guajardo la escritura 
definitiva en una Notaría. Ellos sólo se refieren a trámites relativos a la subdivisión de la 
propiedad y a una supuesta recepción municipal de la misma. Sin embargo, cabe tener presente 
que si ōƛŜƴ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ǇŀŎǘŀǊƻƴ Ŝƴ ƭŀ Ŏƭłǳǎǳƭŀ уȎ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǉǳŜ άŜƭ ǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊ 
tomará posesión material de la propiedad una vez hecha la recepción municipal y autorizado el 
Ǉƭŀƴƻ ŘŜ ǎǳōŘƛǾƛǎƛƽƴέΣ Ŝǎǘŀ ŜǎǘƛǇǳƭŀŎƛƽƴ ƴƻ ƻōǎǘŀōŀ ŀƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ Ŏƻƴǘrato de 
compraventa prometido, ya que no hay norma legal que lo impida y porque las partes tampoco 
establecieron tal condición. En efecto, los trámites señalados sólo eran necesarios para la toma 
de posesión material de la propiedad. En consecuencia, cabe concluir que el demandado 
principal incumplió su obligación de colocar a disposición del promitente comprador el contrato 
de compraventa definitivo, por lo que la acción resolutoria deberá ser acogida como se 
declarará en lo resolutivo de esta sentencia. 
3.- Que en cuanto a la demanda de indemnización de perjuicios, cabe tener presente que de 
acuerdo al art. 1547 del Código Civil, acreditada la existencia de la obligación, el incumplimiento 
se presume culpable, sin que el demandado principal haya acreditado que le asistiera alguna 
eximente de responsabilidad. En consecuencia, corresponde pronunciarse sobre la acción de 
perjuicios entablada por el demandante principal. La demanda en cuestión ha incluido daño 
emergente y daño moral, además de la multa estipulada por las partes. 
4.- Que, respecto del daño emergente y daño moral demandados, se tendrá presente el art. 
мрпо ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΣ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜΥ άbƻ ǇƻŘǊł ǇŜŘƛǊǎŜ ŀ ƭŀ ǾŜȊ ƭŀ ǇŜƴŀ ȅ ƭŀ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
perjuicios, a menos de haberse estipulado así expresamente, pero siempre estará al arbitrio del 
ŀŎǊŜŜŘƻǊ ǇŜŘƛǊ ƭŀ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ƻ ƭŀ ǇŜƴŀέΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ Ŝƭ ǘŜƴƻǊ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ςen su cláusula 9ª-, 
resulta claro en cuanto a que las partes pactaron la ya aludida cláusula penal para el evento de 
incumplimiento de las obligaciones del contrato de promesa como concurrir a la suscripción de 
la escritura de compraventa prometida, y avaluaron convencional y expresamente los perjuicios 
en la suma de $4.000.000.-, sin dejar a salvo la posibilidad de demandar indemnización de 
perjuicios por ese mismo hecho, de modo que no cabe acoger la demanda en cuanto pretende 
el resarcimiento de perjuicios además de la pena pactada. 
5.- Que se dejará constancia que los gastos de notaría y de corredor de propiedades son dineros 
recibidos por terceros que no fueron emplazados en este juicio, y que se pagaron por servicios 
prestados, de modo que resulta improcedente pedir su restitución o considerarlos como parte 
del pleito. 
6.- Que, el demandado ha deducido reconvención ejerciendo la misma acción de resolución del 
contrato ejercida por vía principal por la contraria, alegando que el actor principal es quien no 
concurrió a celebrar la escritura definitiva, obligación que el tribunal ha establecido 
precedentemente que correspondía al demandado y actor reconvencional, quien no probó 
haberla cumplido. En consecuencia, la acción reconvencional del demandado11 carece de 

                                                             
11 9ǊǊƽƴŜŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ ŀƭǳŘŜ ŀǉǳƝ ŀ άƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻ ǊŜŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭέΣ ŘŜōƛŜƴŘƻ ŘŜŎƛǊ άƭŀ ŀŎŎƛƽƴ 
ǊŜŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻέΣ ǇǳŜǎ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ȅ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻ ǊŜŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ 
segundo es el demandado principal y demandante reconvencional. 
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fundamento, y deberá ser rechazada pues era él quien debió poner a disposición del promitente 
comprador12 la escritura definitiva para la firma. Por igual razón, al resultar el actor 
reconvencional culpable del incumplimiento contractual, el tribunal deberá desechar su acción 
de perjuicios por improcedente, lo que así se declarará. 
7.- Y visto lo expuesto, las disposiciones legales citadas y, además, lo dispuesto en los arts. 1487, 
1488, 1489, 1535 a 1543, 1547, 1551, 1554, 1556, 1559, 1560 y siguientes, 1698 y 1702, todos 
del Código Civil, arts. 144, 170, 254, 341, 346 y 348, 398, 426 y demás pertinentes del Código de 
Procedimiento Civil, se declara: 
a) Que se acoge la demanda de resolución interpuesta en lo principal de fojas 1 y en 
consecuencia, se declara resuelto el contrato de promesa de compraventa suscrito por las 
partes con fecha 23 de julio de 2014 ante la Notario Interino doña Ana maría Sordo Martínez. En 
consecuencia, se ordena que las partes deberán ser restituidas al estado en que se encontraban 
antes de celebrar el referido contrato, debiendo el demandado restituir la suma de $3.000.000.- 
recibidos como adelanto del precio, debidamente reajustados según la variación del IPC entre el 
mes de julio de 2014 y la fecha del pago efectivo, más intereses corrientes para operaciones 
reajustables desde que el deudor incurra en mora. 
b) Que, asimismo, se acoge la demanda de indemnización de perjuicios sólo en cuanto por ella 
se reclama el pago de la pena pactada y, en consecuencia, se condena al demandado a pagar a 
título de avaluación convencional y anticipada de los perjuicios por el incumplimiento 
contractual, la suma de $4.000.000.-, suma que deberá reajustarse desde la fecha de la 
presente sentencia y hasta su pago efectivo, según variación del IPC entre dicho período, y 
generará intereses sólo en caso de mora. 
c) Que se rechaza la demanda reconvencional en todas sus partes. 
d) Que, habiendo sido totalmente vencida la demandada será condenada en costas. 
 
 En contra de esta sentencia, la parte demandada dedujo recurso de apelación, por el 
cual solicita: 
1.- Que se revoque y se rechace la demanda principal en todas sus partes y se acoja la demanda 
reconvencional, declarando resuelto el contrato de promesa de compraventa, acogiendo la 
demanda reconvencional de indemnización de perjuicios en cuanto al pago de la pena pactada, 
con costas.  
2.- En subsidio de lo anterior, solicita que se rechace la demanda principal y la demanda 
reconvencional, en atención a que ambas partes entraron en mora en el mismo instante al no 
celebrar el contrato prometido, declarando que las partes nada se adeudan y que cada una 
asumirá sus cotas. 
 
 Expresa seguidamente el fallo de la Corte de Apelaciones de Valparaíso que con el 
mérito de las pruebas rendidas en el proceso, es posible tener por acreditados los siguientes 
hechos: 
1.- Que para solventar el pago del saldo de precio pactado en la promesa de compraventa, el 
promitente comprador solicitó un crédito hipotecario, ante el Banco Estado. 
2.- Que su solicitud fue aprobada el 8 de julio de 2014. 

                                                             
12 9ǊǊƽƴŜŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ ŀƭǳŘŜ ŀǉǳƝ ŀƭ άǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜ ǾŜƴŘŜŘƻǊέΣ ŘŜōƛŜƴŘƻ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀƭ άǇǊƻƳƛǘŜƴǘŜ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊέΦ 
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3.- Que por Resolución de 23 de marzo de 2011, la I. Municipalidad de Viña del Mar aprobó la 
ǎǳōŘƛǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜŘƛƻ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ όΧύΦ 
4.- Que la citada propiedad fue autorizada por Permiso de Obra Nueva de 5 de septiembre de 
2002, para una vivienda de dos pisos. 
5.- Que mediante Permiso de Obra Nueva de 4 de marzo de 2015 se autoriza construir una 
ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŘŜ Řƻǎ ǇƛǎƻǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ŎŀƭƭŜ όΧύΣ [ƻǘŜ мот-A. 
6.- vǳŜ ŀƭ мл ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмсΣ ŦŜŎƘŀ ŘŜƭ ƻŦƛŎƛƻ ŘŜ ŦǎΦ όΧύΣ ŀǵƴ ƴƻ ǎŜ ƘŀōƝŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ 
definitiva de la referida vivienda. 
7.- Que la subdivisión del lote 137 generó un nuevo Rol. Uno, que corresponde al Lote 137-A y 
otro al Lote 137-B. 
 
 Agrega el fallo que asentado lo anterior, es necesario consignar: 
1.- Que al celebrar el contrato de promesa de compraventa que motiva la presente acción 
ambas partes adquirieron obligaciones, a saber, el promitente vendedor, ceder y transferir al 
promitente comprador la propiedad del Lote 137-A, y este último, la de pagar el saldo de precio 
ascendente a $37.000.000.- 
2.- Que es dable señalar, además, que del art. 1489 del Código Civil, fluyen los requisitos de 
procedencia de la acción resolutoria tácita, a saber: a) que se trate de un contrato bilateral; b) 
que haya incumplimiento imputable de una obligación; y c) que quien la pide, haya cumplido o 
esté llano a cumplir su propia obligación. 
3.- Que en el presente caso no existe duda alguna que la promesa suscrita por las partes es un 
contrato bilateral y que el contrato prometido no fue suscrito en la fecha fijada al efecto, al 
decir del actor debido a que el demandado no le aportó los antecedentes necesarios para la 
obtención definitiva del crédito hipotecario con el cual pretendía solventar el saldo de precio 
pactado en la promesa. Sin embargo, aquél no aportó antecedentes suficientes para acreditar 
tal aserto. En efecto, no se acompañó al proceso ningún documento en el cual conste que el 
Banco Estado no otorgó el crédito hipotecario al demandante, por la falta de los documentos 
que daban cuenta de la subdivisión y de la recepción definitiva, como tampoco que hubiere sido 
de cargo del demandado principal el aportar tales documentos, pues tal obligación no se 
encuentra establecida en el contrato suscrito por las partes. 
4.- Que la cláusula 8ª a la que alude el demandante sólo refiere que la toma de posesión 
material de la propiedad por parte del promitente comprador se producirá una vez hecha la 
recepción municipal y autorización del plano de subdivisión, situación absolutamente diversa a 
la obtención del crédito hipotecario por dicha parte y a la suscripción de la escritura definitiva. 
5.- Que, en consecuencia, si bien se ha establecido que la escritura no fue suscrita por el 
demandado ςpromitente vendedor- en la fecha prometida, tampoco se ha acreditado que el 
demandante y promitente comprador haya estado en condiciones de cumplir con su obligación 
de pagar el saldo de precio y suscribir el contrato prometido. Por el contrario, el actor reconoce 
no haber logrado la obtención del crédito hipotecario que le habría permitido cumplir con dicha 
obligación. 
6.- Que de lo expresado es posible concluir que no se acreditó la existencia de un 
incumplimiento culpable o doloso por parte del promitente vendedor y, tampoco que el 
promitente comprador haya cumplido o estado llano a cumplir con su obligación de pagar el 
precio, de forma tal que no es posible acceder a la demanda principal. 
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7.- Que en atención a la demanda reconvencional, atendido lo ya razonado en orden a que 
ninguna de las partes acreditó haber dado cumplimiento a su obligación en la época convenida 
para ello, tampoco puede prosperar. 
8.- Que, atendido lo expresado, no se efectuará un análisis pormenorizado de la prueba 
aportada por las partes para acreditar los perjuicios que reclaman. 
9.- Por estas consideraciones, se decide: 
a) Que se revoca la sentencia apelada de 25 de octubre de 2016, en cuanto por ella se acoge la 
demanda de resolución de contrato de promesa de compraventa con indemnización de 
perjuicios deducida en lo principal de fs. 1 y en su lugar se declara que se rechaza tal acción. 
b) Que se revoca la sentencia referida, en cuanto por ella se condena en costas al demandado, 
eximiéndose en cambio a dicha parte de tal sanción, debiendo cada parte pagar sus costas. 
c) Que se confirma la sentencia, en cuanto rechaza la demanda reconvencional deducida en 
autos. 
 
 Pronunciada por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, integrada por 
las Ministras Sras. Eliana Quezada Muñoz, Teresa Figueroa Chandía y María del Rosario Lavín 
Valdés. Redacción de Ministra Sra. Figueroa. 
 
8.- Declarado resuelto un contrato de compraventa de derechos y acciones en una sociedad de 
responsabilidad limitada, dicha resolución afecta también a las modificaciones de esa sociedad 
que con posterioridad se hubieren realizadoΣ ǇƻǊ Ŝƭ άŜŦŜŎǘƻ ǊŜŦƭŜƧƻέ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ǊŜǎƻƭǳǘƻǊƛŀ 
cumplida. Los derechos y acciones en una sociedad tienen naturaleza mueble, y rige respecto de 
ellos el art. 1490 del Código Civil. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 6 de diciembre de 
2010, autos Rol N° 4.396-2009. 
 
 Ante el 3° Juzgado de Letras de Antofagasta, autos Rol N° 4.558-2007, sobre juicio 
ordinario de resolución de contrato con indemnización de perjuicios, don Pedro Martínez 
Morales dedujo demanda en contra de doña Rosa Zúñiga Vásquez, don Tomás González 
González y don Luis Ringele Carrizo, a efectos que se declarara la resolución de los contratos de 
ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ƭƛƳƛǘŀŘŀ ά9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ WŀǾƛŜǊŀ /ŀǊǊŜǊŀ 
[ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ǎǳǎŎǊƛǘƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻǎΣ Ƴás indemnización de perjuicios, como asimismo, 
para la cancelación de las inscripciones de los extractos respectivos en el Registro de Comercio 
de Antofagasta. 
 Señaló el actor que por escritura pública de fecha 15 de abril de 2004, su parte vendió y 
cedió a doña Rosa Zúñiga todos los derechos y acciones que poseía en la sociedad comercial 
mencionada, constituida por escritura pública de 16 de septiembre de 2002, cuyo extracto se 
inscribió a fojas 367 vuelta N° 304 del Registro de Comercio de Antofagasta correspondiente al 
año 2004. Esa escritura fue declarada resuelta por sentencia firme y ejecutoriada del mismo 3° 
Juzgado de Letras de Antofagasta, en autos Rol N° 492-2005, fallo cuyo efecto jurídico es 
precisamente que doña Rosa Zúñiga nunca ha tenido la calidad jurídica de socia en la citada 
sociedad. 
 Sostuvo el actor que cualquier acto jurídico realizado, celebrado o ejecutado por la 
señora Zúñiga respecto de los derechos de la sociedad en referencia carece de todo valor y no 
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produce efecto jurídico alguno; pese a lo cual, consta que luego de la declaración de resolución 
del contrato social se celebraron las siguientes modificaciones sociales: 
a) Por escritura pública de 8 de junio de 2004, en la que comparecen doña Rosa Zúñiga y don 
Tomás González, éste último toma conocimiento de la cesión de derechos de su persona a la 
señora Zúñiga, ratificándola y haciéndola suya, aceptándola como nueva socia y continuadora 
de los derechos del cedente don Pedro Martínez Morales. El extracto se inscribió a fojas 399 N° 
328 del Registro de Comercio de Antofagasta del año 2004. 
b) Por escritura pública de 12 de julio de 2006, a cuyo otorgamiento comparecieron los tres 
demandados, doña Rosa Zúñiga cede sus derechos en la sociedad a don Luis Ringele. El extracto 
se inscribió a fojas 771 N° 608 del citado Registro del año 2006. 
 Sobre estos antecedentes, el actor argumentó que tales actos jurídicos se encuentran 
afectos a la misma condición resolutoria que afectó al contrato suscrito entre ese demandante y 
la señora Zúñiga el día 15 de abril de 2004, que fue declarado resuelto por la sentencia firme ya 
mencionada. 
 En cuanto al derecho, acude a lo dispuesto en el art. 1489 del Código Civil e indica que 
en la especie existió un incumplimiento de contrato por parte de la demandada Sra. Zúñiga, lo 
que conllevó la declaración judicial de resolución del contrato de modificación de sociedad13, 
circunstancia que, como efecto jurídico, acarrea que todos los actos jurídicos que tengan su 
causa u origen en el mismo también se encuentran afectos a la declaración de resolución, 
situación que es la que se produjo en el caso de autos. 
 Terminó solicitando: 
a) Que se decretara la cancelación de la inscripción de fs. 367 vuelta N° 304 del Registro de 
Comercio del año 2004. 
b) La declaración de resolución de los contratos de modificación de sociedad celebrados por 
escrituras públicas de fechas 8 de junio de 2004 y 12 de julio de 2006. 
c) La orden de cancelar las inscripciones rolantes a fs. 399 N° 128 del año 2004 y a fs. 731 N° 608 
del año 2006, ambas del Registro de Comercio de Antofagasta. 
d) Se condene a los demandados a indemnizar perjuicios, haciendo reserva el demandante del 
derecho a discutir sobre su especie y monto en la etapa de ejecución del fallo o en otro juicio. 
e) Que se condene en costas a los demandados. 
 
 La demandada doña Rosa Zúñiga Vásquez solicitó el rechazo de la demanda en todas sus 
partes, con costas. Fundó su defensa señalando que el contrato celebrado entre el actor y ella 
con fecha 15 de abril de 2004, fue celebrado sin conocimiento del demandado Sr. González, 
quien, a la época, era socio de la sociedad conjuntamente con el actor. Añadió que tal contrato 
fue legalmente celebrado. Por ende, es una ley para los contratantes y generó obligaciones para 
ambos, las que incumplidas por la compradora, específicamente en lo relativo al pago de un 
saldo de precio pactado en cuarenta cuotas, dieron al vendedor la facultad para hacer exigible 
el total de lo adeudado, instando por su cobro por la vía judicial. 
 Indicó que dicho contrato y las consecuencias que pudieran derivar de su 
incumplimiento le son inoponibles a la sociedad sub lite, persona jurídica distinta de la persona 

                                                             
13 9ƴ Ŝƭ ŦŀƭƭƻΣ ǎŜ ŀƭǳŘŜ ŀǉǳƝ ŀƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ άŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ƭƻ ǉǳŜΣ ŜǾƛŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜΣ Ŝǎ ǳƴ ŜǊǊƻǊΦ 9ƭ ŀŎǘƻ 
que se resolvió fue el de modificación del año 2004, y no el de constitución del año 2002. 
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de sus socios, que no ha sido demandada en esta causa y por lo mismo, la declaración de 
resolución del contrato no le es inoponible, atendida su calidad de tercero de buena fe. Agrega 
que al no haber sido demandada la sociedad, tiene el carácter de un tercero ajeno al juicio al 
que le son inoponibles las decisiones a las que pueda arribar el tribunal en su sentencia, siendo 
por tanto improcedentes las peticiones del actor. 
 En cuanto a la indemnización de perjuicios demandada, también pidió su rechazo, por 
carecer de fundamento. Afirma que no procede invocar el art. 1489 del Código Civil, pues en la 
especie no existen contratos celebrados con el actor que puedan resolverse, pues él sólo fue 
parte en el de fecha 15 de abril de 2004, y no en los otros dos cuya resolución también pide.14 
Adicionalmente, señala que en la causa Rol N° 492-2005, se rechazó al actor el cobro de la 
indemnización que solicitó. 
 A su turno, los demandados Sres. González y Ringele, también solicitaron el rechazo de la 
demanda dirigida en su contra, basando su defensa en idénticas argumentaciones y 
consideraciones de hecho y de derecho que la demandada Sra. Zúñiga. 
 
 Por sentencia de fecha 24 de septiembre de 2008, se rechazó la demanda, no obstante lo 
cual, se ordenó cancelar la inscripción de fs. 367 vuelta N° 304 del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta del año 2004, correspondiente al contrato de 
compraventa de acciones y derechos de 15 de abril de 2004, que fuera declarado resuelto por 
sentencia firme y ejecutoriada dictada en causa Rol N° 492-2005 de ese mismo tribunal. 
 
 Recurrido de casación en la forma y apelado ese fallo por el actor, la Corte de 
Apelaciones de Antofagasta, en sentencia de 13 de mayo de 2009, rechazó el arbitrio de nulidad 
y revocó el fallo en alzada, declarado que se acoge la demanda en todas sus partes, conforme a 
los siguientes fundamentos: 
1.- Que para analizar el fondo de la cuestión debatida, es necesario precisar, en primer lugar, 
que la doctrina ha señalado que si bien existen varias clases de condición resolutoria, los efectos 
ŘŜ Ŝƭƭŀǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΦ 9ƭ ŀǊǘΦ мпут ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ŘƛǎǇƻƴŜ ά/ǳƳǇƭƛŘŀ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎión resolutoria, 
ŘŜōŜǊł ǊŜǎǘƛǘǳƛǊǎŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ƘǳōƛŜǊŜ ǊŜŎƛōƛŘƻ ōŀƧƻ ǘŀƭ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴέΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ ŀǊǘΦ мпуф ŘŜƭ 
ƳƛǎƳƻ ŎǳŜǊǇƻ ƭŜƎŀƭ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άEn los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria 
tácita de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro 
contratante pedir a su arbitrio o la resolución o el cumplimiento del contrato, con 
ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎέΦ 
 Fue precisamente eso lo que ocurrió en la presente causa, respecto del contrato 
celebrado entre la demandante y doña Rosa Zúñiga Vásquez, sobre la cesión de derechos 
ǎƻŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ά9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ WŀǾƛŜǊŀ /ŀǊǊŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŦǳŜ ǊŜǎǳŜƭǘƻ ǇƻǊ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŦƛǊƳŜ 
o ejecutoriada en causa Rol N° 492-2005 del 3° Juzgado de Letras de esta ciudad, por 
incumplimiento de la Sra. Zúñiga al no pagar el saldo de precio, causa que se ha tenido a la vista. 

                                                             
14

 Aunque el fallo no es claro en el punto, entendemos que la demandada trató de plantear que no habiendo sido el 
actor parte en los contratos de junio de 2004 y julio de 2006, carecía de legitimación activa para demandar su 
resolución y por tanto, no pudiendo declararse ésta, tampoco resultaba procedente demandar indemnización de 
perjuicios, la que, necesariamente, exigía como presupuesto la resolución previa. Al consultar la causa de primera 
instancia en la página web del Poder Judicial, no fue posible revisar la contestación de la demanda, por no 
encontrarse digitalizada. 
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2.- Que ahora bien, es preciso analizar además, cuáles son los efectos que la resolución del 
contrato produce respecto de terceros, en cuanto a las enajenaciones y gravámenes efectuados 
y constituidos por el deudor condicional, pendiente la condición. 
3.- Que en doctrina pura, en la resolución se aplica íntegramente el principio retroactivo a todos 
los actos de disposición del que tenía o poseía una cosa bajo condición resolutoria, efectuados 
mientras la condición estuvo pendiente, por lo que deberían quedar sin efecto. Al respecto, el 
criterio usado por nuestro legislador en los arts. 1490 y 1491 del Código Civil, es el de distinguir 
entre bienes muebles e inmuebles (la sentencia cita a continuación el tenor de ambos 
preceptos). 
4.- Que en el presente caso, los contratos están referidos a acciones o derechos en una 
sociedad, bienes que según lo dispuesto en el art. 580 del Código Civil, se reputan muebles o 
inmuebles, según sea la cosa en que han de ejercerse. De lo anterior debe concluirse, que en la 
especie se trata de bienes muebles, por lo que, en principio, debería aplicarse el art. 1490 del 
referido cuerpo legal. 
5.- Que, sin embargo, preciso es señalar que tanto la citada disposición como el art. 1491 del 
Código Civil, han sido criticadas por la doctrina, en especial por el profesor Claro Solar. 
 En el caso sub judice, no resulta tan simple la aplicación de uno u otro de los 
mencionados artículos, porque si bien el acreedor condicional resolutorio ςen este caso el 
demandante-, por la retroactividad de la condición cumplida, recuperó su derecho de dominio 
sobre la cosa, en cuya virtud está habilitado para reivindicarla contra el tercero adquirente de 
mala fe, no es menos cierto que uno de los requisitos de la reivindicación es que se trate de una 
cosa singular. Las acciones o derechos no revisten este carácter, pues son cosas incorporales.15 
6.- Que así, es dable concluir que ante la imposibilidad de ejercer la acción reivindicatoria, el 
demandante solicite la resolución del contrato suscrito por a deudora condicional mientras 
estaba pendiente la condición resolutoria. Además, en la especie se cumple con el requisito 

                                                             
15 No estamos de acuerdo con esta parte de la sentencia de segundo grado. Que la cosa sea un derecho, no impide 
ǉǳŜ ŀ ǎǳ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ǎŜ ŎǳƳǇƭŀ ƭŀ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŜ ŘŜ ǳƴŀ άŎƻǎŀ ǎƛƴƎǳƭŀǊέΦ 9ƭ ǇǊƻǇƛƻ /ƭŀǊƻ {ƻƭŀǊ ǎŜƷŀƭŀ ŀƭ 
ŜŦŜŎǘƻ ǉǳŜ ά5Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƳƻŘƻ ǉǳŜ ǎŜ reivindican las cosas corporales, se pueden reivindicar las incorporales. El 
tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ муро ƭƻ ŘŜŎƝŀ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘΦ млопΥ Ψ[ŀǎ Ŏƻǎŀǎ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ǘŀƳōƛŞƴ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀǊǎŜΣ 
excepto el derecho de herencia y los de cuotas hereditarias proindivƛǎƻΩΦ 9ǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎƽ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ 
ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘΦ уфм ŀ ǉǳŜ ȅŀ ƴƻǎ ƘŜƳƻǎ ǊŜŦŜǊƛŘƻΣ ŘƛŎƛŜƴŘƻΥ Ψ[ƻǎ ƻǘǊƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǊŜŀƭŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀǊǎŜ ŎƻƳƻ 
Ŝƭ ŘƻƳƛƴƛƻΧΩΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƻǊǘŀ ŘŜŎƛǊ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀción, puesto que en la 
acción de dominio el demandante reivindica su derecho de propiedad al reclamar la posesión de la cosa de que se 
Ƙŀƭƭŀ ǇǊƛǾŀŘƻέΥ /ƭŀǊƻ {ƻƭŀǊΣ [ǳƛǎΣ Explicaciones de Derecho Civil Chileno y ComparadoΣ ¢ƻƳƻ фϲΣ ά5Ŝ ƭƻǎ .ƛŜƴŜǎέΣ 
Santiago de Chile, Imprenta Nascimento, 1935, p. 392. Lo mismo se expresa en el Tratado de los Derechos Reales 
ǊŜŘŀŎǘŀŘƻ ǇƻǊ !Φ ±ƻŘŀƴƻǾƛŎΥ ά{ƛ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ǎŜ ŦǳƴŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻƳƛƴƛƻ ƻ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ȅ ǉǳŜΣ 
conforme a la concepción de nuestro Código, ésta también puede recaer sobre las cosas incorporales, los derechos, 
lógico resulta que pueden ser materia de reivindicación tanto las cosas corporales como las incorporales. Y así 
mismo lo enseñaba Pothier, a quien siguió muy de cerca don Andrés Bello en Ŝƭ ¢Ɲǘǳƭƻ Ψ5Ŝ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴΩέΥ 
Tratado de los Derechos Reales, Explicaciones basadas en las versiones de clases de los profesores de la Universidad 
de Chile Arturo Alessandri R. y Manuel Somarriva U. Redactadas, ampliadas y actualizadas por Antonio Vodanovic 
H., tomo 2°, 5ª edición, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1993, p. 261. Por lo demás, los derechos que 
ǎŜ ǘƛŜƴŜƴ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ǳƴŀ άŎƻǎŀ ǎƛƴƎǳƭŀǊέΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ŀ Ŏǳłƴǘƻ ŀǎŎƛŜƴŘŜƴ ȅ ŀ 
la sociedad en la que se tienen. Lo mismo ocurre cuando se reivindica la cuota determinada proindiviso (art. 891), 
de una cosa singular. Veremos que en el fallo de la Corte Suprema, se desliza también la misma observación al fallo 
de la Corte de Antofagasta. 
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señalado en el art. 1491 del Código Civil, esto es, que la condición conste en el título otorgado 
por escritura pública, el que además se encuentra inscrito, lo que consta de los documentos 
rolantes a fojas 1 y siguientes y a fojas 8 y siguientes.16 
7.- Que por lo demás, en el caso de la condición resolutoria tácita, para la validez de la misma 
contra terceros, no es necesario la inscripción de ésta, bastando sólo que el título se encuentre 
inscrito u otorgado por escritura pública,17 pues dicha condición va envuelta en el contrato de 
compraventa, que fue el celebrado por el demandante y la Sra. Zúñiga, respecto de las acciones 
ƻ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǉǳŜ ŀǉǳŞƭ ǘŜƴƝŀ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ WŀǾƛŜǊŀ 
/ŀǊǊŜǊŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέΦ 
8.- Que así las cosas, procede dar lugar a lo solicitado por el demandante, por cuanto a través de 
la retroactividad de la resolución del referido contrato de compraventa, el dominio o posesión 
del Sr. Martínez18 sobre las acciones en la referida sociedad, volvió a él como si nunca hubiere 
dejado de tenerlos.19 
9.- Por Ŝǎǘŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀΥ όΧύ {Ŝ ǊŜǾƻŎŀΣ Ŏƻƴ ŎƻǎǘŀǎΣ ƭŀ ǊŜŦŜǊƛŘŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ǉǳŜ 
rechazó la demanda y se declara que se la acoge en todas sus partes. 
 

Pronunciada por la Corte de Apelaciones de Antofagasta, en Sala integrada por la 
Ministro Sra. Marta Carrasco A. y Fiscal Judicial Sra. Myriam Urbina Perán (no se indica tercer 
integrante). Redacción de la segunda. 

                                                             
16 Resulta extraño que el fallo aluda aquí al art. 1491, que se preocupa de los inmuebles, en circunstancias de que 
antes se declaró que los derechos en una sociedad son una cosa mueble. En realidad, debió hacerse referencia al 
art. 1490, y demostrar que se había probado la mala fe de los adquirentes. 
17 Nueva alusión fuera de lugar, al art. 1491. 
18 9ǊǊƽƴŜŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀǉǳƝ ŀƭ άǎŜƷƻǊ ½ǵƷƛƎŀέΦ hōǾƛŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ǉǳƛǎƻ ƘŀŎŜǊ ŀƭǳǎƛƽƴ ŀƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΣ {ǊΦ 
Martínez, y no a una de las demandas, la señora Zúñiga. 
19 Aquí, la sentencia atribuye un extraño efecto a la condición resolutoria tácita, no previsto en el art. 1490: el que 
en su virtud, pueda dejarse sin efecto otros contratos, distintos a aquél en que se produjo el incumplimiento, los 
que también quedan resueƭǘƻǎΦ 9ǎǘŜ άŜŦŜŎǘƻ ǊŜŦƭŜƧƻέ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ǊŜǎƻƭǳǘƻǊƛŀ ςen cuanto ella afecta a terceros 
poseedores- sí opera, pero en la medida en que se funde en la pertinente acción reivindicatoria. En caso contrario, 
la condición resolutoria sólo puede afectar a quienes fueron partes en el contrato en el que se produjo el 
incumplimiento, pues de ella emana la acción resolutoria, y tal es una acción personal, no real. En efecto, en 
realidad, el problema de fondo de la demanda consistió en haber interpuesto nuevamente una acción resolutoria ς
lo que era innecesario, pues ella se había ya declarado en los autos Rol N° 492-2005-, en lugar de haber interpuesto 
la pertinente acción reivindicatoria, que era la que ahora debía deducirse (que sí procedía a nuestro juicio, según 
indicamos). Es en virtud de la reivindicación que podría despojarse a los terceros de los derechos que habían 
adquirido en la mencionada sociedad. Al no haberse deducido esta acción, en nuestra opinión era imposible que la 
demanda pudiera acogerse. Nuestra ŘƻŎǘǊƛƴŀ Ƙŀ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻΥ ά¢ŀƳōƛŞƴ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǊŜǎƻƭǳǘƻǊƛŀ ǇǳŜŘŜ 
entablarse conjuntamente en un mismo juicio con la acción reivindicatoria, puesto que ambas emanan directa e 
inmediatamente de un mismo hecho: el incumplimiento de la obligación pactada en el contrato, que autoriza, por 
un lado, la destrucción del contrato y, por otro, la restitución de lo que dio o pagó el contratante que cumplió sus 
obligaciones. La acción resolutoria, que es personal, se dirigirá contra el contratante que un cumplió, y la 
reivindicatoria, que es real, contra el actual poseedor de la cosa materia del acto o contrato resuelto. Declarada la 
resolución del contrato, el dueño que vendió una cosa se reputa que nunca ha dejado de serlo y, por lo mismo, está 
legitimado para recuperar la posesión de la cosa. Naturalmente, el buen suceso de la acción reivindicatoria queda 
subordinado a la declaración de la resolución del acto o contrato en juicio seguido con legítimos contradictores. 
Todavía es de observar que aunque se declare resuelto resuelto un contrato, la acción reivindicatoria no procede 
ŎƻƴǘǊŀ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ǇƻǎŜŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ōǳŜƴŀ ŦŜ όŀǊǘǎΦ мпфл ȅ мпфмύέΥ Tratado de los Derechos Reales, ob. cit., p. 259. 
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 En contra de esta última decisión, los demandados Sres. González y Ringele 
interpusieron recurso de casación en el fondo, de conformidad a los siguientes fundamentos: 
1.- Según los recurrentes, los sentenciadores han incurrido en error al haber extendido a la 
situación de autos los efectos de la sentencia dictada en la causa Rol N° 492-2005; como 
también, al haber acogido las peticiones del demandante en orden a resolver contratos en los 
que éste no ha sido parte, no obstante que el art. 1489 del Código Civil, que contempla la 
condición resolutoria tácita, expresamente señala que en los contratos bilaterales va envuelta la 
condición resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado, situación que no 
se da en la especie, pues el demandante no fue contratante en ninguno de los contratos cuya 
declaración de resolución solicitó. 
2.- Se dice además en el recurso que la sentencia impugnada ha vulnerado el ámbito de 
interpretación de la ley, conforme a lo preceptuado en el art. 19 del Código Civil, por cuanto se 
ha desatendido el tenor literal de las demás normas legales citadas. 
 
 Expresa acto seguido la sentencia de la Corte Suprema que para una mejor inteligencia 
del recurso interpuesto, resulta útil dejar expresado que los sentenciadores tuvieron por 
justificados, como hechos de la causa, los siguientes: 
a) Que por escritura pública de 16 de septiembre de 2002, el demandante y el demandado Sr. 
¢ƻƳłǎ DƻƴȊłƭŜȊ DΦ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜǊƻƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ά9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ WŀǾƛŜǊŀ /ŀǊǊŜǊŀ [ƛƳƛǘŀŘŀέΣ ƭŀ ǉǳŜ 
ǎŜ ƛƴǎŎǊƛōƛƽ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ !ƴǘƻŦŀƎŀǎǘŀ ŘŜƭ ŀƷƻ нллнΦ 
b) Que por escritura pública de 15 de abril de 2004, el demandante vendió, cedió y transfirió el 
total de los derechos y acciones que poseía en la sociedad a la demandada doña Rosa Zúñiga, 
quien los compró y adquirió para sí en la suma total de $70.000.000.- 
c) Que ese contrato de compraventa de derechos y acciones fue declarado resuelto por 
sentencia definitiva de 10 de abril de 2006, dictada en autos Rol N° 492-2005 del 3° Juzgado de 
Letras de Antofagasta, confirmada por sentencia de segunda instancia de 18 de octubre de 
2006, encontrándose firme y ejecutoriada, subinscrita el día 11 de enero de 2007 al margen de 
la matriz de la escritura del contrato resuelto y de su inscripción conservatoria. 
d) Que por escritura pública de 8 de junio de 2004, el demandado Sr. Tomás González tomó 
conocimiento, ratificó e hizo suyo en todas sus partes el contrato de compraventa de derechos y 
acciones suscrito entre el actor y la demandada Sra. Zúñiga el día 15 de abril de 2004, 
aceptando a la nueva socia y modificando la sociedad en lo pertinente, inscribiéndose a fojas 
όΧύΦ 
e) Que mediante escritura pública de 2 de julio de 2006, la demandada Sra. Zúñiga vendió y 
transfirió el total de los derechos y acciones de los que era dueña en la sociedad a don Luis 
Ringele, lo que fue aceptado por el socio González, quedando como únicos socios los Sres. 
DƻƴȊłƭŜȊ ȅ wƛƴƎŜƭŜΣ ƛƴǎŎǊƛōƛŞƴŘƻǎŜ ƭŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ŀ ŦƻƧŀǎ όΧύΦ 
 
 Señala a continuación el fallo del máximo tribunal, refiriéndose a las conclusiones del 
tribunal de segunda instancia: 
1.- Que el fallo objeto del recurso considera que en el caso de autos ocurrió la hipótesis prevista 
en el art. 1489 del Código Civil respecto del contrato de cesión de derechos sociales en la 
entidad a la que se refiere el pleito, celebrado entre el demandante y la demandada Sra. Zúñiga, 
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el cual fue resuelto por sentencia firme dictada en causa anterior, por incumplimiento de la Sra. 
Zúñiga, al no pagar un saldo del precio. 
2.- Junto a lo anterior, los jueces del Tribunal de Alzada de Antofagasta se abocaron a analizar 
los efectos que la resolución de ese contrato produce respecto de terceros, en cuanto a las 
enajenaciones y gravámenes pactados y constituidos por el deudor condicional, en tanto pende 
la citada condición y, en ese contexto concluyen que se aplica íntegramente el principio de 
retroactividad a todos los actos de disposición del que tenía o poseía una cosa bajo condición 
resolutoria, efectuados mientras la condición estuvo pendiente, por lo que deberían quedar sin 
efecto. 
3.- Agregan que en el presente caso los contratos están referidos a acciones o derechos en una 
sociedad, los que, según el art. 580 del Código Civil, se reputan muebles o inmuebles según sea 
la cosa en que se han de ejercer, por lo que debe concluirse que en la especie se trata de bienes 
muebles, por lo cual, en principio, se debería aplicar lo dispuesto en el art. 1490 del Código Civil. 
Sin embargo, ante la imposibilidad de ejercer la acción reivindicatoria, el demandante solicita la 
resolución del contrato suscrito por la deudora condicional mientras estaba pendiente la 
condición resolutoria. Observan los sentenciadores de segundo grado que en el caso sub lite se 
cumple con el requisito señalado en el art. 1491 del Código Civil, esto es, que la condición 
conste en el título otorgado por escritura pública y, además, se encuentra inscrito. 
4.- En consecuencia, terminan, procede dar lugar a la solicitud del demandante, por cuanto, a 
través de la retroactividad de la resolución del contrato de compraventa, el dominio o posesión 
de la Sra. Zúñiga sobre las acciones de la sociedad volvió a él, como si nunca hubiere dejado de 
tenerlos. 
 
 Consigna seguidamente el fallo de la Corte Suprema que la cita de las disposiciones 
legales denunciadas por los recurrentes y los argumentos esgrimidos en apoyo de sus 
afirmaciones, tienen por objeto sustentar, en lo fundamental: 
1.- Que la fuerza de la sentencia firme pronunciada en un proceso judicial anterior seguido 
entre el mismo actor y la demandada Sra. Zúñiga sólo obliga en lo que a esa causa se refiere. 
2.- Que los efectos de la condición resolutoria tácita sólo alcanzan a las partes de un contrato 
bilateral. 
3.- Que el actor no participó en las convenciones de cuya resolución se trata en la causa. 
4.- Que, siendo ello así, no procede declarar resueltos los contratos modificatorios de 8 de junio 
de 2004 y de 12 de julio de 2006, a los que atañe la Litis. 
 
 Agrega la sentencia que, según se desprende de lo manifestado previamente, el asunto 
principal sometido a la decisión de este Tribunal, a través del recurso de nulidad sustancial, 
consiste básicamente en determinar si la resolución del contrato de compraventa celebrado con 
fecha 15 de abril de 2004 entre el demandante Sr. Martínez y la demandada Sra. Zúñiga, 
declarada por sentencia firme o ejecutoriada pronunciada en causa Rol N° 492-2005, ventilada 
ante el mismo 3° Juzgado de Letras de Antofagasta, produce efectos relativos sobre las 
convenciones acordadas en fechas posteriores por los demandados entre sí, con relación a las 
mismas acciones en la sociedad de responsabilidad limitada que habían sido transferidas 
mediante la compraventa cuya resolución se declaró. 
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 Que, como ya se apuntó, para la revocatoria, los jueces de la Corte de Apelaciones de 
Antofagasta se atuvieron a la retroactividad de la condición resolutoria cumplida, de 
conformidad con la cual, al declararse resuelto el contrato de compraventa de 15 de abril de 
2004, las acciones societarias volvieron al patrimonio del demandante, como si éste nunca 
hubiera dejado de tenerlas. 
 Que en cuanto al yerro normativo atinente a los efectos extensivos de la sentencia 
dictada en el juicio ordinario Rol N° 492-2005 sobre resolución de contrato, lo cuestionado por 
los impugnantes refiere a la eficacia con la que se ha dotado a dicho fallo respecto de personas 
que no fueron parte en aquel pleito. 
 No obstante, desde ya conviene recordar que nuestro ordenamiento legal reconoce 
hipótesis en que, más allá del instituto de la cosa juzgada, terceros se ven alcanzados por 
sentencias judiciales pronunciadas en asuntos en los que no han participado, pero que tocan a 
situaciones jurídicas que les conciernen. Son los denominados efectos reflejos de la sentencia. 
 9ƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΣ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ !ƭŜǎǎŀƴŘǊƛΣ {ƻƳŀǊǊƛǾŀ ȅ ±ƻŘŀƴƻǾƛŎ ǎŜƷŀƭŀƴΥ άpero hay otras 
personas que no son partes, herederos ni causahabientes y que, sin embargo, quedan sujetas a 
lo juzgado entre los litigantes. Respecto de ellos, la cosa juzgada despliega una eficacia refleja. 
Se trata de terceros que son titulares de una relación jurídica conexa con la que ha sido objeto 
del fallo o dependiente ŘŜ Ŝƭƭŀέ όDerecho Civil, parte preliminar y parte general, Editorial 
Conosur Ltda., T. 1, p. 142).20 
 
 Que, enseguida ςseñala la sentencia-, también es útil repasar algunos conceptos 
relativos a la acción de resolución que incumben al asunto sub judice: 
1.- Sabido es que, conforme al principio de autonomía contractual, las partes son libres para 
estipular aquella condición resolutoria que más se ajuste a los contornos de su negocio. Sin 
perjuicio de ello, el Código Civil en su art. 1489 se encarga de disponer la resolución de todo 
contrato bilateral en que una de las partes cumplidora o llana a cumplir se enfrenta a un co-
contratante que no hace lo propio; como explica el profesor Fueyo: En verdad es y debe ser el 
sentido genuino de una norma legal destinada a proteger el cumplimiento de aquella parte que 
cumple para exigir de la otra lo mismo, resolviéndose el contrato si ese fin principal no pudiere 
conseguirse (Cumplimiento e Incumplimiento de las Obligaciones, edición actualizada por 
Gonzalo Figueroa Yáñez, Ed. Jurídica de Chile, p. 299). 
 De esa manera, más que introducir una modalidad tácita en los contratos bilaterales, 
esto es, sin importar si los contratantes la previeron o no, cabe entender que, mediante la 
norma del citado art. 1489, el legislador, partiendo de la base de los principios generales que 
rigen nuestro estatuto legal, ha otorgado decidida relevancia a la reciprocidad y equilibrio en las 
prestaciones convenidas en esos contratos sinalagmáticos y, por último, a la equidad 
complementaria del sistema legal, en su clara significación para el orden y la paz social. 
2.- Que, ahora bien, ya se ha dicho que lo de autos se encamina a la determinación de los 
contornos de la resolución de un contrato declarada judicialmente. La resolución de un contrato 
bilateral, se traduce en un deber restitutorio, a objeto de volver las cosas al estado que tenían 
antes de que las partes convinieran, lo que a su vez, supone dos órdenes de consecuencias: 

                                                             
20 En la obra citada, se menciona como ejemplo el fallo pronunciado entre el acreedor y un codeudor solidario y 
que declara nula la obligación, y que libera a los demás codeudores. 
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unas que alcanzan a las partes de la relación convencional, para lo cual habrá que estarse a las 
reglas de las prestaciones mutuas y, aquéllas que afectan a terceros, específicamente, respecto 
a las enajenaciones y gravámenes que hayan tenido lugar. Es precisamente en lo que se refiere 
a esta segunda vertiente por la que discurre aquello que interesa al arbitrio procesal en estudio. 
3.- Que son las disposiciones contenidas en los arts. 1490 y 1491 del Código Civil, las que 
gobiernan la retroacción de la condición resolutoria a la que se viene haciendo mención, puesto 
que, en caso de concurrir, enerva los efectos del contrato que se resuelve, pudiendo afectar los 
derechos adquiridos por personas distintas de los contratantes originales, para lo cual habrá de 
atenderse a la naturaleza de la cosa, a la buena o mala fe de esos terceros y a si la condición 
constaba en el título respectivo. 
 Entonces, el aludido efecto retroactivo de la condición resolutoria no es absoluto, sino 
que habrá de ser considerado tal cuando el adquirente sabía o no podía menos que saber que el 
derecho de su causante estaba amenazado de extinción (René Abeliuk M., Las Obligaciones, T. I, 
Ed. Jurídica de Chile, p. 539). 
4.- Que, desde ya, resalta a esta Corte Suprema la circunstancia que, aun cuando la sentencia 
cuestionada ha sido construida sobre lo preceptuado en las disposiciones legales referidas, los 
recurrentes no han invocado error normativo respecto de las mismas. 
 En el recurso, en cambio, se objeta la decisión de acoger la demanda dejando sin efecto 
los actos de disposición celebrados en el tiempo intermedio desde la convención declarada 
resuelta hasta la sentencia que así lo dispuso, argumentándose al efecto, que la condición 
resolutoria normada en el art. 1489 del Código Civil no afecta a aquéllos contratos en que el 
demandante no fue parte. 
 Sin embargo, ya se ha visto que en los arts. 1490 y 1491 de la Codificación sustantiva se 
regla el efecto reflejo de la resolución, otorgándose las directrices pertinentes para el 
tratamiento de las enajenaciones y gravámenes que hayan tenido lugar entretanto la condición 
resolutoria estuvo vigente; pautas en las que no se prevén reglas absolutas, sino que se admite 
un criterio de protección a los intereses de los terceros, según las circunstancias. 
 En razón de las normas citadas, se hace evidente la legitimación del demandante en 
perseguir la declaración que ha impetrado en su libelo de fs. 14, toda vez que, junto con haber 
obtenido sentencia favorable en el juicio ordinario de resolución de compraventa de acciones 
substanciado previamente, surge su interés en neutralizar los actos jurídicos de disposición que 
hubieren tenido lugar en el intertanto sobre esas acciones originalmente transferidas en virtud 
de dicha compraventa. De allí, entonces, que no es atendible desechar la pretensión del actor 
por el fundamento esgrimido por los recurrentes, dado que, precisamente, basándose en lo 
dispuesto en el art. 1489 del Código Civil, obtuvo la resolución de un contrato bilateral y ahora, 
va en pos de obtener la declaración de los efectos reflejos derivados de esa decisión previa. 
 Por lo tanto, ninguna infracción a lo preceptuado en el art. 1489 del Código Civil se ha 
producido en los términos pretendidos en el recurso de nulidad que se analiza. 
5.- Que atendida la naturaleza mueble de los bienes transferidos ςacciones de una sociedad de 
responsabilidad limitada- y, con arreglo al art. 1490 del Código Civil, las enajenaciones y 
gravámenes sobre los mismos, llevados a efecto en la época en que la condición resolutoria 
estaba pendiente, quedarán sin efecto en caso que el tercero haya conocido de la existencia de 
la condición. 
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6.- Que, de acuerdo a los hechos que los sentenciadores han dejado asentados en la Litis, ya 
pormenorizados, y dado que un saldo del precio de la compraventa de acciones suscrita entre el 
demandante y la Sra. Zúñiga en el mes de abril de 2004 debía ser enterado en cuotas 
mensuales, cuyo incumplimiento, en definitiva, redundó en la declaración judicial de la 
resolución de dicho contrato, en causa Rol N° 492-2005, aparece nítido que las convenciones de 
8 de junio de 2004 y de 12 de julio de 2006, a las que toca el pleito, se ven alcanzadas por el 
efecto resolutorio reflejo pues, atendidos los términos en que adquirió la demandada Sra. 
Zúñiga, ninguno de ellos puede alegar desconocimiento acerca de la existencia de la condición 
resolutoria pendiente envuelta en el contrato de compraventa celebrado el 15 de abril de 2004. 
Surge, entonces, para el demandado Sr. Ringele ςen su carácter de tercer adquirente en virtud 
del contrato celebrado con fecha 12 de julio de 2006-, la extinción de su derecho de propiedad 
de las acciones adquiridas y el deber de restituirlas, pues, como se viene diciendo, del tenor en 
que se pactó la obligación de pagar el precio por las acciones adquiridas por su causante, queda 
de manifiesto que no pudo menos que saber que pendía la condición resolutoria 
correspondiente. 
7.- Que así, aunque resultara desacertado el expediente de impetrar la resolución de los actos 
de disposición posteriores a un contrato resuelto, invocando el efecto extensivo de la condición 
resolutoria cumplida, vale decir, sin acudir a la vía restitutoria pertinente con arreglo a lo 
dispuesto en los arts. 1490 y 1491 del Código Civil, lo cierto es que la protección a los derechos 
de los terceros frente a la retroacción o efecto reflejo de la resolución tiene como límite 
incuestionable la buena fe de los terceros, presupuesto que en el presente caso se encuentra 
ausente, toda vez que el saldo de precio pendiente de pago constaba en la escritura de 
compraventa de 15 de abril de 2004. 
 De lo expuesto, ha de entenderse que, aun cuando pudiera establecerse la existencia de 
ese yerro preceptivo en la sentencia impugnada, su determinación no deriva en una influencia 
substancial en lo dispositivo de la misma, debido a que, con lo reseñado en el párrafo que 
precede, lo decisorio no habría seguido una distinta suerte y, por ello, se trataría de un vicio 
que, aún de existir, amén de no haber sido abordado concretamente en el recurso, no 
conduciría a un cambio en el resultado del pleito.21 
8.- Que, en consecuencia, no habiéndose constatado la existencia de errores de derecho que 
sean bastantes para anular el fallo, el arbitrio de nulidad de los demandados no podrá 
prosperar. Se rechaza en consecuencia el recurso de casación en el fondo deducido contra la 
sentencia de 13 de mayo de 2009. 
 
 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Oyarzún, Muñoz, Araya, Silva y el Abogado Integrante sr. Medina. Redacción a cargo de Ministro 
Sr. Silva. 
 

                                                             
21

 Lo cierto es que, reiterando lo ya anotado, en nuestra opinión la acción no fue bien planteada por el 
ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΦ tŀǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ άŜŦŜŎǘƻ ǊŜŦƭŜƧƻέ ŘŜ ƭŀ Ŏƻƴdición resolutoria cumplida afectare a los terceros adquirentes 
de los derechos y acciones en la citada sociedad, el demandante debió interponer ςdespués de obtenida la 
resolución de su contrato- la pertinente acción reivindicatoria. Creemos que si los demandados, al deducir su 
recurso de casación en el fondo, hubieren denunciado la conculcación de los arts. 1490 y 1491, el arbitrio de 
nulidad pudo prosperar. 
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9.- Acción de reembolso del Fisco de Chile, como propietario de vehículo motorizado. Fisco de 
Chile tiene la calidad de codeudor solidario άno interesadoέ. En consecuencia, puede repetir 
contra deudor principal. Indulto que operó respecto de su responsabilidad penal, no extingue 
responsabilidad civil. Plazo de prescripción de la acción de reembolso del Fisco se cuenta desde 
que hizo el pago y no desde que la obligación se hizo exigible. Sentencia de la Corte Suprema de 
fecha 11 de noviembre de 2010, autos Rol N° 7.270-2008. 
 
 Ante el 1° Juzgado Civil de Santiago, el Fisco de Chile, representado por el Consejo de 
Defensa del Estado, dedujo demanda de reembolso y cobro de pesos, en juicio ordinario, en 
contra de don Luis A. S., chofer, en los autos Rol N° 2.496-2002, caratuƭŀŘƻǎ άCƛǎŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŏƻƴ 
! όΧύέΦ 
 Expone la parte demandante que el día 31 de agosto de 1994, el demandado 
protagonizó un accidente de tránsito causando la muerte de una persona, por lo cual fue 
condenado en virtud de sentencia ejecutoriada de fecha 22 de julio de 1997, dictada por el 7° 
Juzgado del Crimen de Santiago, condenándolo a 100 días de reclusión menor en su grado 
ƳƝƴƛƳƻΣ ŎƻƳƻ ŀǳǘƻǊ ŘŜƭ ŎǳŀǎƛŘŜƭƛǘƻ ŘŜ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜ Řƻƴ όΧύΣ ƻŎǳǊǊƛŘŀ Ŝƭ ŘƝŀ п ŘŜ 
septiembre de 1994. 
 Indica que, además, la sentencia ya referida condenó al Fisco de Chile, en su calidad de 
dueño del vehículo22, a pagar solidariamente al actor civil la suma de $2.077.687.- por concepto 
de daño emergente y $10.000.000.- por concepto de daño moral, más el reajuste que 
experimente el IPC desde la ejecutoria de la sentencia hasta su pago efectivo. 
 Agrega que el Fisco dio cumplimiento a la sentencia mediante el pago, con fecha 5 de 
julio de 2000, de la suma de $12.077.687.-, efectuado por Tesorería de la República, en virtud 
de resolución exenta. 
 Manifiesta el demandante que la deuda mencionada no habría sido servida por el 
demandado y se encontraría pendiente de pago. 
 Por estas consideraciones y disposiciones legales que cita, solicita se tenga por 
interpuesta demanda de acción de reembolso y de cobro de pesos, en contra de don Luis A. S. y, 
en definitiva, acogerla a tramitación, condenando al demandado al pago de la suma de 
$12.077.687.- por concepto de indemnización de perjuicios que el Fisco de Chile pagó, más 
reajustes contados desde el mes anterior de la fecha del pago y hasta el mes anterior de la 
sentencia de autos, más intereses corrientes calculados sobre el monto de la indemnización 
debidamente reajustada, contados desde la fecha en que la sentencia quede debidamente 
ejecutoriada y el día del pago efectivo de la deuda, con costas. 
 
 En su contestación de la demanda, el demandado solicitó que ésta sea rechazada en 
todas sus partes, con costas, en razón de los siguientes argumentos: 
1.- Expone que por Resolución Exenta N° 0527 de fecha 23 de abril de 2002, del Ministerio de 
Justicia, se le habría otorgado un indulto respecto del proceso N° 136.792-95 del 7° Juzgado del 

                                                             
22 5ƛǎǇƻƴŜ Ŝƭ ƛƴŎΦ нϲ ŘŜƭ ŀǊǘΦ мсф ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜƭ ¢ǊłƴǎƛǘƻΥ άEl conductor, el propietario del vehículo y el tenedor del 
mismo a cualquier título, a menos que estos últimos acrediten que el vehículo fue usado contra su voluntad, son 
solidariamente responsables de los daños o perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de la 
responsabilidad de terŎŜǊƻǎ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ǾƛƎŜƴǘŜέΦ 
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Crimen, estableciéndose, para todos los efectos legales y administrativos, que nunca habría 
delinquido, por lo que no correspondería al Fisco de Chile que se basara en una sentencia que 
no tendría validez. 
2.- Indica además que la acción de cobro se encontraría prescrita, por lo que no le 
correspondería pagar suma alguna, ya que la sentencia del Juez del Crimen se dictó con fecha 22 
de julio de 1997 y la demanda le autos fue notificada el 31 de julio de 2002, esto es, 
transcurrido más de cinco años desde la fecha en que se dictó la sentencia, todo de 
conformidad a las normas de subrogación que fundamentan la demanda, ya que al haberse 
producido la subrogación alegada por la demandante, el plazo para exigir el pago de la deuda se 
encontraría prescrito. 
 
 Expresa más adelante la sentencia de primer grado: 
1.- Que se encuentra probado en autos que el Fisco de Chile, en su calidad de obligado solidario, 
pagó con fecha 5 de julio de 2000, la suma de $12.077.687.-, por concepto de cumplimiento de 
sentencias condenatorias respecto del proceso Rol N° 136.792-95, del 7° Juzgado del Crimen de 
Santiago. 
2.- Que el art. 1608 del Código Civil, dispone que la subrogación es la transmisión de los 
derechos del acreedor a un tercero que le paga. A su vez, el N° 3 del art. 1610 del Código Civil, 
dispone que se efectúa la subrogación aun contra la voluntad del acreedor en todos los casos 
señalados por las leyes y especialmente a beneficio del que paga una deuda a que se halla 
obligado solidaria o subsidiariamente. 
3.- Que el art. 1522 del Código Civil dispone que el deudor solidario que ha pagado la deuda, o 
la ha extinguido por alguno de los medios equivalentes al pago, queda subrogado en la acción 
del acreedor con todos sus privilegios y seguridades. Si el negocio para el cual ha sido contraída 
la obligación solidaria, concernía solamente a alguno o algunos de los codeudores solidarios, 
serán éstos responsables entre sí, según las partes o cuotas que le correspondan en la deuda, y 
los otros codeudores serán considerados como fiadores. 
4.- A su vez, el art. 1522 del Código Civil dispone que el fiador tendrá acción contra el deudor 
principal para el reembolso de lo que haya pagado por él con intereses y gastos, aunque la 
fianza haya sido ignorada por el deudor. 
5.- Que los arts. 2514 y 2515 del Código Civil, disponen, en lo pertinente, que se extinguen las 
acciones después de un cierto lapso de tiempo, por no haberlas ejercido, tiempo que se cuenta 
desde que la obligación se haya hecho exigible, y el cual es de cinco años. 
6.- Que, considerando las normas legales expuestas y habiendo opuesto la parte demandada la 
excepción de prescripción de la acción incoada en autos, se debe tener presente que el plazo de 
cinco años aplicable al caso sub-lite, se debe contar desde la fecha en que se efectuó por el 
deudor solidario el pago efectivo, esto es, el día 5 de julio de 2000, en el cual nace para el nuevo 
acreedor el derecho para repetir lo pagado en contra del deudor principal. 
7.- Que, consta en autos que el demandado fue notificado legalmente de la demanda con fecha 
31 de julio de 2002, es decir, no había transcurrido el plazo de prescripción que indica la ley, por 
lo que no ha operado la prescripción alegada.23 

                                                             
23 Para entender bien este párrafo, es necesario tener presente que el fiador que paga (calidad que tiene el 
codeudor solidario que carece de interés) dispone de dos acciones para dirigirse en contra del deudor principal: la 
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8.- Que, en relación a que la demandada no estaría obligada al pago de la suma pretendida por 
la demandante, por cuanto ésta última se basa en una sentencia definitiva que no tendría 
validez alguna al habérsele concedido los beneficios del Decreto Ley N° 409 del año 193224, se 
debe tener presente lo siguiente: 
a) Que, el referido Decreto Ley establece normas relativas a reos, encaminadas a levantar su 
moral y con el objetivo que no quede el menor recuerdo de su paso por la prisión, pasando así a 
formar parte de la sociedad en las mismas condiciones que los demás miembros. 
b) Que, la resolución exenta que otorgó los beneficios al demandado de autos, es de fecha 23 
de abril de 2002, esto es, con una fecha posterior a [aquella en] la que operó el pago con 
subrogación y el nacimiento de la correspondiente acción para la demandante de autos. 
c) Que, además, dicha resolución exenta no manifiesta en forma expresa que tenga efectos 
civiles en el sentido de extinguir obligaciones. 
d) Que, precisamente, los modos de extinguir están expresamente señalados por ley. 
e) Que, el beneficio del Decreto Ley N° 409 de 1932, tiene claros fines penales y no civiles, en el 
sentido de permitir la integración de condenados a la sociedad en las mismas condiciones que 
sus miembros que la componen, por lo que acoger la alegación de la demandada atentaría 
precisamente contra la igualdad referida.  
f) Que, el principio de igualdad ante la ley significa que toda persona que habite el territorio 
nacional está sujeta a las mismas normas jurídicas, ejerciendo idénticos derechos y contrayendo 
las mismas obligaciones, en igualdad de condiciones. 
g) Que, cualquier norma de excepción que altere este principio, debe ser expresa y conocida por 
los demás miembros que componen la sociedad y no puede provocar injustificadamente en 
terceros una desigualdad legal. 
h) Que, de acuerdo a lo razonado, lo alegado por la parte demandada deberá ser rechazado. 
9.- Que, habiéndose probado por la parte demandante el pago, por el cual nace su acción de 
reembolso de conformidad a las normas legales en que se fundamenta, es que éste tribunal ha 
de acoger la acción de reembolso y cobro de pesos, de acuerdo a lo que se dirá en la parte 
resolutiva de esta sentencia. 
10.- Concluye la sentencia que, en cuanto al fondo, se acoge la demanda, y en consecuencia, se 
condena a don Luis A. S. a pagar la suma de $12.077.687.-, más reajustes e intereses, los cuales 
comenzarán a regir a contar de la fecha de la presente sentencia. Se condena también en costas 
a la parte demandada. 
 

                                                                                                                                                                                                     
acción subrogatoria, que era la que detentaba el acreedor primitivo, y la acción de reembolso, que emana del 
contrato de fianza. Si deduce la primera, el plazo de prescripción corre desde que la obligación se hizo exigible (en 
el caso, cuando la sentencia que condenó al pago de la indemnización quedó ejecutoriada). Si opta por la segunda, 
el plazo de prescripción corre desde que el fiador hizo el pago al acreedor. Como en los autos se interpuso una 
άŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ǊŜŜƳōƻƭǎƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŦƛŀŘƻǊ ŜƭƛƎƛƽ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŀŎŎƛƽƴΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎƻƴtraba prescrita al 
momento de notificar la demanda. En cambio, si hubiere optado por la primera, la prescripción extintiva había 
ƻǇŜǊŀŘƻΦ wŜǾƛǎŀǊ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻ ƴǳŜǎǘǊƻ ŀǇǳƴǘŜ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ŦƛŀƴȊŀέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŀƭǳŘƛƳƻǎ ŀ Ŝǎǘŀǎ Řƻǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ 
importancia que tiene para el fiador optar por una y otra, entre otras materias, para lo que se refiere a la 
prescripción. 
24 9ǎǘŜ ŘŜŎǊŜǘƻ ƭŜȅ ǊŜƎǳƭŀ ƭŀ άwŜƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ȅ wŜƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜƴŀŘƻ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 
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 Apelado este fallo por la parte demandada, una Sala de la Corte de Apelaciones, por 
resolución de fecha 2 de septiembre de 2008, lo confirmó. 
 
 En contra de esta última sentencia, la parte demandada dedujo recurso de casación en el 
fondo, que fundamenta en los siguientes términos: 
1.- El recurso denuncia la infracción de lo dispuesto en los arts. 2492 y 1567 N° 10 del Código 
Civil. Explica que el fallo recurrido contraviene el texto formal de la ley y la interpreta 
erróneamente, argumentando que en la especie se reúnen todos los requisitos para que opere 
la prescripción de las acciones del demandante. Ella no se había suspendido ni interrumpido, 
fue alegada y transcurrió el tiempo que señala la ley. 
 Acusa, además, la vulneración de lo dispuesto en el art. 2514 del Código Civil, norma que 
indica que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto 
lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones, debiendo contarse el 
tiempo desde que la obligación se hizo exigible. 
2.- Que, en un segundo capítulo, el libelo reprocha la transgresión de lo dispuesto en la 
Resolución Exenta N° 527 del Ministerio de Justicia, la que estableció para todos los efectos 
legales y administrativos que el demandado jamás había delinquido. Sostiene que no procede 
legalmente que el demandado haya sido condenado al pago de las indemnizaciones reclamadas 
por el demandante. 
 Expone que la sentencia recurrida vulnera lo señalado en la citada Resolución Exenta al 
interpretarla legalmente, manifestando que el indulto no se aplica al aspecto civil del fallo y sólo 
tiene efectos en el ámbito penal. Esta arbitraria interpretación resulta del todo ilegal, ya que la 
resolución en comento no realiza distinción alguna, sino que por el contrario, sólo se limita a 
declarar que para todos los efectos legales y administrativos, el Sr. A. nunca delinquió. 
3.- Que, finalmente, se argumenta que las infracciones denunciadas han influido 
sustancialmente en lo dispositivo del fallo, ya que de haber sido acogida su alegación de 
prescripción y respetado el claro tenor literal de la Resolución Exenta N° 0527, necesariamente 
la sentencia recurrida habría sido distinta. 
4.- Pide, en definitiva, se invalide el fallo recurrido y se dicte acto seguido y separadamente, 
pero sin nueva vista, la sentencia de reemplazo estableciendo que se rechaza la demanda de 
reembolso deducida por el Fisco de Chile. 
 
 Indica seguidamente la sentencia de la Corte Suprema que para resolver, resulta 
necesario describir los siguientes antecedentes del proceso: 
1.- Con fecha 12 de junio de 2007 el Fisco de Chile dedujo acción de reembolso y cobro de pesos 
prevista en el art. 2370 del Código Civil, fundada en el pago efectuado por su parte en virtud de 
sentencia condenatoria emanada del 7° Juzgado del Crimen de Santiago en los autos Rol 
136.792. En estos autos, con fecha 22 de julio de 2007, se dictó sentencia de primera instancia 
que condenó a don Luis A. S. a cien días de reclusión menor en su grado mínimo, con las 
accesorias legales, y se acogió la demanda civil interpuesta en su contra y el Fisco, ordenando el 
pago solidario de la cantidad de $2.077.687.- por concepto de daño emergente y $10.000.000.- 
a título de daño moral, más reajustes e intereses. Dicha decisión fue confirmada por la Corte de 
Apelaciones de Santiago con fecha 5 de enero de 1999, dictándose el cúmplase el día 21 del 
mismo mes y año. 
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2.- Con fecha 5 de julio de 2000 y luego de haberse liquidado el crédito, el Fisco de Chile dio 
cumplimiento al pago de la suma de $13.497.920.- 
3.- Por Resolución Exenta N° 527 de 23 de abril de 2002, el secretario Regional Ministerial de 
Justicia, Región Metropolitana, resolvió que en atención a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 409 
de 1932 y la facultad conferida en el art. 9 del Decreto Ley N° 3.346 de 1980, debe considerarse 
a don Luis A. S., respecto de la citada causa del 7° Juzgado del Crimen de Santiago, como si 
nunca hubiere delinquido, para todos los efectos legales y administrativos. 
4.- Que para resolver, los jueces del grado señalaron que el cómputo del plazo de prescripción 
de cinco años de la acción incoada, debe contarse desde la fecha en que se realizó por el deudor 
solidario el pago efectivo, esto es, el día 5 de julio de 2000, fecha en la cual nace para el nuevo 
acreedor el derecho para repetir lo pagado en contra del deudor principal. 
 Manifiestan que al constar en autos que el demandado fue notificado legalmente de la 
demanda con fecha 31 de julio de 2002. Al momento de dicha actuación no había transcurrido 
el plazo de prescripción que indica la ley, por lo que no ha operado la prescripción alegada. 
5.- En relación con el efecto de la resolución que concede al demandado el beneficio 
contemplado en el Decreto Ley N° 409 de 1932, concluyen que la decisión, además de ser 
posterior a la fecha en que operó el pago con subrogación, no manifiesta en forma expresa que 
tenga efectos civiles en cuanto a extinguir obligaciones. Además, el beneficio del mencionado 
decreto tiene claros fines penales y no civiles, en el sentido de permitir la integración de 
condenados a la sociedad en las mismas condiciones de los miembros que la componen, por lo 
que acoger la alegación de la demandada atentaría precisamente contra la igualdad referida. 
 
 Consigna a continuación la sentencia de la Corte Suprema: 
1.- Que entrando al análisis del recurso, el primer tema a dilucidar dice relación con la excepción 
perentoria de prescripción opuesta por el demandado. Así, se sostiene por el recurrente que se 
ha incurrido en error de derecho al fijar el inicio del cómputo de la prescripción. Esgrime que el 
plazo debió contabilizarse a partir de la fecha de la dictación de la sentencia de primera 
instancia -22 de julio de 1997- por lo que al momento de notificarse la demanda -31 de julio de 
2002- dicho término había transcurrido. 
2.- Que al efecto debe recordarse que la acción ejercida en autos corresponde a la contemplada 
en el art. 2370 del Código Civil, fundada en el pago efectuado por el Fisco de la obligación 
solidaria establecida por sentencia ejecutoriada en la causa criminal ya individualizada. Dicha 
ƴƻǊƳŀ ŘƛǎǇƻƴŜΣ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŎƛǎƻ ǇǊƛƳŜǊƻΣ ǉǳŜ άŜƭ ŦƛŀŘƻǊ ǘŜƴŘǊł ŀŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŘŜǳŘƻǊ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ 
para el reembolso de lo que haya pagado por él con intereses y gastos, aunque la fianza haya 
ǎƛŘƻ ƛƎƴƻǊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǳŘƻǊέΦ 
 Para analizar la situación jurídica del actor ha de tenerse presente que el art. 1522 del 
Código Civil dispone [en sus dos primeros incisos] ǉǳŜΥ άEl deudor solidario que ha pagado la 
deuda, o la ha extinguido por alguno de los medios equivalentes al pago, queda subrogado en la 
acción de acreedor con todos sus privilegios y seguridades, pero limitada respecto de cada uno 
de los codeudores a la parte o cuota que tenga este codeudor en la deuda. / Si el negocio para 
el cual ha sido contraída la obligación solidaria, concernía solamente a alguno o algunos de los 
deudores solidarios, serán éstos responsables entre sí, según las partes o cuotas que les 
correspondan en la deuda, y los otros codeudores serán ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ŦƛŀŘƻǊŜǎέΦ 
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 Al tenor de la norma recién citada debe precisarse la calidad que detenta el Fisco de 
Chile en relación con la deuda cuyo cobro se persigue en estos autos, puesto que la extinción de 
la deuda operada respecto del acreedor produce diversos efectos entre los deudores que se 
encontraban en la necesidad jurídica de satisfacerla, esto es, debe analizarse la contribución a la 
deuda. 
3.- Que al efecto debe distinguirse si quien efectuó el pago es el que debe realmente solventar 
la obligación o corresponde a un obligado no interesado, caso en el cual éste no se encuentra 
obligado a sufrir en su patrimonio las consecuencias del hecho dañoso. 
 Para dilucidar lo anterior debe atenderse a quien desarrolló la acción ilícita, quien 
perpetró el cuasidelito, única persona que se encuentra llamada a sufrir en su patrimonio los 
efectos de su acción, pues es el que ha desarrollado la conducta imprudente y negligente. Al 
efecto debe precisarse que en autos no se observa una conducta propia del dueño del vehículo 
que determine su responsabilidad que no sea a título de tercero civilmente responsable, como 
propietario del vehículo conducido de manera imprudente y en contra de los reglamentos del 
tránsito; esto atendido que no se ha establecido en los hechos ningún elemento que permita 
reprochar su conducta de forma tal que deba soportar en su patrimonio las consecuencias 
patrimoniales del actuar del conductor. 
4.- Que conforme a lo que ha expuesto, el demandante Fisco de Chile corresponde a un 
obligado solidario no interesado, esto es, se encuentra en el deber o necesidad jurídica de 
satisfacer la deuda pero no de soportarla en su patrimonio, puesto que ninguna conducta 
antijurídica se le ha imputado, emanando su obligación al pago del hecho de ser propietario del 
vehículo con el cual se produjeron las lesiones reprochadas en la sentencia criminal. 
5.- Que atendida la conclusión precedente, resulta aplicable en la especie lo dispuesto en el 
inciso 2° del art. 1522 del Código Civil, debiendo ser considerado el Fisco de Chile para estos 
efectos como fiador de la obligación establecida y es procedente a su respecto la acción 
contemplada en el art. 2370 del Código Civil, que ha sido incoada en estos autos. 
6.- Que para determinar el momento en que nace la acción de reembolso incoada ςcuya 
prescripción se discute en autos- debe consignarse que mientras se encuentre pendiente el 
pago de la obligación, el codeudor solidario no interesado carece de cualquier acción personal 
para exigir prestación alguna al interesado, ya que su garantía no se ha hecho efectiva, de modo 
que para que ésta se origine deben concurrir tres supuestos: 
a) Que no se pague el crédito por el deudor interesado o una proporción del mismo. 
b) Que se le requiera el pago de la deuda. 
c) Que solucione, a lo menos en parte, la obligación caucionada. 
 Producido estos eventos, el deudor no interesado que pagó tendrá derecho a repetir por 
el total de lo pagado y sólo en contra de los deudores interesados. 
7.- Que al tenor de lo expuesto, es el pago efectuado por el codeudor solidario el que da origen 
a la acción de reembolso y es por ello que desde dicha época debe computarse el plazo de 
prescripción contemplado en el art. 2515 del Código Civil. 
8.- Que luego de lo reseñado no puede sino concluirse que no se ha incurrido en las infracciones 
de ley que se denuncian en el recurso respecto de la excepción de prescripción rechazada. Por 
el contrario, se advierte que al decidir como lo hicieron los sentenciadores han efectuado una 
correcta aplicación de la normativa de prescripción atinente al caso de que se trata, puesto que 
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como se consignó, el fallo recurrido computó el plazo a partir de la fecha en que el demandante 
satisfizo la deuda originada en los autos criminales citados. 
9.- Que en relación al segundo capítulo, por el cual se denuncia la transgresión de lo dispuesto 
en la Resolución Exenta N° 527 del Ministerio de Justicia, debe consignarse que el art. 767 del 
Código de Procedimiento Civil dispone que el recurso de casación procede en contra de 
sentencias que se hayan pronunciado con infracción de ley cuando ésta ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo del fallo. Por ello, para que un error de derecho pueda influir 
de manera sustancial en lo dispositivo del fallo, como lo exige la ley, aquél debe consistir en una 
equivocada aplicación de las normas destinadas a decidir la cuestión controvertida. Ninguno de 
tales presupuestos se denuncia en la especie como fundamento de este capítulo del recurso, 
limitándose el recurrente a invocar la transgresión de lo resuelto por la autoridad 
administrativa, circunstancia que impide la revisión de lo decidido sobre dicho particular, 
atenida la naturaleza de derecho estricto del recurso en análisis. 
10.- Por estas consideraciones, se declara que se rechaza el recurso de casación en el fondo 
deducido por el demandado en contra de la sentencia de 2 de septiembre de 2008. 
 

Pronunciada por la Tercera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sres. 
Héctor Carreño, Pedro Pierry, Sonia Araneda, Haroldo Brito y Abogado Integrante Sr. Benito 
Mauriz. Redacción a cargo de Ministro Sra. Araneda. 
 
10.- Desprendiéndose del tenor de la carta enviada por el demandado a la demandante un 
reconocimiento por parte del deudor del derecho del acreedor, y encontrándose a la fecha de la 
misma, 28 de septiembre de 2001, pendiente el plazo de prescripción, no cabe sino concluir, al 
contrario de los jueces del fondo, que en la especie ha operado la interrupción natural de la 
prescripción. Corresponde desechar por ende la excepción de prescripción opuesta por el 
ejecutado. Sentencia de la Corte Suprema de 29 de abril de 2008, autos Rol N° 1.960-2006. 
 
 Ante el 4° Juzgado Civil de Valparaíso, en juicio ejecutivo regulado por la Ley N° 19.537, 
sobre /ƻǇǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀΣ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ 9ŘƛŦƛŎƛƻ όΧύ ŘŜƳŀƴŘƽ ŀƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 
Chile, a fin de que se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra, por la suma 
de $29.426.452.-, más reajustes, intereses y costas. La ejecutante funda su solicitud en el hecho 
de que el mencionado banco adquirió el dominio de los inmuebles que indica, mediante 
ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ п ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нллмΣ ǇƻǊ ŘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǇŀƎƻ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ ǇƻǊ LƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ όΧύΣ ƭŀ 
que cesó en el pago de los gastos comunes desde el mes de julio de 1996. Sostiene que siendo 
el banco el actual titular de 77 unidades del Edificio, y por ser los gastos comunes una carga 
inherente al derecho de dominio, la deuda originaria de la Inmobiliaria se traspasó al ejecutado, 
debiendo responder ella. Indica que dicha obligación se ratificó mediante acta de fecha 2 de 
noviembre de 2001, en la que se acordó demandar el pago. 
 
 El ejecutado fue notificado y requerido de pago el 24 de junio de 2004, oportunidad en 
que opuso las excepciones de los numerales 17 y 7 del artículo 464 del Código de Procedimiento 
Civil, esto es, άмтŀΦ [ŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜǳŘŀ ƻ ǎƽƭƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ 9ƧŜŎǳǘƛǾŀέ ȅ ά7a. La falta de 
alguno de los requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que dicho título tenga 
fuerza ejecutiva, sea absolutamente, sea con relación al ŘŜƳŀƴŘŀŘƻέΦ 
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 En relación a la primera excepción, refiere el ejecutado que los gastos comunes cuyo 
pago se demanda, se devengaron desde el año 1996 hasta marzo de 2001, por lo que desde que 
se devengó el pago de cada uno de esos gastos comunes hasta el 24 de junio de 2004 ha 
transcurrido el plazo de 3 años que establece el artículo 2515 del Código Civil para la 
prescripción de la acción ejecutiva. Enseguida, en lo que hace a la segunda excepción, expone 
que el banco carece de legitimación pasiva respecto de un elevado número de títulos invocados, 
puesto que a la fecha de notificación de la demanda su parte no era dueña de todas las 
unidades que se indican en la demanda, por lo que el título no le empece. 
 
 Se tuvo por evacuado el traslado de las excepciones en rebeldía del ejecutante. 
 
 Por sentencia de 31 de enero de 2005, el Tribunal acogió la excepción de prescripción de 
la acción ejecutiva, sin costas por estimar que la ejecutante tuvo motivos plausibles para litigar. 
 
 Apelado el fallo por la actora, una de las Salas de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, 
por sentencia de 22 de marzo de 2006, lo confirmó. 
 
 En contra de esta última decisión, la citada parte dedujo recurso de casación en el fondo. 
En él, se señala como infringidos los artículos 2518, 2494 y 19 del Código Civil y el artículo 4° de 
la Ley N° 19.537.  

Sostiene que el art. 2518 ha sido contravenido, pues para que opere la interrupción 
natural de la prescripción, la sentencia impugnada requiere exigencias superiores a las 
establecidas por el legislador, puesto que la sentencia exige una intención positiva del deudor 
de reconocer la deuda, entendiendo dicha intencionalidad reducida sólo a la acción de pagar la 
totalidad o parte de la misma, en circunstancias que el legislador sólo ha exigido un 
reconocimiento de deuda, ya expreso, ya tácito. Sostiene que la ley no exige que se pague la 
totalidad o parte de la misma, dicha exigencia constituye un reconocimiento expreso de la 
deuda. Señala que el hecho de que se exija, para que se entienda reconocida una deuda, un 
pago parcial o total de la misma, sería un reconocimiento expreso de la deuda, del mismo modo 
como lo es, el envío de una misiva donde se solicita la remisión o condonación de la deuda que 
mantiene el recurrido con su parte. Añade que, en el peor de los casos, el envío de dicha 
correspondencia constituye a lo menos un reconocimiento tácito de la deuda al tenor de la 
disposición infringida. 

A continuación, asevera que la sentencia censurada ha infringido el art. 2494 del Código 
Civil, al resolver como lo hizo, puesto que con la misiva enviada por parte del Banco del Estado a 
su parte el 28 de septiembre de 2001, ha existido un reconocimiento expreso de la deuda que 
mantenía la ejecutada con la demandante. Añade que a esa fecha los gastos comunes cobrados 
y su acción para ser reclamados estaban prescritos, pero al existir un reconocimiento expreso, 
era aplicable el art. 2494 del Código Civil. De este modo, explica, cumplidas las condiciones para 
que opere la prescripción, se entenderá que se renuncia a alegarla cuando el deudor manifiesta 
por un hecho suyo que reconoce el derecho del acreedor. Señala que la sentencia impugnada ha 
dado por establecido como hecho, que ha operado un reconocimiento de la deuda por parte del 
Banco del Estado. Sin embargo, a ese reconocimiento le da el carácter de simple o bien no apto 
para que opere la renuncia de la prescripción. 
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Estima el recurrente que se ha vulnerado el art. 19 del Código Civil, pues no se ha 
respetado dicho precepto fallando el sentenciador sin observar que el contenido prescriptivo y 
como tal el sentido de las disposiciones en comento es claro; no obstante ello, éste desatendió 
el tenor literal y trató erradamente de consultar el presunto espíritu de las disposiciones e 
interpretando el hecho como un reconocimiento simple, entendió que para que opere el 
fenómeno de la interrupción natural de la prescripción o la renuncia de la misma, es menester 
que ese reconocimiento se materialice o asuma la forma exclusiva de un pago parcial o total de 
la deuda, más otro acto o hecho que importe el reconocimiento no es suficiente para que opere 
la interrupción de la prescripción y la renuncia a la misma, según la errónea interpretación del 
sentenciador. Sostiene que no obstante el sentido claro de la ley que regula la materia, la 
sentenciadora de segunda instancia ha atropellado el mandato que el propio Código de Bello le 
ha impuesto, en el sentido que cuando se encuentre frente a una disposición legal cuyo sentido 
es claro, debe inhibirse de desatender su tenor literal, ni aún a pretexto de consultar su espíritu, 
sino aplicarla como en derecho corresponda. 

Por último, esgrime la recurrente que se ha transgredido el art. 4° de la Ley N° 19.537, 
pues se le resta mérito al reconocimiento de la deuda que, la misma Corte ha tenido por 
acreditada como hecho cierto de la causa, por provenir del Banco del Estado, quien no es 
considerado por la sentenciadora como deudor de los gastos comunes demandados. El banco 
demandado, indica, al adquirir el dominio de los inmuebles que generaron la deuda de gastos 
comunes, se transformó en sujeto pasivo de la obligación de pagar a la ejecutante los gastos o 
expensas comunes adeudadas. 
 

Consigna acto seguido la sentencia de la Corte Suprema que el fallo de primer grado, que 
la sentencia impugnada hizo suya, ha establecido que del acta estampada a fs. 32 del cuaderno 
de apremio, consta que la ejecutada fue notificada y requerida de pago el 24 de junio de 2004 y 
que los gastos comunes cuyo pago se demanda en este juicio, se devengaron desde el año 1996 
hasta marzo de 2001. Luego, contando el plazo de prescripción desde la fecha en que se hizo 
exigible el pago de los gastos comunes correspondientes a marzo de 2001, esto es, desde el 5 de 
abril de 2001 hasta el 24 de junio de 2004, ha transcurrido el plazo de 3 años establecido en el 
art. 2515 del Código Civil para que prescriba la acción ejecutiva. 

Que en el escrito de apelación, la actora esgrimió que el banco ejecutado había 
renunciado a la prescripción o se había verificado la interrupción natural de la misma, según 
deduce de la carta aparejada a fs. 244, en la que el ejecutado solicitaba la condonación de las 
deudas, alegando que debían ser reclamadas al anterior propietario. 

Que sobre este ǇǳƴǘƻΣ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎŜƎǳƴŘƻ ƎǊŀŘƻ ǎŜƷŀƭƽΥ άvǳŜ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ 
interrupción de la prescripción en forma natural ςcomo lo ha dicho la jurisprudencia- sólo se 
obtiene si por parte del deudor existe una intención positiva de cumplir con las obligaciones que 
reconoce, debiendo existir un pago parcial o total y no el simple hecho de reconocer la deuda, 
situación que en la especie ςa mayor abundamiento- se hace más dificultosa desde que el 
verdadero deudor de los gastos comunes era una persona distinta del Banco Estado, entidad 
esta última que pasó a ser dueña de una propiedad que tenía la carga de gastos comunes 
impagos. Que, respecto de la renuncia de la prescripción, con mayor razón debe producirse por 
parte del deudor una actitud evidente del pago parcial o total y no la simple circunstancia de 
reconocer la deuda, toda vez que al transformarse en obligación natural no puede exigirse su 
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cumplimiento. La carta misma no puede considerarse una renuncia a la prescripción, expresa ni 
tácita, cuando más a juicio de esta Corte, de una mera proposición de condonación de valores 
adeudados por gastos comunes y devengados con anterioridad al mes en que Banco Estado 
asume la nueva titularidad de dominio, vale decir valores adeudados por el anterior dueño. La 
prescripción ya sea adquisitiva o extintiva de las acciones, tal como ya lo ha señalado 
reiteradamente la doctrina y la jurisprudencia, se ha establecido por la ley como una forma de 
seguridad para la sociedad y como contrapartida, constituye una sanción para quien es titular 
de un derecho y no lo ejerce u omite usarlo durante algún tiempo, razones por las cuales el 
legislador ha dispuesto en el artículo 2493 del Código Civil que debe ser alegada, no pudiendo el 
WǳŜȊ ŘŜŎƭŀǊŀǊ ŘŜ ƻŦƛŎƛƻέΦ 

Agrega el fallo de la Corte Suprema que, encontrándose establecido por la sentencia 
impugnada y no habiéndose tampoco impugnado a través del recurso de nulidad que han 
transcurrido los plazos que la ley establece para que se declare la prescripción de la acción 
ejecutiva, la controversia queda limitada a determinar si ha operado la renuncia o interrupción 
natural de la prescripción por parte del ejecutado, puesto que el recurrente construye sus 
alegaciones sobre la base de que se han vulnerado las normas legales denunciadas al resolverse 
que la acción ejecutiva se encuentra prescrita. 

Después de aludir al art. 2492 del Código Civil que define la prescripción y al inc. 2° del 
ŀǊǘΦ нрму ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ /ƽŘƛƎƻΣ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŜȄǘƛƴǘƛǾŀ ά{Ŝ ƛƴǘŜǊǊǳƳǇŜ 
naturalmente por el hecho de recƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ŘŜǳŘƻǊ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴΣ ȅŀ ŜȄǇǊŜǎŀΣ ȅŀ ǘłŎƛǘŀƳŜƴǘŜέΣ 
ŜȄǇǊŜǎŀ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ ǉǳŜΣ ά5Ŝ ŘƛŎƘŀ ƴƻǊƳŀ ǎŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘŜ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ 
interrupción puede adoptar dos formas de manifestación: expresa o tácita, pero es siempre un 
acto del deudor. La interrupción natural se trata siempre de un acto unilateral, que no requiere 
ŘŜ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŎǊŜŜŘƻǊ ǇŀǊŀ ǎǳ ǇŜǊŦŜŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻΦ ά[ŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭ ŜǎΣ Ŝƴ 
consecuencia, todo acto del deudor que importe un reconocimiento de la deuda, ya sea que lo 
diga así formalmente, o se deduzca de actuaciones suyas, como efectuar abonos, solicitar 
ǇǊƽǊǊƻƎŀǎΣ ƻ ǊŜōŀƧŀǎΣ ƻǘƻǊƎŀǊ ƴǳŜǾŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊƭŀǎ ǎƛ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ƴƻ ƭŀǎ ǘŜƴƝŀΣ ŜǘŎΦέ 
(René Abeliuk M., Las Obligaciones, Ediar ConoSur, pág. 781). La interrupción natural se asemeja 
a la renuncia de la prescripción, especialmente a la tácita, con la diferencia de que ésta puede 
tener lugar únicamente una vez cumplida la prescripción, mientras que la interrupción se 
produce precisamente en el transcurso de ella. Los mismos actos constituirán según la época en 
ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳȊŎŀƴΣ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻ ǊŜƴǳƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴέΦ 

Luego, afirma el fallo que corresponde analizar entonces si los jueces del grado 
incurrieron o no en error de derecho al no atribuirle efectos jurídicos a la carta de 28 de 
septiembre de 2001, enviada por el Sub Gerente V Región Costa del Banco del Estado de Chile al 
tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ŘƛŦƛŎƛƻ όΧύ Ŏǳȅƻ ǘŜƴƻǊ Ŝǎ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά5Ŝ Ƴƛ 
consideración: GASTOS COMUNES CON ANTELACIÓN AL MES DE ABRIL DE 2001. Con motivo de 
la adjudicación a favor del Banco del Estado de Chile, por dación en pago, que se formalizó a 
ŎƻƴǘŀǊ ŘŜƭ мл ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻΣ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 9ŘƛŦƛŎƛƻ όΧύΣ 
solicito a la Junta de Administración tengan a bien resolver favorablemente nuestra petición en 
el sentido que sean condonados todos aquellos valores adeudados por gastos comunes y 
devengados con anterioridad al mes en que el Banco Estado asume la nueva titularidad de los 
dominios. La obligación de cubrir tales montos recae sobre la anterior propietaria, esto es, la 
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Inmobiliaria Dos Oriente S. A., según esa misma entidad lo reconoce en nota de fecha 14 de julio 
ŘŜ нллмΣ Ŏǳȅŀ ŎƻǇƛŀ ŀŎƻƳǇŀƷƻέΦ 

Que cabe recordar el contexto dentro del cual se generó la deuda de la ejecutada, esto 
es, cobro de gastos comunes adeudados en un período anterior a aquel en que el banco 
demandado se hizo dueño, conforme lo establece el art. 4° de la Ley N° 19.537, que la sentencia 
reproduce. 

Que en la especie, el ejecutante ha comparecido solicitando compulsivamente el 
cumplimiento de una obligación propter rem, que son aquéllas cuyo sujeto pasivo es variable, 
de tal modo que el rol de deudor lo asume quien se encuentra en la posición jurídica de dueño 
de la cosa, de manera que se traspasa al causahabiente junto con la titularidad del derecho de 
dominio. 

/ƻƴǎƛƎƴŀ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ Ŝƴ ǎǳ ǇŀǊǘŜ ŎƻƴŎƭǳǎƛǾŀΥ άvǳŜ ǘƻŘƻ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻ ǎŀōŜ ǉǳŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ 
comunes son obligaciones que siguen al inmueble, tal como señala el art. 4° de la Ley N° 19.537. 
En la especie, la misiva que se viene analizando, es un reconocimiento por parte del deudor 
ejecutado de que adeuda ciertos gastos comunes, atendida la naturaleza de la obligación de que 
se trata ςy como los adeuda, pide su condonación. Al efecto el diccionario de la R.A.E. de la 
ƭŜƴƎǳŀ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƴŘƻƴŀǊ ŎƻƳƻ ΨtŜǊŘƻƴŀǊ ƻ ǊŜƳƛǘƛǊ ǳƴŀ ǇŜƴŀ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ ƻ ǳƴŀ ŘŜǳŘŀΩ25 y la 
deuda es una obligación que alguien tiene que pagar, satisfacer o reintegrar a otra persona, 
luego no se puede condonar aquello que no se debe. UNDÉCIMO: Que, desprendiéndose del 
tenor de la carta en estudio un reconocimiento por parte del deudor del derecho del acreedor, 
encontrándose a la fecha de la misma, 28 de septiembre de 2001, pendiente el plazo de 
prescripción, no cabe sino concluir, al contrario de los jueces del fondo, que en la especie ha 
operado la interrupción natural de la prescripción. DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, al 
resolver los sentenciadores del modo que lo hicieron, esto es, desconociendo que el ejecutado a 
través de la carta de 28 de septiembre de 2001 interrumpió la prescripción, han infringido el 
artículo 2518 del Código Civil, puesto que del tenor de dicha misiva se advierte que el deudor ha 
reconocido el derecho del acreedor desde que ha solicitado expresamente la condonación de la 
deuda que mantenía con el acreedor, con lo cual evidentemente ha admitido tener una 
obligación pendiente para con el actor, constituyendo tal acto una interrupción en los términos 
de la norma recién citada. DÉCIMO TERCERO: Que a lo dicho cabe agregar, que conforme se ha 
señalado por este tribunal, a nadie le es lícito hacer valer un derecho civil o procesal en 
contradicción con su anterior conducta jurídica (sentencias Excma. Corte Suprema, rol 4689-05, 
2349-05, 127-05, 3437-лпΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎύΦ 9ǎǘŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀΣ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ΨŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎΩΣ Ƙŀ 
sido recogida en diversas disposiciones de nuestro Código Civil, como los artículos 1683, 1481, 
1546 y, en forma de expresión conocida como buena fe, informa en carácter de principio 
general todo el referido cuerpo de leyes. Ella permite al sentenciador ponderar la actitud lógica 
del actor o de su contraparte, que puede incidir en la acción misma o en un simple incidente 
όwŀǵƭ 5ƛŜȊ 5ǳŀǊǘŜΣ Ψ9ƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΥ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŎƛǾƛƭ ȅ ǇǊƻŎŜǎŀƭΩΣ 9ŘƛǘƻǊƛŀƭ WǳǊƝŘƛŎŀ /ƻƴƻ{ǳǊΣ мффпΣ ǇłƎΦ 
365 y siguientes). Así, se impide jurídicamente el que una persona afirme o niegue la existencia 
de un hecho determinado, en virtud de haber antes ejecutado un acto, hecho una afirmación o 
formulado una negativa en el sentido precisamente opuesto, pues de acuerdo a este principio, 
nadie puede contradecir lo dicho o hecho por él mismo, con perjuicio de un tercero. De esta 

                                                             
25 El Código Civil, en los tres artículos que dedica a la remisión o condonación (1652 a 1654), no la define. 
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manera, los actos propios encuadran el derecho de los litigantes, de forma que no puedan 
pretender que cuando han reclamado o negado la aplicación de una determinada regla en 
beneficio propio, puedan aprovechar instrumentalmente la calidad ya negada 
precedentemente, con perjuicio de los derechos de su contraparte. En la especie, en los autos 
ingreso Corte Suprema Rol N° 6.160-лс ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ Ψ.ŀƴŎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŏƻƴ όΧύΩΣ ƧǳƛŎƛƻ 
ordinario de cobro de pesos, los sentenciadores acogieron la demanda del banco, declarando 
que habiendo operado la prescripción de la acción ordinaria de cobro de un mutuo, el 
demandado habría renunciado tácitamente a la prescripción, al reconocer la existencia de una 
deuda y solicitar su regularización al banco demandante, cumpliéndose el presupuesto del 
artículo 2494 del Código Civil. En dicho rol el mismo banco que ahora es ejecutado, esgrimió en 
la réplica que el demandado reconoció la existencia de la obligación renunciando tácitamente a 
la prescripción con fecha 8 de enero de 1997, conforme el tenor de una carta aparejada al 
proceso cuyo tenor es el siguƛŜƴǘŜΥ ΨtƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜΣ ǾŜƴƎƻ Ŝƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ŀ ¦5ΦΣ ǊŜƎǳƭŀǊƛȊŀǊ ƭƻǎ 
créditos hipotecarios pendientes, que mantengo con dicho Banco, mediante una tasación 
efectuada por Uds., con el objeto de llegar a una transacción con dicha institución, por ser 
cliente deǎŘŜ ƘŀŎŜ ƳǳŎƘƻ ǘƛŜƳǇƻΩΦ 5Ŝ ƭƻ ŘƛŎƘƻ ǎŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ōŀƴŎƻΣ Ŝƴ ŀǉǳŜƭ Ǌƻƭ ƭŜ 
otorgó un efecto jurídico a la carta del demandado, y en ésta pretende restarle valor a una 
misiva que emana de su parte por la cual pide se le condone del pago de los gastos comunes, lo 
que evidentemente contraría la postura que tuvo en la anterior causa. DÉCIMOCUARTO: Que, 
en consecuencia, al haberse decidido por los sentenciadores de la instancia de modo distinto al 
expresado, han incurrido en error de derecho que ha influido sustancialmente en lo dispositivo 
ŘŜƭ ŦŀƭƭƻΣ ƭƻ ǉǳŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ŘŜ ŎŀǎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻƴŘƻ ǎŜŀ ŀŎƻƎƛŘƻέΦ 
 

En su sentencia de reemplazo, expresa la Corte Suprema:  
άtǊƛƳŜǊƻΥ vǳŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ ƻǇǳǎƻ ƭŀǎ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƴǳƳŜǊŀƭŜǎ мт ȅ т ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳlo 

464 del Código de Procedimiento Civil, esto es, la prescripción de la acción ejecutiva y la falta de 
requisitos o condiciones establecidos en las leyes para que dicho título tenga fuerza ejecutiva 
respecto del Banco del Estado de Chile. 

Segundo: Que en relación a la excepción de prescripción, cabe señalar que en estos 
autos se cobran los gastos comunes devengados entre el año 1996 y marzo de 2001. 

Tercero: Que del tenor de la carta de 28 de agosto de 2001, por la cual el ejecutado le 
solicita al actor la condonación de los gastos comunes devengados con anterioridad a la fecha 
en que adquirió el dominio de las unidades del edificio, aparece que antes de enterarse el plazo 
de tres años establecido en el artículo 2515 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva, se produjo la interrupción natural de la prescripción, lo que obsta al acogimiento de la 
excepción en estudio. 

Cuarto: Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208 del Código de Procedimiento 
Civil, corresponde pronunciarse respecto de la excepción del numeral 7° del artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil, fundada en que el título no le empece a la ejecutada, respecto 
de las unidades de departamento de que no era dueña a la época de notificación de la 
demanda. 

Quinto: Que atendido lo dispuesto en el artículo 4° inciso 4 de la Ley 19.537, no 
corresponde que el banco ejecutado asuma el pago de los gastos comunes de unidades que no 
sean de su dominio a la época de notificarse la demanda. Luego se acogerá la excepción en 
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estudio, debiendo seguirse la ejecución sólo respecto de los gastos comunes de aquellas 
unidades del edificio que se señala en el [certificado] de dominio vigente aparejado a fojas 281 y 
siguientes de estos autos. 

Por estas consideraciones y, de conformidad con las normas legales citadas y además, 
con lo dispuesto en los artículos 160 y 186 del Código de Procedimiento Civil; se revoca la 
sentencia apelada de 31 de enero de 2005, que se lee a fojas 302 y en su lugar se declara: 
 a) Que se rechaza la excepción del artículo 464 N° 17 del Código de Procedimiento Civil, 
esto es, la prescripción de la acción ejecutiva y se acoge en cambio la del N° 7 del artículo 464 
del Código de Procedimiento Civil; en consecuencia, deberá seguirse adelante con la ejecución 
hasta hacerse el ejecutante entero y cumplido pago del capital, reajustes, intereses y costas, en 
los términos señalados en el fundamento 5° de esta sentencia, previa liquidación practicada por 
la secretaria del Tribunal. 
 b) Que atendido lo dispuesto en el artículo 471 del Código de Procedimiento Civil, cada 
ǇŀǊǘŜ ǇŀƎŀǊł ǎǳǎ ŎƻǎǘŀǎέΦ 
 
 Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Margarita Herreros M. y Sr. Juan Araya E. y Abogados Integrantes Sres. 
Fernando Castro A. y Ricardo Peralta V. Redacción a cargo de Abogado Integrante Sr. Castro. 
 
11.- Demandado no puede pagar obligación con posterioridad a la notificación de la acción 
resolutoria. Pago es extemporáneo para enervar dicha acción. Basta incumplimiento parcial del 
deudor, para que resolución pueda declararse. Sentencia de la Corte de Apelaciones de 
Concepción de fecha 17 de abril de 2017, autos Rol N° 109-2017.26 
 
 En los autos Rol N° 2.124-нлмрΣ ŘŜƭ нϲ WǳȊƎŀŘƻ /ƛǾƛƭ ŘŜ /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ άtoblete, 
Matías con Riquelme, IvánέΣ el actor interpone demanda de resolución de contrato con 
indemnización de perjuicios, solicitando: 
a) Que se deje sin efecto contrato de compraventa de derechos y acciones sobre un bien raíz 
ubicado en la Comuna de Hualqui, de fecha 3 de marzo de 2014, otorgado por escritura pública 
en la Notaría de Concepción de don Mario Aburto Contardo. 
b) Que se cancele inscripción de dominio realizada en virtud de la compraventa. 
c) Que se deje sin efecto άcontratoέ όǎƛŎύ ŘŜ ά/ŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ tŀǊŎƛŀƭέΣ ŘŜ ǉǳŜ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ 
pública de fecha 19 de diciembre de 2014, otorgada en la citada Notaría. 
d) Que se condene al demandado a devolver el predio objeto del contrato. 
e) Que se condene al demandado a pagar como indemnización de perjuicios la suma de 
$370.000.000.- o la suma que el tribunal determine, más intereses y costas. 
 Funda su demanda en los siguientes hechos: 
1° Con fecha 3 de marzo de 2014, vendió a don Iván Riquelme derechos y acciones en un bien 
raíz, según consta de escritura pública en la Notaría de Concepción de don Mario Aburto 
Contardo. El precio de la compraventa ascendió a $121.526.045.- Al momento de la firma del 
contrato, el comprador pagó $5.000.000.-, imputándose también al precio $1.800.000.- que se 

                                                             
26 Esta sentencia, como puede apreciarse, se contrapone a lo resuelto en sentencia de la Corte Suprema de que se 
trata en el N° 3 de este documento. 
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habían adelantado al vendedor. De acuerdo al contrato, con fecha 30 de diciembre de 2014 se 
pagarían $30.000.000.- más. El saldo, ascendente a $84.726.045.-Σ ǎŜ ǇŀƎŀǊƝŀ άŜƴ ǳƴ ǇƭŀȊƻ ŘŜ нп 
ƳŜǎŜǎέΦ 
2° Con fecha 19 de diciembre de 2014, el comprador pagó al vendedor la suma de $10.000.000.-
Σ ǎŜƎǵƴ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ŘŜ ά/ŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ tŀǊŎƛŀƭέ ƻǘƻǊƎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǘŀŘŀ bƻǘŀǊƝŀΦ 
3° Señala que el contrato de compraventa no se ha cumplido en conformidad a lo escriturado, 
no obstante diversos llamados hechos al comprador para que pagare en el plazo convenido, 
ǎŜƎǵƴ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ ǎǳ ƭƛōŜƭƻ Ŝƭ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΣ άΧ ǘƻŘƻ ǎƛƴ ƴƛƴƎǵƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻΣ ŀǳƳŜƴǘŀƴŘƻ ǎǳ 
angustia y desconcierto. Actualmente no puede descansar, pensando en que dada su 
inexperiencia en la venta de propiedades, vendió el terreno de sus padres, que fue parte de su 
historia de vida, encontrándose acongojado y en una situación de incertidumbre sobre su futuro 
ȅ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέΦ LƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άΧ ŎǳŀƴŘƻ Ǿƛǎƛǘƽ Ŝƭ ǇǊŜŎƛƻ [que vendió], lo encontró arrasado, ya que 
parte de los árboles frutales y del bosque nativo del terreno, que al momento de la venta 
existían, fueron destruidos, lo que se produjo cuando el comprador procedió a talarlos, 
eliminando las plantaciones. También desplazó los cercos de los límites establecidos 
legalmente, ocǳǇŀƴŘƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŎŀƳƛƴƻ ȅ ǘŀǇŀƴŘƻ ƭŀǎ ǎŜƷŀƭŞǘƛŎŀǎ ǾƛŀƭŜǎέΦ 9ȄǇƻƴŜ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ 
el representante del vendedor que los hechos descritos han ido deteriorando su salud, el cual 
no se encuentra en condiciones de seguir esperando, ni de ser burlado en su dignidad por el 
comprador, tanto es así que ha debido acudir a un psiquiatra por el daño a su estado nervioso y 
psíquico. 
4° Luego, se refiere a las normas aplicables al caso ςarts. 1489, 1545, 1546, 1548, 1439, 1551 y 
1494 del Código Civil- y la procedencia de la resolución del contrato en este caso. 
5° Respecto a la indemnización de perjuicios, señala que se han ocasionado los siguientes 
perjuicios al vendedor: daño moral, pues ha visto su salud mental y física dañada, lo que se 
originó al ver frustradas sus expectativas de recibir el pago oportuno e íntegro. Esta situación, 
agrega, lo mantiene en una permanente preocupación. Respecto al daño emergente, indica que 
el vendedor se ha visto perjudicado económicamente por la falta de cumplimiento del pago en 
los plazos acordados. Por esta situación, no pudo comprar un camión que necesitaba a fin de 
aumentar sus ingresos mensuales, considerando que vive de su jubilación. Después de citar el 
tenor de varias disposiciones del Código Civil, afirma que la cuantía de los perjuicios asciende a 
$370.000.000.- 
 
 La parte demandada, al contestar la demanda, solicita que ésta se rechace en todas sus 
partes, con costas, conforme a los siguientes fundamentos: 
1° Indica que en el referido contrato de compraventa, se dispuso que el precio quedó sujeto a 
las siguientes modalidades: a) un pié ascendente a la cantidad de $6.800.000.-, b) el saldo de 
precio pagadero en dos cuotas en las fechas señaladas en la escritura. De ese modo, señala, de 
la sola lectura del contrato queda en evidencia que las partes al momento de celebrar el 
contrato quisieron sujetarse a las normas del plazo. Agrega que respecto a la materia, la amplia 
doctrina nacional ha razonado sobre la base de que una obligación sujeta a plazo siempre se 
establece en beneficio del deudor, aun si esa intención no es expresada en el contrato. Indica 
que manifestación de lo anterior, es el hecho de que con fecha 19 de diciembre de 2014, en la 
Notaría de Concepción de don Mario Aburto Contardo, las partes firmaron una escritura pública 
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de cancelación y anticipo parcial de la cuota pactada para el 31 de diciembre de 2014, lo que 
confirmaría la intención de las partes de seguir sujetas al plazo. 
 Expone que las partes no pactaron cláusula de aceleración que habilite al actor a 
demandar el total de la deuda y que el actor ha errado el procedimiento, ya que debió ejercer 
una acción de cobro de dinero, para obtener el pago íntegro de la cuota parcialmente insoluta 
desde el 31 de diciembre de 2014. 
 Señala que el hecho de que la obligación se haya pactado a plazo, y parte del precio se 
haya pagado antes, [otra] al momento de la firma de la escritura de compraventa y otra al 
momento de otorgar la escritura de cancelación, cuestión que el mismo actor reconoce, hace 
que el incumplimiento carezca de fuerza resolutoria, por no ser de la envergadura suficiente 
como para terminar el contrato y que al quedar cuotas pendientes cuyo vencimiento aún no se 
ha producido, el deudor no puede estar en mora respecto de éstas.27 
2° Agrega que respecto del saldo de $84.726.045.-, la intención de las partes era que se pague 
en un plazo de 24 meses desde la escritura de cancelación parcial, esto es, desde el día 19 de 
diciembre de 2014, pudiendo ser el pago en cualquiera fecha dentro de ese plazo, pero en 
ningún caso se habría pactado que dicho saldo se pagare en 24 cuotas de $3.530.251.- cada una 
de ellas, ni se habría establecido la fecha de vencimiento de cada una de ellas. 
3° Sobre el incumplimiento, indica que con fecha 19 de diciembre de 2014, el actor aceptó un 
anticipo del pago de la cuota que vencía el 31 de diciembre de 2014 por una cantidad de 
$10.000.000.-, que fue aceptada a su entera satisfacción y conformidad, momento en el cual se 
le informó que existía un retardo en el pago de ésta. En consecuencia, señala, el incumplimiento 
es sólo parcial y lo sería respecto de la cuota a que se hace mención y que venció el 31 de 
diciembre de 2014, estando pendiente la cuota siguiente que aún no se ha devengado. 
4° Respecto al hecho de haberse dado al predio un destino distinto al pactado en el contrato, 
señala que no es efectivo. Indica que el demandante vendió sólo sus acciones y derechos sobre 
el predio en cuestión. En consecuencia, la venta del resto de las acciones y derechos para que el 
demandado llegara a ser dueño del 100% del predio, se trató con los otros comuneros sueños 
del mismo, hermanos y sobrinos del demandante. Agrega que los otros vendedores autorizaron 
expresamente al comprador para que procediera a la subdivisión del predio, donde se formaron 
21 lotes, para que con el producto de la venta de los lotes se pagara el precio de la 
compraventa, situación que desde el principio fue de conocimiento del actor. 
5° Manifiesta que es extraño que el demandante solicite directamente la resolución del 
contrato antes de cobrar la cuota insoluta, ya que al aceptar el pago parcial de la cuota que 

                                                             
27 Como puede observarse, la parte demandada esgrime la doctrina en virtud de la cual cualquier incumplimiento 
no es eficaz para que el acreedor deduzca una acción destinada a obtener que se declare la resolución del contrato, 
sino que se requiere que el incumplimiento sea de cierta magnitud. La resolución, así entendida, ha de ser la última 
ratio, cuando el deudor incurre en un incumplimiento total o significativo de sus obligaciones. En cambio, la otra 
doctrina, que ha prevalecido, postula que basta cualquier incumplimiento, por insignificante que sea, para que el 
contratante diligente opte por demandar la resolución o el cumplimiento de lo pactado, a su arbitrio, y con 
indemnización de perjuicios. Ello, porque los arts. 1489 y 1873 del Código Civil no formulan distingo alguno entre 
obligaciones esenciales y secundarias, y porque en los casos en que el legislador exige que el incumplimiento sea 
grave o considerable, lo expresa así (por ejemplo, arts. 1814, 1852 y 1868 del mismo Código, todos en el contrato 
de compraventa). Cfr. en www.juanandresorrego.clΣ ƴǳŜǎǘǊƻ ŀǇǳƴǘŜ ά/ƻƴŎŜǇǘƻ ȅ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎέΣ 
al tratar de la condición resolutoria tácita. 

http://www.juanandresorrego.cl/
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vencía el 31 de diciembre de 2014, da a entender que su intención fue mantener la estabilidad 
del contrato antes de su destrucción. 
6° Respecto de los perjuicios, indica que no cabe sino rechazar todo aquél que no sea a 
ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎƽƭƻ ƘŀōŜǊǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǳƴ άǇŀƎƻ ǇŀǊŎƛŀƭέ ŘŜ ƭŀ Ŏǳƻǘŀ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴΣ ȅ ƴǳƴŎŀ 
aquellos derivados del incumplimiento de todo el contrato. Agrega que debe sólo referirse a los 
perjuicios moratorios. Esto, en el entendido que la obligación puede cumplirse aún, ya sea 
ahora o en el futuro. En cuanto al daño moral, indica que en sede contractual, por regla general 
sólo es procedente la indemnización de los daños patrimoniales a consecuencia del 
incumplimiento. Agrega que es cierto que la doctrina y jurisprudencia nacional han avanzado 
hacia el reconocimiento del daño moral en sede contractual. Sin embargo, se han fijado límites 
muy acotados producto de la dificultad de avaluación de éstos. En tal sentido, señala que los 
daños indemnizables en sede contractual están acotados en la ley y son siempre patrimoniales, 
ya que son una proyección de la prestación (en éste caso sólo en parte de ella), que ha sido 
pactada por las partes y delimitada en el mismo contrato. Es por eso, indica, que un daño 
extrapatrimonial o moral como el alegado por el actor, no puede ser indemnizado, ya que para 
ǎŜǊ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀōƭŜ Ŝƭ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ƳƻǊŀƭ ŘŜōŜ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭƛȊŀǊǎŜέΣ Ŝǎǘƻ ŜǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ 
patrimonio del sujeto, ǇǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ άŘŀƷƻ ŜǎǘŞǘƛŎƻΣ ŘŀƷƻ ŀƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǾƛŘŀΣ ŘƻƭƻǊ 
ŜǎǇƛǊƛǘǳŀƭΣ ŜǘŎΦέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ninguno de éstos tiene cabida en sede contractual, por lo que se 
debe rechazar toda pretensión de daño moral por ser improcedente. 
 
 Al evacuar la réplica, la parte demandante expone que el art. 1489, cuando señala que el 
incumplimiento del deudor da lugar a la resolución, no distingue entre incumplimiento parcial y 
total, de manera que el incumplimiento parcial también legitima al vendedor para solicitar la 
resolución del contrato con indemnización de perjuicios. Expone también que el daño moral 
infligido al vendedor es verdadero, ya que al dejar de percibir el monto adeudado se le produjo 
un desgaste emocional, se dañó su salud física y mental, al ver frustradas sus expectativas de 
recibir el pago oportuno del monto adeudado. 
 
 La parte demandada, al evacuar la dúplica, reitera que el término estipulado para el 
cumplimiento de la obligación aún no ha transcurrido, desde que aún existe un plazo a vencer 
para el pago de la tercera cuota de la compraventa por la suma de $84.726.045.-, de manera 
que el deudor no se encuentra en mora respecto de su obligación de pagar el precio en el 
contrato de compraventa cuya resolución se pide, sino que, a lo sumo, se encuentra en mora 
sólo respecto de [una parte de] la cuota que debía pagar el 30 de diciembre de 2014. 
 
 A fs. 113, la parte demandada28 opone excepción de pago y hace presente que reconoce 
la deuda existente al día 30 de diciembre de 2014 por la suma de $20.000.000.- y que el saldo 
de precio ascendente a la suma de $84.726.045.- no se encuentra vencido. En consecuencia, 
opone la excepción de pago efectivo a la deuda de la obligación vencida de $20.000.000.-, 
mediante el depósito en secretaría del tribunal de tres vales vista, tomados a nombre del 
acreedor, por las sumas de $11.000.000.-, $9.000.000.- y $2.000.000.-, estimativa a la que 

                                                             
28 9ƴ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀΣ ŜǊǊƽƴŜŀƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŀƭǳŘŜ ŀ άƭŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜέΦ 
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puedan ascender los reajustes e intereses de la deuda desde que el deudor se constituyó en 
mora. Lo que, señala, habría sido el 15 de mayo de 2015, al ser notificado de la demanda. 
 
 La parte demandante evacua el traslado y solicita el rechazo de la excepción de pago con 
costas, señalando que el deudor no puede obligar al acreedor a que reciba por partes lo que se 
le deba y que el pago total de la deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones que se 
deban. Indica que su parte no ha sido notificada formalmente de ningún intento de pago antes 
de la fecha de la excepción opuesta; que el deudor se encuentra en mora desde el 30 de 
diciembre de 2014; y que los intereses estimados por la contraria no se ajustan a la realidad, no 
son judiciales, no reparan el daño causado y no constituyen un pago efectivo para el vendedor. 
 
 El tribunal, después de analizar la prueba rendida en los autos y señalar los hechos de la 
causa, expresa: 
1° vǳŜ Ŝƭ ŀǊǘΦ мпуф ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ŘƛǎǇƻƴŜ όΧύΦ !ǎƝΣ ǎƻƴ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƻǇŜǊŜ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ 
resolutoria tácita, también llamada pacto comisorio tácito, los siguientes: a) que se trate de un 
contrato bilateral; b) incumplimiento imputable de una obligación; c) que quien lo pide, haya 
cumplido o esté llano a cumplir su propia obligación, y d) declaración por sentencia judicial. El 
primer requisito se cumple en la especie, toda vez que en el contrato de autos, ambas partes se 
han obligado recíprocamente. La segunda condición, en tanto, exige un incumplimiento 
voluntario imputable a culpa o dolo de una de las partes, ya sea total o parcial de una o algunas 
de las obligaciones contractuales, conforme a la opinión doctrinaria y jurisprudencia 
mayoritarias. La tercera exigencia, no se halla establecida expresamente en la norma transcrita, 
pero se funda en el art. 1552 del Código CƛǾƛƭΣ Ŝƭ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜ όΧύΦ [ŀ ǵƭǘƛƳŀ ŦƻǊƳŀƭƛŘŀŘΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜ 
en la necesidad de una sentencia judicial, a diferencia de la condición resolutoria ordinaria, que 
no requiere tal declaración. 
2° Que analizado el contrato de compraventa y la escritura de cancelación parcial, resulta claro 
que el plazo para el pago del saldo de $20.000.000.-, correspondiente a la segunda cuota 
pactada, vencía el 30 de diciembre de 2014, fecha en que debía realizarse el pago, lo que no 
sucedió, constituyéndose el comprador en mora. Así lo reconoce el propio demandado en su 
escrito de contestación. 
3° Que a fs. 113, la parte demandada opuso la excepción de pago efectivo de la deuda, 
acompañando tres vale vista de fechas 7 de julio de 2015 por $11.000.000.-, 14 de julio de 2015 
por $9.000.000.- y 30 de julio de 2015 por $2.000.000.-, todos posteriores a la notificación de la 
demanda, de fecha 15 de mayo de 2015, es decir, cuando el acreedor ya había manifestado su 
decisión de no perseverar en el contrato. 
4° Que el pago realizado por el demandado resulta extemporáneo, puesto que de admitir que 
ese pago realizado una vez trabada la Litis tuviera el mérito de enervar la acción, se vulnerarían 
los arts. 1489 y 1873 del Código Civil, privando de esta manera al actor del derecho de opción 
que otorga la primera disposición citada. 
5° Que, entonces, corresponde dilucidar el alcance de la excepción de pago efectivo de la deuda 
a que se refiere el art. 310 del Código de Procedimiento Civil. Esta excepción, como la de 
prescripción, cosa juzgada y transacción, puede oponerse en cualquier estado de la causa antes 
de la citación para oír sentencia en primera instancia, o de la vista de la causa en segunda, 
ŘŜōƛŜƴŘƻ ŦǳƴŘŀǊǎŜ Ŝƴ ǳƴ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŜǎŎǊƛǘƻΦ ! Ŝǎǘŀǎ ŘŜŦŜƴǎŀǎ ǎŜ ƭŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀƴ άŜȄŎŜǇŎƛƻƴŜǎ 
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anƽƳŀƭŀǎέΣ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ǉǳŜ ǇƻǊ ǎǳ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ de perentorias pueden oponerse después de 
contestada la demanda, conforme al art. 309 N° 3 del Código de Procedimiento Civil. Este 
carácter especial relativo a la época hasta cuando pueden oponerse, y del que deriva su 
denominación de anómalas, lo señala el art. 310 del cuerpo de leyes citado, que inicia su 
ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ǊŜǎǘǊƛŎǘƛǾŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΥ άbƻ ƻōǎǘŀƴǘŜ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΧέΦ 
 Ahora bien, aplicando lo dicho al caso concreto, es posible aseverar que esa posibilidad 
que la ley entrega al demandado no trae como consecuencia que éste pueda enervar la 
demanda de resolución pagando después de notificada la demanda y establecida la relación 
procesal entre las partes, puesto que en tal caso no tendría ningún sentido la opción que el 
inciso 2° del art. 1489 del Código Civil otorga al contratante diligente, quien puede elegir, a su 
arbitrio, la resolución del contrato y no el cumplimiento. Misma opción que el art. 1873 del 
Código Civil otorga al vendedƻǊΣ ǉǳƛŜƴ άǘŜƴŘǊł ŘŜǊŜŎƘƻ ǇŀǊŀ ŜȄƛƎƛǊ Ŝƭ ǇǊŜŎƛƻ ƻ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ǾŜƴǘŀΣ Ŏƻƴ ǊŜǎŀǊŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎέΦ 
 Luego, de estimarse efectiva la posibilidad del demandado si se considera que puede 
enervarse la acción de resolución mediante el pago efectivo de lo adeudado, quien tendría la 
opción sería el contratante incumplidor, ya que podría dilatar el juicio y optar antes de la 
sentencia en pagar y dejar sin destino la demanda de resolución que ha impetrado el 
contratante diligente. Lo anterior no se aviene con el texto y el sentido del inc. 2° del art. 1489 
del Código Civil y con el art. 1873 del mismo Código. Si bien la resolución del contrato requiere 
de una sentencia judicial que así lo declare, esto no significa que pueda pagarse en cualquier 
estado del juicio, antes de la citación para sentencia. Lo que sí puede hacer el deudor es oponer 
la excepción de pago efectivo, fundada en un antecedente escrito, pero cuando tal pago se ha 
efectuado antes de la notificación de la demanda. 
 De esta manera, se evita que por falta de información, poco plazo para contestar, u otra 
circunstancia, el deudor no haya podido excepcionarse con un pago ya efectuado. Así las cosas, 
puede oponer la excepción de un pago ya ejecutado antes de notificarse la demanda de 
resolución, pero esto no significa que pueda pagar durante el transcurso del juicio si la acción 
entablada por el demandante es la de resolución, en armonía con su derecho de optar que le 
confieren los arts. 1489 y 1873 del Código Civil. De esta manera, existe una interpretación 
armónica entre los arts. 1489 y 1873 del Código Civil con el art. 310 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Por lo anterior, no cabe sino rechazar la excepción de pago efectivo opuesta por el 
demandado y acoger la demanda de resolución de contrato, atendido el incumplimiento en el 
pago, el que no obstante ser parcial, igualmente faculta al actor para demandar la resolución. 
7° En relación a la indemnización de perjuicios, son requisitos necesarios para responder por los 
perjuicios derivados de una relación contractual, los siguientes: a) que el deudor no cumpla con 
su obligación en el plazo convenido o sólo la cumpla imperfectamente; b) que el incumplimiento 
sea culpable, presumiéndose la culpa del deudor, el que debe demostrar haber empleado la 
debida diligencia o cuidado (art. 1547 del Código Civil); c) que el incumplimiento causa daño al 
acreedor, y d) que el deudor esté constituido en mora. 
 Que es un hecho establecido en el proceso que el demandado cumplió tardía e 
imperfectamente su obligación contractual, encontrándose, por lo tanto, en mora del 
cumplimiento pactado, incumplimiento que conforme al art. 1547 del Código Civil, se presume 
culpable. 
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 En cuanto a los daños derivados del incumplimiento, el actor señala que ha sufrido daño 
emergente y daño moral, y los avalúa en la suma única y total de $370.000.000, sin desglosar 
qué parte de dicha suma correspondería al daño emergente ni cual al daño moral, ni explica al 
tribunal la forma en que la habría obtenido. 

Que para los efectos de regular los daños, cabe tener presente que el daño emergente 
puede ser definido como el empobrecimiento real y efectivo que sufre el patrimonio de una 
persona a consecuencia del actuar negligente de otra, el que para ser indemnizable debe 
cumplir con los requisitos de ser actual, cierto y no hipotético, por lo que cabe al demandante 
de los perjuicios probarlo. En el caso de autos el actor hace consistir su daño emergente en que 
άno pudo comprar un camión que necesitaba a fin de aumentar sus ingresos mensuaƭŜǎέ ȅ ǉǳŜ 
άel comprador ejecutó acciones no permitidas en el terreno, que por su magnitud y amplitud, es 
ƛƳǇƻǎƛōƭŜ ŘŜǎƘŀŎŜǊέ όŦǎΦ млύ. 

Que era de cargo del demandante acreditar, en conformidad al artículo 1698 del Código 
Civil, el daño emergente sufrido. Respecto al empobrecimiento como consecuencia de no 
haberse podido comprar un camión, se trata de un daño hipotético, ya que no se trató de un 
empobrecimiento real sino que en el no cumplimiento de una expectativa de ganancias que no 
cabe dentro del concepto de daño emergente. 

Respecto a las acciones no permitidas en el terreno, solo se acompañó por la 
demandante, un formulario de denuncia por presuntas infracciones a la ley forestal (fs. 64) y 
una secuencia de fotografías del predio de autos (fs. 42 y siguientes), antecedentes que no 
resultan suficientes para acreditar el daño demandado, más aun si se tiene en consideración 
que la parte demandada fue absuelta por sentencia del Juzgado de Policía Local de Hualqui de la 
denuncia por corte no autorizado de bosque nativo (fs. 232). En consecuencia, no existiendo 
antecedentes suficientes para acreditar los daños demandados; no se podrá acceder a la 
indemnización por daño emergente solicitada. 

Que en relación al daño moral, cabe señalar que el artículo 1556 de nuestro Código Civil 
no contempla una restricción en orden a ser indemnizable en sede contractual, solo los daños 
pecuniarios, excluyendo la posibilidad de resarcir los daños extrapatrimoniales, entre los que 
está el daño moral, por lo que en caso de verificarse las exigencias legales, en la sede que nos 
ocupa debe indemnizarse el daño patrimonial como igualmente el daño moral. 

Así las cosas, en mérito de los asertos de los testigos presentados por dicha parte, όΧύΣ 
los que en lo pertinente señalaron que la no compra del camión producto del incumplimiento 
en el pago por el demandado del precio del predio, produjo que el demandante quedara 
emocionalmente deprimido; lo que sumado al certificado del médico psiquiatra 5ǊΦ όΧύΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 
señala que los ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ άde haberse sentido ŜǎǘŀŦŀŘƻ Ŏƻƴ ǎǳ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘέ han 
producido en don Matías Poblete un Trastorno Adaptativo Mixto, con síntomas ansiosos y 
depresivos y al certificado de la médico psiquiatra 5ǊŀΦ όΧύΣ ǉǳƛŜƴ ǎŜƷala que don Matías 
Poblete padece un síndrome depresivo con uso de fármacos, queda demostrado que el 
incumplimiento atribuido a la demandada necesariamente ha importado un menoscabo de tipo 
moral al actor, el que si bien no es susceptible de apreciación pecuniaria, pues se trata de un 
dolor y sufrimiento radicado en el fuero interno de la persona, de carácter irreparable 
económicamente, sí es posible de paliar y mitigar, por lo que se accederá a la petición de 
condenar al pago de una suma de dinero a título de indemnización del daño moral producido, 
regulando su monto, prudencialmente, en la suma de $2.000.000.- 
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8° Que las sumas a que ha sido condenada la demandada devengarán intereses corrientes para 
operaciones reajustables desde la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia. 
9° Que en lo que respecta a la solicitud de restitución del predio, teniendo el demandante solo 
acciones y derechos en el predio de autos, el que comparte con otras personas, no se podrá 
acceder a su solicitud de restitución del predio en cuestión. 
10° Que, las demás probanzas allegadas al juicio en nada alteran las conclusiones a que se ha 
arribado precedentemente ni tienen la fuerza probatoria suficiente para destruirlas, por lo que 
no se realizara su análisis pormenorizado. 
11° Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 1489, 1545, 1546, 1548, 1439, 
1494, 1551, 1552, 1547 y 1873 del Código Civil; 144, 160, 170, 309, 310, 342, 346 y 384 del 
Código de Procedimiento Civil y demás normas pertinentes, se declara por sentencia definitiva 
de fecha 25 de noviembre de 2016: 
I.- Que se rechaza la excepción de pago efectivo opuesta por el demandado a fojas 113. 
II.- Que se acoge la demanda de fojas 1, solo en cuanto se declara resuelto el contrato de 
compraventa de fecha 03 de Marzo de 2014 anotado en el repertorio N°877 de 2014 de la 
Notaria de Concepción de don Mario Patricio Aburto Contardo y se ordena cancelar la 
inscripción de Cesión de DŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŦƻƧŀǎ όΧύ correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de Chiguayante. 
III.- Que en virtud de lo anterior se declara también resuelta escritura pública de Cancelación 
Parcial de fecha 19 de diciembre de 2014 anotada en el repertorio N° 5362 del año 2014 de la 
notaria de Concepción de don Mario Patricio Aburto Contardo. 
IV.- Que se acoge la solicitud de indemnización de perjuicios solo en lo que respecta al daño 
moral debiendo pagar el demandado don Iván Guillermo Riquelme González al demandante don 
Matías Hernán Poblete Alarcón, la suma de $2.000.000, rechazándose en lo demás. 
V.- Que las sumas indicadas en el número anterior devengaran intereses corrientes para 
operaciones reajustables desde la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia. 
VI.- Que se rechaza la demanda en lo referente a la solicitud de restitución del predio. 
VII.- Que no se condena en costas al demandando por no haber sido totalmente vencido. 
 
 En contra de esta sentencia de primer grado, la parte demandante dedujo recurso de 
apelación, en tanto que la parte demandada dedujo conjuntamente, recurso de apelación y de 
casación en la forma. 

El recurso de casación en la forma se funda en la causal prevista en el artículo 768 N°5 
del Código de Procedimiento Civil, en relación con lo dispuesto en el artículo 170 N° 4 y 6 del 
mismo texto legal, esto es, haber sido dada la sentencia con omisión de alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo 170; del N° 4, las consideraciones de hecho y de derecho que sirven 
de fundamento a la sentencia y del N°6 vale decir, la decisión del asunto controvertido. Hizo 
consistir el vicio en que la sentencia de primer grado omitió en la parte considerativa y en la 
resolutiva, el pronunciamiento de todas las excepciones hechas valer por la parte demandada. 
Se refiere a la forma como se pactó el contrato de compraventa entre demandante y 
demandado: a) un pie de $6.800.000; b) una cuota de $ 30.000.000 y c) una cuota de 
$84.726.045. Aduce que la inequívoca intención de los contratantes fue sujetarse a las normas 
del plazo, es decir, se trató de un contrato a plazo. Tanto así, que 15 días antes del primer 
vencimiento, las partes celebraron un contrato de cancelación parcial de la cuota de $ 
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30.000.000, pagando el comprador al vendedor la suma de $ 10.000.000, quedando un saldo de 
$20.000.000. Lo que revela la intención de los contratantes de seguir en la modalidad de 
contrato a plazo. De manera que el deudor solo podía estar en mora respecto de la cuota 
insoluta que vencía el 31 de diciembre de 2014 y no de la cuota pactada para 24 meses más, 
que aún no estaba vencida al momento de interponerse la demanda. Que, asimismo, el 
demandado en su escrito de contestación se defiende alegando la improcedencia de los daños 
producto del incumplimiento, ya sea como lucro cesante, daño emergente y especialmente 
daño moral, por no cumplirse los supuestos de procedencia de éstos en la especie, ya que 
tratándose de eventuales perjuicios morales en sede contractual, su procedencia es mucho más 
acotada que en sede extra contractual. 

Señala que el fallo dictado por el sentenciador de primer grado le produce perjuicio y 
agravio, y son solo reparables con la invalidación de la sentencia, ya que se produjeron como 
consecuencia de esa resolución y no en la secuela misma del juicio. Así también tales perjuicios 
influyen en lo dispositivo del fallo, toda vez que si el sentenciador se hubiese pronunciado en su 
sentencia sobre las excepciones y defensas opuestas oportunamente y las hubiese acogido, se 
habría rechazado la demanda de autos. 

Que, en relación a la causal de casación invocada, prevista en el artículo 768 N° 5 en 
relación con el artículo 170 N° 4 y 6 ambas del Código de Procedimiento Civil, fundando el 
recurrente su alegación el sentido que el fallo no contiene las consideraciones de hecho y de 
derecho que le sirven de fundamento, ni la decisión del asunto controvertido en cuanto a todas 
las excepciones que hizo valer en el juicio, no puede prosperar. 

Al respecto cabe consignar que la norma legal invocada, artículo 170 del Código de 
Procedimiento Civil, numerales 4 y 6, requiere que la sentencia definitiva de primer grado 
contenga las motivaciones de hecho y de derecho que le sirven de fundamento, de manera que 
aún en el evento que los razonamientos fueren equivocados, ello no constituye la causal de 
casación, que es la falta de considerandos. 

La Excma. Corte Suprema ha sostenido reiteradamente que la causal se configura cuando 
se omiten las consideraciones de hecho y de derecho que sirven de fundamento al fallo, cuyo no 
es el caso. 

Asimismo, una simple lectura del fallo revela que el juez a quo se hizo cargo de las 
alegaciones del demandado, en cuanto a la excepción de pago invocada, rechazándola; y en 
cuanto a la alegación de inexistencia de perjuicios para el demandante, emitió 
pronunciamiento, negando al actor su pretensión de indemnización por daño emergente y 
acogiéndola en cuanto al daño moral también invocado. 

Que, de lo que se viene diciendo, se puede inferir que el tribunal de primera instancia no 
ha incurrido en los vicios que acusa el recurrente, puesto que la sentencia contiene los 
fundamentos razonables y jurídicos en que apoya cada una de sus decisiones, tanto para 
rechazar la excepción de pago efectivo opuesta por el demandado, cuanto para acoger 
parcialmente una de las peticiones del actor, esto es, otorgar indemnización de perjuicios solo 
por daño moral. 

Así las cosas, cabe rechazar el recurso de casación en la forma planteado por el 
demandado, puesto que la sentencia recurrida contiene las consideraciones de hecho y de 
derecho que le sirven de sustento a cada una de las decisiones adoptadas y resuelve el asunto 
controvertido conforme a los fundamentos correspondientes. 
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 En cuanto a los recursos de apelación interpuestos por las partes, expresa la sentencia 
de la Corte Suprema: 

Que, la parte demandante, ha interpuesto recurso de apelación, en contra del fallo de 
primera instancia, solo en aquella parte de la sentencia que ha determinado como 
indemnización de perjuicios por concepto de daño moral la suma de $ 2.000.000, ya que dicho 
monto no es directamente proporcional al agravio ni al tiempo que dicho daño se ha 
mantenido, dado que los hechos que lo sustentan han sido declarados y probados. Manifiesta 
que el daño moral ocasionado al actor ha sido progresivo, como consecuencia directa del 
incumplimiento contractual del demandado y de todo lo que deriva de la obligación que 
emanaba del contrato. Expone que la indemnización por daño moral, según la jurisprudencia, 
tiene por objeto compensar al afectado por lesiones o detrimentos que haya sufrido en sus 
derechos extrapatrimoniales y morales. 

Solicita que esta Corte conociendo del recurso, modifique con arreglo a derecho la 
sentencia definitiva de 25 de noviembre de 2016, y declare el aumento del monto de la 
indemnización de perjuicios, prudencialmente, o el aumento que esta Corte estime en derecho 
conforme al mérito del proceso y con costas de la parte contraria. 

En tanto que la parte demandada, se ha alzado también por vía de apelación en contra 
de la misma sentencia, por cuanto no hace lugar a la excepción de pago opuesta por su parte, 
tal como lo faculta expresamente el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil. Y en cuanto 
al daño moral, porque la sentencia definitiva acoge la solicitud del actor por tal concepto y le 
concede la suma de $ 2.000.000. 

En lo relativo a la excepción de que se trata, sostiene que el juez en el considerando 11 
de la sentencia, razona sobre la base que tal pago es extemporáneo y que de aceptarse tal pago, 
vulneraría lo dispuesto en los artículos 1489 y 1873 del Código Civil. Sin embargo, aduce, la 
amplia doctrina y jurisprudencia nacional han admitido que la excepción de pago cuando se 
funda en un antecedente escrito, puede oponerse en cualquier estado del juicio, hasta antes de 
la citación para oír sentencia en primera instancia o antes de la vista de la causa en segunda. Se 
refiere a continuación a lo que dispone el artículo 1879 del Código Civil. Expone que cuando las 
partes pactan expresamente que el no pago del precio resuelve ipso facto el contrato de 
compraventa, y aun así el legislador le concede al comprador la posibilidad de hacer subsistir el 
contrato pagando lo que debe, dentro de las 24 horas subsiguientes a la notificación legal de la 
demanda, estima que con mayor razón, si las partes no han incorporado al contrato el pacto 
comisorio calificado, el deudor puede hacer subsistir el contrato pagando en los términos del 
artículo 310 del Código de Procedimiento Civil. Que, en consecuencia, se equivoca el 
sentenciador al aplicar una sanción más dura y lesiva para el caso que las partes nada dicen 
sobre la resolución del contrato, frente a los casos en que las partes expresamente quieren 
resolver el contrato de inmediato por el incumplimiento. Así, resultaría paradójico que la 
condición resolutoria tácita sea más lesiva que el propio pacto comisorio calificado. Y que 
aplicar un criterio distinto implica ir directamente contra la letra de la ley. 

Señala que en la especie, el demandado reconoce haber estado en mora en el pago de la 
cuota vencida el 31 de diciembre de 2014; pero, asimismo, a fojas 133 de autos opuso 
excepción de pago, consignando en el Tribunal la suma de $ 22.000.000, contenida en tres vale 
vista, cubriendo así la cuota adeudada y sus intereses, dineros que todavía están en el Tribunal a 
disposición de la contraria. 
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Hace presente que estando los dineros consignados en el Tribunal, el actor, solicitó 
retirar estos dineros, aceptando el pago ofrecido; sin embargo tal solicitud fue rechazada por el 
Tribunal, por encontrarse la causa en estado de fallo. Cree que de esa manera se pudo poner fin 
al litigio. Expresa que la petición del actor en orden a solicitar el dinero consignado en el 
Tribunal correspondiente a la cuota vencida, que originó la demanda de autos, es una 
manifestación de voluntad del demandante en orden a aceptar el pago ofrecido, lo que va en 
concordancia con lo alegado por su parte. Sostiene, asimismo, que la última cuota ascendente a 
la suma de $ 84.726.045, no se encontraba vencida al momento de notificarse la demanda, 
suma que el demandado desde ya está llano a pagar al actor. Al no acoger el juez la excepción 
de pago anotada, le causa agravio a su representado. 

En cuanto a la indemnización por daño moral otorgada al actor, expone que es errónea 
la determinación del juez en tal sentido, ya que es imposible que la mora en el pago de una 
cuota del contrato de compraventa le haya provocado tales perjuicios. Más aún si durante la 
secuela del juicio se consignó íntegramente la cuota adeudada y sus intereses, de manera que el 
actor siempre supo que los dineros estaban a su entera disposición, bastando su voluntad para 
retirarlos, cuestión que quiso hacer en su oportunidad, pero fue rechazada por el Tribunal por 
extemporánea. 

Manifiesta que en sede contractual solo es procedente la indemnización de los daños 
patrimoniales a consecuencia del incumplimiento. Que si bien la doctrina y jurisprudencia han 
avanzado hacia el reconocimiento del daño moral en sede contractual, éste tiene límites 
acotados, producto de la dificultad de la avaluación de estos daños. De manera que la 
indemnización por daño moral fijada por el sentenciador en la suma de $2.000.000, le causa 
agravio a su representado, por no ser procedente en el caso de autos, y debe rechazarse 
cualquier pretensión a título de daño moral u otro. 

Solicita que esta Corte conociendo del recurso, revoque la sentencia recurrida y dicte la 
correspondiente sentencia de reemplazo, declarando en definitiva que se revoca la sentencia de 
primera instancia rechazando en todas sus partes la demanda deducida por la parte 
demandante, con costas, y que se acoge las excepciones y defensas opuestas por su 
representado en el escrito de contestación de la demanda y durante la secuela del juicio, esto 
es, acogiendo la excepción de pago opuesta, revocando la orden de resolver los contratos 
celebrados entre las partes y las inscripciones de dominio ya realizadas, y rechazando la 
indemnización a título de daño moral concedida al actor, todo lo anterior con costas del 
recurso. 

Que, para una acertada resolución del recurso ςagrega el fallo de la Corte de 
Concepción-, se debe tener en especial consideración que la causa de pedir en autos, según se 
desprende de la demanda de fs. 1 y siguientes, es la de resolución del contrato con 
indemnización de perjuicios. 

En efecto, se señala en el libelo, que de acuerdo al contrato de compraventa las partes 
se comprometieron a vender, ceder, enajenar y transferir por una parte (el actor) y por la otra 
(el demandado) (el destacado es nuestro) a comprar, aceptar y adquirir para sí, la totalidad de 
las acciones y derechos que le correspondían al vendedor, sobǊŜ Ŝƭ ǇǊŜŘƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ όΧύΣ 
inscrito a nombre del comprador a fojas όΧύ ŘŜƭ Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Chiguayante del año 2014, con los deslindes que se indica, y que tiene una 
superficie de 15 hás. 
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Que, el precio del bien raíz, que se pactó en la suma de $121.526.045, tras la firma de un 
contrato de cancelación parcial, quedó estipulado en definitiva que debía pagarse por el 
comprador en la siguiente forma: a) con un pie de $ 6.800.000; b) con la suma de $ 30.000.000, 
a pagar a más tardar el día 30 de diciembre de 2014; el saldo ascendente a $ 84.726.045, se 
pagaría en un plazo de 24 meses a contar de la fecha de ese instrumento. Señala el actor que el 
demandado no ha cumplido en tiempo y forma con el contrato, ya que hasta diciembre de 
2014, solo se había comunicado dos veces con el vendedor, y que en la primera semana de 
marzo de 2015, el comprador lo llamó para decirle que pagó el dinero adeudado de los $ 
30.000.000, sin señalarle el monto, en la 6ª Notaría de Concepción, lo que resultó ser falso. De 
los hechos relatados, dice, el demandado ha burlado la confianza del vendedor incumpliendo el 
contrato y sin comunicarse oportuna y personalmente con él, a fin de responder por su accionar 
negligente y por la morosidad; le ha mentido a su vendedor, lo que le ha significado a éste 
ocupar tiempo y dinero para movilizarse, todo sin ningún resultado, aumentando su angustia y 
desconcierto. Que por los hechos expuestos solicita que se resuelva este contrato, que adolece 
de transparencia por parte del demandado, más la morosidad en que incurrido en el 
cumplimiento de los plazos de pago, ya que no ha pagado en su totalidad los $ 30.000.000 que 
debía cancelar el 30 de diciembre de 2014, ni tampoco ha pagado la primera cuota del saldo de 
los $ 84.726.045, incumplimiento que se mantiene a la fecha de presentación de la demanda. 
Agrega que esta situación ha ido deteriorando la salud del vendedor, el que no está en 
condiciones de seguir esperando, ni de ser burlado en su dignidad por el comprador, tanto es 
así, que ha debido acudir a un médico psiquiatra por el daño a su estado nervioso y psíquico. 
Pide junto a la resolución del contrato de compraventa y del contrato de cancelación parcial, 
indemnización de perjuicios por daño moral y daño emergente. La demanda según el cargo 
respectivo es de fecha 30 de marzo de 2015. 

Que conforme lo dispone el artículo 1489 del Código Civil, la acción resolutoria debe 
sustentarse en la existencia de un vínculo contractual pendiente entre las partes de dicho 
contrato. Así, la existencia de obligaciones sin ejecutar conceden el derecho al contratante 
cumplidor para resolver el contrato y al mismo tiempo, de acreditarse la existencia de perjuicios 
derivados de la infracción, ese perjuicio debe ser resarcido. En la especie el actor don Juan 
Marcelo Poblete Rozas, mandatario de don Matías Hernán Poblete Alarcón, afirma que, 
habiendo celebrado un contrato de compraventa y cancelación parcial con el demandado Iván 
Guillermo Riquelme González, éste no ha pagado en tiempo y forma, parte del precio 
convenido. Por eso viene en solicitar la resolución de los contratos que indica con 
indemnización de perjuicios. 

Que, se encuentra demostrado que el demandante cumplió con las obligaciones que le 
imponía el contrato celebrado por escritura pública de 03 de marzo del año 2014 otorgada ante 
el Notario de Concepción don Mario Patricio Aburto Contardo, como consta de la inscripción de 
dominio de fojasόΧύ, y que da cuenta que Iván Guillermo Riquelme González quedó dueño de 
acciones y derechos que recaen en el inmueble denominado όΧύΣ comuna de Hualqui, de 15 hás 
de superficie y con los deslindes que se indican. Se señala que don Iván Guillermo Riquelme 
González compró, adquirió y aceptó para sí, las acciones y derechos del inmueble singularizado 
por compra efectuada a don Matías Hernán Poblete Alarcón, siendo el precio de la compraventa 
la suma de $ 121.526.045, pagado en la forma que se expresó en la respectiva escritura citada. 
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Que, por ende el actor está legitimado para solicitar la resolución del contrato, fundado 
en la infracción contractual de su contraparte. En este sentido, y conforme se estipula en la 
cláusula sexta del contrato de compraventa de fecha 3 de marzo de 2014, que corre agregada a 
fojas 36 de autos, el precio de la compraventa es la suma de $ 121.526.045, que se paga y 
pagará en la siguiente forma: a) con un pie de $ 6.800.000, que se paga en este acto de contado, 
y en dinero efectivo, a entera satisfacción y conformidad del vendedor; b) con la suma de $ 
30.000.000, que se pagará a más tardar el día 30 de diciembre de 2014; el saldo ascendente a $ 
84.726.045, se pagará en un plazo de 24 meses. 

Por lo tanto, era deber del demandado probar que a su vez cumplió con la obligación de 
pagar el precio en la forma convenida, cuestión que no hizo según su propios dichos al contestar 
la demanda, señalando respecto al incumplimiento, que con fecha 19 de diciembre de 2014, el 
actor aceptó un anticipo del pago de la cuota que vencía el 30 de diciembre de 2014, por la 
suma de $ 10.000.000, que fue aceptada a su entera satisfacción, expresando que en ese 
momento se le informó que existiría un retardo en el pago de esta cuota. En consecuencia, a su 
juicio, el incumplimiento sería solo parcial y solo respecto de la cuota que venció el 30 de 
diciembre de 2014, estando pendiente la cuota siguiente que aún no se ha devengado. 

Que, según se aprecia de la escritura pública que corre agregada a fojas 40 de autos, con 
fecha 19 de diciembre de 2014, que suscriben ante Notario don Mario Patricio Aburto Contardo, 
don Matías Hernán Poblete Alarcón como vendedor, y don Iván Guillermo Riquelme González, 
se ratifica la forma de pago del precio inicial, contenida en escritura pública de 3 de marzo de 
2014, y en la cláusula tercera de tal convención se deja constancia que en ese acto don Iván 
Guillermo Riquelme González paga a don Matías Hernán Poblete Alarcón por concepto de 
abono al saldo de precio señalado en la letra b) de la cláusula anterior, la suma de $ 10.000.000, 
de contado y en dinero efectivo, declarando el vendedor que recibe dicha suma a su entera 
satisfacción y conformidad. 

Como se advierte, en tal escritura, las partes NO modificaron en forma alguna la forma 
de pago del precio inicialmente convenida. De manera que si al 30 de diciembre de 2014, fecha 
en que el demandado debía pagar el saldo de la cuota que vencía en esa oportunidad, no dio 
cumplimiento a su obligación, se constituyó en mora, tal como lo establece el juez a quo en el 
apartado 9° del fallo en revisión, conclusión que esta Corte comparte. 

Que, de acuerdo a lo que se viene razonando, y sin que el demandado demostrara otras 
condiciones que las resultantes del contrato, que impidieren su ejecución en el plazo estipulado, 
no existe causal de justificación que exonere al obligado a cumplir con lo estipulado, y por ende 
la consecuencia que se sigue de ello es la resolución del contrato por su incumplimiento, tal 
como lo pide el actor en su libelo y lo decidió el sentenciador. 

Que, en cuanto a la excepción de pago efectivo de la deuda que opuso el demandado, 
según obra de fojas 113 de autos, esta Corte comparte la decisión del juez de primer grado, 
contenida en los apartados 11 y 12 del fallo en alzada, en el sentido que resulta ser un pago 
extemporáneo. 

En efecto, ya trabada la litis y evacuados los trámites de réplica y dúplica, a fojas 113, la 
parte demandada ςreconociendo la deuda existente al 30 de diciembre de 2014 por la suma de 
$ 20.000.000 ς opone la excepción de pago efectivo respecto de esta obligación vencida, que 
sustenta en tres vale vista que acompaña: el primero de fecha 07 de julio de 2015, por la suma 
de $ 11.000.000, el segundo de fecha 14 de julio de 2015, por la suma de $ 9.000.000, y el 
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tercero de fecha 30 de julio de 2015, por la suma de $ 2.000.000, tomados a nombre de don 
Matías Hernán Poblete Alarcón, en el Banco del Estado de Chile. 

Que, como ha quedado asentado precedentemente, el contratante cumplidor, el actor, 
ha demandado la resolución del contrato con indemnización de perjuicios, de manera que a la 
luz de la opción ejercida en conformidad con lo previsto en el artículo 1489 del Código Civil, no 
cabe sino concluir, tal como lo estableció el sentenciador de primer grado en el motivo 12°, que 
la mencionada excepción resulta del ser del todo extemporánea. 

Que, en iguales términos lo ha resuelto, además, la Excma. Corte Suprema, en recurso de 
casación en el fondo, en causa ROL N° 291-нлмоΥ άΧΦv¦Lb¢hΥ Que en el mismo sentido que se 
indica en el motivo precedente se pronuncia el profesor Daniel Peñailillo Arévalo. 
ά/ƻƴŎƻǊŘŀƳƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ la resolución no opera de pleno derecho. Pero de esa afirmación no tiene 
por qué extraerse necesariamente que el deudor puede pagar durante todo el curso del pleito. 
De ser así, se estaría transgrediendo el art. 1489, el cual ordena que la opción la tiene el 
contratante cumplidor, lo cual es bien justificado. Con aquella conclusión la opción pasaría al 
deudor, el cual podría cumplir el contrato o dejar que se resuelva y, más aún, gobernaría, 
tendría en sus manos la suerte del contrato durante todo el proceso; hasta última hora podría 
pagar o dejar que el contrato se resuelva. Estimamos que, obedeciendo al art. 1489, la opción la 
tiene el cumplidor, el cual la ejercita al interponer la demanda. Desde entonces, el deudor ya no 
puede pagar. Pero el contrato no se resuelve al demandar; es necesaria la sentencia, en la que 
se declarará (si fuere el caso) que la opción del actor estuvo ajustada a derecho. Nótese que no 
porque el actor presente una demanda al tribunal ha de estar todo conforme; debe oírse a la 
contraria, por si sostiene que la demanda es improcedente porque él cumplió, o que el actor 
tampoco ha cumplido, etc. Entonces el fallo declarará si están o no reunidas todas las exigencias 
para la resolución y, si es así, constatando todos los supuestos, declarará que el contrato está 
resuelto. Esta solución, que nos parece justa y lógica, no encuentra tropiezo legal alguno, antes 
bien, se ajusta al texto del art. 1489, que confiere la opción al cumplidor. Resta hacerse cargo 
del citado art. 310 del CPC. Podría objetarse que esta solución contradice al art. 310. Pero no es 
así. Lo que el art. 310 dispone es que la excepción de pago puede oponerse en cualquier estado 
del juicio, no que se pueda pagar en cualquier estado del juicio (la excepción es tan 
trascendente que la ley persigue evitar que por no oponerse durante el breve plazo de la 
contestación de la demanda se produzca la injusticia de que el deudor se vea obligado a un 
doble pago, por lo que le permite oponer esa excepción en cualquier tiempo durante el pleito). 
Esto significa simplemente que si el deudor había pagado (antes de la demanda), puede oponer 
la excepción de pago durante todo el litigio, pero no significa que pueda pagar después de la 
demanda, porque entonces la opción, como se dijo, la tendría él, lo que es contrario al texto 
legal; él es el incumplidor; y habiéndose optado por la resolución por quien tenía la opción, ya 
no es tiempo de que pagǳŜέΦ ό5ŀƴƛŜƭ Peñailillo Arévalo. Obligaciones. Teoría General y 
Clasificaciones. La resolución por incumplimiento. Editorial Jurídica de Chile. 2008. Páginas 417 y 
пмуέ.  

Que la interpretación desarrollada en los considerandos precedentes ha sido sostenida 
por esta Corte en el recurso de casación en el fondo Rol Nº 6.676- нллфΦέ 

Que, en cuanto a la procedencia del daño moral, que discute el demandado, éste 
άcorresponde a la situación de angustia, desesperación y detrimento que ocasiona, en el aspecto 
psíquico de una persona, el incumplimiento de un contrato. Las nuevas concepciones que sobre 
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el resarcimiento del daño moral derivado del incumplimiento de contratos se impone en el 
derecho actual, según ha señalado la jurisprudencia de nuestros tribunales, que ha determinado 
que el concepto de daño emergente que emplea la norma del artículo 1556 del Código Civil, 
comprende no solo el daño pecuniario sino también el extrapatrimonial o moral, interpretación 
que es plenamente aceptable, primero porque la voz daño que emplea la disposición y que no se 
encuentra definida en la ley, corresponde a todo detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o 
molestia, según el Diccionario de la Real Academia; y porque, en segundo lugar lo preceptuado 
en la norma legal anterior no excluye la consideración de otros perjuicios que no sean solo los 
ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΦέ (CA de Rancagua, Rol N° 1.083-2006). 

Que así las cosas, en concepto de esta Corte, procede en la responsabilidad contractual 
la reparación del daño extrapatrimonial, tal como acertadamente lo decidió el juez a quo en el 
motivo 18 del fallo en alzada, pues existe nexo causal entre el incumplimiento del contrato y los 
perjuicios sufridos por el actor que se tradujeron en grave afectación a su salud mental, pues 
debió enfrentar un síndrome depresivo con utilización de fármacos. 

Que, en cuanto al monto de la indemnización fijada por este concepto, coinciden estos 
sentenciadores con el razonamiento contenido en el motivo 18 del fallo recurrido, pues el juez a 
quo fijó la suma que se consigna por daño moral - $ 2.000.000 - en forma prudencial, como lo 
autoriza la ley, pero sujetándose a los elementos probatorios acreditativos del dolor físico y 
moral experimentado por el señor Matías Hernán Poblete Alarcón como consecuencia de la 
conducta del demandado incumplidor. 

Por ende, acreditado el perjuicio y el hecho que lo motivó imputable a la parte 
demandada, resulta ajustada a derecho la sentencia que acoge, la acción de indemnización de 
perjuicios por daño moral y en consecuencia será confirmada en este extremo. 

Por estas consideraciones, normas legales citadas, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 186 y 223 del Código de Procedimiento Civil, se declara: 
I. Que SE RECHAZA el recurso de casación en la forma deducido en lo principal de fojas 310, 
contra la sentencia de veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, escrita desde fojas 292 
hasta fojas 302. 
II. Que SE CONFIRMA, en su parte apelada, la misma sentencia. 
III.- Cada parte pagará las costas de la instancia. 
 

Pronunciado por la Corte de Apelaciones de Concepción, en Sala integrada por el 
Ministro Sr. Freddy Vásquez Zavala, Fiscal Sra. Claudia Mutizabal Maban y Ministro Suplente Sra. 
Yolanda Méndez Mardones. Redacción a cargo de la última. 
 
12.- Basta que la demanda sea presentada dentro del plazo de prescripción, aunque la 
notificación se practique eficazmente después que este se haya cumplido, para entender que 
interrumpe civilmente dicha prescripción. El artículo 2503 N°1 del Código Civil no señala que la 
demanda deba notificarse dentro del plazo de prescripción para que ésta se entienda 
interrumpida, sino sólo que para alegar la interrupción la demanda debe haber sido notificada, 
sin indicar la época en que debe realizarse ni que deba tener lugar antes de expirar el plazo. 
Voto disidente sostiene que es la notificación judicial de la demanda efectuada en forma legal la 
que provoca el efecto de impedir que se complete el plazo de que se trata, porque pretender 
que es la sola presentación del libelo, pero supeditada a su notificación judicial posterior, 
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significaría, en primer lugar, que quedaría al arbitrio del demandante la determinación de la 
época en que la interrupción se consolidaría, lo que ocurriría sólo cuando decida que se lleve a 
cabo la notificación, efectuando el encargo al ministro de fe competente, en segundo lugar, no 
se entendería la excepción del N° 1 del art. 2503 ya que si no se produce la interrupción en el 
caso de notificación ilegal de la demanda, menos se entenderá que la interrumpe si no ha sido 
notificada de modo alguno y, en tercer lugar, porque con dicha postura se estaría dotando a la 
referida actuación judicial de un efecto retroactivo que la legislación nacional no le otorga ni 
reconoce. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 7 de junio de 2017, autos Rol N° 7.407-
2016.29 
 

En los autos Rol N° C-405-2014 del Primer Juzgado Civil de Chillán, sobre querella de 
ǊŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ ά/ƻƴǎǘǊǳŎǘƻǊŀ LƴǘŜŎǇŀ [ǘŘŀΦ Ŏƻƴ tŀƭƳŀέΣ ǇƻǊ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎŜƛǎ ŘŜ 
enero de dos mil quince se acogió la excepción de prescripción opuesta por el demandado, don 
Santiago Alberto Palma Palma, en relación a la querella de restablecimiento deducida en su 
contra, como acción principal, por la sociedad Constructora Intecpa Ltda. y se rechazó la de 
restitución interpuesta en forma subsidiaria, sin condenar en costas al querellante por estimar 
que tenía motivo plausible para litigar. 
 

Se alzó la parte demandante y la Corte de Apelaciones de Chillán, por sentencia de cinco 
de enero de dos mil dieciséis, revocó la apelada en cuanto acoge la excepción de prescripción y 
rechaza la querella de restitución promovida en forma subsidiaria y, en su lugar, rechazó la 
excepción de prescripción de la querella de restablecimiento deducida en lo principal y, 
pronunciándose sobre el fondo, acogió dicha acción, ordenando al demandado restablecer al 
querellante la posesión material del bien raíz y desocuparlo por todos los demás ocupantes 
dentro de tercero día de notificada la sentencia. 
 

En contra de este último pronunciamiento, la parte demandada dedujo recurso de 
casación en el fondo, solicitando la invalidación del fallo y la consecuente dictación de una 
sentencia de reemplazo que confirme en todas sus partes la de primer grado, con costas. 

En su recurso, el recurrente denuncia la infracción del artículo 928 del Código Civil, en 
relación con los artículos 2518 y 2503 del mismo cuerpo legal y el artículo 38 del Código de 
Procedimiento Civil, sosteniendo, en síntesis, que el plazo de seis meses previsto por la primera 
de las normas citadas, para interponer la querella de restablecimiento, comienza a correr desde 
el día del despojo hasta el de la notificación de la demanda, por lo que la sentencia impugnada 
no ha aplicado correctamente las normas, ya que entre los hechos imputados y la notificación 
de la demanda habían transcurrido más de seis meses. 

Sobre esa base, desarrolla la infracción del artículo 2518 del Código Civil, que indica que 
la demanda judicial interrumpe la prescripción extintiva, para luego hacer aplicable los casos de 
excepción enumerados en el artículo 2503, en que no se entiende interrumpida, entre los cuales 
ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƭ bϲмΣ άǎƛ ƭŀ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ƴƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƘŜŎƘŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ƭŜƎŀƭέΦ De lo 

                                                             
29 En la misma línea de esta sentencia, cfr. sentencia pronunciada por la Corte Suprema con fecha 31 de mayo de 
2016, autos Rol N° 6.900-мрΣ ŎƻƳǇƛƭŀŘŀ Ŝƴ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀƭŜǎΦ ¢ŜƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ .ƛŜƴŜǎ ȅ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 
wŜŀƭŜǎέΣ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇłƎƛƴŀ www.juanandresorrego.clΣ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ WǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀƭŜǎέ όǎŜƴǘŜƴŎƛŀ bϲ сύΦ 

http://www.juanandresorrego.cl/
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anterior desprende que la interrupción de la prescripción extintiva se produce desde la 
notificación de la demanda y no desde su interposición, aspecto que relaciona con el artículo 38 
del Código de Procedimiento Civil que, por su partŜΣ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άƭŀs resoluciones judiciales solo 
producen efecto en virtud de notificación hecha con arreglo a la ley, salvo los casos 
ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ŜȄŎŜǇǘǳŀŘƻǎέΦ !ǎƝΣ concluye que ni la querella de restablecimiento ni la 
resolución que la acoge a tramitación han tenido la virtud de interrumpir la prescripción, la que 
corrió desde el día 8 de noviembre de 2013 hasta el 8 de mayo de 2014, por lo que a la fecha de 
notificación de la demanda - 31 de mayo de 2014 - ya había transcurrido el plazo de seis meses. 
Extracta el motivo 3° de la sentencia, que sostiene el criterio impugnado, y refiere algunos 
conceptos desde la perspectiva procesal, a partir de la cual señala que la demanda sólo produce 
efectos desde el día de su notificación, cuando se produce el emplazamiento, vinculado al 
principio de bilateralidad de la audiencia. Menciona algunas consecuencias negativas que 
acarrearía seguir el criterio del fallo y reprocha que implicaría, además, dejar de aplicar todo el 
conjunto de normas previstas en el Código Civil sobre la materia. 

En un segundo capítulo, cita como norma infringida el artículo 1931 del Código Civil, en 
el sentido que el querellante de restablecimiento dirigió su acción en contra de una persona que 
reviste la calidad de arrendatario del inmueble, el que lo ocupaba en dicha calidad con expresa 
autorización del dueño y arrendador del predio, a quien según dicha norma debió demandar. 
Expresa que, en primera instancia, alegó la falta de legitimación pasiva, pues fue precisamente 
el dueño del campo quien exigió su entrega, sin embargo se la desestimó, no obstante aparecer 
de manifiesto que el demandado era sólo el arrendatario del predio. 

Señala que el artículo 1931 del Código Civil es una norma de fondo que el juez debe 
aplicar aún de oficio, por el principio cura novit iura, por lo que al haber omitido su aplicación, 
se produce la infracción de ley denunciada. 

Termina señalando la forma en que las referidas infracciones habrían influido en lo 
dispositivo del fallo. 
 

Segundo: Que la sentencia impugnada sostiene, en lo que respecta a la excepción de 
prescripción opuesta por el demandado a la querella de restablecimiento, que ésta tiene un 
plazo especial de prescripción extintiva que señala el artículo 928 del Código Civil, que es de seis 
meses, contado desde la fecha del despojo (8 de noviembre de 2013), hasta el día de la 
presentación de la querella (cuyo timbre de cargo es el 21 de enero de 2014) y no hasta la 
notificación de la misma, el 31 de mayo de 2014, según consta en las actas de notificación, 
como sostiene el oponente, por lo que debe ser desestimada (considerando 3°). 
 

Tercero: Que, en relación al primer capítulo de casación, la cuestión planteada se 
circunscribe a determinar si, para interrumpir la prescripción basta con la presentación de la 
demanda ante el tribunal dentro del plazo, o es necesario, además, que sea notificada dentro 
del mismo. 

Como se sabe, sobre la materia ha existido, desde antiguo, discusión en la doctrina, 
siendo para algunos autores la interpretación correcta aquella que sostiene que es 
indispensable que la demanda sea notificada antes del vencimiento del plazo, desde que es la 
única forma de que tengan efecto las resoluciones judiciales y sobre la base, 
fundamentalmente, de lo dispuesto en el artículo 2503 N°1 del Código Civil, en virtud del cual, 
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no se produce la interrupción άǎƛ ƭŀ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ƴƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƘŜŎƘa en forma 
ƭŜƎŀƭέΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ para otros, la notificación no es una exigencia para interrumpir la 
prescripción, como lo demostrarían los artículos 2518 y 2503 del mismo cuerpo legal, que sólo 
ǊŜŦƛŜǊŜƴ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀ άŘŜƳŀƴŘŀ ƧǳŘƛŎƛŀƭέ ƻ άǊŜŎǳǊǎƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭέΣ ŀǇŀǊǘŜ de agregar 
algunas consideraciones de orden práctico, que dicen relación con las dificultades que entraña 
la notificación y la desigualdad que ello puede generar en la duración del plazo, y otras de 
carácter institucional, como sugiere el profesor Peñailillo, en el sentido de distinguir entre los 
aspectos sustantivos y procesales de la demanda. Es menester precisar, en todo caso, que no 
existe duda o discrepancia en cuanto a que para que la interrupción produzca efectos la 
demanda debe ser notificada (Peñailillo AǊŞǾŀƭƻΣ 5ŀƴƛŜƭΣ ά[ƻǎ .ƛŜƴŜǎΣ [ŀ Propiedad y otros 
5ŜǊŜŎƘƻǎ wŜŀƭŜǎέΣ 9ŘƛǘƻǊƛŀƭ WǳǊƝŘƛŎŀΣ ŀƷƻ нллсΣ ǇłƎƛƴŀ пмпύΦ 

Si bien la primera postura ha sido acogida mayoritariamente por la doctrina y la 
jurisprudencia, en favor de la segunda alzó su voz, muy tempranamente, don José Clemente 
CŀōǊŜǎΣ ǉǳƛŜƴ ǎƻǎǘǳǾƻ ǉǳŜ ά{ƛ ƭŀ prescripción se interrumpe con cualquier recurso, no debe 
contarse la interrupción desde la fecha de la notificación de la demanda, sino desde la fecha en 
que se entabló el recurso o la demanda. Es cierto que sin la notificación no surte efecto la 
demanda, pero efectuada la notificación se retrotraen sus efectos a la fecha en que se interpuso 
la demanda o el recurso. De aquí ha nacido la ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ǇƻƴŜǊ άŎŀǊƎƻέ ŀ ƭƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǎέ 
(Instituciones de Derecho Civil Chileno, tomo II, Imprenta y Librería Ercilla, 1902, pág. 446). En la 
doctrina actual se inclinan por esta interpretación los profesores Daniel Peñailillo A. (ob. cit., 
ǇłƎΦ пмрύ ȅ wŀƳƽƴ 5ƻƳƝƴƎǳŜȊ !Φ όά[ŀ tǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 9ȄǘƛƴǘƛǾŀΦ 5ƻŎǘǊƛƴŀ ȅ WǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀέ, 
Editorial Jurídica, año 2004, pág. 260 y ss.), sin perjuicio de otros autores que también han 
manifestado su conformidad con ella, como don René Abeliuk M. (citado por Domínguez, en ob. 
cit., pág. 264, nota 784). 

Esta Corte, en un fallo reciente cuya línea adoptaremos, se ha inclinado por dicha 
interpretación, sentando el criterio de que άƭŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ Ŝǎ ǉǳŜ ƭŀ mera presentación de 
la demanda interrumpe la prescripción, siendo la notificación de la misma una condición para 
alegarla, debiendo circunscribir su efecto al ámbito procesal, pero no como un elemento 
constitutivo de la interrupción de la ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴέ (considerando 6°). Para llegar a esta 
conclusión argumenta, fundamentalmente, que se han confundido los efectos procesales de la 
notificación y los aspectos sustantivos en que descansa la prescripción, lo que ha llevado 
erróneamente a exigir que la voluntad interruptiva se haga depender de su conocimiento por el 
deudor, a pesar de que ella no tiene por qué tener un carácter recepticio; que el artículo 2503 
N°1 del Código Civil no señala que deba notificarse dentro del plazo de prescripción para que 
ésta se entienda interrumpida, sino sólo que para alegar la interrupción la demanda debe haber 
sido notificada, sin indicar la época en que debe realizarse ni que deba tener lugar antes de 
expirar el plazo; que la notificación no es un acto que se encuentre en la esfera única del 
acreedor, por lo que queda supeditado a los vaivenes del receptor y no siempre fácil ubicación 
del deudor; y que la sola presentación de la demanda parece satisfacer de mejor manera el 
requisito de manifestar la voluntad de reclamar su derecho, socavando el fundamento mismo 
de la prescripción, que estriba en sancionar la desidia o negligencia del acreedor en la 
protección de su derecho. El fallo invita a variar el criterio mayoritariamente sostenido sobre el 
punto hasta la fecha, sosteniendo que contradice el fundamento mismo de la prescripción y 



86 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

privilegia una interpretación que no tiene asidero legal (Corte Suprema, 31 de mayo de 2016, rol 
N°6900-15). 

En complemento de las anteriores argumentaciones cabe agregar, en primer término, 
que como la interrupción de la prescripción consiste en la cesación de la pasividad del sujeto en 
contra de quien se prescribe, quien sale de su inactividad y acude al tribunal a manifestar su 
interés por mantener su derecho, pedir el conocimiento del poseedor o deudor ςque equivale a 
exigir se le notifiqueς es añadir una exigencia que los textos no piden y que, en definitiva, no 
hace a la esencia de la institución. En tal sentido se debe considerar que la interrupción es un 
acto no recepticio (Peñailillo, ob. cit., pág. 415). Por otra parte, no es posible desentenderse del 
tenor literal de las normas que rigen la interrupción, sea en el ámbito de la prescripción 
extintiva (artículo 2518), o de la adquisitiva (artículo 2503); en el primer caso, se señala que la 
prescripción se interrumpe civilmente ǇƻǊ άƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ƧǳŘƛŎƛŀƭέ ȅΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻΣ ǉǳŜ ƭŀ 
ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ Ŝǎ άǘƻŘƻ ǊŜŎǳǊǎƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜƴǘŀŘƻέ ǇƻǊ ǉǳƛŜƴ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǾŜǊŘŀŘŜǊƻ ŘǳŜƷƻ 
de la cosa. Ninguna de las dos disposiciones exige que el recurso o demanda deba ser notificado 
para producir el efecto interruptivo, y el hecho que el artículo 2503 en su numeral 1° ςal cual se 
remite también el artículo 2518 citadoς establezca que no se podrá alegar ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ άǎƛ ƭŀ 
notificación de la demanda no ha sido ƘŜŎƘŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ƭŜƎŀƭέΣ ƴƻ quiere decir, sino, que para 
producir efectos procesales y dar inicio al proceso, la demanda debe ser notificada, lo cual no 
está en discusión, pero eso no significa, como advierte el profesor Domínguez, que la ley exija 
que la notificación dentro del plazo sea el instante de la interrupción, sino la simple 
constatación de que la nulidad de la notificación borra el efecto interruptivo que haya podido 
producirse (ob. cit., pág. 263). Interesa reiterar, también, que la interpretación que exige la 
notificación antes del vencimiento del plazo parece haber surgido de la confusión o no 
distinción entre los efectos sustantivos y procesales de la demanda, por lo que es útil tener 
ǇǊŜǎŜƴǘŜΣ ǉǳŜ ŞǎǘŀΣ άǎǳǎǘŀƴǘƛǾŀƳŜƴǘŜΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜǎǘŀ ante el tribunal por custodiar el 
derecho; procesalmente, inicia el juicio respectivo; con la notificación queda trabado el juicio y 
cobra eficacia el acto interruptivo, pero que ȅŀ ǉǳŜŘƽ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŘƻ ŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀέ 
(ob. cit., Peñailillo, pág. 415). 

Desde esta perspectiva, estimamos que se pone en su justa dimensión el rol de la 
notificación, que si bien es condición para que opere la interrupción, no determina el momento 
en que ha de entenderse verificada. Esta distinción, fortalece la conclusión de que basta que la 
demanda sea presentada dentro del plazo, aunque la notificación se practique eficazmente 
después que este se haya cumplido. En cuanto a los aspectos prácticos que contribuyen a dar 
sustento a la postura analizada, hay una antigua sentencia de la Corte de Valparaíso que resume 
bien las distorsiones que se pueden producir de exigir la notificación como condición previa, al 
ŀŘǾŜǊǘƛǊ ǉǳŜ άƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ǉǳŜŘŀǊ ŜȄǇǳŜǎǘƻǎ a las artes y maniobras 
del deudor, quien una vez presentada la demanda interruptoria podría dilatar o dificultar la 
práctica de la notificación más allá del vencimiento de la prescripción impidiendo de esta 
manera que ella quedara interrumpida con el recurso judicial del acreedor que tiende 
precisamente a ƛƳǇŜŘƛǊ ǎǳ ŎǳǊǎƻέ όнф ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ мфсоΣ w5WΤ ǎŜŎŎΦ нϲΣ ǇłƎΦ молύΦ /ŀōŜ 
consignar, además, que las dificultades en la ubicación del deudor, efectivamente, generan una 
situación de desigualdad en los plazos reales a que el acreedor o poseedor está sometido, lo 
que no resulta razonable. (Ver voto en causa Rol N° 47.649-2016, que destaca este aspecto, 
señalando que al estimarse que para interrumpir la prescripción basta que la demanda sea 
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presentada antes de ŎǳƳǇƭƛǊǎŜ Ŝƭ ǇƭŀȊƻΣ άǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀŎǊŜŜŘƻǊŜǎ όy dueños en su caso) quedan en 
igualdad de condiciones para disfrutar del plazo que la ley les confiere, con prescindencia de las 
diferentes dificultades que comparativamente tengan para notificar a sus respectivos 
ŀŘǾŜǊǎŀǊƛƻǎέύΦ 

En fin, para concluir, parece necesario recalcar que la tesis que se viene analizando es la 
que más se aviene con el espíritu de la institución, ya que es la presentación de la demanda, 
esto es, el acto de reclamar o perseguir su derecho en juicio por parte del acreedor, el evento 
público y ostensible que pone de manifiesto el propósito del titular del derecho de instar por su 
resguardo, poniendo en conocimiento de la justicia su pretensión en tal sentido. 
 
Cuarto: Que, comentando la sentencia de esta Corte de 31 de mayo de 2016, rol N° 6900-15, el 
profesor Hernán Corral ςque, en lo fundamental, manifiesta estar de acuerdo con la doctrina 
sentadaς ŀŘǾƛŜǊǘŜ ǉǳŜ άŜǎǘŀ ǇƻŘǊƝŀ prestarse para abusos, porque si bien la gestión de 
notificación de la demanda puede demorar por circunstancias ajenas al control del 
demandante, lo cierto es que la omisión o retardo también puede deberse a su negligencia o 
incluso su Ƴŀƭŀ ŦŜέΣ ŀ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ǎƛ ƘŀōǊł ŘŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ǉǳŜ ƭŀ 
prescripción podrá permanecer indefinidamente interrumpida, bajo la condición de que llegue a 
notificarse, lo que desde luego, iría contra los fundamentos de la ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΦόάLƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ 
/ƛǾƛƭ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΤ ΛƎƛǊƻ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀƭΚέΣ Ŝƴ Derecho y Academia; 
https://corraltalciani.wordpress.com/2016/06/26). 

El problema planteado por el profesor Corral es real y pareciera ser aquel que inhibe a 
algunos para entender que la interpretación que aquí se adopta es la correcta. Desde esa 
perspectiva, resulta evidente que soluciones normativas como la prevista por el Código Civil de 
Québec (artículo 2892) y destacada por el profesor Peñailillo, conforme a la cual la demanda 
presentada antes de cumplirse el plazo interrumpe la prescripción, siempre que se notifique 
dentro de los 60 días siguientes al cumplimiento del plazo, serían deseables en nuestro 
ordenamiento (ob. cit., nota 618, pág. 414). Sin embargo, la ausencia de una salida de esta 
naturaleza, no impide que el juzgador o juzgadora evalúe, en su momento y enfrentado al caso 
que preocupa, alguna interpretación que permita encauzar la institución de la interrupción a la 
finalidad buscada, como el mismo autor citado propone en el comentario en cuestión, al sugerir 
un alcance del artículo 2503 N°1 del Código Civil que estima podría cumplir con ese objetivo. 
 
Quinto: Que por lo reflexionado, los jueces del fondo no han cometido error de derecho al 
aplicar las normas denunciadas en el primer capítulo del recurso. 
 
Sexto: Que, en lo que se refiere al segundo capítulo, el recurrente entiende infringido el artículo 
1931 del Código Civil, puesto que a su juicio dicha disposición obligaba al querellante a dirigir su 
acción en contra del arrendador y no del arrendatario, como habría ocurrido en la especie. 
{ŜƷŀƭŀ Ŝƭ ŎƛǘŀŘƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мфомΣ ǉǳŜ ά[ŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ǉǳŜ pretendan derecho a la cosa 
arrendada, se dirigirá contra el arrendador (inc.1°). El arrendatario será solo obligado a 
noticiarle la turbación o molestia que reciba de dichos terceros, por consecuencia de los 
derechos que alegan, y si lo omitiere o dilatare culpablemente, abonará los perjuicios que de 
Ŝƭƭƻ ǎŜ ǎƛƎŀƴ ŀƭ ŀǊǊŜƴŘŀŘƻǊέΦ 
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Séptimo: Que, en lo que aquí interesa, es menester señalar que la sentencia impugnada 
establece que el querellado reconoció, al responder la ǉǳŜǊŜƭƭŀΣ άǉǳŜ Ŝƭ ǇǊŜŘƛƻ ŀƭ ǉǳŜ ŀŎŎŜŘió 
era poseído por la querellante Constructora Intecpa Ltda., que estaba cerrado y que para 
ocuparlo debió traspasar extrayendo ǳƴ ŎŀƴŘŀŘƻ ǉǳŜ ƳŀƴǘŜƴƝŀ ŎŜǊǊŀŘƻ Ŝƭ ǇƻǊǘƽƴ ŘŜ ŜƴǘǊŀŘŀέ 
(Considerando 6°). 
 
Octavo: Que la querella de restablecimiento es la que se concede al que ha sido despojado 
violentamente de la posesión o mera tenencia de un inmueble, a fin de que le sea restituido en 
el estado existente antes del acto de violencia (artículos 928 del Código Civil y 549 del Código de 
Procedimiento Civil). La doctrina discute su naturaleza de acción posesoria y la entiende, 
básicamente, como una orientada a evitar que los particulares se hagan justicia por su propia 
mano, prueba de ello es que le es concedida al mero tenedor y deja a salvo las acciones 
posesorias que correspondan y puedan intentar querellante o querellado. 

En consecuencia, habiéndose establecido en autos que fue el querellado quien efectuó 
el despojo violento del inmueble sub lite, y que éste reconoció que era poseído por el 
querellante, se configuran los presupuestos de la querella posesoria, sin que el contrato de 
arrendamiento que alega haber suscrito en relación al inmueble ςy cuya existencia no es un 
hecho acreditado en autosς juegue otro papel que el de haber sido erigido como el título que lo 
habilitaba para acceder al predio ya referido, lo que, como se ha dicho, realizó por medio de la 
fuerza. 

Así las cosas, el artículo 1931 del Código Civil, supuestamente infringido, no recibe 
aplicación en la controversia de autos, por lo que no se ha cometido el error de derecho 
denunciado. 
 

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado en los artículos 
764, 765 y 767 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación en el fondo 
intentado por el querellado a fojas 263, en contra de la sentencia de cinco de enero de dos mil 
dieciséis, escrita a fojas 259 vta. Y siguientes. 
 

Se previene que el ministro Cerda concurre a la decisión de rechazar el recurso de 
casación, teniendo además presente: 
1) El artículo 916 del Código Civil clasifica las acciones posesorias según su objetivo, señalando 
que persiguen, ora conservar la posesión de bienes raíces o de derechos reales constituidos en 
ellos, ora recuperarla. 
2) Si conservarla, el artículo 549 N° 1° del CƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ /ƛǾƛƭ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǉǳŜǊŜƭƭŀ 
ŘŜ ŀƳǇŀǊƻέΦ Si recuperarla, existe dos identificaciones: a) en el acápite segundo del mismo 
ǇǊŜŎŜǇǘƻ ǎŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀ άǉǳŜǊŜƭƭŀ ŘŜ ǊŜǎǘƛǘǳŎƛƽƴέ ȅ ōύ Ŝƴ ǎǳ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǘŜǊŎŜǊƻΣ άǉǳŜǊŜƭƭŀ ŘŜ 
ǊŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ 
3) De acuerdo con el artículo 920 del Código Civil, el plazo de prescripción de esas tres acciones, 
vale decir, de la querella de amparo, de la querella de restitución y de la querella de 
restablecimiento, es de un año que, según cada una de ellas, se cuenta desde diverso momento. 

Así, en la de amparo, desde el acto de molestia o embarazo inferido a la posesión; en la 
de restitución, desde que el poseedor anterior la ha perdido; y en la de restablecimiento, desde 
el acto de violencia. 
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4) El artículo 928 del Código Civil no hace excepción a esa regla. Los seis meses a que se refiere 
la última frase de su inciso primero están únicamente concebidos para el ejercicio de la acción 
destinada a restablecer las cosas al estado que se hallaban antes del despojo violento. 

9ƭ 5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ [ŜƴƎǳŀ 9ǎǇŀƷƻƭŀ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άǊŜǎǘŀōƭŜŎŜǊέ ŎƻƳƻ άǾƻƭǾŜǊ ŀ 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ŀƭƎƻ ƻ ǇƻƴŜǊƭƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳŜ ŀƴǘŜǎ ǘŜƴƝŀΦέ 

Es decir, antes de cualquier actividad atinente, se trata de poner coto a la violencia, sus 
circunstancias y efectos, siempre jurídicamente nocivos. Eliminada que sea -en el lenguaje del 
ŎƽŘƛƎƻ άǊŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎέ- entonces podrá intentarse la acción destinada a recuperar la 
posesión, cual lo preceptúa el inciso segundo del artículo 928, lo que armoniza con el inciso 
tercero del citado artículo 920 en cuanto, como se dejó dicho, la prescripción corre desde el 
acto de violencia, algo que parece natural, por cuanto lo que es de fuerza, no es de derecho y, 
por consiguiente, lo primero que corresponde hacer es eliminar la violencia para despejar el 
camino a la vía jurisdiccional. 
5) Lo que en su inciso primero contempla el artículo 928 es una acción distinta a la de su inciso 
segundo. Aquélla, una suerte de cautela, tiene como objetivo pacificar la relación entre el 
anterior poseedor y el usurpador, percibiéndose en ella en relación a la sucedánea, lo que en 
una acción prejudicial en relación a la que está destinada a preparar; lo que busca es restablecer 
la situación posesoria antecedente al acto ŘŜ ŦǳŜǊȊŀΤ ŘŜǎǇŜƧŀǊΤ ƭƛōŜǊŀǊΤ ǇŀŎƛŦƛŎŀǊΧ 

En cambio, la acción del inciso segundo del propio artículo 928 tiene por objetivo 
recuperar la posesión. Es una acción posesoria típica que, como tal, se rige por las disposiciones 
de general aplicación del Título XIII del Libro Segundo del estatuto privatista. 
6) Por otra parte, el arbitrio del inciso primero en comento está destinado a quienes, por 
variadas razones, no se encuentran en situación de enderezar la acción posesoria recuperativa. 

Natural parece, pues, que a ésos se les brinde la necesaria protección jurídica ante un 
hecho que, por ser violento, el derecho no puede tolerar, aunque carezcan de legitimación para 
incoar la cuerda posesoria propiamente tal. 

Es esto lo que explica el constreñimiento del tiempo extintivo, de un año a sólo seis 
meses. 
7) Atendido el tenor del libelo que conduce la acción y los términos del discursivo, entiende el 
previniente que lo pleiteado es la recuperación de la posesión de que el actor se considera 
despojado por hecho violento, resorte perfectamente singularizado por el ordenamiento 
vigente, tanto substantivo como adjetivo, que lo somete a un plazo de vigencia anual -no 
semestral- en ningún caso aquí transcurrido, conforme la descripción fáctica que viene dada. 
8) Por lo tanto, también por esta razón en el parecer de quien previene las infracciones de ley 
que el recurso representa no tienen influencia en lo dispositivo, en la medida que resultan 
intrascendentes en punto al plazo de prescripción de un año, que es el que corresponde tener 
en cuenta, aunque no se lo haya invocado o esgrimido durante el debate de lo pendiente. 
 

Acordada con el voto en contra de la ministra Chevesich y de la abogada integrante 
Etcheberry, quienes fueron de opinión de acoger el recurso, por las siguientes consideraciones: 
1° Que, según la doctrina nacional, las razones por las que la legislación ha consagrado la 
institución de la prescripción tanto adquisitiva como extintiva, son las siguientes: propender a la 
estabilidad de las situaciones existentes, conducente al orden y tranquilidad sociales, 
erigiéndose como un obstáculo a dicha finalidad que los derechos de las partes se mantengan 
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en la incertidumbre; afianzar definitivamente una situación de hecho que se ha manifestado 
pública y pacíficamente, por un largo espacio de tiempo, con el sello de la legalidad; evitar 
litigios acerca de hechos o situaciones que escapan a toda prueba o comprobación, pues, de lo 
contrario, los deudores tendrían que conservar las pruebas de la extinción de las obligaciones 
asumidas durante un largo tiempo, que puede tornarse indefinido; la presunción de pago o de 
satisfacción de la respectiva obligación que se genera a partir de la conducta asumida por el 
acreedor y que consiste, precisamente, en no ejercer la acción judicial respectiva ante los 
tribunales para obtener su satisfacción forzada; la presunción de abandono del derecho a la 
prestación debida de parte del acreedor; sancionar al acreedor por su negligencia en el ejercicio 
de los derechos consagrados en las leyes, por no iniciar a tiempo las acciones judiciales 
tendientes a su reconocimiento, esto es, por su inactividad prolongada y culpable. (Fueyo 
Laneri, FŜǊƴŀƴŘƻΣ ά5ŜǊŜŎƘƻ /ƛǾƛƭΦ 5Ŝ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎέΣ ¢ƻƳƻ ŎǳŀǊǘƻΣ ±ƻƭǳƳŜƴ LLΣ LƳǇǊŜƴǘŀ ȅ 
Litografía Universo, Santiago, Chile, 1958, p.234-236, y DomínƎǳŜȊ .ŜƴŀǾŜƴǘŜΣ wŀƳƽƴΣ ά!ƭƎǳƴŀǎ 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴέ 9ƴΥ wŜǾƛǎǘŀ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ¦ƴƛversidad de Concepción 15 
(59): ene-mar 1947, p.721-723). 

Así que se trata de una institución de orden público, precisamente por proveer a fines de 
conveniencia pública y de tranquilidad social y de garantía de las haciendas de las personas, de 
completa necesidad, y la doctrina extranjera ǎƻǎǘƛŜƴŜ άque no tiene otro fundamento que ciertas 
consideraciones de utilidad. He aquí cuales son; la certidumbre en la consistencia de los derechos 
es una de las condiciones esenciales de la libertad civil, la cual consiste en la seguridad. Interesa 
que la confianza se asegure; el orden social está en ello interesado, pues no debe sufrir ni por la 
negligencia ni por la imprudencia que tal o cual persona pueda cometerέΦ ό.ŜǳŘŀƴǘ ŎƛǘŀŘƻ Ŝƴ 
Contreras Aburto, Luis, ά5Ŝ ƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŜȄǘƛƴǘƛǾŀ ŎƛǾƛƭέΣ ƳŜƳƻǊƛŀ ŘŜ ǇǊǳŜōŀ ǇŀǊŀ ƻǇǘŀǊ ŀƭ 
grado de licenciado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, 
Escuela Tipográfica Salesiana, Concepción, 1945, p. 39 y 40); siendo dicha clase de normas -las 
de orden de público-, aquéllas en que para los supuestos que contemplan, imponen 
necesariamente su propia regulación, sin permitir a los particulares prescindir de ésta y 
establecer otra distinta, pues existe un interés social en que la regulación de los casos que trata 
sea una sola para todos los individuos. (Alessandri R., Arturo άŜǘ ŀƭέΣ ά¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ /ƛǾƛƭΦ 
Partes PreliminaǊ ȅ DŜƴŜǊŀƭέΣ ¢ƻƳƻ LΣ 9ŘƛǘƻǊƛŀƭ Jurídica, 7° edición, Santiago, Chile, 2005, p.46); 
2° Que, entonces, constituye un obstáculo para que se configure la institución de la prescripción 
como medio de extinguir las acciones y derechos ajenos, determinadas conductas que puede 
asumir tanto el acreedor como el deudor, pues, si el primero ejerce las acciones judiciales 
pertinentes o el segundo reconoce la obligación, expresa o tácitamente, el curso del término 
legal se interrumpe, civil o naturalmente, según sea el caso, todo conforme lo dispone el 
artículo 2518 del Código Civil. 

También impide que se genere el efecto que provoca la institución de que se trata -
libertar al obligado del compromiso que asumió por la actitud negligente del acreedor en el 
ejercicio de sus derechos-, si el deudor, una vez cumplido el plazo legal de inactividad en que 
incurrió el acreedor, renuncia en el juicio respectivo a alegar la prescripción, lo que puede hacer 
de manera expresa o tácita, atendido los términos establecidos en el artículo 12 del Código Civil, 
como si decide simplemente cumplir una obligación que carece de acción para exigir su 
cumplimiento, que se denomina meramente natural, esto es, de aquellas de que contempla el 
artículo 1470 número 2 del mismo código; 
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3° Que la interrupción civil del curso del término legal necesario para declarar la prescripción 
extintiva, según lo señala el artículo 2518 del Código Civil, se produce por la demanda judicial, 
salvo que concurran los casos enumerados en el artículo 2503 del mismo cuerpo legal, que son 
los siguientes: 1° si la notificación de la demanda no ha sido hecha en forma legal; 2° si el 
recurrente desistió expresamente de la demanda o se declaró abandonada la instancia; y 3° si el 
demandado obtuvo sentencia de absolución. 

Pues bien, a juicio de las disidentes, la interpretación correcta de dichas normas es 
aquella que postula que es la notificación judicial de la demanda efectuada en forma legal la 
que provoca el efecto de impedir que se complete el plazo de que se trata, porque pretender 
que es la sola presentación del libelo, pero supeditada a su notificación judicial posterior, 
significaría, en primer lugar, que quedaría al arbitrio del demandante la determinación de la 
época en que la interrupción se consolidaría, lo que ocurriría sólo cuando decida que se lleve a 
cabo la notificación, efectuando el encargo al ministro de fe competente, en segundo lugar, no 
se entendería la excepción del número 1 del artículo 2503 ya que si no se produce la 
interrupción en el caso de notificación ilegal de la demanda, menos se entenderá que la 
interrumpe si no ha sido notificada de modo alguno y, en tercer lugar, porque con dicha postura 
se estaría dotando a la referida actuación judicial de un efecto retroactivo que la legislación 
nacional no le otorga ni reconoce, pues, en definitiva, habría que entender que si una demanda, 
v. gr., se presentó con la data de la presente sentencia y se notifica el 25 de julio de 2028, la 
interrupción civil se produjo en la primera fecha, esto es, casi once años antes; situación que 
sería plenamente factible, porque nuestra legislación no consagra una norma similar a la del 
inciso primero del artículo 94 del Código General del Proceso colombiano, que señala, lo 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άLa presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 
siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 
mencionados efectos solo se producirán con la notificación al ŘŜƳŀƴŘŀŘƻέ, o a la del artículo 
2892 del Code Civil du Québec, que establece que el plazo para notificar una demanda 
presentada antes de expirar el plazo de prescripción, es de sesenta días contados desde el 
vencimiento de dicho término legal. Lo señalado, en opinión de las disidentes, se traduce en 
desconocer el modo de extinguir las acciones judiciales a que se hace referencia, con ello, sus 
instituciones afines, por las razones que se señalarán. 

Además, no notificar la demanda constituye un obstáculo insalvable para que se inicie el 
juicio, que no puede imputarse sino a la desidia del demandante, pues no es posible que se 
invoque como argumento la imposibilidad de practicarla, por ser inubicable el demandado, 
dado que existen herramientas procesales para superar dicho escollo ςla notificación de que 
trata el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil y la designación de un defensor de 
ausentes-, y es precisamente la pasividad o indolencia del acreedor el fundamento de una de las 
situaciones a que alude el número 2 del artículo 2503 del Código Civil, a saber, el abandono de 
la instancia hoy del procedimiento, con la diferencia que ésta institución de naturaleza procesal 
sanciona la negligencia del demandante por no realizar las gestiones útiles para hacer avanzar el 
procedimiento hasta su conclusión normal. Tratándose de las otras situaciones que señala dicha 
norma legal -desistimiento de la demanda y dictación de una sentencia absolutoria-, que 
presentándose del mismo modo obstan a que opere la interrupción civil, implican, 
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necesariamente, que al demandado se le dio noticia que se interpuso una demanda en su 
contra para obtener que cumpla su obligación y, obviamente, no puede provocar el efecto a que 
se hace referencia por la actitud voluntaria asumida por el actor, ya que el desistimiento genera, 
conforme lo establece el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, la extinción de las 
acciones a que él se refiere, con relación a las partes litigantes y a todas las personas a quienes 
habría afectado la sentencia del juicio a que se pone fin. En lo que concierne al segundo caso, 
porque el actor no logró acreditar los presupuestos de su pretensión. 

A lo señalado, se debe agregar la postura asumida por el legislador en el artículo 100 de 
ƭŀ [Ŝȅ bϲ муΦлфнΣ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜ άΧque la prescripción se interrumpe con la notificación judicial de 
la demandaΧέΦ hbviamente, hay diferencia en la terminología que utiliza, en relación al artículo 
pertinente del Código Civil, lo que no autoriza concluir que sólo en este caso el legislador exigió 
la notificación judicial de la demanda, pues la utilización de una precisa y directa lo fue para 
confirmar su criterio en orden a la necesidad de noticiar de la demanda para que se interrumpa 
el término legal necesario para declarar la prescripción. Arribar a una conclusión en sentido 
contrario, significaría que el legislador habría establecido una situación de excepción respecto 
de aquellos deudores cuya acreencia consta en una letra de cambio o en un pagaré, en relación 
a los cuya deuda está atestiguada en una escritura pública o privada, particularidad que de igual 
forma se debería hacer extensible a los acreedores, según sea el título en que se consigna el 
crédito. 

Asimismo, corrobora lo que se sostiene, en el sentido que es la notificación de la 
demanda la que interrumpe el curso legal de la prescripción, los claros términos del inciso 2° del 
artículo 18 de la Ley N° 17.322, que establece normas para la cobranza judicial de cotizaciones, 
aportes y multas de las instituciones de ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΣ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ άΧpero los 
plazos de prescripción se considerarán interrumpidos en todo caso por la sola presentación de la 

ŘŜƳŀƴŘŀΧέ; pues significa que el legislador tratándose del cobro de cotizaciones previsionales, 
alteró, dado el bien jurídico protegido, expresamente la regla que estas discrepantes asumen 
que es la correcta, de lo contrario no se divisa la razón de sus términos; 

4° Que, no entenderlo de la manera como se postula, significaría que serían letra muerta las 
disposiciones que consagran la interrupción natural de la prescripción y las obligaciones 
naturales, como también la que autoriza al deudor a renunciar al derecho a alegar la 
prescripción extintiva, pues no obstante tener pleno conocimiento de la oportunidad en que 
empezó a correr el término legal necesario para que opere la prescripción como medio de 
extinguir las acciones y derechos ajenos, que no es sino a contar de la época en que la 
obligación se hizo exigible, desconocería la oportunidad en que el plazo se interrumpió 
civilmente, al entenderse que ello ocurre con la mera presentación de la demanda, por lo tanto, 
nunca podría interrumpirlo naturalmente, ni tener la certeza si está solucionando una 
obligación natural, menos renunciar al derecho a alegar en juicio el medio de extinguir a que se 
hace referencia. Tampoco deducir una demanda en juicio ordinario solicitando que se declare la 
prescripción extintiva, por haber transcurrido el término legal. 

Lo anterior conduce a una situación paradójica, la instauración de instituciones que, en 
definitiva, es muy difícil o imposible que se configuren; sin perjuicio de que podría llegarse a una 
situación extrema, que nunca transcurra el plazo de que se trata si llegada la época de 
vencimiento de la obligación o el hecho que la genera, el acreedor deduce de inmediato la 
respectiva demanda, sin notificarla. Y lo más grave, es que no aplicarían solamente para 
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aquellos insolventes cuyas deudas no constan en letras de cambio y pagarés, porque figurando 
en dichos instrumentos, aplica lo que dispone el artículo 100 de la Ley N° 18.092, con ello, toda 
las instituciones relacionadas con el modo de extinguir a que se hace referencia; contexto que 
autoriza colegir que el estado de incertidumbre que la prescripción extintiva pretende derrotar 
afectaría únicamente a los primeros y a quienes consintieron responder por aquéllos 
constituyendo una ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǊŜŀƭ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ǇǳŜǎ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нрмс ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άLa 
acción hipotecaria, y las demás que proceden de una obligación accesoria, prescriben junto con 
la obligación a que accedenέ; 
5° Que, por último, cuál es la razón de ser del artículo 2519 del Código Civil, que dispone que 
άLa interrupción que obra en favor de uno de varios coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la 
que obra en perjuicio de uno o varios codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya 
solidaridad, y no se haya Şǎǘŀ ǊŜƴǳƴŎƛŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мрмсέΣ si para la postura 
que estas disidentes no comparten es suficiente que se interponga una demanda en que 
comparezcan todos los acreedores y/ o se incluyan a todos los deudores, para entender que la 
interrupción se produjo; 
6° Que, por lo reflexionado, a juicio de estas sentenciadoras, se incurrió en error de derecho al 
desestimarse la excepción de prescripción opuesta por la demandada respecto de la querella de 
restablecimiento, en concreto, se conculcó lo que disponen los artículos 928, 2503 y 2518 del 
Código Civil. En razón de lo anterior, fueron de opinión de acoger el recurso y en la sentencia de 
reemplazo pronunciarse acerca de si concurren los requisitos de procedencia de la querella de 
restitución interpuesta. 
 

Redactó la ministra Andrea Muñoz S., el voto en contra la ministra Gloria Ana Chevesich 
R. y la disidencia el ministro señor Carlos Cerda F. 
 

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señoras 
Gloria Ana Chevesich R., Andrea Muñoz S., señor Carlos Cerda F., y los Abogados Integrantes 
señor Jaime Rodríguez E., y señora Leonor Etcheberry C. 
 
13.- Donación le impuso al Fisco de Chile una obligación modal, que éste debe cumplir. Dicha 
obligación modal, sin embargo, no está asociada a un inmueble en particular. En consecuencia, 
ŜƴŀƧŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜƳǇƭŀȊŀ Ŝƭ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻ ŘŜ ά[ƻǎ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέΣ ƴƻ ǎǳǇƻƴŜ 
infringir dicha obligación modal, en el entendido que el precio que se obtenga con ello, deberá 
ser destinado por el Fisco de Chile al fomento de la aviación civil. El Fisco de Chile deberá 
reinvertir fondos equivalentes al valor de los terrenos adquiridos originalmente en los mismos 
fines designados por el benefactor Daniel Guggenheim. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 
2 de enero de 2013, autos Rol N° 4.147-2010. 
 

En los autos Rol Nº 4040-2004 del Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, sobre juicio 
ordinario de cumplimiento de asignación modal en contra del Fisco de Chile, por sentencia 
definitiva de veinticuatro de noviembre de dos mil seis se acogió la demanda deducida por la 
Federación Aérea de Chile sólo en cuanto se ordena que el Estado deberá seguir cumpliendo el 
modo impuesto por el donante, destinando los fondos que percibiere por la enajenación de los 
terrenos adquiridos originalmente con los dineros provenientes de dicha donación a los fines 
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establecidos por el benefactor de la manera que estime más apropiada para satisfacer tal 
objetivo, y rechaza la acción en cuanto por ella se solicita que se tengan afectados a dicho modo 
los referidos terrenos, en razón de no haber sido objeto ni fin de la donación.  

Explica la Federación Aérea de Chile que constituye una entidad que la conforman 
sesenta y tres clubes aéreos de todo el país, cuyo antecedente directo es el Club Aéreo de Chile 
ςnacido en 1928- ǎƛŜƴŘƻ ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻΣ ǎŜƎǵƴ ǊŜȊŀ ǎǳ ŀŎǘŀ ŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ άŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŀǾƛŀŎƛƽƴ 
en el territorio de la República en todas sus formas y proporcionar al Estado y a las actividades 
ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ŘŜ ǇƛƭƻǘƻǎέΦ {ŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ǎŜ ŜƳǇŜȊƽ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ 
rápidamente con la formación en provincias de entes similares, organizados como filiales del 
Club Aéreo de Chile, los cuales comenzaron a distanciarse de su controlador y se organizaron 
como clubes aéreos independientes. Surgió entonces la necesidad de crear un organismo 
superior que uniera a todos los clubes aéreos. Es así que el 16 de octubre de 1944 se dictó el 
Decreto 701, por éste se crea la Federación de Clubes Aéreos de Chile con el objeto de dar una 
nueva estructura orgánica a la aviación civil y facilitar la aplicación de una política aeronáutica 
más acorde con su incipiente desarrollo. Luego, mediante Decreto 699 de 20 de octubre de 
1948, se estableció la denominación de Federación Aérea de Chile que se mantiene en la 
actualidad. 

Agrega que en el año 1929, en una comida realizada por el citado Club Aéreo de Chile en 
honor del filántropo norteamericano Daniel Guggenheim, se obtuvo que éste donara al 
DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ¦{ϷрллΦллл όǉǳƛƴƛŜƴǘƻǎ Ƴƛƭ ŘƽƭŀǊŜǎύ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜƭ άŦƻƳŜƴǘƻ 
ŘŜ ƭŀ ŀǾƛŀŎƛƽƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ  

Aceptada la donación y recibidos los dineros por parte del Fisco, relata que se 
adquirieron en ese mismo año ƭƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCǳƴŘƻ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέ ŘŜ нллΣлс 
hectáreas al entonces dueño Arzobispado de Concepción para implementar allí un aeropuerto 
público para Chile. Precisa que el Gobierno de esa época destinó una parte del dinero donado 
en la compra de ese predio y el resto se invirtió en la adquisición de aviones, construcciones en 
el aeropuerto, regadíos, nivelaciones de campo de aterrizaje, etc. 

Hace presente que el Fisco aceptó la donación monetaria con la carga modal expresada, 
donatario que dejó consignado en la respectiva escritura de compraventa de los terrenos donde 
se emplazó el aeropuerto de Cerrillos que éstos se destinaban a la construcción de un 
aeropuerto público, cumpliendo así el fin de la donación que se le hizo.  

Manifiesta en su demanda ςpresentada en el mes de junio de 2004- que el Fisco de Chile 
pretende incumplir la obligación modal aludida al enajenar los terrenos del aeropuerto para 
destinarlos a la construcción de un conjunto urbanístico, implicando el cierre del aeropuerto de 
Cerrillos.  

Solicita, en lo pertinente, que se disponga que debe mantenerse la calidad de ese predio 
como aeropuerto público, pues es una consecuencia de una asignación modal desde que fue 
adquirido por el Fisco con esa sola finalidad, de manera que no pueden venderse, enajenarse o 
destinarse los terrenos del aeropuerto de Cerrillos a otro fin que no sea aquel por el que se 
cumpla el encargo modal de que se trata. 

La defensa del Fisco se hizo consistir en que el contrato de donación de Daniel 
Guggenheim al Gobierno de Chile encabezado por el Presidente don Carlos Ibáñez del Campo 
no se formalizó en un documento ni se conoce resolución administrativa de su aceptación, por 
lo que resulta imposible identificar una cláusula especial que incorpore al contrato un modo, 
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menos un beneficiario del mismo ni la imposición de una cláusula resolutoria. Concluye 
entonces que se trató de una donación pura y simple, sin que aparezca incorporada una 
cláusula especial que impusiera al donatario la obligación de destinar el dinero a cierto objeto 
determinado o determinable mediante datos que suministre el mismo acto, por lo que no 
puede considerarse que estuviera afecto a una carga o gravamen.  

Añade que el mero deseo manifestado por el donante de dar el dinero al fin genérico de 
foƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ŀǾƛŀŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ ƻ ƭƭŜǾŀǊ ŀ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ άŜƭ Ǉƭŀƴ ǉǳŜ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŀŘƻǇǘŜ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ 
ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀ ŀŜǊƻƴłǳǘƛŎŀέ  
-utilizando los mismos términos planteados por el donante- no configura rigurosamente una 
modalidad ni un gravamen o carga. Ello, prosigue el demandado, revela sólo un deseo o una 
motivación, pues el modo siendo accidental debe ser expresamente estipulado mediante 
cláusulas especiales acorde a lo dispuesto en el artículo 1444 del Código Civil, lo cual supone 
formalidad instrumental y explicitación, formalismo que reitera el artículo 1403 de ese mismo 
cuerpo legal. 

Sostiene que el propósito antes mencionado constituyó la causa ocasional o impulsiva 
del acto jurídico, irrelevante para evaluar la eficacia del acto, puesto que la mera liberalidad es 
causa suficiente de la donación, y la causa ocasional no es eficiente para generar obligaciones 
propiamente jurídicas para el donatario. 

En este sentido, destaca que Daniel Guggenheim donó el dinero para que sirviera al 
fomento de la aviación nacional, sin dirigirlo a la compra de un inmueble. 
 

Apelada esa sentencia por ambas partes, la Corte de Apelaciones de Santiago, en fallo de 
veintitrés de abril de dos mil diez, la revocó y decidió rechazar la demanda, al concluir la 
inexistencia de la modalidad alegada por la parte demandante. 
 

En contra de esta última decisión, la actora dedujo recursos de casación en la forma y en 
el fondo. 
 

Se trajeron los autos en relación. 
Considerando: 

I.-En cuanto al recurso de casación en la forma: 
Primero: Que el primer defecto que se atribuye a la sentencia impugnada es la de haber sido 
dada ultra petita, en su variante de extra petita, esto es, extendiéndola a puntos no sometidos a 
la decisión del tribunal, causal de nulidad formal prevista en el artículo 768 N° 4 del Código de 
Procedimiento Civil. Expone que el Fisco de Chile, tanto al contestar la demanda como en su 
escrito de apelación contra el fallo de primer grado, jamás desconoció la existencia de la 
donación que Daniel Guggenheim le hizo y por ello la existencia de dicho contrato como acto 
jurídico principal e independiente no fue parte de esta contienda jurisdiccional. Ambas partes 
han partido del supuesto fáctico real que la donación existió y sólo se sometió al conocimiento 
de los tribunales la existencia del modo. 

Sin embargo, el considerando quinto de la sentencia del tribunal de alzada se pronuncia 
ǎƻōǊŜ ǳƴ ǘŜƳŀ ǉǳŜ ƴƻ ŦǳŜ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǘƛŘƻΣ ŀƭ ŘŜŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜ άƴƻ Ŝǎǘł ŀŎǊŜŘƛǘŀŘŀ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ 
contrato de donación con las formalidades legales que el mismo requiere y menos aún la 
ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘΣ ŘŜǎŘŜ ǉǳŜ Şǎǘŀ ŜȄƛƎŜ ŘŜ ŀǉǳŞƭƭŀ ǇŀǊŀ ƴŀŎŜǊ ŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀέ 9ǎ 
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decir, continúa el recurrente, los sentenciadores resuelven la no existencia del contrato de 
donación y en su virtud dan por sentado que no existe el modo desde que asumen que la 
asignación modal es dependiente del citado contrato. En otras palabras, como el fallo parte de 
la premisa equivocada que la donación no existió, desconoce a continuación el derecho de la 
demandante a la asignación modal, porque ella no podría existir sin la primera.  
Segundo: Que la otra causal de casación en la forma alegada es la falta de decisión del asunto 
controvertido, prevista en el numeral quinto del citado artículo 768 en relación con el artículo 
170 N° 6 del mismo cuerpo normativo. Sostiene que en la apelación deducida por su parte 
respecto de la sentencia del tribunal a quo, solicitó que se ordenara mantener en 
funcionamiento el aeropuerto de Cerrillos, cuestión que la Corte de Apelaciones no resolvió, 
omitiéndola completamente. Estima que dicho pronunciamiento no es contradictorio con lo 
resuelto en la sentencia acerca de la existencia del contrato de donación ςasunto no disputado- 
y de la asignación modal. 
Tercero: Que en lo concerniente al primero de los vicios denunciados, si bien aparece que el 
considerando quinto de la sentencia recurrida sustentaría la inexistencia de la asignación modal 
en la falta del contrato de donación al que accedería, en circunstancias que la existencia de la 
donación no fue objeto de la controversia sino sólo la constitución del modo, el resto de los 
razonamientos de los sentenciadores permite inferir que lo que allí se quiso señalar es que la 
ausencia de un contrato formal de donación hace imposible la existencia de una modalidad. 
Efectivamente, los otros fundamentos del fallo que se revisa sólo apuntan a la inexistencia de la 
modalidad invocada que, estiman, por tratarse de una disposición accidental debió agregarse 
por medio de cláusulas especiales, requisito que no se habría cumplido.  

Enseguida, los jueces al analizar las comunicaciones intercambiadas entre las 
autoridades del Gobierno de la época y Daniel Guggenheim durante el año 1929, dicen 
constatar que no se acordó una aplicación precisa y determinada del objeto de la donación -es 
decir, la reconocen- ni un beneficiario determinado. Aprecian, de esta manera, que tales 
comunicaciones son sólo la expresión de un deseo del donante, de las que no resulta posible 
deducir la existencia de una modalidad (considerando sexto). 

Agregan, a continuación, que tampoco consta en estos autos prueba suficiente en orden 
a que el Estado de Chile haya reconocido de alguna forma la supuesta modalidad (considerando 
séptimo). 

Concluye la sentencia que las razones antes expresadaǎ άŎƻƴŘǳŎŜƴ ŀ ŎƻƴŎƭǳƛǊ ƭŀ 
inexistencia de la modalidad pretendida, y como consecuencia de ello, la improcedencia de la 
ŀŎŎƛƽƴ ŜƴǘŀōƭŀŘŀ όΧύέ όŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƴƻǾŜƴƻύΦ 
Cuarto: Que, como se advierte, no es efectiva la anomalía acusada, desde que lo decidido por 
los jueces de segundo grado guarda congruencia con las alegaciones planteadas por las partes 
en el presente litigio. 
Quinto: Que respecto de la falta de pronunciamiento de la petición de mantener el 
funcionamiento del aeropuerto de Cerrillos en el predio en que se encuentra emplazado a fin 
que se siga dando cumplimiento al encargo modal, bastará decir que no se incurre en la falta de 
decisión del asunto controvertido si lo omitido es incompatible con lo resuelto, tal como 
acontece en la especie. En efecto, el fallo concluyó la inexistencia de la modalidad alegada, 
presupuesto ineludible para que aquella pretensión de la demandante fuera atendida, 
precisándose además que el acto de la donación no se vinculó con terreno alguno.  
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Sexto: Que acorde con lo expuesto, no configurándose los vicios denunciados a través de este 
recurso de casación en la forma, éste deberá ser desestimado. 
II.- En cuanto al recurso de casación en el fondo: 
Séptimo: Que el error de derecho se hace consistir en que la sentencia atacada hizo aplicable al 
caso la norma del artículo 1403 del Código Civil, supeditando con ello el debate a los contratos 
con cláusulas accidentales del artículo 1444 del mismo texto legal, en circunstancias que el 
estatuto jurídico aplicable es la norma del artículo 1089 en relación con el 1416 ςen cuanto la 
hace extensiva a las donaciones entre vivos-, ambos del citado Código, la cual se omite 
enteramente en el fallo a pesar de que es la que regula la materia sometida a la contienda del 
tribunal. 

Argumenta que se trata de dos instituciones diferentes: una, las cláusulas accidentales 
de los contratos; y la otra, las asignaciones modales. Expone que la correcta interpretación de 
los artículos 1089 y 1416 demuestra que una asignación modal es un contrato principal y que su 
existencia no deriva de una cláusula accidental, sino por el contrario, es el modo lo que motiva 
la donación, por lo que si no hubiese modo no habría donación. Es decir, estima errado sostener 
que la donación es un contrato principal en que la asignación modal es accesorio, como lo sería 
un plazo o una condición, y que de no pactarse en el contrato la donación existiría sin la 
modalidad, toda vez que la norma del artículo 1089 del Código Civil dispone ese acto como 
principal sin cuya carga el donante no habría hecho la donación, y por ello ésta es accidental a la 
asignación modal, pues la primera nace para cumplir el modo.  

También acusa la vulneración del artículo 1412 del Código Civil, pues el fallo al citar esta 
disposición da a entender que no constaría la aceptación del donatario, situación que no es 
verdadera y que es contradicha en la misma sentencia al indicarse en su considerando octavo 
ǉǳŜ άƭŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ ƭƻ ŦǳŜ Ŝƴ ŘƛƴŜǊƻέ ȅ άǉǳŜ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀ Ŝǎƻǎ ŦƻƴŘƻǎ ǎŜ ŀŘǉǳƛǊƛƽ ǇƻǊ Ŝƭ CƛǎŎƻ Ŝƭ 
predio conforƳŀŘƻ Ŝƴ ǇŀǊǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ /ƘŀŎǊŀ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέΦ 

Finaliza la recurrente señalando que de no haberse cometido los errores de derecho 
anotados, se habría reconocido la asignación modal establecida por Daniel Guggenheim al 
donar una suma de dinero al Fisco de Chile, con el encargo de destinar esa donación a fomentar 
la aviación, lo que se materializó en la compra del terreno donde se emplazó el aeropuerto de 
Cerrillos. 
Octavo: Que cabe consignar los hechos que los jueces de la instancia han dado por demostrados 
y no discutidos con motivo de la presente contienda jurisdiccional y éstos son:  
1.- Mediante cable de 12 de enero de 1929 el Presidente Carlos Ibáñez del Campo aceptó y 
agradeció la donación ofrecida por Daniel Guggenheim. 
2.- A través de cablegrama de 14 de enero de 1929, el señor Guggenheim respondió al 
tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎŀƴŘƻ άǎǳ ǇǊƻŦǳƴŘƻ ŀƎǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀōƭŜ ŘŜƭ ŘƝŀ 
12 a su propio nombre y en el de su Gobierno relativas a mi donación para el desarrollo 
aeronáutico de ChilŜέΦ 
3.- El 23 de enero de 1929 Daniel Guggenheim, por medio de una nota recibida por el Ministerio 
ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŜŦŜŎǘǳƽ ǳƴŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ ōŀƧƻ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΥ άIŜ ŘŜǇƻǎƛǘŀŘƻ Ƙƻȅ ŘƝŀ Ŝƴ 
National City Bank New York quinientos mil dólares oro americano por cuenta de Su Excelencia 
Carlos Ibáñez del Campo, cuyo depósito ha sido hecho para llevar a la práctica el plan que el 
tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŀŘƻǇǘŜ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀ ŀŜǊƻƴłǳǘƛŎŀ όΧύέΦ 
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4.- Con cargo a una parte de tales fondos se adquirió por el Fisco de Chile 200,06 hectáreas del 
ǇǊŜŘƛƻ ά/ƘŀŎǊŀ [ƻǎ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέ ŀƭ hōƛǎǇŀŘƻ ŘŜ /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŘŜǎǘƛƴŀǊƭƻ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 
aeropuerto público. Así, con fecha 22 de julio de 1929, mediante escritura pública el General de 
División, Manuel Véliz Rodríguez, en representación del Supremo Gobierno según consta del 
Decreto Supremo de Guerra N° 2200 de 12 de junio del mismo año, adquiere dicho fundo y los 
derechos de agua correspondientes por el precio de un millón de pesos ($1.000.000), señalando 
ǉǳŜ άόΧύacepta para el Fisco en los términos relacionados, la propiedad materia de esta compra 
que se destina a la construcción de un aero-ǇǳŜǊǘƻ ǇǵōƭƛŎƻέΦ 
5.- Mediante la Ley N° 4.967 de 30 de abril de 1931, se concedió gratuitamente al entonces Club 
Aéreo de Chile el uso y goce de un retazo de ese predio con el fin de fomentar el desarrollo de la 
ŀǾƛŀŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭΦ 9ƴ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ƭŜȅ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά[ŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ 
favorecer, realiza en nuestro país la encomiable labor de instrucción y práctica de vuelo entre el 
elemento civil, tarea de divulgación y fomento de una actividad cuya importancia cada día 
ŀŘǉǳƛŜǊŜ ǊŜƭƛŜǾŜǎ Ƴłǎ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻǎέ 

άtƻǊ ƭƻ ŘŜƳłǎΣ ƭŀ ǇǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŝƴ ƛƴŦƻǊƳŜ όŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŜȅύΣ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ǳƴ 
legítimo anhŜƭƻ ŘŜƭ Ψ/ƭǳō !ŞǊŜƻΩ Ŝƴ ƻǊŘŜƴ ŀ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ƭƻŎŀƭ ǇǊƻǇƛƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻΣ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀΣ 
también, a la finalidad perseguida por quien proporcionó al Estado los fondos con que fue 
ŀŘǉǳƛǊƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ CƛǎŎƻ ƭŀ ŎƘŀŎǊŀ Ψ[ƻǎ /ŜǊǊƛƭƭƻǎΩΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ƭŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ DǳƎƎŜƴƘŜƛƳΣ ǉue es a la 
que se alude, fue hecha con la precisa intención de aplicar los dineros correspondientes al 
ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ŀǾƛŀŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭέΦ 
6.- En el año 1952, a fin de que el Estado mantuviera la administración íntegra del aeropuerto 
de Cerrillos, se puso término en forma anticipada a la concesión gratuita otorgada al Club Aéreo 
de Chile, el cual fue indemnizado en la suma de veinte millones de pesos ($20.000.000). 
Noveno: Que reseñado lo anterior, corresponde dilucidar la concurrencia de una obligación 
modal en la donación de Daniel Guggenheim, su eventual alcance e incumplimiento por el 
Estado de Chile al transferir los terrenos donde se emplazaba el aeropuerto Cerrillos. 
Décimo: vǳŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млуф ǇǊŜǎŎǊƛōŜΥ ά{ƛ ǎŜ ŀǎƛƎƴŀ ŀƭƎƻ ŀ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ Ǉara que lo tenga por 
suyo con la obligación de aplicarlo a un fin especial, como el de hacer ciertas obras o sujetarse a 
ciertas cargas, esta aplicación es un modo y no una condición suspensiva. El modo, por 
consiguiente, no suspende la adquisición de la cƻǎŀ ŀǎƛƎƴŀŘŀέΦ  

El modo está reglamentado en el Código Civil a propósito de las asignaciones 
testamentarias en sus artículos 1089 a 1096 del Título IV del Libro III. A su vez, el artículo 1493 
del mismo cuerpo legal señala que tales disposiciones se aplican a las convenciones en lo que no 
pugne con los artículos precedentes. En cuanto a lo donaciones entre vivos, el artículo 1416 les 
hace extensivas las reglas de las asignaciones testamentarias y, entre éstas, las del modo. 

Del artículo 1089 recién transcrito es posible recoger la característica determinante que 
configura la asignación modal, cual es, el fin especial que motiva la celebración del acto. Se 
puede afirmar entonces que el modo es el fin especial o particular al que debe aplicarse el 
objeto asignado. 
Undécimo: Que siendo la asignación modal una carga que se impone a quien se otorga una 
liberalidad, surge una obligación jurídica que grava al asignatario. No se trata de una 
recomendación o un simple consejo que carece de poder vinculante. Para distinguir si se está 
frente a una obligación y no a la expresión de un deseo o consejo, se requieren circunstancias 
precisas que den el carácter de indudable a dicha intención.  
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Duodécimo: Que, en la especie, la donación de Daniel Guggenheim se ejecutó a través de 
comunicaciones cablegráficas manifestando que el depósito de dinero a favor del Gobierno de 
/ƘƛƭŜ άƘŀ ǎƛŘƻ ƘŜŎƘƻ ǇŀǊŀ ƭƭŜǾŀǊ ŀ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ǉǳŜ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŀŘƻǇǘŜ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ 
educacionales en la ciencia aeronáutica. Sírvase notificar al Presidente al respecto.- (Firmado). 
5ŀƴƛŜƭ DǳƎƎŜƴƘŜƛƳέΦ όно ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ мфнфύΦ 

En un cable anterior de 12 de enero de 1929, el Presidente de la época, don Carlos 
Ibáñez del Campo, aceptó y agradeció la donación ofrecida por el señor Guggenheim. Este cable 
fue respondido por el donante dos días después quien al referirse a su donación emplea la frase 
άǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀŜǊƻƴłǳǘƛŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜέΦ 
Décimo tercero: Que lo anterior resulta suficiente para demostrar que en el acto de donación 
existió la modalidad alegada por la parte demandante, dados los términos en que aquélla se 
realizó, imponiéndosele claramente a quien se otorgaba dicha liberalidad la carga de 
implementar un plan de fomento de la ciencia aeronáutica cuya manera de cumplimiento debía 
ser determinado por el asignatario modal, esto es, el Estado de Chile representado por la 
máxima autoridad ejecutiva de la época. De esta forma, yerra la sentencia cuestionada al 
concluir que de las comunicaciones antes aludidas únicamente era posible inferir la expresión 
de ǳƴŀ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴ ƻ ŘŜǎŜƻ ŘŜ άŦƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ŀǾƛŀŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭέ ȅ ƴƻ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ 
modalidad. 
Décimo cuarto: Que la obligación impuesta por el modo sólo nacerá a la vida jurídica en virtud 
de la aceptación de la asignación. Aceptada esta asignación, el asignatario deberá desplegar la 
conducta que satisfaga la prestación adeudada. 

En el caso sub lite, la aceptación no sólo quedó plasmada en el cable de 12 de enero de 
1929 varias veces citado, sino que también en actos posteriores a tal aceptación quedó 
claramente manifestada la voluntad del donatario de hacer cumplir la finalidad de la donación. 
Efectivamente, en la escritura pública de 22 de julio de 1929 para la compra de los terrenos 
destinados a la construcción del aeródromo de Cerrillos consta que el precio de la compraventa  
άǎŜ ƛƳǇǳǘŀǊł ŀ ƭƻǎ ŦƻƴŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ DǳƎƎŜƴƘŜƛƳέΦ 

Tal reconocimiento a dicho encargo modal también queda en evidencia en el Mensaje de 
la Ley N° 4967, en que la justificación para entregar al Club Aéreo de Chile la concesión gratuita 
ŘŜ ǳƴ ǊŜǘŀȊƻ ŘŜƭ ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻ ǎŜ ŀƳǇŀǊŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ǇŜǊǎŜƎǳƛŘƻ άǇƻǊ ǉǳƛŜƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ŀƭ 
9ǎǘŀŘƻ ƭƻǎ ŦƻƴŘƻǎ Ŏƻƴ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀŘǉǳƛǊƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ CƛǎŎƻ ƭŀ ŎƘŀŎǊŀ Ψ[ƻǎ /ŜǊǊƛƭƭƻǎΩέΦ 
Décimo quinto: Que comúnmente el modo se instituirá en beneficio de terceros o en provecho 
del propio asignatario, pero también puede disponerse como un simple objetivo de bien 
público, hipótesis en la cual el beneficiario es la sociedad en general, que es lo que aconteció en 
la especie. 
Décimo sexto: Que en materia de cumplimiento del modo debe tenerse en consideración que la 
única fuente de las asignaciones modales es la voluntad de quien ha dispuesto de ellas, sea un 
testador o un donante. De tal forma que el modo debe ser cumplido de la manera en que aquél 
lo quiso. 

En el caso que nos ocupa, si bien Daniel Guggenheim dejó claramente designados los 
fines para los que hacía su donación, es incuestionable que tampoco determinó suficientemente 
la manera en que debía ejecutarse la carga impuesta, dejando que el Gobierno de la época 
decidiera las acciones necesarias para su materialización. Esta determinación incompleta de la 
asignación modal no le resta validez alguna, pues el artículo 1094 del Código Civil ha 
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contemplado el caso de que el testador no haya fijado suficientemente el tiempo y forma de 
cumplir el modo, facultando al juez para determinarlos, consultando en lo posible la voluntad 
del testador. 

Por consiguiente, la asignación en examen aun cuando se refirió sólo al empleo que 
debía recibir el dinero donado ςdesarrollo de la aviación civil- y no a un destino específico ς
como hacer determinadas obras- que restringiera el alcance de dicha liberalidad modal, 
igualmente el asignatario, esto es, el Estado de Chile se encuentra impedido de disponer 
libremente de la cosa asignada.  
Décimo séptimo: Que en efecto, el Estado al haber aceptado la asignación modal que se le hizo, 
genera por este hecho voluntario suyo una obligación que es la de cumplir el modo que se le 
impone. 
Décimo octavo: Que no ha sido cuestionado que el Fisco dio cumplimento al encargo modal de 
que se trata, desde que luego de convertir los US$500.000 en moneda nacional, lo que dio un 
total de $4.270.539,25, utilizó de esta suma $1.000.000 para la compra del terreno para la 
construcción de un aeropuerto público y el resto lo invirtió en la adquisición de aviones e 
implementación de la infraestructura necesaria para su operación. En consecuencia, los bienes 
adquiridos con el dinero donado importan el cumplimiento de ese fin especial para el cual fue 
asignado. 
Décimo noveno: Que, sin embargo, tal como se indicara en los motivos anteriores, el donante 
traspasó al Gobierno como órgano permanente del Estado la determinación del plan a seguir 
para la ejecución de su propósito de estímulo a la educación de la ciencia aeronáutica. Es así 
que las autoridades de la época decidieron que la construcción de un aeropuerto público era lo 
más acertado para el cumplimiento de dicha finalidad ςpues en esos tiempos sólo existía el 
ŀŜǊƽŘǊƻƳƻ ƳƛƭƛǘŀǊ ŘŜ ά9ƭ .ƻǎǉǳŜέ-, lo cual no puede impedir que Gobiernos posteriores alteren 
ese plan para adaptarlo a las necesidades o requerimientos actuales que posibiliten un 
cumplimiento eficaz del encargo modal.  
Vigésimo: Que efectivamente los terrenos en los que se emplazó el aeropuerto Cerrillos no se 
hallaban sometidos a la asignación modal, desde que no estaban comprendidos en los términos 
bajo los cuales se entregó la donación ni la transferencia de éstos afecta al modo, al no impedir 
dicha enajenación, por sí misma, que se siga cumpliendo con la voluntad del donante Daniel 
Guggenheim. Cabe entonces enfatizar que si se consulta la voluntad del donante, único origen 
de la asignación modal, la donación no aparece asociada con bienes particulares ni 
específicamente con la construcción de un aeropuerto, sino con una finalidad cuya prosecución 
debía ser resuelta por el Estado. 
Vigésimo primero: Que la circunstancia que el referido predio fuera adquirido con dineros de la 
donación no lo supeditan a alguna clase de gravamen, pues la carga dice relación con aplicar los 
dineros de la donación a la educación y fomento de la aviación civil en el país, propósito a que sí 
se encuentra vinculado obligatoriamente el Estado de Chile. 
Vigésimo segundo: Que de ello se sigue que el debido cumplimiento de la asignación modal 
obliga al Fisco a reinvertir fondos equivalentes al valor de los terrenos adquiridos originalmente 
en los mismos fines designados por el benefactor Daniel Guggenheim. 
Vigésimo tercero: Que en armonía con lo expuesto, la sentencia recurrida al desconocer que la 
donación que en 1929 realizó Daniel Guggenheim al Gobierno de Chile y que éste aceptó estaba 
sujeta a la modalidad de llevar a la práctica un plan de incentivo de la ciencia aeronáutica, 



101 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

atribuyéndole a ese encargo la mera expresión de un deseo o consejo a que había dado lugar la 
liberalidad, ha vulnerado las disposiciones de nuestro Código Civil que tratan la asignación 
modal o aluden a ella, particularmente los artículos 1089, 1094 y 1416 de ese cuerpo legal. 

De conformidad asimismo con lo que disponen los artículos 764, 766, 767, 785 y 805 del 
Código de Procedimiento Civil, se declara que: 
I.- Se rechaza el recurso de casación en la forma interpuesto en lo principal del escrito de fojas 
399 en contra de la sentencia de veintitrés de abril de dos mil diez. 
II.- Se acoge el recurso de casación en el fondo deducido en el primer otrosí de la referida 
presentación respecto de la misma sentencia, la que por consiguiente es nula y se la reemplaza 
por la que se dictará a continuación.  
 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. 
Sergio Muñoz G., Sr. Héctor Carreño S., Sra. María Eugenia Sandoval G., el Ministro Suplente Sr. 
Juan Escobar Z., y el Abogado Integrante Sr. Arnaldo Gorziglia B. Redacción a cargo del Abogado 
Integrante señor Gorziglia. 
 

Santiago, dos de enero de dos mil trece. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se 

procede a dictar la correspondiente sentencia de reemplazo. 
Vistos: 

Se eliminan los considerandos vigésimo y vigésimo tercero de la sentencia en alzada. 
Y teniendo además presente:  

Primero: Los razonamientos expuestos en los fundamentos octavo a vigésimo segundo de la 
sentencia de casación que precede. 
Segundo: Que asentado el carácter obligatorio que tiene una liberalidad modal para quien la 
acepta, sólo cabe concluir, tal como lo hizo el fallo que se revisa, que el Estado de Chile deberá 
seguir cumpliendo la carga impuesta por el donante empleando fondos equivalentes al valor de 
los terrenos adquiridos originalmente a los fines que Daniel Guggenheim designó, esto es, de 
conocimiento, desarrollo y difusión de la actividad aeronáutica civil.  

De conformidad asimismo con lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, se confirma la sentencia apelada de veinticuatro de noviembre de dos 
mil seis, escrita a fojas 261, con declaración de que el Fisco de Chile deberá reinvertir fondos 
equivalentes al valor de los terrenos adquiridos originalmente en los mismos fines designados 
por el benefactor Daniel Guggenheim. 

Regístrese y devuélvase con sus agregados. 
Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Gorziglia. 
Rol N° 4147-2010.- 

 
14.- [ŀ Ŏƭłǳǎǳƭŀ άŘŜ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭέ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛƻ Ŝǎǘł ŘƛǊƛƎƛŘŀ ŀ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ 
crédito, permitiendo que la garantía no cubra únicamente una obligación existente, sino 
también una futura eventual. Desde luego y en aplicación del principio de accesoriedad, la 
eficacia de la garantía estará sujeta a que la obligación futura e incierta se convierta en una 
obligación que en un momento determinado tenga existencia y que sea cierta. De otro modo, 
no habrá forma de hacer efectiva la garantía, pues según se ha dicho esta presupone una 
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obligación que le es principal. Que cabe entonces decidir qué acontece con la vigencia de la 
ŀŎŎƛƽƴ ƘƛǇƻǘŜŎŀǊƛŀ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ƘƛǇƻǘŜŎŀ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŏƻƴ άŎƭłǳǎǳƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭέΣ ƻ ǎƛ Ŝƭƭŀ ǎŜ 
mantienen eternamente en el tiempo. Los dos primeros incisos del artículo 2413 del Código 
sustantivo permiten colegir que la hipoteca que garantiza contratos futuros ha sido constituida 
bajo una condición y que de ella depende la existencia de este gravamen. En otras palabras, sólo 
una vez que tales convenciones se celebren, la hipoteca opera con efecto retroactivo y su fecha 
será entonces la de la inscripción. Esta Corte Suprema, en una sentencia de marzo de 2012, ha 
sŜƷŀƭŀŘƻ ǉǳŜ άƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛón y la caducidad si bien son institutos jurídicos diferentes, revisten 
características comunes, persiguiendo ambas lograr la consolidación de circunstancias o 
situaciones jurídicas que por el transcurso del tiempo, elemento común a ambas figuras, 
pueden llegar a transformarse en situaciones de inseguridad o incertidumbre en relación con 
sus titulares. No es posible prolongar en el tiempo, indefinidamente, determinadas situaciones 
sin que ellas logren consolidarse y sin que sus titulares tengan la más absoluta certeza en cuanto 
a su forma de actuación y en cuanto a los derechos y obligaciones que a cada uno compete, 
ŜƳŀƴŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎέ όwƻƭ bϲ стпн-2011). Si bien nuestro derecho no responde a la 
interrogante de cuál es el plazo de caducidad, la doctrina ha sostenido que ha de preferirse la 
alternativa de diez años. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 8 de mayo de 2017, dictada en 
los autos Rol N° 14.999-2015. 
 

En los autos Rol Nro. 14999-2015 seguidos ante el Trigésimo Juzgado Civil de Santiago, 
ǎƻōǊŜ ƧǳƛŎƛƻ ƻǊŘƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻ άDŀǘƛŎŀ ±ŜǊƎŀǊŀ 5ŀƴƛȄŀ !ƭŜƧŀƴŘǊŀ Ŏƻƴ .ŀƴŎƻ 
ŘŜ /ǊŞŘƛǘƻ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎέΣ ǇƻǊ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŜǎŎǊƛǘŀ ŀ ŦƻƧŀǎ роΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ǾŜƛƴǘƛǎƛŜǘŜ ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ Řƻǎ 
mil dieciséis, se acogió la demanda sólo en cuanto se ordena al Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago cancelar y alzar la inscripción de hipoteca rolante a fojas 36269 N° 33361 del Registro 
de Hipotecas y Gravámenes del año 2005, y la rechazó en lo demás. 
 

La demandante interpuso recurso de apelación en contra de dicho fallo y una Sala de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, por resolución de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, 
que se lee a fojas 95 y siguientes, lo confirmó. 
 

En contra de esta última resolución, la actora deduce recurso de casación en el fondo. 
 

Se trajeron los autos en relación. 
Y TENIENDO EN CONSIDERACIÓN: 

PRIMERO: Que al fundar su recurso de casación en el fondo, la parte demandante sostiene que 
el fallo impugnado ha infringido el artículo 1482 del Código Civil, en relación con los artículos 
2413, 2410, 2434 y 2516 de la codificación citada. Asimismo, postula la transgresión del artículo 
19 N° 24 de la Constitución Política de la República en concordancia con los artículos 582 y 2415 
del Código Civil; e infracción al artículo 1698 del mismo cuerpo normativo. 

Señala que la segunda hipoteca se constituyó bajo condición, de manera que llegado o 
expirado el tiempo dentro del cual el acontecimiento ha debido verificarse sin que ello hubiese 
ocurrido, se entiende fallida y, por consiguiente, la hipoteca no tendrá valor alguno. 

Afirma que lo mismo sucede con la prohibición de celebrar actos y contratos que afecta 
al bien sub lite. 
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Explica que su representada celebró un contrato de mutuo hipotecario en el año 2005, 
mediante el cual se caucionó la obligación que emanaba de esa convención con una primera y 
segunda hipoteca, esta última con carácter general para garantizar obligaciones a futuro del 
constituyente de la garantía. Sin embargo, afirma que en estos autos el demandado no acreditó 
la existencia de una obligación distinta a la del año 2005, la que fue declarada prescrita. 

Añade que como consecuencia de lo anterior, se debió acoger la demanda de 
prescripción respecto de la segunda hipoteca y de la prohibición de enajenar, en atención a que 
la condición suspensiva que afectaba a estos gravámenes se encontraba fallida, pues no se 
contrajo ninguna obligación para con el banco con posterioridad a la del año 2005. 

Argumenta que el contrato de hipoteca es accesorio a una obligación principal, por lo 
que sin la existencia de esta última la hipoteca carece de causa, pues la misma sólo puede 
mantenerse si existe un crédito garantizado con tal gravamen. Concluye que, en este contexto, 
correspondía al demandado probar la existencia del crédito u obligación garantizada, lo que no 
hizo, de manera que la segunda hipoteca y la prohibición de enajenar debieron haber sido 
declaradas extinguidas al haber transcurrido más de 10 años sin contraerse ningún otro crédito 
u obligación que pudiera ser caucionada. 
SEGUNDO: Que para una acertada resolución del recurso resulta conveniente dejar constancia 
de los siguientes antecedentes del proceso: 
a. - Danixa Alejandra Gatica Vergara interpuso demanda en juicio ordinario declarativo de 
prescripción de obligaciones, acciones y/o derechos, alzamiento y cancelación de hipotecas y 
prohibición de enajenar en contra del Banco de Crédito e Inversiones. Señala que con fecha 28 
de febrero de 2005 suscribió mediante escritura pública un mutuo hipotecario con el 
demandado por la suma de 1.161 UF, a pagar en el plazo de 243 meses a contar del 1 de ° 
febrero de 2005, pero que al cabo de dos años no pudo continuar sirviendo la deuda. 

Añade que el banco dedujo juicio ejecutivo en su contra en el 2° Juzgado de Letras de 
San Bernardo, en causa Rol C-458-2007, en el cual se declaró por sentencia definitiva la 
prescripción tanto de la acción como de la obligación. En consecuencia, afirma que en la especie 
también se encuentra extinguida la obligación accesoria y, por ende, corresponde alzar y 
cancelar la 1° y 2° hipoteca, como también la prohibición de celebrar actos y contratos a favor 
del Banco de Crédito de Inversiones. 
b. - El demandado, al contestar la demanda, indica que a la hora de resolver la petición 
efectuada en autos se verifiquen los requisitos de la acción. 
c. - En el fallo de primera instancia el juez a quo acogió la demanda sólo en relación a la primera 
hipoteca, rechazándola en lo demás. Apelado por la parte demandante, la Corte de Apelaciones 
lo confirmó. 
TERCERO: Que en relación a la solicitud de prescripción y alzamiento de la segunda hipoteca y 
prohibición de enajenar, la sentencia recurrida desestimó la acción interpuesta argumentando 
que, en relación ŀ ƭŀ ƘƛǇƻǘŜŎŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ ƳŜǊƻ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǘǊŀǘŀǊǎŜ άŘŜ ǳƴŀ garantía general 
hipotecaria, deja al descubierto que ella excede la órbita del préstamo de dinero declarado 
prescrito, no pudiendo en consecuencia catalogarse como una obligación accesoria a aquél, de 
modo que, es dable establecer que esos documentos tienen por objeto garantizar otras 
obligaciones que la actora haya podido contraer o contraiga en el futuro con el Banco 
ŘŜƳŀƴŘŀŘƻέΦ 
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!ƷŀŘŜ ǉǳŜ Ŝƴ ŀǳǘƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻ ǉǳŜ άǘŀƭ ƎŀǊŀƴǘía real y la referida 
prohibición, con los mismos datos de inscripción, afectan al inmueble que causa el mutuo, pero 
además, que el acreedor hipotecario lo es también, de las obligaciones que contraiga 
άactualmente o en el futuroέ la mutuaria, por lo que, no procede su cancelación y alzamiento, 
ya que la cláusula octava que la contiene, la hace complementaria a las dos hipotecas 
incluyendo la segunda, que es de garantíŀ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 
CUARTO: Que para orientar en debida forma los razonamientos que seguirán, se observa 
propicio repasar algunos conceptos relativos a las materias concernientes a los errores de 
derecho denunciados en el recurso. 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нпфн ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ άŜǎ un modo de adquirir las 
cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas o no 
haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 
demáǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎέΦ !ƭ ŜŦŜŎǘƻΣ ŘŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ǉǳŜ con la prescripción extintiva el 
deudor busca hacer desaparecer la acción del acreedor que permitiría compelerle al deber de 
prestación. 
QUINTO: Que en el caso de la prescripción de la acción hipotecaria cabe recordar lo prescrito en 
el artículo 2516 del Código /ƛǾƛƭΦ 9ǎǘŜ ǇǊŜŎŜǇǘƻ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜΥ ά[ŀ ŀŎŎƛón hipotecaria, y las demás 
que proceden de una obligación accesoria, prescriben junto con la obligación ŀ ǉǳŜ ŀŎŎŜŘŜƴέΦ 9ǎ 
decir, la prescripción de la acción hipotecaria depende de la prescripción de la obligación 
caucionada. 

5ƻƴ aŀƴǳŜƭ {ƻƳŀǊǊƛǾŀΣ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ƻōǊŀ ά¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ /ŀǳŎƛƻƴŜǎέΣ ǇłƎƛƴŀ птрΣ bϲ 
46тΣ ǎŜƷŀƭŀΥ ά5Ŝ ƭƻ ǇǊŜŎŜǇǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ artículos 2434 y 2516, ambos del Código Civil, resulta 
que la hipoteca no tiene un plazo fijo y propio de prescripción; su plazo será variable, según cual 
sea el de la obligacióƴ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέΦ [ǳŜƎƻ ŀƷŀŘŜΥ ά9ƴ ƴǳŜǎǘǊŀ legislación la hipoteca no puede 
extinguirse por prescripción independientemente de la obligación que garantiza. Este modo de 
extinguir las obligaciones sólo actúa en la hipoteca de una manera indirecta: extinguiendo la 
obligacióƴ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέ. 

De mismo modo, esta Corte ha afirmado en forma reiterada que: άƭŀ ƘƛǇƻǘŜŎŀ ȅ ƭŀ 
prenda son contratos accesorios, esto es, tienen por objeto asegurar el cumplimiento de una 
obligación principal, de manera que no pueden subsistir sin ella (artículo 1442 del Código Civil). 
Por lo anterior, en nuestra legislación la hipoteca y la prenda no pueden extinguirse por 
prescripción independientemente de la obligación que garantizan, pues, según lo dispone el 
artículo 2516 del Código Civil, la acción prendaria o hipotecaria encaminadas a perseguir la 
prenda o hipoteca, respectivamente, prescriben conjuntamente con la obligación principal a 
que acceden, en aplicación del principio que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, de 
modo que, como reiteradamente se ha sostenido por esta Corte, no existe un plazo fijo y propio 
de prescripción para las acciones prendarias o hipotecarias porque dependerá del plazo de 
prescripción de la obligación principal. Por lo mismo, mientras no prescriba la obligación 
principal tampoco prescribirá la obligación prendaria o hipotecaria ni las acciones que persiguen 
estas úƭǘƛƳŀǎέ (C.S., RDJ., Tomo año 2002, Secc. 1ª., página 726). 
SEXTO: Que, no obstante lo anterior, la hipoteca mantiene siempre sus propios caracteres, en 
otras palabras mantiene su individualidad frente al crédito, razón por la que corresponde a 
ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άƘƛǇƻǘŜŎŀ Ŏƻƴ Ŏƭłusula de ƎŀǊŀƴǘƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 
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La doctrina ha sostenido que este tipo de gravamen debe ser entendido como una 
estipulación efectuada por las partes contratantes en el sentido que el bien gravado por este 
concepto no solamente resguardará las obligaciones actualmente existentes, sino también las 
futuras, cuyo monto y naturaleza se desconocen, y todas aquellas en las que el deudor pueda 
tener una responsabilidad directa o indirecta. 

Con este acuerdo a que llegan las partes interesadas, el bien gravado con caución 
resguarda las obligaciones que actualmente existen que son las que tienen verdadera fuerza y 
vigor jurídico, pero, igualmente, aquellas otras futuras que son las que no poseen existencia en 
el derecho y acerca de cuyo nacimiento sólo existe una posibilidad. 
SÉPTIMO: Que la cláusula en estudio está dirigida a favorecer el desarrollo del crédito, 
permitiendo que la garantía no cubra únicamente una obligación existente, sino también una 
futura eventual. Desde luego y en aplicación del principio de accesoriedad, la eficacia de la 
garantía estará sujeta a que la obligación futura e incierta se convierta en una obligación que en 
un momento determinado tenga existencia y que sea cierta. De otro modo, no habrá forma de 
hacer efectiva la garantía, pues según se ha dicho esta presupone una obligación que le es 
principal. 

Nuestra jurisprudencia ha reconocido la validez de la hipoteca otorgada en garantía de 
obligaciones futuras. En efecto, se ha sostenido ǉǳŜ άƴŀŘŀ ƛƳǇƻǊǘŀ ǉǳŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛón se origine 
mucho tiempo después, siempre que la hipoteca esté vigente, porque la ley autoriza que se 
otorguen para asegurar obligaciones futuras y por cantidades no ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎέ όw5WΦΣ ¢ƻƳƻ 
XXXVII, secc. 1ª., pág. 258). 

Por su parte, la doctrina ha señalado que el carácter accesorio de la hipoteca no obsta a 
que ella caucione obligaciones futuras. El profesor Domínguez ha señalado que en materia de 
prescripción de la acción hipotecaria, curiosamente, no se sigue esa consecuencia lógica del 
principio de lo accesorio en todos sus efectos, desde que se admite la ƭƭŀƳŀŘŀ άŎƭłǳǎǳƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ 
ƎŜƴŜǊŀƭ ƘƛǇƻǘŜŎŀǊƛŀέ para obligaciones que ni siquiera se sabe si van a existir, es decir, incluso 
para obligaciones que pudieren llegar a producirse y que, por lo mismo no son estrictamente 
futuras, sino meramente eventuales. En ella, agrega, es evidente que no se observa en plenitud 
el principio de lo accesorio que, como consecuencia lógica exige el soporte de una obligación 
principal; pero las exigencias de la práctica negocial han permitido ir más allá de ese principio y 
aceptarla sin dudas, aunque ello ofenda las consecuencias impuestas por la calidad de lo 
accesoriƻ όwŀƳƽƴ 5ƻƳƝƴƎǳŜȊ #ƎǳƛƭŀΣ άbƻǘŀǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽn de las acciones de garantía, 
en especial la acción hipotecaria frente al ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƭƻ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻ Σ 9ǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ έ /ƛǾƛƭ 
IV, Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Olmué, año 2008, Legal Publishing, Universidad Diego 
Portales). 
OCTAVO: Que cabe entonces decidir qué acontece con la vigencia de la acción hipotecaria 
cuando la hipoteca se constituye con άŎƭłǳǎǳƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭέΣ ƻ ǎƛ Ŝƭƭŀ se mantienen 
eternamente en el tiempo. 

Los dos primeros incisos del artículo 2413 del Código sustantivo permiten colegir que la 
hipoteca que garantiza contratos futuros ha sido constituida bajo una condición y que de ella 
depende la existencia de este gravamen. En otras palabras, sólo una vez que tales convenciones 
se celebren, la hipoteca opera con efecto retroactivo y su fecha será entonces la de la 
inscripción. 
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9ƴ ǳƴŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мфптΣ Ŝǎǘŀ /ƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜΥ άtŀǊŀ los efectos de 
determinar cuando las condiciones que afectan a un acto jurídico deben tenerse por fallidas, 
procede hacer una división de éstas en determinadas e indeterminadas, según la época en que 
pueden cumplirse, correspondiendo a las primeras precisamente aquellas en que se fija una 
época para el cumplimiento del hecho futuro e incierto que constituye la modalidad; siendo 
indeterminadas aquellas en que, para el cumplimiento del hecho incierto, no hay fijación de 
plazo en el futuro, pudiendo ser cualquier momento. Pero esto no quiere decir que, por 
indeterminada que sea la condición, no contenga un tope legal, cual es el plazo de prescripción 
de quince años (en ese entonces) dentro del cual puede cumplirse válidamente toda condición 
de caráŎǘŜǊ ƛƴŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻέ όw5WΦΣ Tomo 44, secc. 1ª., pág. 591). 

Sostener lo contrario atenta contra la certeza jurídica, pues significaría mantener, 
indefinidamente, una incertidumbre. 
NOVENO: Que, en este sentido, esta Corte Suprema, en una sentencia de marzo de 2012, ha 
ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǉǳŜ άƭŀ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛón y la caducidad si bien son institutos jurídicos diferentes, revisten 
características comunes, persiguiendo ambas lograr la consolidación de circunstancias o 
situaciones jurídicas que por el transcurso del tiempo, elemento común a ambas figuras, 
pueden llegar a transformarse en situaciones de inseguridad o incertidumbre en relación con 
sus titulares. No es posible prolongar en el tiempo, indefinidamente, determinadas situaciones 
sin que ellas logren consolidarse y sin que sus titulares tengan la más absoluta certeza en cuanto 
a su forma de actuación y en cuanto a los derechos y obligaciones que a cada uno compete, 
emanados de las ƳƛǎƳŀǎέ όwƻƭ bϲ стпн-2011). 

Si bien nuestro derecho no responde a la interrogante de cuál es el plazo de caducidad, 
la doctrina ha sostenido que ha de preferirse la alternativa de diez años. Sobre el particular, el 
profesor René Abeliuk Manasevich, luego de aludir a las Leyes 6.162 y 16.952, que redujeron los 
ǇƭŀȊƻǎ ŘŜ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΣ ŜȄǇƻƴŜ ǉǳŜΥ άƴƻǎ ƛƴŎƭƛƴŀƳƻǎ ǇƻǊ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ǉǳŜ ninguna condición que 
dure más de diez años en cumplirse, salvo que sea la muerte de una persona en los casos que 
ella es condición, puede aún considerarse pendiente, pero no estaría de más una aclaración 
legislativa en el mismo artíŎǳƭƻ мпунέ ό[ŀǎ hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ¢ƻƳƻ LΣ bϲ путΣ Ǉłginas 484 a 487). 
DÉCIMO: Que, a continuación, cabe pronunciarse respecto de uno de los capítulos del presente 
arbitrio de nulidad intentado, el que se sustenta en la infracción que habrían cometido los 
jueces del fondo al imponer a su representada la carga de acreditar la inexistencia de otras 
obligaciones para con el Banco. 

Se imputa a los sentenciadores error de derecho en la asignación de la carga probatoria, 
en tanto reclama que se le atribuyó a la demandante la obligación de proporcionar 
antecedentes que dieran cuenta de la existencia de otras deudas vigentes que se encontraran 
garantizadas con la hipoteca con cláusula de garantía general, no obstante ser la institución 
financiera la obligada a cumplir con dicha carga. 
UNDÉCIMO: Que el artículo 1698 del Código Civil, en su inciso primero, establece la directriz 
básica de distribución de la carga probatoria en nuestro ordenamiento civil, al disponer que 
incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta. La infracción de esta 
norma, que sin duda tiene el carácter de reguladora de la prueba, se configura en la medida que 
el fallo altere esa carga procesal. 
DUODÉCIMO: Que en estos autos la demandante acreditó que al celebrarse entre las partes un 
contrato de mutuo el 28 de febrero de 2005, además de constituirse una primera hipoteca 
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sobre el inmueble de propiedad de la actora, se constituyó una segunda hipoteca sobre el 
ƛƴƳǳŜōƭŜ άǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŦƛŜƭ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ȅ cada una de las 
obligaciones que άEl mutuarioέ adeuda actualmente o pudiere adeudar en el futuro al Banco de 
CréŘƛǘƻ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎΧέΦ 

Por otra parte es un hecho no controvertido por las partes que la obligación emanada 
del contrato de mutuo celebrado en el año 2005 se encuentra prescrita. En consecuencia, 
habiendo transcurrido más de diez años entre la fecha de celebración del aludido contrato y la 
presentación de la demanda de autos, cabe determinar a quién correspondía probar la 
existencia de alguna otra obligación que pudiese estar garantizada con la garantía general. 
DÉCIMO TERCERO: Que, en materia de prescripción, el onus probandi recae en el que la invoca, 
es decir, será el deudor el interesado en probar que han concurrido los requisitos para que 
opere esta institución, ya que así se verá eximido del cumplimiento de una obligación. Pero una 
vez probado que ha transcurrido el plazo, será el acreedor el que debe probar la interrupción o 
la suspensión, si alega una u otra. 

En el presente caso, como se anunció en el motivo anterior, la demandante acreditó los 
presupuestos de la acción sub lite, de manera que cabe al demandado, el acreedor, rendir 
prueba suficiente a fin de demostrar en su caso la interrupción, la suspensión de la prescripción 
o aquellos supuestos fácticos que inhibirían la pretensión de la parte demandante. En este caso 
ello estaría dado por el cumplimiento de la condición estipulada, es decir, la existencia de una 
obligación vigente y distinta a la declarada prescrita, lo que cabía ser probado por la institución 
financiera, quien no rindió prueba alguna en tal sentido. 
DÉCIMO CUARTO: Que, no obstante lo expuesto, la sentencia recurrida no exigió al Banco el 
cumplimiento de esta carga, debiendo entonces entenderse que estimó que ello le 
correspondería al actor, lo que contraviene el artículo 1698 del Código Civil. 

En consecuencia, el error de derecho denunciado es efectivo y ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo del fallo, al haberse alterado el peso de la prueba al exigir al 
deudor acreditar la existencia de una obligación vigente, no obstante haber éste probado que 
aquella que dio origen a la hipoteca se encontraba prescrita. 
DÉCIMO QUINTO: Que así las cosas, y teniendo en consideración que en el año 2005 se 
constituyó hipoteca a favor del demandado con ocasión de la celebración de un contrato de 
mutuo, obligación que se declaró prescrita por sentencia firme; habiéndose constituido 
asimismo una hipoteca con cláusula garantía general en el ya aludido año; y no habiéndose 
acreditado en autos que con posterioridad a ese año la demandante haya contraído alguna otra 
obligación para con el banco, y que la demanda materia de esta causa se presentó en el año 
2015 y se notificó al demandado en agosto de 2015, necesariamente debe concluirse que los 
jueces recurridos, al resolver como lo hicieron, en el aspecto que ha sido materia del recurso de 
casación, también vulneraron los artículos 1482, 2413, 2514 y 2516 del Código Civil, 
disposiciones legales que, al ser conculcadas, motivaron una decisión diversa de la que 
correspondía, puesto que en lo que se menciona, se rechazó una demanda que debió acogerse. 

Los errores de derecho expuestos en el presente fallo influyen sustancialmente en lo 
dispositivo de la decisión, lo que justifica que el recurso de casación en el fondo sea acogido. 

Por estas reflexiones, disposiciones legales citadas y lo prevenido en los artículos 764, 
765, 767, 772 y 785 del Código de Procedimiento Civil, SE ACOGE el recurso de casación en el 
fondo interpuesto por la parte demandante en lo principal de fojas 102 en contra de la 
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sentencia de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, que se lee a fojas 95 y siguientes, la que se 
anula, en lo pertinente, y en ello se reemplaza por la que se dicta a continuación, sin nueva 
vista, pero separadamente. 
Regístrese. 
Redacción a cargo del Ministro Patricio Valdés A. 
Rol N° 79.030-2016.- 
 

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres. Patricio 
Valdés A., Héctor Carreño S., Sr. Guillermo Silva G. Sra. Rosa Maggi D. y Sr. Juan Eduardo 
Fuentes B. 
 

Santiago, ocho de mayo de dos mil diecisiete. 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se 
pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo: 

VISTOS: 
Se eliminan los motivos décimo, undécimo, duodécimo y décimo tercero de la sentencia de 
primer grado; se la reproduce en lo demás y se tiene presente: 
PRIMERO: Lo reseñado en los considerandos cuarto al noveno, undécimo, duodécimo y décimo 
tercero del fallo invalidatorio, que también se reproducen. 
SEGUNDO: Que de lo expresado en ellos queda en evidencia que la demanda del actor también 
debe ser acogida en lo que se le desestimó, y fue materia del recurso de apelación intentado 
por la demandante. 
Por ello, disposiciones legales citadas en los raciocinios reproducidos de la sentencia anulada y 
lo preceptuado en los artículos 186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, SE REVOCA, 
en lo apelado, el fallo de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, escrito a fojas 53 y siguientes, 
y en su lugar se decide que se declara extinguida la segunda hipoteca constituida en el contrato 
de mutuo celebrado entre las partes en el año 2005, referida a obligaciones futuras que no 
tuvieron lugar, como también la prohibición de celebrar actos y contratos, debiéndose cancelar 
las respectivas inscripciones, quedando el demandado condenado, además, al pago de las 
costas de la causa. 
Regístrese y devuélvase. 
Redacción a cargo del Ministro Patricio Valdés A. 
Rol N° 79.030-2016.- 
 

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres. Patricio 
Valdés A., Héctor Carreño S., Sr. Guillermo Silva G. Sra. Rosa Maggi D. y Sr. Juan Eduardo 
Fuentes B. 
 
15.- Si se ha estipulado una cláusula de aceleración con carácter facultativo, como ocurre con la 
establecida en el pagaré materia de la ejecución, tiene el acreedor la facultad de hacer exigible 
el cobro del total de la obligación con anterioridad al vencimiento del plazo, con tal de que 
manifieste inequívocamente su voluntad en tal sentido. El acreedor, al hacer efectivo su 
derecho, provoca la caducidad del plazo y, por ende, la exigibilidad del total de las cuotas 
futuras, de modo que si la demanda se notifica después de transcurrido un año contado desde 
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la fecha en que se hizo efectiva la aceleración, debe entenderse prescrita la acción cambiaria en 
su totalidad. El plazo de un año de extinción de la acción cambiaria por la prescripción emanada 
del pagaré sub lite que establece el artículo 98 de la Ley 18.092 ha de contarse desde el 14 de 
junio de 2012, fecha en que el acreedor manifestó su intención de cobrar las cuotas no 
devengadas, mediante la presentación de la demanda, por lo que al 19 de diciembre de 2014, 
cuando se practicó la notificación de ella, el referido término se encontraba cumplido, razón por 
la cual procedía acoger íntegramente la excepción prevista en el número 17 del artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil. Voto de minoría de abogado integrante Sr. Peñailillo estima que 
la prescripción queda interrumpida con la sola presentación de la demanda siempre que se 
notifique legalmente, aunque esa notificación se practique después de cumplido el plazo, razón 
por la cual la excepción de prescripción debiera ser rechazada en su integridad. Sentencia de la 
Corte Suprema de fecha 10 de enero de 2017, autos Rol N° 65.411-2016. 
 

En los autos Rol N 14364-2012, seguidos ante el 12° Juzgado Civil de Santiago, 
ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ ά.ŀƴŎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŏƻƴ aŀǊǘƝƴŜȊ /ŜǊƴŀ [ǳƛǎ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǎƻōǊŜ ƧǳƛŎƛƻ 
ejecutivo de cobro de pagarés, por sentencia de 29 de enero de 2016, se acogió parcialmente la 
excepción del numeral 17 del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil y se rechazó el 
resto de las excepciones opuestas por el ejecutado, sin costas. 
 

El demandado dedujo recurso de apelación en contra de ese fallo y una Sala de la Corte 
de Apelaciones de esta ciudad, por sentencia de 8 de julio del mismo año, lo confirmó. 
 

En contra de la antedicha sentencia la misma parte dedujo recurso de casación en el 
fondo. 

Se ordenó traer los autos en relación. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que el recurrente denuncia la infracción del artículo 464 N° 17 del Código de 
Procedimiento Civil en relación con los artículos 1545 del Código Civil y 98 de la Ley N° 18.092, 
argumentando que la cláusula de aceleración o de exigibilidad anticipada tiene por objeto hacer 
exigible una obligación, cuyo pago se pacta en cuotas, por el sólo evento de incurrir el deudor 
en mora respecto de una de ellas. En consecuencia, afirma que aun cuando no se haya 
producido la mora de las parcialidades futuras, desde la fecha del incumplimiento nace para el 
acreedor el derecho para exigir el pago total y, por ende, principia a correr el plazo de la 
prescripción extintiva. Añade que en la especie la mora se produjo el 20 de noviembre de 2011, 
y la demanda se notificó a su representado el 19 de diciembre de 2014, cuando ya había 
transcurrido el término de un año. 

Sin perjuicio de lo anterior, expone que de todas formas la acción se encontraría 
prescrita, pues si se cuenta el plazo desde que el acreedor manifiesta su voluntad de hacer uso 
de la cláusula de aceleración, lo que ocurre con la presentación de la demanda, igualmente a la 
fecha de notificación de la misma transcurrió el término de prescripción. 
SEGUNDO: Que, para los efectos de una debida inteligencia de las cuestiones planteadas en el 
recurso, cabe tener presente: 
1).- El 20 de junio de 2012 el Banco del Estado de Chile presentó, ante la Corte de Apelaciones 
de Santiago, demanda ejecutiva en contra de Luis Bernardo Martínez Cerda por cobro de un 
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pagaré. Adiciona que es dueño de un pagaré suscrito por el demandado por la suma de 
$13.080.095, pagadero en 60 cuotas mensuales y sucesivas, venciendo la primera de ellas el 20 
de mayo de 2011. Indica que en este instrumento se estableció que en caso de mora o simple 
retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas en que se divide la presente obligación, el 
banco podrá hacer exigible la totalidad de la deuda. 

Expone que el deudor no solucionó la cuota correspondiente al vencimiento del día 20 
de noviembre de 2011, por lo que adeuda la suma de $ 12.205.843, más los intereses pactados. 
2).- El 19 de diciembre de 2014 se notificó la demanda de autos al ejecutado. A continuación el 
ejecutado opuso, entre otras, la excepción del numeral 17 del artículo 464 del Código de 
Enjuiciamiento Civil, señalando que desde la fecha en que la obligación se hizo exigible y la 
notificación de la demanda, transcurrió el plazo de un año establecido en el artículo 98 de la Ley 
N° 18.092. 
3).- El ejecutante, en relación a la excepción de prescripción, solicitó su rechazo, argumentando 
que la notificación de la demanda se efectuó dentro del plazo de servicio de la deuda, razón por 
la que en ningún caso puede entenderse que la acción se encuentre prescrita. 
TERCERO: Que el fallo impugnado que reprodujo y confirmó el de primer grado que acogió 
parcialmente la excepción de prescripción, considera los términos facultativos en que se 
encuentra redactada la cláusula de aceleración del pagaré materia de la ejecución, convención 
que envuelve una facultad para el acreedor, de modo tal que deberá estarse ςpara los efectos 
de la exigibilidad de la obligación- al momento en que éste manifestó expresamente su 
intención en orden a ejercer su ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŀŎŜƭŜǊŀǊ Ŝƭ ŎǊŞŘƛǘƻΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άŀ ǘǊŀǾés de 
la interrupción de la prescripción se pierde todo el tiempo que ha obrado a favor del deudor, 
momento a partir del cual comienza a correr un nuevo cómputo para el plazo de un año que 
exige el artículo 98 de la Ley N° 18.092 para la prescripción de las acciones cambiarias. Opera la 
interrupción civil desde el momento en que interviene requerimiento judicial, esto es, desde la 
época en que se notifica válidamente la ŘŜƳŀƴŘŀ ŀƭ ŜƧŜŎǳǘŀŘƻέΦ 

/ƻƴŎƭǳȅŜ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ άǎƛ ōƛŜƴΣ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭŀ Ŏƭáusula de aceleración, se hace exigible 
el monto total insoluto de la obligación en razón de la falta de pago de una de las cuotas, lo que 
habría ocurrido el 20 de noviembre de 2011, el derecho del acreedor para cobrar el saldo 
insoluto no precluye por el hecho de no accionar dentro del año siguiente al de la mora o simple 
retardo de una de las cuotas del pagaré, ya que tal inactividad sólo significa que renunció a un 
derecho que le concede la ƭŜȅέΦ ά{ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭŀ ŘŜƳƻǊŀ Ŝƴ ŜƧercitar esa facultad, obliga al 
acreedor a aceptar la extinción por prescripción de todas las cuotas impagas, cuya exigibilidad 
sea anterior a un año, contado hacia atrás desde la notificacióƴ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀέΦ 
CUARTO: Que a fin de resolver la controversia, cabe tener presente que la cláusula sobre la 
exigibilidad del título en que se funda la ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǎŜƷŀƭŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άŜƴ Ŏŀso de no pago 
oportuno de una o más cuotas de la obligaciónΧ., el Banco podrá hacer exigible la totalidad de 
la deuda como si fuere de plazo vencido, mediante su cobranza ƧǳŘƛŎƛŀƭέΦ 
QUINTO: Que, al respecto, cabe señalar que la caducidad es una de las formas de extinción del 
plazo que habilita al acreedor para hacer exigible el pago de la obligación antes del vencimiento, 
en los casos que sanciona la ley o en aquellos en que los que intervienen en el acto o contrato 
así lo determinan, como es el caso del artículo 105 inciso 2º de la Ley 18.092, que reconoce 
expresamente la posibilidad de estipular en el pagaré la exigibilidad anticipada de la obligación. 
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En efecto, el artículo 105 inciso 2º de la Ley 18.092, luego de establecer que el pagaré 
puede contener la modalidad de dividir la obligación en cuotas con vencimientos sucesivos y de 
disponer que se hará exigible el monto total insoluto por el no pago de una cuota, si así se 
expresa en el pagaré, vino a consagrar la caducidad del plazo, la que podrá operar en forma 
imperativa o facultativa, según los términos en que se hubiese estipulado. De ahí que, en el 
primer caso, el no pago de una cuota hará íntegramente exigible el monto total insoluto y, en el 
segundo, esa exigibilidad dependerá del hecho que el titular del crédito exprese su intención de 
cobrar el total de la obligación. 
SEXTO: Que la sentencia impugnada razona con acierto que si se ha estipulado una cláusula con 
carácter facultativo, como ocurre con la establecida en el pagaré materia de la ejecución y 
objeto del presente recurso, tiene el acreedor la facultad de hacer exigible el cobro del total de 
la obligación con anterioridad al vencimiento del plazo, con tal de que manifieste 
inequívocamente su voluntad en tal sentido. Yerra, sin embargo, cuando desconoce la 
consecuencia jurídica que deriva de esa elección del acreedor, que al hacer efectivo su derecho 
provoca la caducidad del plazo y, por ende, la exigibilidad del total de las cuotas futuras, de 
modo que si la demanda se notifica después de transcurrido un año contado desde la fecha en 
que se hizo efectiva la aceleración, debe entenderse prescrita la acción cambiaria en su 
totalidad. 
SÉPTIMO: Que en mérito de lo señalado, el plazo de un año de extinción de la acción cambiaria 
por la prescripción emanada del pagaré sub lite que establece el artículo 98 de la Ley 18.092 ha 
de contarse desde el 14 de junio de 2012, fecha en que el acreedor manifestó su intención de 
cobrar las cuotas no devengadas, mediante la presentación de la demanda, por lo que al 19 de 
diciembre de 2014, cuando se practicó la notificación de ella, el referido término se encontraba 
cumplido, razón por la cual procedía acoger íntegramente la excepción prevista en el número 17 
del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, y no dar lugar a la misma en forma parcial, 
como lo hacen los jueces del grado en el fallo impugnado. 
OCTAVO: Que el error anotado importa trasgresión a los artículos 98, de la Ley N° 18.092 y 464 
N° 17 del Código de Procedimiento Civil, denunciados como infringidos por el recurrente, lo cual 
ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde que la equivocada aplicación de 
tales preceptos legales ha llevado a los sentenciadores del fondo a rechazar la excepción, en 
circunstancias que en el caso sub lite se cumplen los requisitos para declarar la prescripción de 
la acción ejecutiva en su integridad. 

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en las normas legales citadas y 
en los artículos 764, 767 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge, sin costas, el recurso 
de casación en el fondo deducido en el principal de fojas 63, por la abogada Natalia Fuentes 
Carrasco, en representación del ejecutado, contra la sentencia de ocho de julio del año en 
curso, escrita a fojas 62, la que se invalida y se reemplaza por la que se dicta a continuación, 
separadamente y sin nueva vista. 

Se previene que si bien el abogado integrante señor Daniel Peñailillo concurre a la 
decisión de acoger el recurso de casación en el fondo en lo referido al acogimiento sólo parcial 
de la prescripción, y no comparte lo expresado en la parte final del motivo sexto, séptimo y en 
el octavo, pues estima que la prescripción queda interrumpida con la sola presentación de la 
demanda siempre que se notifique legalmente, aunque esa notificación se practique después de 
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cumplido el plazo, razón por la cual la excepción de prescripción debiera ser rechazada en su 
integridad. 

La desidia del acreedor en ejercitar su derecho (o, en su caso, del dueño en gobernar la 
cosa), que va provocando incertidumbre sobre las reales titularidades y que justifica la 
prescripción, queda eliminada con la sola actitud de acudir a estrados reclamando. Y en estas 
circunstancias, todos los acreedores (y dueños en su caso) quedan en igualdad de condiciones 
para disfrutar del plazo que la ley les confiere, con prescindencia de las diferentes dificultades 
que comparativamente tengan para notificar a sus respectivos adversarios. 

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Juan Eduardo Figueroa Valdés, y la 
prevención su autor. 

Pronunciado por la Primera Sala de febrero de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 
Guillermo Silva G., Sra. Rosa María Maggi D., Sr. Carlos Aránguiz Z. y Abogados Integrantes Sr. 
Daniel Peñailillo A. y Sr. Juan Eduardo Figueroa V. 
 

Santiago, diez de enero de dos mil diecisiete. 
En cumplimiento a lo resuelto y atendido lo dispuesto en el artículo 785 del Código de 

Procedimiento Civil, se procede a dictar la sentencia de reemplazo que corresponde conforme a 
la ley. 

VISTOS: 
Se reproduce la sentencia de primer grado con excepción de sus fundamentos décimo a 

décimo segundo, que se eliminan. 
Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEMÁS PRESENTE: 

Lo razonado en los basamentos cuarto a séptimo de la sentencia de casación que antecede y lo 
previsto en los artículos 186, 223 y 227 del Código de Procedimiento Civil, consideraciones por 
las cuales se revoca la sentencia apelada de veintinueve de enero del año en curso, escrita a 
fojas 35 y siguientes, en cuanto acogió parciamente la excepción de prescripción y, en su lugar, 
se resuelve dar lugar íntegramente a la excepción de prescripción, razón por la que se rechaza la 
demanda de autos, con costas. 

Acordada con el voto en contra del Abogado Integrante señor Daniel Peñailillo, quien 
estuvo por rechazar íntegramente la excepción de prescripción, en atención a las 
consideraciones expuestas en su prevención del fallo de casación que antecede. 

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Juan Eduardo Figueroa Valdés. 
 
16.- Conforme con el artículo 1828 del Código Civil, el vendedor es obligado a entregar lo que 
reza el contrato, lo que supone un cumplimiento estricto a los términos del mismo, norma que 
debe complementarse con lo que disponen los artículos 1568 y 1569 del mismo Código. Esta 
Corte entiende que, en una compraventa de estas características, el hecho de que la cosa no 
reúna las características o cualidades ofrecidas configura un incumplimiento del vendedor, 
quien no ha cumplido cabalmente con la obligación de entrega, conforme con los artículos 
1828, 1568 y 1569 del Código Civil. La cosa que ha entregado el vendedor es distinta a la 
comprada, lo que permite calificar a este hecho de un cumplimiento imperfecto, conforme con 
el artículo 1556 del Código Civil. Una demanda de daños y perjuicios en los términos de la de 
ŀǳǘƻǎΣ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǾŜƴŘŜŘƻǊ ŘŜōŜ Ŝƴ άŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŎƻƴǘǊŀǘƻέΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мпуф ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ 
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Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мрфмΣ άŜƭ ǇŀƎƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ŘŜǳŘŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ Ŝƭ Ře los intereses e indemnizaciones 
ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŀƴέΦ 5ŀŘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƧǳƛŎƛƻ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜƴ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ǳƴ 
incumplimiento contractual, asociadas a una entrega imperfecta de la cosa vendida, debe 
entenderse que el deudor está ejerciendo una acción de cumplimiento contractual, para ser 
debidamente pagado por el deudor, aunque la acción esté reducida a las indemnizaciones que 
el actor estima que la sociedad demandada le adeuda por incumplimiento del contrato. 
Sentencia de la Corte Suprema de fecha 31 de octubre de 2012, autos Rol N° 3.325-2012. 
 

En los autos Rol Nº 20.400-2008 del Quinto Juzgado Civil de Santiago, expresa la 
sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 11 de enero de 2012, dictada en los 
autos Rol N° 533-нлмл ŘŜ ŘƛŎƘƻ ǘǊƛōǳƴŀƭ ŘŜ ŀƭȊŀŘŀΣ άΧ con fecha treinta de Noviembre de dos 
mil nueve se dictó sentencia definitiva acogiendo la demanda de indemnización de perjuicios 
que interpuso la sociedad Zorín S.A. en contra de Compañía Siderúrgica Huachipato S.A., 
condenando a dicha demandada al pago de la suma de $ 906.521.548.-, con reajustes, intereses 
y costas. 

La parte demandada interpuso recurso de casación en la forma en contra del fallo de 
primer grado fundado en la causal prevista en el artículo 768 Nº 5 del Código de Procedimiento 
Civil y, conjuntamente, dedujo recurso de apelación. 

La misma parte demandada, interpuso ante esta Corte la excepción de cosa juzgada, 
dejándose su resolución para definitiva, y en la misma resolución se amplió el decreto en 
relación para el conocimiento, además, de esta excepción. 

Dando cumplimiento a lo ordenado por esta Corte a fojas 712, con fecha tres de Junio de 
dos mil once el tribunal de la causa dictó a fojas 714 sentencia complementaria de la anterior, 
rechazando la excepción de contrato no cumplido y la alegación relativa a la aceptación 
irrevocable por parte de la actora de la factura emitida por la demandada. 

Esta sentencia complementaria fue apelada por la parte demandada mediante el escrito 
de fojas 718, ampliándose nuevamente, a fojas 737, el decreto que ordenó traer los autos en 
relación, para conocer este último recurso deducido. 

A fojas 755 la parte demandada, en subsidio de la excepción y alegaciones previamente 
formuladas, interpone excepción de prescripción extintiva, habiéndose ampliado el decreto en 
relación a fojas 798 para el conocimiento, además, de esta excepción. 

CONSIDERANDO: 
I.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACION EN LA FORMA: 

PRIMERO: Que la parte demandada, Compañía Siderúrgica Huachipato S.A., interpuso recurso 
de casación en la forma en contra de la sentencia definitiva, alegando la causal contemplada en 
el Nº 5 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, esto es, haber sido pronunciada con 
omisión de cualquiera de los requisitos enumerados en el artículo 170. En este caso la 
recurrente estima que el fallo omitió el requisito exigido en el Nº 6 de este artículo, es decir, la 
decisión del asunto controvertido, la que debe comprender todas las acciones y excepciones 
que se hayan hecho valer en el juicio. 
SEGUNDO: Que el recurso de casación en la forma se fundamenta en que la sentencia omitió 
pronunciarse respecto de las alegaciones que formuló la demandada relativas a la excepción de 
contrato no cumplido y al hecho de que, por no haberse reclamado oportunamente de la 
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factura emitida por la demandada a la actora con motivo de la compraventa que dio origen al 
juicio, dicha factura debió entenderse irrevocablemente aceptada por la demandante. 
TERCERO: Que con posterioridad a la interposición del recurso de casación en la forma, se 
ordenó por esta Corte, por resolución de diecisiete de Marzo de dos mil once escrita a fojas 712, 
que el juez de la causa emitiera pronunciamiento respecto de la excepción y alegación de la 
demandada recién referidas, lo que se hizo mediante sentencia complementaria de fecha tres 
de Junio del mismo año que se lee a fojas 714. 

Lo anterior deja en evidencia que el vicio reclamado no producía a la demandada un 
perjuicio reparable con la sola invalidación del fallo, toda vez que, además de la sentencia 
complementaria que ordenó dictar esta Corte para que el a quo emitiera el pronunciamiento 
sobre estas materias, la demandada también dedujo recurso de apelación en contra de la 
misma sentencia, vía procesal mediante la cual se podía igualmente reparar omisión alegada. 
CUARTO: Que, por la razón antes expuesta, procede desestimar el recurso de casación en la 
forma. 

II.- EN CUANTO A LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA:  
QUINTO: Que en lo principal de fojas 608 la parte demandada opone la excepción de cosa 
juzgada, fundada en dos distintos argumentos, para cuya debida comprensión es necesario 
tener presente que la demanda de indemnización de perjuicios deducida en estos autos deriva 
del contrato en virtud del cual la Compañía Siderúrgica Huachipato S.A. vendió a la empresa 
Zorín S.A. material de chatarra consistente en 1.500 toneladas de rodillos de laminación en 
desuso por el precio neto de US $ 225.000, alegando la actora haber sido engañada en cuanto a 
la calidad del material vendido ya que éste no correspondía al ofrecido según la información 
proporcionada por la vendedora.  

Como primer fundamento de esta excepción, señala la demandada que respecto de 
estos mismos hechos se desarrolló una investigación penal iniciada por querella presentada por 
la demandante por el delito de estafa, la que dio origen a la causa RIT Nº 2810-2008 del Juzgado 
de Garantía de Colina, en la cual, por resolución de fecha 6 de Agosto de 2010, el tribunal dictó 
sobreseimiento definitivo conforme a la letra a) del artículo 250 del Código Procesal Penal, esto 
es, porque el hecho investigado no era constitutivo de delito.  

Invoca la demandada el artículo 179 del Código de Procedimiento Civil en cuanto 
dispone que las sentencias que ordenen el sobreseimiento definitivo producirán cosa juzgada 
en materia civil, cuando se funden en la no existencia del delito que ha sido materia del 
proceso, así como el artículo 180 siguiente que dispone que siempre que la sentencia criminal 
produzca cosa juzgada en juicio civil, no será lícito en éste tomar en consideración pruebas o 
alegaciones incompatibles con lo resuelto en dicha sentencia o con los hechos que le sirvan de 
necesario fundamento. 
SEXTO: Que como segundo argumento de la misma excepción la demandada sostiene haber 
interpuesto demanda de cumplimiento del mismo contrato de compraventa, por el pago del 
precio, la que originó la causa Rol Nº 960-2008 del Primer Juzgado Civil de Talcahuano, en la 
cual se dictó sentencia el 12 de Agosto de 2009, acogiéndose la demanda, con costas, fallo que 
se encuentra firme y ejecutoriado y que condenó a la compradora al pago de la suma de 
$132.261.358.-, más intereses. 

Alega la demandada que, de este modo, está decidido por sentencia firme en juicio 
seguido entre las mismas partes que la vendedora no es incumplidora del contrato de 
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compraventa, pese a lo cual, en la presente causa se pretende que se declare lo contrario; del 
mismo modo, esa sentencia decidió que es la actora quien incumplió el contrato, decisión que 
produce el efecto de cosa juzgada. 
SEPTIMO: Que para que una decisión jurisdiccional produzca el efecto de cosa juzgada en otro 
proceso es necesario que entre ambos juicios concurra la triple identidad a que se refiere el 
artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, a saber, identidad legal de personas, de cosa 
pedida y de causa de pedir, entendida ésta última como el fundamento inmediato del derecho 
deducido en el juicio. Sólo de esta forma se logra el objetivo de este instituto jurídico cual es 
evitar que sobre un asunto ya decidido jurisdiccionalmente se emita un nuevo 
pronunciamiento. Tal situación no podría darse en el presente caso. 

En efecto, la querella penal por el delito de estafa, fue interpuesta en contra de dos 
personas naturales, que no son parte en la presente causa civil, con el objeto de hacer efectiva 
su responsabilidad penal, en tanto que en este juicio se pretende una indemnización de 
perjuicios derivada de la responsabilidad contractual de una persona distinta. 

Por consiguiente, la decisión del tribunal en sede penal en cuanto a que  no se 
configuran los elementos típicos del delito de estafa no dicen relación alguna con la 
responsabilidad contractual de la demandada que pretende hacer efectiva la actora en estos 
autos. 

Por otra parte, la misma circunstancia de no ser los querellados respecto de los cuales se 
dictó el sobreseimiento partes en la presente causa civil, excluye la aplicación del artículo 179 
del Código de Procedimiento que invoca la demandada. 
OCTAVO: Que en relación al juicio iniciado por la demandada por el cobro del precio de la 
compraventa en sede civil, cabe señalar que si bien la acción de cobro de pesos y la de 
indemnización de perjuicios emanan de una misma relación contractual entre las partes, resulta 
evidente que tampoco existe entre ambos procesos la triple identidad que hace procedente el 
efecto de cosa juzgada, pues no concurre la identidad de la cosa pedida ni de la causa de pedir. 
NOVENO: Que por las razones consignadas precedentemente, la excepción de cosa juzgada 
deberá ser desestimada. 

III.- EN CUANTO A LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION: 
DECIMO: Que mediante escrito de fojas 755 la parte demandada opone la excepción de 
prescripción extintiva, en subsidio de la excepción y alegaciones previamente opuestas. 

Fundando esta excepción señala que en consideración a los hechos en que se funda la 
demanda, la actora sólo podría haber ejercido las acciones edilicias, por vicios redhibitorios, 
previstas en los artículos 1857 y siguientes del Código Civil, que la acción de indemnización de 
perjuicios como la interpuesta no puede deducirse en forma independiente de tales acciones y 
agrega que, como las cosas son lo que son, se podría concluir que se ha ejercido la acción de 
indemnización por vicios redhibitorios del artículo 1861 del Código Civil, y que para el caso que 
se arribe a este entendimiento, alega prescripción extintiva por aplicación del artículo 154 del 
Código de Comercio que al efecto establece un plazo de seis meses, y habiéndose producido la 
entrega el 13 de Junio de 2007, concluye que la acción prescribió el 13 de Diciembre de ese 
mismo año. En subsidio alega que el mismo efecto se produce si se aplica el artículo 1866 del 
Código Civil que establece el mismo plazo de prescripción, y que del mismo modo, de aplicarse 
el plazo de un año que establece el artículo 1869 del referido Código, la acción también 
prescribió, en tal caso, el 13 de Junio de 2008. 
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UNDECIMO: Que para rechazar esta excepción bastará tener presente que no es la acción 
derivada de vicios redhibitorios la que ha ejercido la demandante en estos autos, no siendo 
procedente atribuirle la voluntad de ejercer una acción distinta de aquella que expresamente 
manifestó deducir. 

Por consiguiente, ninguno de los plazos de prescripción que alega la demandada 
corresponde que sean aplicados. 

Por lo demás, los argumentos que se plantean dicen relación a la naturaleza jurídica de 
la acción interpuesta más que al transcurso del tiempo necesario para que opere la prescripción 
extintiva, resultando improcedente emitir  pronunciamiento respecto de dicha materia en este 
estado del proceso. 
DUODECIMO: Que conforme a lo expresado, la excepción de prescripción tampoco podrá 
prosperar. 

IV.- EN CUANTO A LOS RECURSOS DE APELACIÓN: 
Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su considerando décimo tercero, 

que se elimina.  
Y se tiene en su lugar y, además, presente: 
Que el daño moral de la demandante, como persona jurídica, se hace consistir en el 

desprestigio o imagen negativa que en el ámbito financiero y comercial le ha significado el 
incumplimiento contractual en que incurrió la demandada. 

Este daño no ha sido acreditado en autos, circunstancia que impide acoger la demanda 
en la parte en que se solicita indemnización por este concepto. 

La documentación que se ha agregado por las partes en esta instancia, en nada altera la 
conclusión precedente ni lo que viene decidido en otras materias. 

Por estas consideraciones, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 170, 177, 
186, 764 y 768 del Código de Procedimiento Civil, se resuelve: 
I.- Que SE RECHAZA, con costas, el recurso de casación en la forma interpuesto por la parte 
demandada en lo principal de fojas 550. 
II.- Que SE RECHAZA, con costas, la excepción de cosa juzgada deducida por la demandada en lo 
principal de fojas 608. 
III.-Que SE RECHAZA, con costas, la excepción de prescripción opuesta por la demandada a fojas 
755. 
IV.-Que SE REVOCA, la sentencia de fecha treinta de noviembre de dos mil nueve, escrita a fojas 
532, y complementada con fecha tres de junio de dos mil once, escrita a fojas 714, en cuanto 
condena a la demandada al pago de una indemnización por daño moral, y se decide, en cambio, 
que la demanda es rechazada en dicha parte. 

Se confirma, en lo demás, la referida sentencia y su complemento, con costasέ. 
Pronunciada por la Séptima Sala de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago 

presidida por el Ministro señor Mario Rojas González e integrada por la Ministro señora Pilar 
Aguayo Pino y por el abogado integrante señor Rodrigo Asenjo Zegers. Redactó la Ministro 
señora Pilar Aguayo Pino. 

 
 En contra de esta sentencia de segunda instancia, la parte demandada interpuso recursos 
de casación en la forma y en el fondo. La parte demandante también sedujo éste último recurso. 
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 Expresa la sentencia del máximo tribunal: 
 
άSantiago, treinta y uno de octubre de dos mil doce.  

Vistos: 
En estos autos Rol 20.400-2008, del Quinto Juzgado Civil de Santiago, sobre juicio ordinario 

ŘŜ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ ά½ƻǊƛƴ {Φ!Φ Ŏƻƴ /ƻƳǇŀƷƝŀ {ƛŘŜǊǵǊƎƛŎŀ IǳŀŎƘƛǇŀǘƻ 
{Φ!ΦέΣ ƭŀ ǎŜƷƻǊŀ ƧǳŜȊ ǇƻǊ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ǘǊŜƛƴǘŀ ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ Řƻǎ Ƴƛƭ ƴǳŜǾŜΣ 
complementada el tres de junio de dos mil once, según se lee a fojas 532 bis y 714, 
respectivamente, después de desestimar la excepción de contrato no cumplido, acogió la 
demanda, con costas y condenó a la demandada a pagar por concepto de daño emergente la 
suma de $243.673.148.-; por lucro cesante US$ 330.0000.- y a título de daño moral $500.000.000, 
más reajustes e intereses. 

La parte demandada dedujo en contra de dicho fallo y su complemento, recursos de 
casación en la forma y apelación y, en segunda instancia formuló excepciones de prescripción y 
cosa juzgada y, una sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, por decisión de once de enero de 
dos mi once, escrita a fojas 803, después de desestimar el arbitrio formal, decidió a) Rechazar, con 
costas, las excepciones deducidas en esa instancia; b) Revocar la sentencia de primer grado que 
condenó a la demandada a pagar a la actora $500.000.000.- por daño moral, y en su lugar 
desestima en esta parte la demanda y; c) Confirmar en lo demás apelado; 

En contra de esta determinación, la parte demandada dedujo recursos de casación en la 
forma y en el fondo, lo que también hizo respecto de este último la sociedad demandante. 

Se ordenó traer los autos en relación. 
CONSIDERANDO: 
EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMA DEL DEMANDADO: 
PRIMERO: Que el recurrente sostiene que el fallo cuestionado ha incurrido en los siguientes 

defectos que hacen procedente su anulación: 
A) Artículo 768 N° 4 del Código de Procedimiento Civil, esto es en haber sido dada la sentencia 
tanto extra petita como ultra petita, vicio que se fundamenta en dos aspectos: 
a) Desde una perspectiva fáctica, la demanda se sustenta en la venta a la actora, quien compró 
1500 toneladas de rodillos de laminación en desuso, por un precio bruto total de US$ 267.750, 
negocio que se habría cerrado en base a determinadas calidades de composición química que se 
habrían ofrecido como presentes en las cosas vendidas, no obstante lo cual, una vez recibidas, se 
habría constatado que éstas no concurrían, desde que el elemento níquel se hallaba en los rodillos 
comprados pero con menor intensidad cuantitativa. 

Por lo expuesto, desde el ángulo de los fundamentos de derecho básico, la actora reclama el 
supuesto incumplimiento de la vendedora respecto de su obligación de entregar las especies 
vendidas conforme las calidades señaladas en su oferta, haciendo énfasis en que al momento de 
cumplir la obligación, el vendedor debió haber hecho entrega de las mismas especies en su 
cantidad y calidad ofrecidas y no en otras, señalando la contraria que ello no fue cumplido, desde 
que se entregaron los rodillos sabiendo o a lo menos, debiendo saber los elementos que 
realmente los componían. Es por ello que deduce acción indemnizatoria, esto es, de cumplimiento 
forzado, por equivalencia del contrato celebrado, reclamando daño emergente, lucro cesante y 
daño moral. 
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En este contexto -afirma- la demanda no pone en duda ni que el objeto material de la 
compraventa fue cierta cantidad de rodillos de laminación en desuso ni la existencia física total de 
dichos rodillos, sino que reclama únicamente la concurrencia en estos objetos materiales vendidos 
y existentes físicamente, de las cualidades ofrecidas. 

En cambio, el fallo recurrido, si bien accede parcialmente a la cosa pedida en la demanda, lo 
hace en base a una causa de pedir que desde el punto de vista de los hechos y del derecho, es 
enteramente diversa de la planteada, toda vez que se basa en la inexistencia física parcial del 
objeto material vendido, alterando la naturaleza esencial de la acción deducida, y que llevó a 
acoger la cosa pedida sobre la base de la aplicación de la regla que se contiene en el inciso final del 
artículo 1814 del Código Civil, que no es atinente a la inconcurrencia de ciertas calidades 
presuntamente ofrecidas en un objeto material vendido, físicamente existente y entregado por el 
vendedor, sino al contrario, concierne a la inexistencia física, total o parcial del objeto material 
vendido. 

Ahora bien, el juez no se encuentra atado por las normas específicas que el actor cita en su 
demanda, pero si se encuentra circunscrito a los hechos esgrimidos en el libelo, los que, en este 
caso, no se hicieron consistir en la inexistencia física, total o parcial, del objeto material vendido, 
sino que en la inconcurrencia de ciertas calidades presuntamente ofrecidas en el objeto material 
vendido, físicamente existente y entregado por el vendedor. 

Lo expuesto deja de manifiesto que los sentenciadores al fallar de la manera propuesta, 
excedieron la causa de pedir de la demanda, alterando la especificidad de la acción judicial 
deducida por la actora; 
b) También se concreta este vicio, dice el demandado, desde el punto de vista de la cosa pedida, 
que revela una evidente desatención al mérito del proceso por parte de los sentenciadores. En 
efecto, en lo que tiene que ver con el supuesto daño patrimonial emergente, por presuntos gastos 
asociados al corte de las 58 toneladas de rodillos que la demandante habría enviado a Estados 
Unidos, a la que sería su compradora, según facturas emitidas por aquella, la sentencia rebatida da 
por probado tal acápite y concede en lo resolutivo la cifra de $218.673.148, manifestando que 
ésta deriva de tales facturas (que rolas de fojas 9 a 66). Empero, basta leer la demanda para 
evidenciar que el actor expone que dichos gastos en que habría incurrido por el corte de rodillos 
no ascendería a más de $75.000.000, considerando además que de la sumatoria de las facturas el 
valor que éstas arrojan sólo es de $63.092.550.- 

En este mismo sentido, señala que la ultra petita también se configura en lo que dice 
relación con el lucro cesante, desde que este concepto corresponde a la utilidad que deja de 
percibir el acreedor por el incumplimiento o cumplimiento tardío de la obligación, noción que así 
fue entendida por la propia demandante, quien en su libelo reclama por este título, como utilidad, 
la suma de US$ 220.000, ($114.400.000). Sin embargo, la sentencia cuestionada le concede, por 
este concepto $162.848.400, cantidad que correspondería al precio de venta a una tercera 
empresa de la operación que la demanda refiere e invoca, y no a la utilidad esperada de esa 
misma operación. Puede indemnizarse como lucro cesante, la utilidad o ganancia esperada 
(ingresos esperados menos costos directos de la venta y gastos generales proporcionales de la 
empresa vendedora), de haber existido la operación y utilidad esperada; pero en ningún caso el 
ingreso por ventas, puesto que los costos y gastos sólo son indemnizables de haberse incurrido 
efectivamente en ellos, y a título de daño emergente, no de lucro cesante. 
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Entonces, el vicio se configura, en lo que concierne al lucro cesante: a) en modalidad de 
extra petita,-en cuanto a la causa de pedir: porque, hŀōƛŞƴŘƻǎŜ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ ƧǳƛŎƛƻ ƭŀ άǳǘƛƭƛŘŀŘέ 
ŜǎǇŜǊŀŘŀΣ ǎŜ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀ ǇƻǊ άƛƴƎǊŜǎƻέ esperado, alterándose la causa de pedir; y, b) en modalidad 
de ultra petita propiamente tal, en lo concerniente a la cosa pedida, porque, habiéndose pedido 
por la cantidad de $114.400.000, se han otorgado $162.848.400, es decir, más de lo pedido; 
B) Artículo 768 N° 5 en relación con el numeral 4° del artículo 170, ambos del Código de 
Procedimiento Civil, vicio que no requiere preparación, en atención a que se produjo con motivo 
del pronunciamiento de la sentencia de segunda instancia. 

Sostiene el recurrente que este defecto se produce de cuatro maneras independientes: 
1.- Una primera cuestión de fondo apunta a determinar si es verdadero o falso que las 

características y composición química que fƛƎǳǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ Ǉƭŀƴƛƭƭŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ άǊƻŘƛƭƭƻǎ ǎƛƴ ǇǊƻŎŜǎŀǊέ no 
se encontraban en correspondencia con las concurrentes en los rodillos de laminación en desuso 
vendidos y entregados por Huachipato a Zorin. 

Acerca de este aspecto, en segunda instancia, su parte acompañó los siguientes 
instrumentos: a) A fojas 707, solicitud de aprobación de petición de sobreseimiento definitivo, 
dirigida por la Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Chacabuco, doña Alicia Ascencio Hernández, 
con fecha 25 de mayo de 2010, a la señora Fiscal Regional, respecto de la causa RUC 
0810015540/1 y RIT 2810/2008, del Juzgado de Garantía de Colina, en que la señora Fiscal Adjunto 
expresa, en el punto N° 5, letra a):"no existe una diferencia sustantiva en la composición química 
que presentaban los rodillos adquiridos por la empresa Zorín S.A. y la ofrecida por los imputados a 
la referida empresa, de forma tal que el vendedor hizo entrega de la cosa vendida en las 
condiciones estipuladas"; b) Agregado a fojas 608, escrito en que el fiscal invocando el mismo 
fundamento, pide se cite a audiencia de sobreseimiento definitivo; c) A fojas 608, que 
corresponden a informes periciales químicos del Laboratorio de Criminalística que concluyen que 
no existe una diferencia sustantiva en la composición química en cuestión. 

En relación a las planillas, los dos primeros documentos emanados de la señora Fiscal 
!ŘƧǳƴǘƻΣ ǎŜƷŀƭŀƴ ǉǳŜ άla víctima de los hechos materia de la presente investigación no es una 
persona común y corriente sino que, por el contrario, se trata de una empresa conocedora del 
rubro, ya que tal como lo manifiesta el testigo don Jorge Bonvallet Contreras la empresa Zorín S.A. 
está dedicada a la venta exportación e importación de productos relacionados con minerales, 
excedentes industriales y productos químicos" (punto р ƭŜǘǊŀ ōύΤ ȅΣ άƭŀ ŀƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ½ƻǊƛƴ ƴƻ ƘŀŎŜ 
sentido, desde que la propia tabla de composición que invoca establece que las medidas indicadas 
en ella corresponden a rodillos de laminación nuevos, en tanto que: ambas partes tenían claridad 
Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ǉǳŜ άel objeto dŜ ƭŀ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŜǊŀƴ ǊƻŘƛƭƭƻǎ ǳǎŀŘƻǎέ. 

Por lo expuesto, dice, el tribunal de alzada, debió examinar y ponderar debidamente en el 
fallo estos instrumentos, esenciales para dirimir el caso, y así advertir que la decisión del a quo se 
funda expresamente en un conjǳƴǘƻ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎΣ ǉǳŜ Řŀ ǇƻǊ άlegalmente acompañados e 
ƛƴƻōƧŜǘŀŘƻǎέ y que menciona con la letra d) del motivo segundo que incluye una serie de 
antecedentes acompañados en la medida precautoria, todos los cuales no fueron agregados a este 
proceso, ni con la demanda, ni en el término probatorio ni en segunda instancia; los que si bien se 
adjuntaron materialmente al cuaderno de medida prejudicial precautoria, lo fueron para fines 
diversos, ya que no se aparejaron como medio de prueba propiamente tal en el cuaderno 
principal, es decir, en el contexto del juicio de fondo. Así, estos documentos no habrían podido 
imponerse en caso alguno sobre la prueba que, en contrario sentido, suministró su parte. 
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De la forma dicha ςafirma- se configura el defecto procesal que denuncia, en el sentido que 
el fallo impugnado carece de consideraciones de hecho, porque no contiene el debido examen de 
la prueba, no bastando una mera afirmación que no se funda en razonamiento alguno; 

2.- En un segundo fundamento, advierte que acompañó a fojas 608 ciertas piezas del 
expediente Rol N° 960-2008 del Primer Juzgado Civil de Talcahuano, juicio civil seguido por 
Huachipato en contra de Zorin, particularmente la sentencia de primera instancia, la resolución de 
deserción de apelación de la Corte de Concepción y la certificación de encontrarse firme y 
ejecutoriado dicha sentencia. Luego, es posible advertir del fallo en cuestión, que los jueces del 
fondo tuvieron como hechos probados, la existencia y eficacia del mismo contrato de 
compraventa de que trata estos autos, así como su incumplimiento por parte de Zorin en el pago 
del saldo de precio, por lo que fue condenada a enterarlo, lo que implica además, atento lo 
dispuesto en el artículo 1552 del Código Civil, tener por probado el cumplimiento de su parte. 

Enlazado con lo expuesto, señala que el artículo 427 inciso segundo del Código de 
Procedimiento Civil dispone que los hechos declarados verdaderos en otro juicio entre las mismas 
partes se reputarán verdaderos.  

Desde esta perspectiva, para arribar a conclusiones fácticas opuestas a las establecidas en la 
sentencia de término precitada, el fallo recurrido debió formular las consideraciones de hecho que 
le permitieran estimar desvirtuada la presunción legal del referido artículo 427, lo que no hizo.  

Similar defecto concurre desde el punto de vista de las consideraciones de derecho, puesto 
que el inciso final del artículo 1814 del Código Civil está asociado, necesariamente, a un caso de 
inexistencia jurídica de compraventa (inciso primero) o a uno de extinción de la compraventa por 
desistimiento eficaz del comprador (inciso segundo), o de reducción de precio de la compraventa 
(inciso segundo). En cambio, la sentencia de término en cuestión, demuestra que se está ante un 
caso de existencia y eficacia del mismo contrato de compraventa materia de esta litis, con su 
precio completo de US$ 267.750, que Zorin debe enterar. 

También, la sentencia de la Corte de Santiago debió contener consideraciones de derecho 
destinadas a demostrar cómo puede condenarse a la indemnización del inciso final del artículo 
1814 del Código Civil en un caso que no corresponde a ninguno de los contemplados en los incisos 
primero y segundo del referido artículo. 

3.- En un tercer capítulo en este mismo vicio, refiere el recurrente que en lo que concierne a 
la cuestión de derecho, el fallo cita el artículo 1814 del Código Civil, cuyo inciso final dispone que 
άel que vendió a sabiendas lo que en el todo o en una parte considerable no existía, resarcirá los 
perjǳƛŎƛƻǎ ŀƭ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊ ŘŜ ōǳŜƴŀ ŦŜέ, norma que, en definitiva, permitió la condena de la 
demandada al pago por indemnización de perjuicios de $406.521.548, más reajustes e intereses. 
Entonces, cabe concluir que la sentencia aplicó, a los hechos dados por probados, la referida 
disposición. 

Para decidir de la forma propuesta, sostiene que la sentencia necesariamente debió 
contener las consideraciones de derecho, que le hubieren permitido demostrar cómo es que los 
hechos que tuvo por probados se subsumen en el supuesto normativo del artículo 1814 del Código 
Civil. Nada de esto se halla en la decisión cuestionada. 

Señala que se demanda por haberse entregado los objetos materiales vendidos -rodillos de 
laminación en desuso- pero con ausencia de ciertas calidades. Empero, la sentencia no contiene 
consideraciones de derecho acerca de cómo y por qué se configura supuesto del artículo 1814 del 
Código Civil, esto es, ante hechos que deberían calificarse jurídicamente como venta de bienes 
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corporales muebles físicamente inexistentes, bien de modo total, bien de manera parcial, que 
puedan conducir a la aplicación reparatoria de su inciso final. 

Por otro lado, debe anotarse que la sentencia de segunda instancia eliminó del fallo original 
su consideración 13°, de modo que, a posteriori de esta eliminación, ha quedado carente de las 
consideraciones de derecho que permite demostrar cómo los hechos dados por probados se 
subsumen en la norma. Lo expuesto es de vital importancia, ya que el razonamiento eliminado 
calificaba jurídicamente el comportamiento de la demandada como doloso en relación con venta 
de objeto material supuestamente inexistente y razonaba acerca de sus consecuencias jurídicas 
reparatorias. 

4.- Finalmente, reseña que las consideraciones de hecho y de derecho faltan también por 
contradictoriedad, en atención a que las consideraciones de hecho y de derecho del fallo original, 
mantenidas por la Corte, expresan que se estaría en un caso de inexistencia física parcial del 
objeto material en que incidió la compraventa y que conduce a ciertas consecuencias jurídicas -
extinción de compraventa por desistimiento del comprador o reducción de precio e indemnización 
en caso de dolo del vendedor. Luego, las motivaciones de la sentencia complementaria de primera 
instancia, manifiestan que se estaría en un caso de entrega de una cosa distinta de la convenida, 
materia que se halla cubierta como infracción de la obligación prevista en el artículo 1828 del 
Código Civil, que conduce a otras consecuencias enteramente distintas reguladas por las normas 
generales (acciones de cumplimiento o de resolución con indemnización de perjuicios). 

Es así que las consideraciones de hecho y de derecho del fallo original de primer grado no 
pueden subsistir a la vez, con aquellas del fallo complementario de primer grado, de modo que se 
anulan recíprocamente y dejan a la sentencia impugnada desprovista de las consideraciones de 
hecho y de derecho que la ley exige; 

C.- Artículo 768 N° 6 del Código de Procedimiento Civil,  consiste en que la sentencia ha sido 
dada contra otras pasadas en autoridad de cosa juzgada, en relación con la excepción de cosa 
juzgada opuesta por su parte. 

Este vicio se produce de dos maneras independientes entre sí: 
1.- La consideración 5° del fallo de segunda instanŎƛŀ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ƭŀ ŀŎǘƻǊŀ ŀƭŜƎŀ ά... haber 

sido engañada en cuanto a la calidad del material vendido ya que éste no correspondía al ofrecido 
según la información proporcionada por la vendedoraέ, y, sobre la base de diversos medios de 
prueba, verifica el hecho del supuesto engaño. 

Con estos mismos hechos, la demandante el día 16 de julio de 2008 interpuso querella 
criminal, por el presunto delito de estafa en contra de don Francisco Barriga Minasi y de don 
Eugenio Delgado Sanhueza, funcionarios de la demandada. Sin embargo, durante la investigación, 
el Laboratorio de Criminalística emitió el Informe Pericial Químico N° 45, del que se colige que los 
constituyentes del material guardan concordancia con los que constan de la tabla originalmente 
remitida por los funcionarios de la demandada, sin que exista diferencia sustantiva, lo que motivó 
la solicitud de sobreseimiento definitivo, según ya se adelantó. 

Por lo expuesto, con fecha 6 de agosto de 2010, se dictó sobreseimiento definitivo, de 
acuerdo a la letra a) del artículo 250 del Código Procesal Penal, por estimar que el hecho 
investigado no es constitutivo de delito.  

De esta manera, afirma el arbitrio, debe considerarse que el artículo 179 del Código de 
Procedimiento Civil dispone que las sentencias que ordenen el sobreseimiento definitivo 
producirán cosa juzgada en materia civil, cuando se funden en la no existencia del delito que ha 
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sido materia del proceso; añadiendo su artículo 180 que siempre que la sentencia criminal 
produzca cosa juzgada en juicio civil, no será lícito en éste tomar en consideración pruebas o 
alegaciones incompatibles con lo resuelto en dicha sentencia o con los hechos que le sirvan de 
necesario fundamento. 

En esta línea de razonamiento, sostiene que los hechos dados por establecidos por la 
sentencia son flagrantemente contradictorios con el sobreseimiento definitivo en cuestión, de lo 
que se sigue que el fallo impugnado se ha dictado en contra de la autoridad de cosa juzgada de 
aquél; y ha tomado en consideración pruebas o alegaciones incompatibles con lo resuelto en dicha 
sentencia o con los hechos que le sirven de fundamento, puesto que se ha establecido en lo penal 
la inexistencia de engaño. 

El argumento de la Corte para desestimar la eficacia refleja en lo civil de la cosa juzgada 
penal carece de todo sustento, porque la doctrina y la jurisprudencia son contentes en orden a 
que la exigencia de identidad de partes, propia de la cosa juzgada civil, no se aplica de la misma 
manera en lo penal y en lo concerniente a la eficacia reflejo de lo penal en lo civil, los efectos del 
sobreseimiento se producen erga omnes; 

2.- Su parte acompañó las piezas pertinentes del expediente Rol N° 960- 2008 del Primer 
Juzgado Civil de Talcahuano ya referido, en cuyo fallo los jueces del fondo decidieron la existencia 
y eficacia del mismo contrato de compraventa de que trata estos autos, así como el 
incumplimiento de la demandante, quien no pagó el saldo de precio, además, atento lo dispuesto 
en el artículo 1552 del Código Civil, tiene por probado el cumplimiento de su parte. 

Así, se vulnera la cosa juzgada civil, toda vez que el inciso final del artículo 1814 del Código 
Civil, se asocia, necesariamente, con un caso de inexistencia jurídica de compraventa en los 
términos que ya ha sido expuesto, en cambio, la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, 
demuestra que se está ante un caso de existencia y eficacia del mismo contrato de compraventa, 
con su precio completo que la actora está condenada a enterar. 

La sentencia de alzada contiene una decisión que no puede subsistir a la vez ni ejecutarse 
paralelamente con lo resuelto por sentencia ejecutoriada en los autos ya aludidos, de suerte que 
contraría frontalmente su autoridad de cosa juzgada. 

Ahora bien, para desestimar esta excepción, la sentencia impugnada sostiene únicamente, 
que si bien la acción de cobro de pesos y la de indemnización de perjuicios emanan de una misma 
relación contractual entre las partes, resulta evidente que tampoco existe entre ambos procesos la 
triple identidad, pues no concurre la identidad de cosa pedida ni de la causa de pedir. Sin 
embargo, ello no resulta procedente, desde que se ha sostenido que para que opere la excepción 
de cosa juzgada debe existir identidad legal de personas, es decir, que sean los mismos los que 
figuraron en el litigio ya resuelto y en el nuevo y posterior proceso. Esta identidad jurídica se 
cumple cuando se constata la misma calidad  jurídica entre los sujetos del proceso anterior y del 
proceso ulterior, aunque en el nuevo juicio cambien de rol. De esto se sigue que no es posible 
interpretar la regla de identidad de causa de pedir y de cosa pedida, con el criterio meramente 
aritmético, puesto que si las partes pueden cambiar de posiciones procesales, no obstando ello a 
la procedencia de la cosa juzgada, lo relevante es la calidad jurídica con que se obra en el juicio 
nuevo, respecto del juicio anterior y terminado, para determinar si, sustantivamente, en uno y 
otro se ha pedido lo mismo y por idéntica razón, de modo de evitar el pronunciamiento de 
decisiones sustantivamente contradictorias, que no pueden subsistir paralelamente entre sí. El 
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cambio de posiciones procesales, de roles de demandante y demandado, siempre se alterará la 
cosa pedida, y, normalmente, también la causa de pedir; 

SEGUNDO: Que, para los efectos de una debida inteligencia de las cuestiones planteadas 
en el recurso, es menester reseñar algunos de los antecedentes de mayor relevancia que surgen 
del proceso en el cual se pronunció la sentencia que se impugna: 

a) Compareció don José Mendoza Oliva, abogado, en representación de sociedad Zorin 
S.A., quien dedujo demanda de indemnización de perjuicios en contra de la Compañía 
Siderúrgica Huachipato S.A. y solicitó la condena de la demandada a la suma de $950.000.000 
por daño emergente, lucro cesante y daño moral, más reajustes, intereses y costas. 

Fundamentando su acción, señalando que en el mes de mayo del año 2007, la empresa 
demandante recibió en sus dependencias a don Francisco Barriga ςen su calidad de Jefe del 
Departamento de Materiales de Siderúrgica Huachipato S.A.- quien ofertó la venta de 1.500 
toneladas de rodillos de laminación dados de baja por desuso. Para concretar la compra, con fecha 
10 de Mayo se extendió nota de venta N° 79-0082, que contiene la especificación en cantidad, 
precio y demás pormenores de estos rodillos, señalándose entre otras características, que se 
trataba de rodillos en desuso y de una calidad de composición determinada, así como también las 
condiciones de compra, consistentes en la cantidad de 1.500 toneladas de rodillos de laminación 
en desuso a un precio de US$ 150 cada tonelada más IVA, por un total de US$ 225.000.- más IVA, 
esto es, US $267.750.-  

Agrega, que siendo la composición de los rodillos determinante para efectos de decidir la 
compra, su representada requirió nuevamente del señor Barriga la información específica acerca 
de los elementos y minerales que componían los rodillos ofrecidos en calidad de desechos, dado 
que su valor radica, precisamente, en la pureza y riqueza de los componentes químicos de los 
cuales estaban hechos y no en la posibilidad de continuar utilizándolos como rodillos, puesto que 
por el desgaste, no eran aptos ni para su refacción ni para su uso como rodillos, situación que 
explica la circunstancia que, no obstante venderse como desechos, el precio de los mismos sea 
elevado. El mencionado Barriga, por medio de un correo electrónico remitió la correspondiente 
minuta, indicando el detalle de los componentes de los rodillos, los que, según dicho documento, 
contaban, entre otros, con un alto índice de níquel. 

Añade que para garantizar la compra, su representada efectúo el pago de la garantía exigida 
por la demandada, consistente en la suma de $25.000.000.- y procedió a retirar parte de los 
rodillos adquiridos. 

En virtud de lo expuesto, y haciendo fe de la seriedad de la oferta hecha por la conocida y 
prestigiosa Compañía Siderúrgica Huachipato S.A y habiéndose confirmado por parte del vendedor 
la calidad y composición de los elementos minerales de los que estaban hechos los rodillos, su 
parte vendió, a su vez a la empresa americana, Triorient Trade, Inc., los rodillos 12 y 8b adquiridos, 
ya que según la cantidad de níquel señalada por la demandada, podían ser considerados en su 
composición como Ni-Hard, esto es, como metales con alta presencia de este mineral. El precio de 
la  venta de estos rodillos, sería la suma de US$ 330.000.- ($168.960.000). 

Para efectos de dar cumplimiento a la entrega de los rodillos en cuestión a la empresa 
americana, la sociedad demandante procedió a cortarlos en un costoso y complejo proceso que 
generó un gasto por $70.000.000, para luego enviar a la empresa norteamericana la cantidad 
inicial de 58 toneladas de estos rodillos cortados, quien recibió el primer embarque a fines de 
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Septiembre de 2007. Sin embargo, dicha empresa les informó que la composición de los metales 
enviados distaba de lo señalado por la demandada. 

En efecto, de la revisión de los restos de los rodillos, se pudo constatar el engaño de que fue 
víctima su representada, toda vez que las especies adquiridas no reunían las calidades ofrecidas. 
De manera que la información proporcionada por la contraria era falsa tanto respecto a la calidad 
de los rodillos como a la composición química, siendo que esta última, la condición esencial que 
llevó a la demandante a manifestar el consentimiento necesario para adquirir las especies. 

Los hechos descritos ςconcluye la actora- fueron realizados por la demandada a sabiendas 
que la composición química no era la misma que la ofrecida, lo que ocasionó a su parte un enorme 
menoscabo económico y además un perjuicio que va más allá de la venta propiamente tal, toda 
vez perdió un importante cliente, en un medio comercial en el cual el nombre y la reputación son 
esenciales para el desenvolvimiento de la gestión de negocios y lo que es peor, haciendo perder  la 
confianza y prestigio que por años ha mantenido en el rubro. 

Después de referirse a los requisitos de la responsabilidad contractual, sostienen que la 
sociedad demandante ha padecido diversos perjuicios, asevera que estos derivan directamente  
de la compra de rodillos de una calidad muy distinta de la señalada y por otro, de la imposibilidad 
de concretar un lucrativo negocio con una empresa americana, lo que no sólo llevó a la pérdida de 
este cliente sino que también del daño a la imagen y prestigio de la demandante. 

En este contexto, reseña la gran cantidad de dinero involucrado en la adquisición de los 
rodillos -US$ 225.000, cerca de $111.375.000- a lo que debe añadirse el hecho de haber perdido la 
confianza de un importantísimo cliente extranjero, lo que actualmente constituye una lesión 
mayor al patrimonio de la empresa, y el perjuicio ha sido íntegramente concretado, provocando 
un daño mayor a la imagen de la sociedad demandante, por lo que la cuantía de los perjuicios la 
valora en la suma de $ 950.000.000.-, según el siguiente detalle: a) Por concepto de Daño 
Emergente, la suma de $ 100.000.000, que deriva de: i.- $75.000.000 aproximadamente, y que 
constan en copias de las facturas por los gastos asociados al corte de los rodillos solicitados por la 
empresa extranjera; ii.- $25.000.000 por concepto de adelanto de pago por la compra de los 
rodillos a la Compañía Siderúrgica Huachipato; b) Por concepto de Lucro Cesante: i) que 
corresponde a los rodillos adquiridos por la demandante y que fueron vendidos a su vez a la 
empresa americana Triorient Trade Inc. en la suma de US$ 330.000. Dicha operación generaría un 
margen de utilidad para Zorin de US$ 220.000, que al día de la interposición de la demanda  
asciende a la suma de $ 114.400.000; ii) La empresa demandante se ha dedicado al giro de compra 
y venta de metales, por más de cinco años, consiguiendo el prestigio que hasta el día de hoy 
detentaba. El daño inicial se materializa en haber perdido toda posibilidad de seguir manteniendo 
relaciones comerciales con la empresa americana Triorient Trade Inc, con quienes existía la 
posibilidad real y compromisos ya adquiridos de manera verbal para continuar con la venta del 
resto de los rodillos comprados a Siderúrgica Huachipato S.A., lo que a todas luces y de manera 
evidente se vio frustrado. Estas ventas iban a generar a la parte demandante un ingreso promedio 
a la fecha de US$ 2.000; c) Daño moral y de imagen, que constituye el mayor daño asociado a la 
demandante, en atención a que la mayoría de las empresas, como en todo orden de cosas, 
funcionan sobre la base de resultados de negocios y la confianza que generan las transacciones de 
ofrecer la venta de una determinada especie. Así, constituye el mayor perjuicio que la 
demandante sufrió, puesto que los hechos reseñados han provocado la muerte comercial de su 
parte. 
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Termina solicitando, por lo previamente expuesto, que se declare que la demandada ha 
incurrido en un incumplimiento contractual o en un imperfecto cumplimiento del contrato 
celebrado entre las partes, por lo que debe ser condenada al pago, a título de indemnización, de 
las sumas precedentemente detalladas.  

b) La parte demandada Compañía Siderúrgica Huachipato S.A. contestó la demanda, 
solicitando su rechazo. Expone, en primer término, que el objeto del contrato de compraventa 
mercantil celebrado por las partes recayó en 1.500 rodillos de laminación en desuso, que serían 
entregados en el estado en que ellos se encontraban en el momento de realizarse la tradición de 
los mismos, obligación que fue cumplida por su parte, haciendo entrega material de las especies, 
emitiéndose la correspondiente factura de compraventa, sin que la compradora haya reclamado 
del contenido dentro de octavo día, por lo que se entiende irrevocablemente aceptada, en los 
términos del artículo 160 del Código de Comercio, de manera que cualquier reclamación a 
posteriori debe ser desestimada de plano. 

Asevera que jamás fue un elemento esencial del contrato de compraventa el hecho que los 
1.500 rodillos tuvieran un alto contenido de níquel o sirviesen para Nic Hard, debiendo recaer el 
peso de la prueba en tal sentido en la demandante. Luego, si el alto contenido de este mineral era 
un elemento esencial para prestar su consentimiento, la compradora debió desplegar toda la 
actividad necesaria que implica una mediana diligencia, tendiente en este caso, a cerciorarse en 
los hechos, de la cualidad específica que en el fondo buscaba, lo que no hizo, sino que sólo se 
percató cuando cortó 58 rodillos y los remitió y vendió a terceros. De esto se deriva que a tesis del 
carácter de elemento esencial del níquel es artificial, puesto que de haber sido así, la demandante 
debió indagarlo y comprobarlo. 

Alega, además, que el contrato de compraventa es perfectamente válido sin que se haya 
pedido su nulidad, en consecuencia, las obligaciones que emanan de él deben ser cumplidas por 
las partes, siendo la obligación de Compañía Siderúrgica Huachipato, entregar los rodillos, lo que 
se cumplió al realizar la tradición del objeto vendido. Así, su parte se comprometió a entregar y 
realizar la tradición del dominio de 1500 rodillos de laminación en desuso en el estado en que 
ellos se encontraban al momento de llevarse a efecto la tradición, lo que hizo, según dan cuenta 
las guía de despachos existentes al efecto. En este contexto, el artículo 1828 del Código Civil 
dispone que el vendedor es obligado a entregar lo que reza el contrato y, en la especie, lo que fue 
objeto de la tradición por parte del tradente es lo pactado. En consecuencia, jamás ha incumplido 
dolosamente la obligación de entregar el objeto de la compraventa. 

Refiere que la demandante sostiene que el incumplimiento de la obligación de entregar el 
objeto del contrato habría sido doloso, lo que necesariamente deberá probar, pues lo que se 
presume en materia de responsabilidad contractual es la culpa de acuerdo lo dispone el artículo 
1547 del Código Civil.  

Por otro lado, señala que resulta improcedente la responsabilidad contractual que se le 
atribuye, alegando en esta materia la excepción de contrato no cumplido. En efecto, explica que la 
contraria asevera que en la especie concurren todos los requisitos de procedencia para la 
responsabilidad civil contractual, empero omitido referirse a la mora.  

En este contexto, para que exista responsabilidad contractual se requiere que el 
incumplimiento sea imputable a una de las partes y que éste haya ocasionado perjuicios, 
existiendo la debida relación de causalidad entre ambos, ya que se requiere, además, que el 
deudor esté en mora, según lo estatuye el artículo 1557 del Código Civil. Para el caso que se 
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estime que el demandado incumplió dolosamente la obligación de entregar el objeto vendido, la 
presente demanda de responsabilidad contractual no puede prosperar, porque la demandada no 
está constituida en mora, oponiendo al efecto la excepción de contrato no cumplido, desde que la 
demandante ha incumplido la principal obligación que le asiste como comprador, cual es la de 
pagar el precio en su totalidad, conforme lo dispone el artículo 1871 del cuerpo de leyes citados, 
por cuanto sólo ha satisfecho $25.000.000 del total del valor pactado, adeudando hasta la fecha la 
suma de $107.261.358.- por concepto de capital, más intereses y reajustes que correspondan.  

De esta forma, habiéndose pagado tan sólo parte del precio, cobra aplicación la expresión 
ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άƭŀ ƳƻǊŀ ǇǳǊƎŀ ŀ ƭŀ ƳƻǊŀέΦ 

En un tercer apartado de su defensa, sostiene la improcedencia de la acción indemnizatoria, 
puesto que la demandante solicitó como indemnización por incumplimiento del contrato la suma 
de $950.000.000, pero no demanda el cumplimiento de la obligación. La obligación que estima 
incumplida, es la de entrega del objeto vendido, esto es, una obligación de dar y, por ende, debe 
solicitarse primeramente el cumplimiento de la obligación y sólo en forma subsidiaria la 
indemnización de perjuicios, que es un cumplimiento por equivalencia, cuando el cumplimiento en 
naturaleza es imposible. Si se entiende que la actora ha ejercido la acción indemnizatoria a que se 
refiere el artículo 1489 del Código Civil a efecto de la condición resolutoria tácita, tampoco es 
procedente, por cuanto debió pedir la resolución del contrato o el cumplimiento con 
indemnización de perjuicios. El artículo 1873 del código citado, regula la misma situación a 
propósito de la obligación de pagar el precio en el contrato de compraventa subyacente sobre la 
base de la misma idea expuesto precedentemente. 

Por último, niega el hecho que la demandante haya padecido perjuicios. Añadiendo que en 
la especie no pueden existir perjuicios ni daños de ninguna naturaleza porque su parte no ha 
incurrido en un incumplimiento imputable de su obligación de entregar las especies objeto del 
contrato de compraventa mercantil. 

c) Por sentencia de primer grado se acogió, con costas, la demanda, condenando a la 
demandada a pagar por concepto de daño emergente la suma de $243.673.148; por lucro cesante 
US$ 330.0000 y a título de daño moral $500.000.000, más reajustes e intereses; 

d) La parte demandada dedujo en contra de dicho fallo y su complemento, recursos de 
casación en la forma y apelación y, en segunda instancia formuló excepciones de prescripción y 
cosa juzgada, fundamentando esta última alegación, en términos generales, en el hecho que la 
acción de responsabilidad contractual se funda en que la demandada habría obrado ς
supuestamente- a sabiendas, es decir, moviendo a error a la compradora, la cual, así engañada, 
habría incurrido en un acto de disposición patrimonial, del que habría derivado el perjuicio. 

Desde esta misma perspectiva ςafirma- la actora con idéntico sustrato fáctico y calificación 
jurídica, el día 16 de julio de 2008 interpuso querella criminal por el presunto delito de estafa 
previsto y sancionado en el artículo 467 del Código Penal en contra de don Francisco Barriga y don 
Eugenio Delgado, ambos funcionarios de la demandada, originándose los autos RUC N° 
081001554-1 RIT N° 2810/2008 del Juzgado de Garantía de Colina, habiéndose formalizado la 
investigación en audiencia de fecha 3 de marzo de 2009, ilícito que se habría configurado por los 
mismos hechos. 

En el aludido proceso penal, durante la investigación judicializada, el Laboratorio de 
Criminalística Regional La Serena, emitió un informe químico pericial, del que se colige que los 
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constituyentes del material guardan concordancia con los que constan de la tabla originalmente 
remitida por los funcionarios de la demandada. 

Por otra parte, la factura emitida y no reclamada, deja perfecta constancia de la 
individualización de la cosa vendida, cumplida en la correspondiente entrega material. 

Por lo expuesto, indica, el Juzgado de Garantía referido, con fecha 6 de agosto de 2010 dictó 
sobreseimiento definitivo, aplicando la regla contenida en la letra a) del artículo 250 del Código 
Procesal Penal que permite al juez de garantía decretar el sobreseimiento definitivo cuando el 
hecho investigado no fuere constitutivo de delito. 

En este contexto, el artículo 179 del Código de Procedimiento Civil dispone que las 
sentencias que ordenen el sobreseimiento definitivo producirán cosa juzgada en materia civil, 
cuando se funden en la no existencia del delito que ha sido materia del proceso, añadiendo el 
artículo 180 que siempre que la sentencia criminal produzca cosa juzgada en juicio civil, no será 
lícito en éste tomar en consideración pruebas o alegaciones incompatibles con lo resuelto en dicha 
sentencia o con los hechos que le sirvan de necesario fundamento. 

En consecuencia ςsostiene el demandado- habiéndose dispuesto el sobreseimiento 
definitivo por sentencia criminal ejecutoriada, por inexistencia del supuesto delito defraudatorio 
en que halla su base la demanda civil de estos autos, es procedente la excepción de cosa juzgada 
en los términos que estatuye el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil. 

Como segundo argumento de la misma excepción, la demandada  asevera haber interpuesto 
demanda de cumplimiento del mismo contrato de compraventa, por el pago del precio, la que 
originó la causa Rol Nº 960-2008 del Primer Juzgado Civil de Talcahuano, en la cual se dictó 
sentencia el 12 de Agosto de 2009, acogiéndose la demanda, con costas, fallo que se encuentra 
firme y ejecutoriado y que condenó a la compradora al pago de la suma de $132.261.358, más 
intereses. 

De lo expuesto se desprende, que su parte no ha incumplido el contrato de compraventa en 
cuestión, desde que atento lo dispone el artículo 1552 del Código Civil, su demanda no habría 
podido prosperar; 

e) La Corte de Apelaciones de Santiago, por sentencia de once de enero de dos mi once, 
escrita a fojas 803, después de desestimar el arbitrio formal, y rechazar, con costas, las 
excepciones deducidas en esa instancia, revocó la de primer grado que condenó a la demandada a 
pagar a la actora $500.000.000 por daño moral, y en su lugar desestimó en esta parte la demanda, 
confirmándola en lo demás apelado; 

TERCERO: Que entrando en el recurso de casación en la forma, efectivamente tiene razón el 
recurrente cuando advierte que la sentencia recurrida, al hacer suyos los considerandos de 
primera instancia, fundamentó su fallo en un disposición que no había sido invocada por la parte 
demandante, cual es el artículo 1814 del Código Civil, norma a partir de la cual la sentencia 
justifica la condena indemnizatoria en favor del demandante. A este respecto debe tenerse 
presente que el demandante no ha pedido la inexistencia o nulidad del contrato cuyo 
incumplimiento denuncia, sino la indemnización de perjuicios derivada del incumplimiento del 
vendedor. Por ello resulta incongruente que la sentencia recurrida fundamente la condena 
indemnizatoria en una disposición, como es el artículo 1814, cuya hipótesis de hecho no encaja 
con lo motivado en la sentencia. En efecto, en su inciso primero, supone que el contrato es nulo o 
ƛƴŜȄƛǎǘŜƴǘŜΥ ά[ŀ ǾŜƴǘŀ ŘŜ ǳƴŀ Ŏƻǎŀ ǉǳŜ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ǇŜǊŦŜŎŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǎŜ ǎǳǇƻƴŜ 
ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ȅ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜΣ ƴƻ ǇǊƻŘǳŎŜ ŜŦŜŎǘƻ ŀƭƎǳƴƻέΦ 9ƭ ƛƴŎƛǎƻ ǎŜƎundo de la regla citada confiere al 



128 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

comprador una acción alternativa, bajo el supuesto que falte una parte considerable de ella al 
ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ǇŜǊŦŜŎŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΥ άŘŜǎƛǎǘƛǊ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ƻ ŘŀǊƭƻ ǇƻǊ ǎǳōǎƛǎǘŜƴǘŜΣ ŀōƻƴŀƴŘƻ Ŝƭ 
ǇǊŜŎƛƻ ŀ Ƨǳǎǘŀ ǘŀǎŀŎƛƽƴέΦ El inciso tercero legitima al comprador de buena fe para demandar de 
ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ  ŀƭ ǾŜƴŘŜŘƻǊ ǉǳŜ άŀ ǎŀōƛŜƴŘŀǎ ǾŜƴŘƛƽ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘƻŘƻ ƻ Ŝƴ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōƭŜ ƴƻ 
ŜȄƛǎǘƝŀέΦ 5Ŝ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝǎ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƘƛǇƽǘŜǎƛǎ ŘŜ ƘŜŎƘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜƴ Ŝn esta 
norma, y que ha servido para fundar el fallo, encaja con los fundamentos con que el demandante 
apoya su demanda, que, como se ha dicho, asumen que se trata de un contrato válido, sin pedirse 
la nulidad o la resolución de mismo.  

Según ha determinado uniformemente esta Corte Suprema, el fallo incurre en ultra petita 
cuando, apartándose de los términos en que las partes situaron la controversia por medio de sus 
respectivas acciones o excepciones, altera el contenido de éstas cambiando su objeto o 
modificando su causa de pedir. La regla anterior debe necesariamente relacionarse con lo 
prescrito en el artículo 160 del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo al cual las sentencias se 
pronunciarán conforme al mérito del proceso y no podrán extenderse a puntos que no hayan sido 
sometidos expresamente a juicio por las partes, salvo en cuanto las leyes manden o permitan a los 
tribunales proceder de oficio. Por consiguiente, el vicio formal se verifica cuando la sentencia 
otorga más de lo que las partes han solicitado en sus escritos de fondo -demanda, contestación, 
réplica y dúplica- por medio de los cuales se fija la competencia del Tribunal o cuando se emite 
pronunciamiento en relación a materias que no fueron sometidas a la decisión del mismo, 
vulnerando, de ese modo, el principio de la congruencia, rector de la actividad procesal. En este 
caso, no puede haber duda de la concurrencia del vicio, pues, si la parte demandante no ha 
deducido una acción indemnizatoria, basada en un presunto incumplimiento de la parte 
demandada de un contrato de compraventa, sin pedir la nulidad o la resolución del contrato, 
quiere decir que se asume que el contrato es válido y no puede la sentencia para acoger la 
demanda, recurrir a una norma que no ha sido invocada por el demandante, y que es 
incongruente con su planteamiento. 

Pero no sólo por esta razón la sentencia ha sido denunciada, también se denuncia en el 
recurso que concurre el vicio de ultra petita, por el hecho que concedió como indemnización, más 
allá de lo que la propia demandante ha pedido. En efecto, se puede leer claramente del escrito de 
demanda que el actor  avaluó sus daños distinguiendo las partidas del daño emergente y del lucro 
cesante, y que al momento de valorar el lucro cesante hizo presente al tribunal que, si bien el 
contrato que se frustró con los compradores norteamericanos era por $ 330.000 dólares de los 
Estados Unidos de América, expresa que la utilidad del negocio, que es lo que en definitiva 
reclama, fue sólo de $ 220.000 dólares. Sin embargo, la sentencia condena al demandante por la 
cantidad bruta, es decir por el monto total de la supuesta operación frustrada, sin reparar en el 
descuento que el propio demandante había advertido debía hacerse. Este vicio también debe ser 
considerado como ultra petita, por cuanto efectivamente la sentencia contradice de una manera 
clara y directa la pretensión de la demandante, al conceder una condena por una cantidad que el 
actor había valorado en menos dinero y, lo más grave, ha estimado como daño una cantidad que 
el propio demandante ha descartado que lo pueda ser, al ser calificada por él como gasto o costo 
inherente al mismo negocio. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 765, 768 N° 4 y 785 del Código de 
Procedimiento Civil, se acoge, sin costas, el recurso de casación en la forma interpuesto por el 
abogado don Mario Rojas Sepúlveda, por la parte demandante, en contra de la sentencia de 
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quince de diciembre de 2011, que se lee desde fojas 803 a fojas 810, la que se invalida; acto 
seguido, y sin nueva vista, pero separadamente, se dictará la sentencia de reemplazo que 
corresponda con arreglo a la ley.  

Atendido lo resuelto, téngase por no interpuesto los recursos de casación en el fondo 
deducidos a fojas 811 y 844.  

Regístrese 
Redacción del Abogado Integrante Señor Jorge Baraona González 
Rol N° 3325-12 

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres. Nibaldo Segura P., 
Juan Araya E., Juan Fuentes B., Carlos Cerda F. y Abogado InteƎǊŀƴǘŜ {ǊΦ WƻǊƎŜ .ŀǊŀƻƴŀ DΦέ. 
 
 Señala la pertinente sentencia de reemplazo: 
 

άSantiago, treinta y uno de octubre de dos mil doce.  
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 786 del Código de Procedimiento Civil, se 

dicta la siguiente sentencia de reemplazo.  
VISTOS:  
Se reproduce la sentencia de primera instancia, escrita a fojas 532 B y siguientes, 

complementada entre fojas y 716 de autos, en lo que se refiere a la parte expositiva, de la parte 
considerativa se eliminan los motivos séptimo en adelante y también los considerandos de la 
sentencia complementaria.  

Y SE TIENE EN SU LUGAR, Y ADEMÁS, PRESENTE:  
PRIMERO: Que la acción deducida en estos autos está referida a un incumplimiento contractual de 
parte de la vendedora y que el demandante hace consistir en que la cosa entregada tenía unas 
características distintas a las que se había convenido, pues, mientras las 1.500 toneladas de 
rodillos de laminación en desuso se acordó que debían contener una determinada composición 
química, particularmente de Níquel, resultó acreditado que la primera partida que se vendió a los 
Estados Unidos, por orden de la compradora, carecía de dicha composición. 
SEGUNDO: Que la actora ha pedido ser indemnizada de perjuicios, como efecto y consecuencia de 
dicho incumplimiento, pero no reclamó la resolución contractual, derivada del artículo 1489, o la 
especial que la doctrina y jurisprudencia ha entendido asociada a la acción redhibitoria contenida 
en los artículos 1857 y siguientes del Código Civil. Tampoco ha pretendido que el referido contrato 
sea inexistente o nulo.  
TERCERO: Que el referido incumplimiento, como se ha dicho, consistiría en que la demandada 
habría entregado una cosa distinta a la convenida, lo que habría causado daño a la compradora, 
fundamentalmente al haber visto frustrado un negocio de venta de los mismos productos a los 
Estados Unidos de Norteamérica, con la consiguiente pérdida de la utilidad que tal negocio le 
habría reportado.  
CUARTO: Que conforme con el artículo 1828 del Código Civil, el vendedor es obligado a entregar lo 
que reza el contrato, lo que supone un cumplimiento estricto a los términos del mismo, norma 
que debe complementarse con lo que disponen los artículos 1568 y 1569 del mismo Código. Estas 
disposiciones describen el pago efectivo como la prestación de lo que se debe, ordenan que el 
ǇŀƎƻ ǎŜ ƘŀǊł άōŀƧƻ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻǎ Ŝƴ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ ŀƭ ǘŜƴƻǊ ŘŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴέΣ ǎŀlvo casos 
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ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎΣ ȅ ǇǊŜǎŎǊƛōŜƴ ǉǳŜ άŜƭ ŀŎǊŜŜŘƻǊ ƴƻ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀ 
recibir otra cosa que lo que se le deba ni aun a pretexto de ser iguŀƭ ƻ ƳŀȅƻǊ ǾŀƭƻǊ ƭŀ ƻŦǊŜŎƛŘŀέΦ 
QUINTO: Que de acuerdo con los elementos probatorios que más adelante se indican, para estos 
juzgadores es un hecho probado que las partes efectivamente convinieron en la compra de 1.500 
toneladas de rollizos, de determinada composición, y por tanto que entre ellos quedó a firme un 
preciso consentimiento contractual.  
SEXTO: Que es un hecho probado en el juicio, conforme con los documentos acompañados a fs. 4 
a 7 y fs. 41 que la parte vendedora, tan pronto recibió la primera partida de rodillos de laminación, 
la exportó a los Estados Unidos de Norteamérica, en una compraventa que le suponía recibir la 
cantidad de $ 330.000 de la moneda de ese país. También consta en la carpeta de investigación 
RIT N° 2810-2008, RUC N° 0810015540-1, agregada al proceso, que la compraventa se frustró, 
pues la compradora norteamericana detectó que el material que se había enviado -25.000 
toneladas de tales rodillos- no contenía la cantidad de Níquel que se esperaba y que se había 
prometido, y que por lo demás era la misma que se había convenido entre la actora y la 
demandada.  
SEXTO: Que, de acuerdo con la Nota de venta de 10 de mayo de 2007, la venta recayó sobre 1.500 
rodillos de laminación en desuso, que debían tener determinada composición química, 
particularmente de Níquel, todo ello consta en la carpeta de investigación RIT N° 2810-2008, RUC 
N° 0810015540-1, agregada al proceso, particularmente de las declaraciones de los señores 
Eugenio Delgado y Francisco Barriga, empleados de Siderúrgica Huachipato, con fecha 25 de 
septiembre de 2008, ante la Policía de Investigaciones de Chile. 
SÉPTIMO: Que esta Corte ha llegado a la convicción que los rodillos no tenían la composición 
química que se había convenido. A este respecto, forman convicción los antecedentes que obran 
en la carpeta de investigación, RIT N° 2810-2008, RUC N° 0810015540-1, agregada al proceso, y 
particularmente el Informe Técnico Complementario Zorín S.A. 013/2010, emanado de la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad de Santiago y suscrito por el ingeniero Doctor Carlos Iglesias 
TorreǎΣ ǉǳŜ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳŜ άƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǊŜŀƭŜǎ ǎƻƴ ƳǳŎƘƝǎƛƳƻ ƳŜƴƻǊŜǎ ǎƛ ǎŜ ǇƻƴŘŜǊŀ  ǇƻǊ Ŝƭ 
ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ Ŝƴ ǾƻƭǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ȊƻƴŀΣ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ ŎłƭŎǳƭƻǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ǎƽƭƻ ǎǳ ƳŀƴǘƻέΦ 
OCTAVO: Que en consecuencia, debe dilucidarse si efectivamente esta circunstancia planea un 
caso de incumplimiento contractual que daría derecho a la compradora a ser indemnizada. Para 
resolver esta cuestión, es preciso determinar si la obligación de entrega que el comprador asume, 
en virtud del contrato de compraventa se satisface con la mera entrega física de la cosa comprada, 
que en este caso no hay duda de que efectivamente ocurrió, pues, las partes no han discrepado 
sobre este hecho, o por el contrario es imprescindible que el bien entregado reúna las calidades 
que se habían ofrecido y que las partes habían convenido. Sobre este punto, esta Corte entiende 
que, en una compraventa de estas características, el hecho de que la cosa no reúna las 
características o cualidades ofrecidas -no apareciendo que se trata de una cosa comprada a la 
vista, de acuerdo con los artículos 133 y 134 del Código de Comercio- configura un incumplimiento 
del vendedor, quien no ha cumplido cabalmente con la obligación de entrega, conforme con los 
artículos 1828, 1568 y 1569 del Código Civil. La cosa que ha entregado el vendedor es distinta a la 
comprada, lo que permite calificar a este hecho de un cumplimiento imperfecto, conforme con el 
artículo 1556 del Código Civil. Esta doctrina ha sido reconocida por la sentencia de esta misma 
Sala, Rol 5320-03. 
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NOVENO: Una vez establecido que efectivamente ha existido un incumplimiento del contrato, 
corresponde determinar si la actora ha podido ejercer la acción indemnizatoria, como lo ha hecho, 
prescindiendo de lo que disponen los artículos 1489 y 1826 del Código Civil, que parecen indicar 
que tal acción no es autónoma, sino que debe siempre ir acompañada sea de la petición de 
resolución contractual o bien de la exigencia de cumplimiento del contrato. Como ya lo ha 
resuelto esta Corte en otras oportunidades, y siguiendo una moderna tendencia doctrinal (Rol 
3341-012), se estima que, en este caso, la demandante ha podido plantear su demanda de 
responsabilidad civil contractual, sin asociarla a la resolución del contrato, pues, la entrega 
material de los rodillos está cumplida y parte de ellos fueron cortados. 
DÉCIMO: Que, en todo caso, una demanda de daños y perjuicios en los términos que se han 
ŘŜǎŎǊƛǘƻΣ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǾŜƴŘŜŘƻǊ ŘŜōŜ Ŝƴ άŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŎƻƴǘǊŀǘƻέΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ Řel artículo 1489 del Código Civil. En efecto, conforme con 
Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мрфмΣ άŜƭ ǇŀƎƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ŘŜǳŘŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ Ŝƭ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ Ŝ indemnizaciones que 
ǎŜ ŘŜōŀƴέΦ Dado que en este juicio se pretenden indemnizaciones derivadas de un incumplimiento 
contractual, asociadas a una entrega imperfecta de la cosa vendida, debe entenderse que el 
deudor está ejerciendo una acción de cumplimiento contractual, para ser debidamente pagado 
por el deudor, aunque la acción esté reducida a las indemnizaciones que el actor estima que la 
sociedad demandada le adeuda por incumplimiento del contrato. 
UNDÉCIMO: La parte demandada ha opuesto una serie de alegaciones o defensas que serán 
desestimadas. En primer lugar alega que la compradora no reclamó de las cosas dentro de los 
ocho días siguientes a su entrega, con lo cual le habría precluído su derecho a reclamar con 
posterioridad, conforme con el artículo 160 del Código de Comercio. Esta alegación será 
desestimada, porque la norma citada sólo permite a la demandada exigir el pago de la factura si 
no se ha formulado reclamo, pero de ninguna manera inhibe una pretensión indemnizatoria como 
la que en este libelo se pretende, por el sólo hecho de que el comprador no haya reclamado de la 
mercadería recibida dentro del plazo de 8 días de recibida, como el demandado pretende.  
DUODÉCIMO: Que también la demandada ha sostenido que el consentimiento recayó 
exclusivamente en rodillos de laminación de desecho, sin que en la nota de venta se hicieran más 
especificaciones, y que ellos fueron entregados tal cual se habían ofertado, por lo que no ha 
habido incumplimiento, ni menos una acción dolosa de parte de la demandada. Esta alegación no 
puede aceptarse, porque del conjunto de la prueba rendida, especialmente la que consta de 
carpeta de investigación RIT N° 2810-2008, RUC N° 0810015540-1, agregada al proceso, aparece 
claramente que la vendedora aseguró a la compradora que los rodillos tenían una características 
determinadas, que fueron consideradas en el acuerdo contractual, por lo que se estima que la 
vendedora no entregó lo que efectivamente se había obligado, según ya se ha reflexionado.   
DECIMOTERCERO: Que tampoco se acogerá la excepción de contrato no cumplido, fundado en el 
artículo 1552 del Código Civil, basado en el hecho de que la actora adeuda parte del precio 
convenido en la compraventa, porque la demanda de autos se basa en que las cosas vendidas no 
reunían las calidades que se habían convenido, lo que le ha supuesto perjuicios, por lo que  parece 
perfectamente esperable que en esas circunstancias se haya suspendido el pago del saldo de 
precio. Cuando la demandante debió pagar el saldo de precio, la demandada ya había incurrido en 
el incumplimiento que por este juicio se le reprocha. En estas circunstancias, el incumplimiento 
que la demandada denuncia en contra de la actora no aparece adecuado para enervar la acción 
indemnizatoria, menos aun cuando consta en autos que la demandada ha accionado judicialmente 
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para el cobro de las facturas, a partir de la sentencia Rol 960-2008, del Primer Juzgado Civil de 
Talcahuano, acompañada en autos. Debe tenerse presente, en este sentido, que la excepción de 
incumplimiento contractual debe ser ejercida siempre de una manera proporcionada, calidad que 
la excepción de incumplimiento contractual opuesta por la demandada no reúne, desde el 
momento que la excepción que opone no es apropiada para oponerse a que este tribunal pueda 
valorar los perjuicios derivados de la entrega imperfecta de la cosa comprada. Distinto es que, 
después de determinada la indemnización en favor de la actora, se compensen total o 
parcialmente las respectivas obligaciones, en el caso que corresponda.  
DECIMOCUARTO: Que tampoco se hará lugar a la alegación de la demandada en el sentido que la 
acción de daños y perjuicios intentada no está asociada a una acción de cumplimento o de 
resolución contractual, lo que vulneraría los dispuesto en los artículos 1489 y 1873 del Código 
Civil. En efecto, debe rechazarse esta alegación, de acuerdo con lo reflexionado en los 
considerandos noveno y décimo de esta sentencia de reemplazo. 
DECIMOQUINTO: Que, entrando al estudio de la acción de daños y perjuicios que se ha deducido, 
debe señalarse que la demandada reclama la cantidad de $ 950.000.000 (novecientos cincuenta 
millones de pesos) por los siguientes rubros indemnizatorios: a) por daño emergente, la cantidad 
de $ 100.000.000 (cien millones de pesos), que se descomponen en $ 75.000.000, por concepto 
del corte de los rodillos que se enviaron a los Estados Unidos; y $ 25.000.000, por adelanto del 
precio pagado; b) lucro cesante, la cantidad de $ 114.400.000, que es la utilidad que generaría el 
negocio por la venta de los rodillos enviados a los Estados Unidos y otras ventas frustradas por $ 
2.000.000 (dos millones de dólares de los estados Unidos de América); c) daño moral y asociado a 
la imagen de la empresa, que no se determina en el cuerpo de la demanda y que resulta de la 
diferencia entre el daño total estimado y los valores en que estima el daño emergente y el lucro 
cesante. 
DECIMOSEXTO: Que en relación con los rubros que cobra por daño emergente, no procede 
acogerlos. Lo que se demanda como indemnización por el corte de los rodillos es una acción 
realizada directamente por el comprador, y en todo caso es un costo propio del negocio que se 
realizaba, por lo que no procede ser indemnizado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
1556 y 1558 del Código Civil. Respecto de la indemnización procedente del pago de parte del 
precio, tampoco se concederá esta indemnización, pues, el demandante no ha pedido la 
resolución del contrato, que sería la única causa para exigir este dinero a título restitutorio. De la 
manera que se ha demandado, ha quedado el contrato subsistente y el demandado30 tiene 
derecho a mantener los rodillos en su poder, por lo que no se justifica que se le indemnice por el 
pago parcial del precio en virtud de un contrato de compraventa que se estima válido y cuya 
resolución no se ha pedido. 
DECIMOSÉPTIMO: Que en relación con el daño moral, esta Corte estima que no se ha acreditado. 
Para pretender ser indemnizado por el daño a la imagen de una empresa, es necesario demostrar 
que ha existido lesión a la imagen de una empresa, y acreditar, de una manera cierta, las 
consecuencias económicas en que se ha traducido ese desprestigio. En autos no consta prueba 
concluyente en este sentido, pues, la declaración del señor Germán Arias, en la carpeta de 

                                                             
30 Por sentencia de la Corte Suprema de fecha 4 de noviembre de 2013, se rectificó este considerando, en el 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΥ άΧ ǎŜ ǎǳǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ΨŘŜƳŀƴŘŀŘƻΩ ǇƻǊ ΨŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜΩ Ŝscrito a continuación de la frase que 
ǎŜƷŀƭŀ ΨƘŀ ǉǳŜŘŀŘƻ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǎǳōǎƛǎǘŜƴǘŜ ȅ Ŝƭ ΧΩέΦ 
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investigación RIT N° 2810-2008, RUC N° 0810015540-1, agregada al proceso, por la cual asegura 
que la empresa Zorín Z.A. fue bloqueada como proveedor de Zorín S.A., impide determinar la 
causa de ese bloqueo y, por lo mismo, estimar que ello se debe al frustrado negocio con la 
compañía norteamericana. Tampoco la carta de Triorient INC, empresa norteamericana que 
desistió del negocio de compra de rodillo en Estados Unidos, puede ser suficiente prueba, porque 
no da ningún antecedente de que efectivamente, por efecto del fracaso de este negocio, se haya 
producido algún daño económico a la empresa. Se desechará en consecuencia la demanda de 
daños y perjuicios por este concepto.  
DECIMOCTAVO: Respecto del rubro que se ha demandado por lucro cesante, se ha acreditado 
sólo parcialmente, con la carta de crédito acompañada a fs. 9 de autos, no objetada, y con los 
antecedentes que obran en la carpeta de investigación RIT N° 2810-2008, RUC N° 0810015540-1, 
agregada al proceso, de los cuales se puede concluir que efectivamente la demandante vio 
frustrado un negocio de venta de rodillos con la empresa Triorient INC, de los Estados Unidos de 
Norteamérica, por un total de facturación de US $ 330.000. Este negocio no prosperó, porque los 
rodillos en cuestión carecían de la composición de Níquel requerido por la compañía 
norteamericana. De acuerdo con estos antecedentes, y con la declaración del demandante en su 
escrito de demanda, la utilidad que debía arrojar este negocio a la fecha de presentación de la 
demanda era de $ 114.400.000, monto que estima perfectamente como beneficio o utilidad del 
negocio y, por lo mismo, se concederá una indemnización por este rubro, más los reajustes e 
intereses corrientes para operaciones no reajustables, desde el día de presentación de la demanda 
hasta el día de pago efectivo. La frustración de un negocio de esta naturaleza parecía 
perfectamente previsible, al tiempo de celebrar el contrato, para los efectos del artículo 1558 del 
Código Civil, pues, era natural que la empresa compradora quisiera revender el material de 
chatarra que estaba adquiriendo. No hay prueba en el proceso que permita concluir que se hayan 
producido otros daños por estos conceptos.  
DECIMONOVENO: La demandada no ha acreditado en autos que la imposibilidad de entregar los 
rodillos de laminación vendidos, con las calidades convenidas, no le sea imputable. 
VIGÉSIMO: Que en relación con la excepción de cosa juzgada opuesta por la parta demandada, a 
fs. 608 de autos, esta será rechazada. Ni del sobreseimiento definitivo dictado en la causa RIT N° 
2810-2008, RUC N° 0810015540-1, por sentencia ejecutoriada del Juzgado de Garantía de Colina 
de fecha 6 de agosto de 2010, como tampoco de la sentencia firme y ejecutoriada en la causa Rol 
960-2008, del Primer Juzgado Civil de Talcahuano, puede desprenderse el beneficio de cosa 
juzgada en favor de la demandada. De la primera resolución, porque en ella se debatió sobre 
hechos que se consideraron en su momento como posibles de ser penados criminalmente, pero 
que han terminado en un sobreseimiento que no podría causar un efecto de cosa juzgada en sede 
civil, por impedirlo el artículo 179 del Código de Procedimiento Civil, desde el momento que la 
absolución allí obtenida está referida a las personas naturales que en su momento fueron 
formalizadas, y no puede alcanzar a la empresa demandada en autos, que es una persona jurídica. 
En relación con la causa civil invocada, dado que en estos autos no se ha discutido sobre la validez 
del contrato, ni se ha pedido la resolución del contrato de compraventa celebrado entre las 
partes, el hecho de que efectivamente la parte demandada haya instado por el cobro judicial de 
las facturas y haya obtenido en él, no podría suponer cosa juzgada en estos autos, precisamente 
porque en este juicio no se discute alguna irregularidad en el contrato que afecte su validez o 
imposibilite su cumplimiento forzado, en lo que se refiere al pago del precio convenido. No 



134 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

concurren, en consecuencia, los elementos que exige el artículo 177 del Código de Procedimiento 
Civil. 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que en relación con la excepción de prescripción opuesta por la demandada 
a fs.  755 bis, tampoco será acogida, pues en ella se asume que la acción deducida en autos es la 
derivada de una indemnización por los vicios redhibitorios del contrato de compraventa, conforme 
con los artículos 1861, 1866 y 1867 del Código Civil, que no es el caso. Como se ha desarrollado en 
los considerandos primero a cuarto de esta sentencia de reemplazo, la acción indemnizatoria 
deducida en autos es la general de la responsabilidad contractual, cuya prescripción es de cinco 
años. En autos hay constancia que el plazo de prescripción de la acción intentada no se cumplió, 
desde el momento que se demandó por el incumplimiento de un contrato celebrado el 10 de 
mayo de 2007 y el demandado aparece dándose por notificado con fecha 1 de octubre de 2008, 
por lo que no existe fundamento para alegar la prescripción extintiva de la acción intentada en 
autos.  

Y de conformidad, también con lo dispuesto en los artículos 1552, 1568, 1569, 1556, 1557, 
1558, 1559, 1698, 1700, 1706, 1826 del Código Civil; 160 del Código de Comercio,  177 y 178 del 
Código de Procedimiento Civil, se declara que: 
a) Se revoca la decisión apelada de fecha treinta de noviembre de dos mil nueve, escrita desde 
fojas 532 B a 547, complementada el tres de junio de dos mil once, según se lee a fojas 714, en 
cuanto por ella se condenó al demandado al pago de $243.673.148 por concepto de daño 
emergente y $500.000.000 a título de daño moral, resolviéndose en su lugar que, por estos 
acápites la demanda queda desestimada; 
b) Se la confirma, con declaración que se reduce la condena del demandado por concepto de lucro 
cesante, al pago de la suma de $114.000.000.- (ciento catorce millones de pesos), más reajustes e 
intereses corrientes para operaciones no reajustables que correrán desde el día 8 de octubre de 
2008, hasta el día del pago efectivo, sin costas. 
c) Se desechan las excepciones opuestas en segunda instancia, tanto de cosa juzgada como de 
prescripción extintivaέ. 
 

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres. Nibaldo 
Segura P., Juan Araya E., Juan Fuentes B., Carlos Cerda F. y Abogado Integrante Sr. Jorge 
Baraona G. Redacción del Abogado Integrante Señor Jorge Baraona González. 
 
17.- Resolución del contrato es incompatible con indemnización compensatoria. La sentencia 
impugnada no rechazó el lucro cesante demandado basada en que se tratase de un daño 
incierto dado su carácter futuro. En efecto, y como ha quedado asentado, el citado rubro 
resarcitorio fue desestimado por considerar que, en realidad, lo pretendido por la actora 
reconvencional en esta parte, corresponde al cumplimiento por equivalencia del contrato, 
petición que resulta contradictoria con la resolución solicitada de manera paralela por esa 
parte. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 2 de marzo de 2016, autos Rol N° 9.976-2015. 
 

En Los autos Rol N° 9976-2015 del Vigésimo primer Juzgado Civil de Santiago, 
caratulados "Saba Park Chile S.A. con I. Municipalidad de Santiago", sobre juicio ordinario, se 
dedujo demanda de nulidad de derecho público de un contrato de concesión; en subsidio, de 
extinción del contrato por decaimiento; y en subsidio, de resolución del contrato con 
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indemnización de perjuicios. La parte demandada, por su parte, interpuso demanda 
reconvencional de resolución con indemnización de perjuicios. Se dictó sentencia de primera 
instancia que rechazó las demandas de lo principal y subsidiarias de fs. 3 y se acogió la demanda 
reconvencional deducida por el municipio, declarando resuelto el contrato de concesión 
suscrito por las partes. 

 
En contra de dicha sentencia, ambas partes dedujeron recurso de apelación, y la parte 

demandante, además, recurso de casación en la forma. Por fallo de fecha 23 de junio de 2015, 
autos Rol N° 164-2015, una de las Salas de la Corte de Apelaciones de Santiago desestimó estos 
arbitrios, confirmando en todas sus partes la resolución de primer grado. 

 
En contra de esta última sentencia, la parte demandada dedujo casación en el fondo, en 

tanto que Saba Park Chile S.A., interpuso recursos de nulidad formal y sustancial. 
 
Expresa el fallo del máximo tribunal: 
 
ά9ƴ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŜ Saba Park Chile S.A., ex Vinci Park Chile S.A. y ex Concesionaria Tribasa San 

Pablo S.A., interpuso demanda de nulidad de derecho público en contra de la Municipalidad de 
Santiago respecto del contrato de concesión de estacionamientos subterráneos suscrito entre 
dicho municipio y Concesionaria Tribasa San Pablo S.A., el que fue otorgado por escritura 
pública de 31 de agosto de 1998, en la Notaría de Santiago de don Félix Jara Cadot. Explica que 
mediante el Decreto Alcaldicio Sección 2° N° 438/98 se adjudicó la licitación pública convocada 
para el diseño, construcción, mantención y explotación del estacionamiento subterráneo 
ubicado en el subsuelo de Avda. San Pablo, entre Teatinos y Amunátegui, a Tribasa San Pablo 
S.A., y destaca que luego de varias fusiones y divisiones su representada es la actual titular del 
contrato de concesión. Indica que el objetivo de una obra pública es la satisfacción de una 
necesidad pública real y efectiva, la que debe existir al momento de la firma del contrato y 
durante toda su vigencia, y afirma que en este caso no existe una rentabilidad social vinculada al 
proyecto, sino que solamente un plan de concesiones de estacionamientos subterráneos sin 
que se hayan efectuado los estudios pertinentes de rentabilidad social, destacando que por no 
existir esa necesidad pública, real y efectiva que deba ser satisfecha, el acto administrativo es 
nulo de pleno derecho, al igual que el contrato de concesión, pues la autoridad carece de 
competencia para suscribir un contrato que no esté orientado a satisfacer una necesidad 
pública. Expresa que una vez declarada la nulidad del contrato se debe cumplir con las 
restituciones mutuas, la que corresponde a la devolución a su parte de la suma de 7.000 
Unidades de Fomento, más intereses, correspondiente a la Boleta de Garantía de la 
construcción del estacionamiento, cobrada por la Municipalidad de Santiago en noviembre de 
2005. Pide, en consecuencia, declarar que el aludido contrato de concesión es nulo de pleno 
derecho y que la Municipalidad demandada debe restituirle la cantidad de 7.000 Unidades de 
Fomento, más intereses y costas. En subsidio, y fundada en los mismos hechos, solicita que se 
declare la extinción del referido contrato por su decaimiento puesto que si no existe una 
necesidad pública real y efectiva que deba ser satisfecha, el acto administrativo dictado por la 
autoridad o el contrato de concesión suscrito en tales circunstancias, ha decaído, pues la 
autoridad no tiene competencia para actuar fuera de la finalidad establecida por la ley. Aduce 
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que, declarado el decaimiento, debe procederse a las restituciones mutuas, lo que corresponde 
a la devolución a su parte de la suma de 7.000 Unidades de Fomento, más intereses, 
correspondientes a la Boleta de Garantía de la construcción del estacionamiento, cobrada por la 
demandada en noviembre de 2005. Pide, por consiguiente, que se declare que el mentado 
contrato ha decaído, es decir, se ha extinguido, y que la Municipalidad demandada debe 
restituir a su parte 7.000 Unidades de Fomento, más intereses y costas. Finalmente, y también 
en subsidio, requiere que se declare la resolución del contrato tantas veces citado, más la 
indemnización de los perjuicios que indica, puesto que su parte se encuentra impedida de 
construir el edificio de estacionamientos subterráneos en las condiciones que contempla el 
contrato de concesión, debido a las acciones administrativas adoptadas por la Municipalidad de 
Santiago en el entorno inmediato que rodea a los estacionamientos. Al respecto explica que se 
encuentra en desarrollo un proyecto residencial en el terreno ubicado inmediatamente al norte 
de la Plaza Ecuador y que para permitir el acceso vehicular la demandada modificó el diseño de 
la plaza agregando una franja de cuatro metros para la localización de arranques de servicios 
desde la línea de edificación, y a continuación una caletera de seis coma dos metros de ancho 
con circulación de doble sentido, todo lo cual supone trasladar un poco más de seis metros 
hacia el sur los accesos del estacionamiento proyectado según el contrato, implicando un 
rediseño del estacionamiento, la pérdida de una cantidad sustancial de cincuenta cupos y el 
ŎŀƳōƛƻ ŘŜƭ ƳŞǘƻŘƻ ŎƻƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ŘŜ άȊŀƴƧŀ ŀōƛŜǊǘŀέ ŀ άŎŀǾŜǊƴŀέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ǳƴ ƳŀȅƻǊ 
sobrecosto de construcción, todas situaciones no previstas en el contrato de concesión. 
Sostiene que los perjuicios derivados de esta situación equivalen al monto de la Boleta de 
Garantía ejecutada por la Municipalidad demandada en noviembre de 2005, cuyo monto 
ascendía a 7.000 Unidades de Fomento, la que se ejecutó sin justificación contractual ni legal. 
Pide, por tanto, declarar la resolución del contrato de concesión más el pago de una 
indemnización de perjuicios equivalente en pesos a 7.000 Unidades de Fomento, con costas. 

Al contestar la demanda la Municipalidad de Santiago solicitó su rechazo, con costas. 
Expone, en torno a la nulidad de derecho público pedida, que la necesidad pública que se tuvo a 
la vista para hacer el llamado a licitación ha existido y sigue vigente, y subraya que la licitación 
se ajustó a las normas legales correspondientes, sin que exista ningún acto contrario a la 
Constitución que pudiera generar la nulidad de derecho público alegada. Agrega que su parte 
actuó dentro de su competencia y de las facultades que la ley le confiere, destacando que los 
actos ejecutados y contratos celebrados se ajustan a derecho. Respecto de la demanda 
subsidiaria de extinción del contrato por decaimiento, señala que no han desaparecido los 
supuestos de hecho que llevaron a la Municipalidad a efectuar el llamado a licitación y a 
celebrar el contrato de adjudicación con la antecesora de la actual demandante, de modo que la 
demanda carece de todo fundamento, pues conforme al artículo 1545 del Código Civil el de 
autos es un contrato legalmente celebrado, que es ley para las partes y que no puede ser 
invalidado, salvo consentimiento mutuo o causa legal para ello, lo que en la especie no existe. 
En cuanto a la demanda subsidiaria de resolución de contrato, con indemnización de perjuicios, 
aduce que a la fecha la concesionaria no ha presentado proyecto alguno en relación a los 
estacionamientos de que se trata y arguye que se mantienen las condiciones para el desarrollo 
del edificio de estacionamientos, sin que se alteren por la autorización aludida en la demanda 
para instalar redes de servicios en un edificio cercano. Niega los hechos fundantes de esta 
acción, puesto que no es efectivo que el edificio colindante haya instalado redes de servicios 
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determinando el traslado de los accesos de los estacionamientos, lo que implicaría, según la 
actora, una pérdida de 50 espacios, por reducción de la crujía total del edificio y el cambio del 
método constructivo planificado. Destaca que hizo efectiva la Boleta Bancaria que garantizaba 
la presentación del proyecto toda vez que nunca ha sido aparejado y añade que no existe 
perjuicio alguno que su parte deba indemnizar a la actora. Más adelante, en el tercer otrosí de 
su presentación deduce demanda reconvencional la que funda en los hechos y en el derecho 
expuestos al contestar las demandas deducidas en su contra, destacando que ha quedado 
demostrado el incumplimiento de la concesionaria al no presentar el proyecto de construcción 
del estacionamiento subterráneo de que se trata; de obtener los permisos ambientales y de 
edificación respectivos y, posteriormente, de ejecutar la construcción del estacionamiento 
subterráneo y de obtener los certificados de recepción definitiva del mismo emanados del 
Director de Obras Municipales. Añade que siendo el de concesión un contrato bilateral lleva 
envuelta la condición resolutoria tácita de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado, 
incumplimiento que recae en la sociedad concesionaria, subrayando que la Municipalidad no ha 
alterado las condiciones tenidas en cuenta para dotar al sector de un estacionamiento 
subterráneo de vehículos, y ha estado siempre llana a cumplir el contrato. Consigna que este 
incumplimiento produjo un perjuicio patrimonial a su parte por concepto de lucro cesante 
equivalente a 135.464,23 Unidades de Fomento, pues al término de la concesión se debía 
entregar en dominio a la Municipalidad de Santiago la totalidad de las obras e instalaciones 
afectas a la concesión, y precisa que el mencionado monto estaba expresamente señalado 
como cifra de inversión mínima en la construcción del estacionamiento subterráneo, a la vez 
que subraya que al no efectuarse dicha construcción el Municipio se vio impedido de adquirir en 
dominio la infraestructura mencionada. Termina solicitando que se tenga por interpuesta 
demanda reconvencional de resolución de contrato; que se declare que Saba Park Chile S.A., 
infringió el contrato; que, como consecuencia de lo anterior, Saba Park Chile S.A., debe pagarle 
por concepto de lucro cesante la cantidad equivalente en pesos a 135.464,23 Unidades de 
Fomento, o la que el tribunal estime a bien fijar, más intereses corrientes, con costas. 

El sentenciador de primer grado rechazó las demandas de lo principal y subsidiarias de 
fs. 3 y acogió la reconvencional del tercer otrosí de fs. 37, sólo en cuanto declaró la resolución 
del contrato de concesión y la desestimó en lo demás, sin costas. Para ello estableció, en lo que 
concierne a la demanda de nulidad de derecho público, que se adjudicó la construcción, 
conservación y explotación de estacionamientos subterráneos de calle San Pablo a las 
sociedades Tribasa Cono Sur Limitada y Tribasa Chile S.A., quienes actuando en consorcio 
constituyeron la sociedad concesionaria Tribasa San Pablo S.A., cuyo sucesor legal es la 
demandante Saba Park Chile S.A., según consta en el Decreto Sección Segunda N° 448, de 8 de 
junio de 1998, suscrito por el alcalde de la época, y que de acuerdo al citado Decreto Alcaldicio, 
Ŝƭ ом ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ мффуΣ ǎŜ ŎŜƭŜōǊƽΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ Ŝƭ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ /ƻƴŎŜǎƛƽƴ 
LƭǳǎǘǊŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴǘƛŀƎƻ ȅ /ƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛŀ ¢Ǌƛōŀǎŀ {ŀƴ tŀōƭƻ {Φ!ΦέΦ !ŘŜƳłǎΣ ȅ ŎƻƴŦƻǊƳŜ 
al mérito de los antecedentes, concluyó que la mencionada licitación, sus actos administrativos 
y el subsecuente contrato de concesión fueron dictados y suscritos por las autoridades 
municipales de la época, esto es, por aquellas que fueron legalmente investidas para ello según 
la Constitución y normas dictadas conforme a ella, quienes actuaron dentro de su competencia 
y en la forma que prescribe la ley, no existiendo antecedente alguno que indique una 
contravención a lo señalado. En lo vinculado a la demanda subsidiaria de declaración de 
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extinción del contrato por decaimiento, concluyó que la actora no rindió probanza idónea para 
acreditar los fundamentos de su acción, a lo que se suma que los actos administrativos, como el 
contrato de licitación que se pretende dejar sin efecto, tienen causas precisas de impugnación 
que se encuentran precisamente señaladas en la ley, no contemplándose entre ellas la causal 
invocada por la demandante principal. Enseguida, y en cuanto atañe a la demanda subsidiaria 
por la que se solicita que se declare la resolución del contrato, más indemnización de perjuicios, 
destaca que se encuentra acreditado que el contrato de concesión fue suscrito por medio de 
escritura pública de 31 de agosto de 1998; que la empresa concesionaria solicitó y obtuvo 
diversas prórrogas de la autoridad municipal para presentar la totalidad del proyecto de 
concesión, o los diversos estudios viales y ambientales exigidos y, finalmente, que al 
vencimiento del último de los plazos concedidos, esto es, al 1 de octubre de 2005, la 
Municipalidad de Santiago ordenó el cobro de la Boleta de Garantía ascendente a 7.000 
Unidades de Fomento, por la no presentación del Proyecto Definitivo junto al Estudio de 
Impacto Vial y Declaración de Impacto Ambiental. En estas condiciones, concluye que desde la 
fecha en que se suscribió el contrato de concesión hasta la presentación de la demanda 
transcurrieron doce años, durante los cuales la concesionaria no dio cumplimiento al mismo, 
razón que estima suficiente para desestimar esta demanda subsidiaria. Por último, y en lo que 
se refiere a la demanda reconvencional de resolución de contrato con indemnización de 
perjuicios presentada por la Municipalidad de Santiago, la falladora subraya que, habiéndose 
tenido por acreditado el incumplimiento voluntario, total y definitivo del contrato por parte de 
la demandada reconvencional Saba Park Chile S.A., ex Vinci Park Chile S.A., y ex Concesionaria 
Tribasa San Pablo S.A., toda vez que no acompañó la totalidad del proyecto de concesión ante la 
Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad de Santiago, o los diversos estudios viales y 
ambientales exigidos, ni dio inicio a la construcción de la obra licitada, resulta inevitable concluir 
que se ha configurado la hipótesis descrita en el artículo 1489 del Código Civil. En cuanto a los 
perjuicios demandados subraya que la suma exigida primeramente por la Municipalidad de 
Santiago corresponde a lo que se conoce como indemnización compensatoria, toda vez que 
representa el valor de inversión en la obra concesionada y por ende equivale al cumplimiento 
del contrato, lo que es contradictorio con la resolución del mismo pedida en la demanda 
reconvencional, de modo que sólo puede accederse a una indemnización de carácter moratorio. 
Al respecto añade que se ha demostrado que el mentado incumplimiento de la concesionaria 
causó perjuicios a la Municipalidad de Santiago, la que se ha visto privada de un edificio de 
estacionamientos avaluado por las partes en la suma de 135.464,23 Unidades de Fomento, del 
que se haría dueña una vez finalizado el plazo de la concesión, lo que debía ocurrir, de haberse 
respetado los términos originales del contrato, en el año 2036. Explica que, en consecuencia, 
sólo en esa fecha se habría hecho efectivo para la Municipalidad de Santiago el daño 
patrimonial por lucro cesante equivalente al valor del edificio de estacionamientos, por lo que 
sólo han quedado como eventuales perjuicios actuales por lucro cesante los derechos 
municipales que se habrían devengado por la explotación de la concesión, cuyo monto, sin 
embargo, no se acreditó, por lo que estima imposible determinar con mediana precisión el 
monto de la eventual indemnización y por lo mismo desestima este ítem de la demanda 
reconvencional. 

En contra de dicha determinación la Municipalidad de Santiago interpuso apelación, en 
tanto que Saba Park Chile S.A., dedujo recursos de casación en la forma y de apelación, a 
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propósito de cuyo conocimiento una sala de la Corte de Apelaciones de Santiago desechó el de 
nulidad y confirmó la sentencia sin modificaciones, fundada, en relación a la prueba documental 
y pericial que se denuncia como omitida, consistente en el ά9ǎǘǳŘƛƻ ǎƻōǊŜ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 
9ŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ {ŀƴǘƛŀƎƻ /ŜƴǘǊƻέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŜƳƛǘƛŘƻ ǇƻǊ 
Claudio Labarca Montoya y Roger Saintard de enero de 2007, en que no tienen la trascendencia 
que le otorga el recurrente, toda vez que emanan de terceros ajenos al presente conflicto 
quienes no los ratificaron en autos, a lo que se suma que la información que de ellos se obtiene 
es sólo tangencial a lo verdaderamente discutido en el presente pleito. A lo expuesto añaden, 
en lo que respecta al informe emitido por Claudio Labarca Montoya y Roger Saintard de enero 
ŘŜ нллтΣ ƛƴǘƛǘǳƭŀŘƻ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ CŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ 9ƳǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ /ƻncesión de Estacionamientos 
{ǳōǘŜǊǊłƴŜƻǎέΣ ǉǳŜ ŞǎǘŜ ǎƝ ŦǳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ŀƭȊŀŘŀ Ŝƴ ǎǳ ƳƻǘƛǾƻ ǎŜȄǘƻ ȅ 
debidamente analizado, en conjunto con el resto de la prueba rendida, en el motivo décimo 
noveno. Conforme a tales disquisiciones concluyen que los antecedentes en nada alteran lo 
acertadamente decidido por el tribunal de la instancia, que resolvió acoger la demanda 
reconvencional interpuesta por la Municipalidad de Santiago sólo en cuanto a declarar resuelto 
el contrato de autos. 

En contra de dicha decisión la Municipalidad de Santiago dedujo casación en el fondo, en 
tanto que Saba Park Chile S.A., interpuso recursos de nulidad formal y sustancial. 

Se trajeron los autos en relación. 
CONSIDERANDO: 
I.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMA DEDUCIDO POR SABA PARK 

CHILE S.A. 
PRIMERO: Que el recurrente invoca las causales del artículo 768 N° 5, en relación con el 

artículo 170 N° 4, y la del artículo 768 N° 4, todos del Código de Procedimiento Civil. 
Acerca de la primera expresa que la sentencia omite las consideraciones de hecho y de 

derecho que le han de servir de fundamento, toda vez que prescinde del análisis de todos los 
medios de prueba. Así, sostiene que no valoró la probanza documental consistente en una carta 
de 25 de julio de 2000, emanada de la Directora del Área Urbana de la Municipalidad de 
Santiago, dirigida al Gerente General de Estacionamientos GTM Chile S.A., en la que se da 
ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ {ŀƴ tŀōƭƻέ ƴƻ ŜǊŀ ǾƛŀōƭŜ ȅ ǉǳŜ ǇƻǊ Ŝǎƻ ǎŜ ŀǇǊƻōŀōŀ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ 
plazo para presentar el proyecto. Afirma que, además, no se ponderó la Minuta sin número, de 
11 de diciembre de 2003, de Santiago Plant Klapp, Director del Área Urbana de la Municipalidad 
de Santiago, relativa al cambio de emplazamiento del estacionamiento. 

SEGUNDO: Que, en cuanto al segundo yerro en que se funda el recurso, el recurrente 
asevera que la sentencia fue dada en extrapetita, pues se extendió a puntos no sometidos a la 
ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊƛōǳƴŀƭΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ƭŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ǎƽƭƻ ǇƛŘƛƽ άǘŜƴŜǊ ǇƻǊ 
ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘŀέ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ǊŜŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ Ŏƻƴ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
perjuicios, que se declarase que su parte infringió el contrato y que Saba Park debe pagar al 
Municipio, por concepto de lucro cesante, la suma que allí se indica. Sostiene que tal redacción 
implica que únicamente se ha solicitado tener por interpuesta la señalada demanda, 
expresiones que, sin embargo, no suponen que se haya pedido declarar la resolución del 
contrato de autos, pese a lo cual el fallo así lo resuelve, con lo que incurre en el señalado 
defecto formal. 
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TERCERO: Que, en cuanto concierne al primer capítulo de nulidad formal se ha de tener 
presente que el Código de Procedimiento Civil preceptúa en su artículo 170 N° 4 que las 
ǎŜƴǘŜƴŎƛŀǎ ŎƻƴǘŜƴŘǊłƴΥ ά[ŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘŜŎƘƻ ƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ǉǳŜ ǎƛǊǾŜƴ ŘŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ 
a la ǎŜƴǘŜƴŎƛŀέΦ  

Al respecto, es preciso consignar que el vicio aludido en el citado numeral cuarto sólo 
concurre cuando la sentencia carece de fundamentos fácticos o jurídicos que le sirvan de 
sustento, es decir, cuando no se desarrollan los razonamientos que determinan el fallo y carece 
de normas legales que la expliquen. Requisitos que son exigidos a las sentencias por la claridad, 
congruencia, armonía y lógica que deben observar en sus razonamientos.  

CUARTO: Que, en la especie la sentencia impugnada señaló ςen lo que concierne a la 
documental que se denuncia como omitida- ǉǳŜ άŘƛŎƘƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƴŀŘŀ ŀƭǘŜǊŀƴ ƭƻ 
acertadamente decidido por el tribunal de la instancia, que resolvió sólo acoger la demanda 
reconvencional de declarar resuelto el contrato de autos interpuesta por la I. Municipalidad de 
{ŀƴǘƛŀƎƻέΦ 

Dichos argumentos permiten cumplir con la exigencia normativa de fundamentación de 
lo decidido, aun cuando puedan no ser compartidos por quien recurre, lo que lleva a desechar el 
recurso en estudio. 

QUINTO: Que, en lo que se refiere al segundo capítulo del recurso de nulidad en 
examen, cabe consignar que la ultra petita contempla dos formas de materialización. La primera 
consiste en otorgar más de lo pedido, que es propiamente la ultra petita; la segunda se produce 
al extenderse el fallo a puntos no sometidos a la decisión del tribunal, hipótesis que se ha 
denominado extra petita.  

Asimismo, según ha determinado uniformemente esta Corte, el fallo incurre en ultra 
petita cuando, apartándose de los términos en que las partes situaron la controversia por medio 
de sus respectivas acciones o excepciones, altera el contenido de éstas cambiando su objeto o 
modificando su causa de pedir.  

SEXTO: Que, la doctrina ve en la denominada ultra petita un vicio que conculca el 
principio de la congruencia, rector de la actividad procesal, que busca vincular a las partes y al 
juez al debate. Se trata de un principio que enlaza la pretensión, la oposición, la prueba, la 
sentencia y los recursos, al mismo tiempo que cautela la conformidad que debe existir entre 
todos los actos del procedimiento que componen el proceso.  

SÉPTIMO: Que, una sentencia deviene en incongruente si en su parte resolutiva otorga 
más de lo pedido por el demandante o no otorga lo solicitado excediendo la oposición del 
demandado o, lo que es lo mismo, se produce el señalado defecto si el fallo no resuelve los 
puntos objeto de la litis o se extiende a puntos que no fueron sometidos a la decisión del 
tribunal.  

OCTAVO: Que, anotado lo anterior se debe consignar que en la especie el recurrente 
hace consistir el vicio de ultra petita en que la demandante reconvencional únicamente solicitó 
tener por interpuesta la señalada acción, sin que haya pedido declarar la resolución del contrato 
de autos, pese a lo cual el fallo así lo resuelve. 

NOVENO: Que, para desechar el recurso en análisis en esta parte basta examinar el texto 
ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ǊŜŎƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ǘŜǊŎŜǊ ƻǘǊƻǎƝ ŘŜ ŦǎΦ отΣ ƛƴǘƛǘǳƭŀŘŀ άDemanda 
reconvencionalmente la resolución de contrato con indemnización de perjuiciosέΦ 5Ŝ ǎǳ ǘŜȄǘƻ 
ŀǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜΣ ŀ ŦƻƧŀǎ пу ȅ пфΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLOS HECHOSέΣ Ŝƴ ǎǳǎ ǇłǊǊŀŦƻǎ нΣ оΣ п ȅ 
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р ǎŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜΥ άΦΦΦ ha quedado demostrado el incumplimiento de la demandada 
reconvencional de su obligación de presentar el proyecto de construcción del estacionamiento 
ǎǳōǘŜǊǊłƴŜƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƭŜ {ŀƴ tŀōƭƻΦΦΦέΤ ά5Ŝ ǘƻŘƻ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻΣ ǎŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛŀ 
ŘŜƧƽ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǾłƭƛŘŀƳŜƴǘŜ ŎŜƭŜōǊŀŘƻέΤ ά{ƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŎŜǎƛƽƴ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ōƛƭŀǘŜǊŀƭ 
lleva éste envuelta la condición resolutoria tácita de no cumplirse por uno de los contratantes lo 
ǇŀŎǘŀŘƻΣ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ ǊŜŎŀŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛŀέΤ ά9ƭ 
incumplimiento del contrato por parte de la demandada reconvencional produjo un perjuicio 
patrimonial al MunicipioέΦ 

Asimismo, el Municipio demandante invocó como fundamento de su acción lo estatuido 
en el artículo 1489 del Código Civil, adujo que el de autos es un contrato bilateral, oneroso y 
ŎƻƴƳǳǘŀǘƛǾƻ ȅ ǉǳŜ ŎƻƳƻ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ōƛƭŀǘŜǊŀƭ ƭƭŜǾŀ άenvuelta la condición resolutoria de no 
cumplirse lo pactado, lo que habilita a mi representada, la I. Municipalidad de Santiago, para 
demandar la resolución del contrato de concesión más la respectiva indemnización de 
perjuiciosέΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǇŜǘƛǘƻǊƛŀ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ǉǳŜ ǎŜ ǘǳǾƛŜǊŀ άpor interpuesta demanda 
reconvencional de resolución de contratoέ ȅ ǉǳŜ ŀƭ ŀŎƻƎŜǊƭŀ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀǎŜ ǉǳŜ {ŀōŀ tŀǊƪ /ƘƛƭŜ 
S.A., infringió el contrato de que se trata, condenándola a pagar a su parte la suma que indica 
por concepto de indemnización de perjuicios del lucro cesante sufrido. 

Por consiguiente, no es posible entender, como pretende el recurrente, que en la 
especie la demandante reconvencional se limitó a denunciar el incumplimiento del contrato y a 
solicitar únicamente que, constatada tal circunstancia, se condenase a Saba Park Chile a pagar la 
indemnización de perjuicios que requiere. Por el contrario, de la sola lectura del tercer otrosí del 
libelo de fs. 37 aparece que el Municipio, lejos de acusar de modo puramente formal los 
incumplimientos de la señalada compañía, asentó su demanda en tal hecho, precisando que la 
acción intentada era precisamente la de resolución del contrato prevista en el artículo 1489 del 
Código Civil. Más aun, no se limitó a señalar en el cuerpo de su escrito que la acción intentada 
era la recién señalada sino que, además, en lo petitorio, parte en la que el recurrente 
precisamente echa de menos la petición de resolución del contrato, manifestó de manera 
explícita y categórica que la demanda reconvencional intentada era la de resolución del 
contrato de concesión tantas veces señalado. En esas condiciones no se advierte la omisión 
acusada por el recurrente, pues la mera literalidad en que se asila pretende olvidar que esa 
sección de la demanda conforma un todo, que debe ser leído y comprendido como tal, contexto 
en el que aparece con claridad que lo pretendido por la actora era concretamente la resolución 
del contrato y la indemnización de los perjuicios causados con ocasión de su incumplimiento, de 
manera que al declararlo así los magistrados del mérito no han incurrido en el vicio denunciado.  

DÉCIMO: Que, de conformidad con lo expresado precedentemente sólo cabe concluir 
que la nulidad formal en estudio debe ser desestimada por no ser efectivo que la sentencia 
adolezca de los vicios denunciados. 

II.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR SABA 
PARK CHILE S.A. 

DÉCIMO PRIMERO: Que, en primer lugar, el recurrente denuncia la infracción de las 
leyes reguladoras de la prueba contenidas en los artículos 1698, 1699 y 1700 del Código Civil y 
en el artículo 425 del Código de Procedimiento Civil.  

Al respecto aduce que su parte aparejó a los autos la prueba documental que detalla, 
consistente en instrumentos públicos, con la que demostró la imposibilidad de construir el 
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estacionamiento subterráneo materia de autos y, además, que nunca existieron las condiciones 
urbanas para que se construyera la señalada obra, razón por la cual la Municipalidad aceptó las 
postergaciones pedidas por su representada. Arguye que en esas condiciones no era posible que 
los sentenciadores tuvieran por acreditado que Saba Park Chile incumplió de manera voluntaria 
y culpable el contrato de concesión, ya que la no construcción de los estacionamientos contaba 
con el consentimiento del propio Municipio.  

En lo que concierne a la prueba pericial rendida, sostiene que ésta concluye que era 
inoficioso y económicamente inviable la construcción de los estacionamientos de que se trata, 
lo que se debe a que el Municipio autorizó un proyecto en Plaza Ecuador que generó 
modificaciones al anteproyecto de la concesión de su parte, el que supondrá un aumento en los 
costos de la obra y en la complejidad de su construcción, a lo que se suma que el Plan Maestro 
de la Edificación Pública del Centro de Santiago no se ejecutó, causando con ello que el sector 
en que se emplaza la obra se estanque económicamente. 

Manifiesta que al desatender el informe del experto designado en autos se han 
vulnerado las siguientes reglas de la sana crítica. Se contravino el principio de la ejecución de 
buena fe de los contratos, puesto que de dicho dictamen y de la prueba documental rendida 
aparece que la inejecución de la obra materia de autos obedece a razones ajenas a su parte, de 
lo que se sigue que el incumplimiento en que incurrió está justificado por el cambio sufrido por 
las condiciones tenidas a la vista al contratar; añade que también se quebrantó el principio de la 
lógica de la razón suficiente, en cuanto el fallo concluye que las afirmaciones del perito se alejan 
de su ciencia o arte, lo que no habría ocurrido en la especie, ya que sus conclusiones sí derivan 
de la especialidad que profesa; estima que también ha sido transgredido el principio de 
identidad, desde que la sentencia confunde la prueba pericial con la documental emanada de 
ǘŜǊŎŜǊƻǎΣ ŀƭ ŜȄǇƻƴŜǊ Ŝƴ ǎǳ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ƴƻǾŜƴƻ ǉǳŜ άƭŀ ǇǊǳŜōŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ ȅ ǇŜǊƛŎƛŀƭ ǉǳŜ ǎŜ 
ŘŜƴǳƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ƻƳƛǘƛŘŀέ ŎŀǊŜŎŜ ŘŜ ƭŀ άǘǊŀǎŎŜƴŘŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ Ŝƭ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ 
ŜƳŀƴŀ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎέ ŀƧŜƴƻǎ ŀƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ƴƻ ƭŀ ǊŀǘƛŦƛŎŀǊƻƴ Ŝƴ ŀǳǘƻǎΦ tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ŘŜƴǳƴŎƛŀ 
que han sido atropelladas las máximas de la experiencia, toda vez que si un proyecto resulta 
afectado de la manera que señala el perito no podrá construirse sin un sobrecosto que dificulte 
recuperar la inversión, lo que le permite aseverar que el incumplimiento de que se trata no es 
voluntario ni culpable. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, en un segundo acápite acusa la transgresión de los artículos 
1546, 1440, 1441 y 1489 del Código Civil.  

Al respecto afirma que de haberse aplicado en la especie el principio de la buena fe 
contractual, se habría concluido que no existió incumplimiento voluntario de Saba Park Chile 
S.A., respecto de las obligaciones emanadas de la convención de que se trata. Expresa que la 
infracción antedicha condujo a que la sentencia desnaturalizara el contrato de concesión, en 
tanto oneroso y conmutativo, al tener a su parte como incumplidora, ya que las prestaciones 
contenidas en él dejaron de ser equivalentes, lo que hacía improcedente la aplicación de la 
condición resolutoria. Finalmente, destaca que la Municipalidad, pese a saber que las 
mencionadas condiciones cambiaron, dio por incumplido el contrato y ejecutó la boleta de 
garantía, aunque su parte se hallaba imposibilitada para satisfacer el contrato tal como había 
sido acordado originalmente.  

DÉCIMO TERCERO: Que, al referirse a la influencia que tales vicios habrían tenido en lo 
dispositivo del fallo expone que de haberse aplicado correctamente las normas cuya infracción 
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ha denunciado, se habría rechazado la demanda reconvencional intentada por la Municipalidad 
de Santiago. 

DÉCIMO CUARTO: Que, en primer lugar, corresponde elucidar si efectivamente se ha 
producido la infracción de normas reguladoras de la prueba. Al respecto, esta Corte ha señalado 
reiteradamente que aquellas se entienden vulneradas cuando los sentenciadores invierten el 
onus probandi, rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que la ley rechaza, 
desconocen el valor probatorio de las que se produjeron en el proceso cuando la ley les asigna 
uno determinado de carácter obligatorio o alteran el orden de precedencia que la ley les diere. 
Asimismo, se ha resuelto que ellas constituyen normas básicas de juzgamiento, que contienen 
deberes, limitaciones o prohibiciones a que deben sujetarse los sentenciadores. En tal sentido, 
se ha señalado que los jueces del fondo son soberanos para apreciar las probanzas, dentro del 
marco establecido por las normas pertinentes. Por ello, no son susceptibles de ser revisadas por 
la vía de la casación las decisiones de los sentenciadores basadas en disposiciones que les 
otorgan libertad en la valoración de los diversos elementos probatorios. 

DÉCIMO QUINTO: Que, cabe precisar que aunque el recurrente se esmera en presentar 
parte de sus alegaciones como dirigidas a la denuncia de infracción de leyes reguladoras de la 
prueba, lo cierto es que del tenor del recurso es posible advertir que lo que se impugna es la 
valoración que los jueces del fondo hicieron de la que se rindió en el proceso.  

En efecto, no se denuncia ninguna de las circunstancias mencionadas en la consideración 
anterior y, por el contrario, en lo que respecta a la presunta transgresión del artículo 1698 del 
Código Civil se limita a aseverar que su parte aparejó a los autos prueba documental, 
consistente en instrumentos públicos, con la que demostró la imposibilidad de construir el 
estacionamiento subterráneo materia de autos; que también comprobó que nunca existieron 
las condiciones urbanas para que se construyera la señalada obra, razón por la cual la 
Municipalidad aceptó las postergaciones pedidas por su representada y, por último, adujo que 
en las anotadas condiciones no era posible que los sentenciadores tuvieran por acreditado que 
Saba Park Chile incumplió de manera voluntaria y culpable el contrato de concesión, ya que la 
falta de construcción de los estacionamientos contó con el acuerdo del propio Municipio. Lo 
anterior revela que lo cuestionado en este acápite del recurso es la ponderación que hicieron 
los jueces de la instancia de las probanzas rendidas por las demandadas, que corresponde a una 
facultad que les es exclusiva y que no puede ser revisada a través de este arbitrio de derecho 
estricto. 

DÉCIMO SEXTO: Que, por otro lado, el recurrente ha sostenido que la sentencia infringe 
diversas reglas de la sana crítica al valorar el informe pericial rendido en autos, argumento que 
debe ser desestimado por las siguientes razones.  

En lo que respecta a la supuesta transgresión del principio de ejecución de buena fe de 
los contratos, que hace consistir en que con dicho dictamen y con la prueba documental 
aparejada se comprueba que el incumplimiento en que incurrió su parte está justificado por el 
cambio sufrido por las condiciones tenidas a la vista al contratar, para desecharlo basta 
consignar que al examinar la pericia la juez de primer grado le negó valor considerando que las 
materias debatidas inciden en aspectos jurídicos, ajenos a la especialidad del perito designado, 
a lo que añade que omitió consignar que no se entregó a la Dirección de Obras Municipales el 
proyecto definitivo y los demás antecedentes pertinentes. Asimismo, reafirma esta conclusión la 
circunstancia que el argumento en que se funda constituye una verdadera tautología, toda vez 
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que para acceder a esta parte del recurso es preciso que se encuentre demostrada la 
efectividad del cambio de condiciones en que se asienta, hecho que no ha quedado establecido 
en la causa y que sólo podría serlo de aceptarse la transgresión en análisis, constituyendo así 
dicha circunstancia causa y efecto, a la vez, del error de que se trata. 

En cuanto al principio de la razón suficiente, que el recurrente estima conculcado en 
tanto el fallo concluye erróneamente que las conclusiones del perito se alejan de su ciencia o 
arte, para desestimarlo resulta suficiente dejar asentado que en el recurso no se explica por qué 
o de qué manera tales afirmaciones del experto serían propias o derivarían de su ciencia o arte.  

Enseguida, y en lo que atañe al principio de identidad, que se considera vulnerado desde 
que la sentencia confunde la prueba pericial con la documental emanada de terceros, la sola 
lectura del fallo demuestra que se basa en una incorrecta comprensión de lo expuesto por los 
ǎŜƴǘŜƴŎƛŀŘƻǊŜǎΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ǎƛ ōƛŜƴ Ŝǎ ŎƛŜǊǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ ǊŜŎǳǊǊƛŘƻ ǎŜ ŀƭǳŘŜ ŀ άƭŀ ǇǊǳŜōŀ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ ȅ ǇŜǊƛŎƛŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ƻƳƛǘƛŘŀέΣ ƴƻ ƭƻ Ŝǎ ƳŜƴƻǎ ǉǳŜ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ƭƻǎ 
ŦŀƭƭŀŘƻǊŜǎ ŜȄŀƳƛƴŀƴ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά9ǎǘǳŘƛƻ ǎƻōǊŜ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
ŘŜ hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ {ŀƴǘƛŀƎƻ /ŜƴǘǊƻέ ȅ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ CŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ 9ƳǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ 
/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ 9ǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎ {ǳōǘŜǊǊłƴŜƻǎέΣ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƴƛŜƎŀƴ ƳŞǊƛǘƻ ǇǊƻbatorio fundados en 
que no tienen la trascendencia que les otorga el recurrente, toda vez que emanan de terceros 
ajenos al presente conflicto quienes no los ratificaron en autos, a lo que agregan, respecto del 
segundo, que pese a lo expuesto por el apelante, sí fue mencionado en el fallo de primer grado. 
En esas condiciones y examinados los antecedentes, de los que se desprende con claridad que 
las referidas probanzas corresponden a instrumentos y no a informes periciales, sólo cabe 
concluir que la errónea referencia contenida en el fundamento noveno del fallo impugnado, en 
cuanto menciona una prueba pericial, corresponde sólo a un error de transcripción que no 
altera la naturaleza de los documentos en referencia, los que han sido valorados correctamente 
y de acuerdo a la normativa que regula su mérito probatorio. 

Por último, el recurrente estima quebrantadas las máximas de la experiencia, toda vez 
que habiendo resultado afectado el proyecto de autos de la manera que señala el perito, su 
construcción implicará un sobrecosto que dificultará recuperar la inversión, por lo que, a su 
juicio, el incumplimiento que se le imputa no es voluntario ni culpable. Para desestimar esta 
parte del recurso basta con reiterar lo que ya se expuso respecto del carácter tautológico del 
argumento en que se funda la acusada transgresión del principio de ejecución de buena fe de 
los contratos, puesto que al igual que en ese caso esta parte del recurso se basa en un no 
demostrado cambio de las condiciones existentes al momento de celebrar el contrato de que se 
trata. 

Como se observa los argumentos esgrimidos en el recurso para fundar la infracción del 
artículo 425 no pueden ser atendidos por las razones expuestas, a la vez que es posible observar 
que la sentencia contiene las razones conforme a las cuales desconoce valor al informe pericial 
rendido en autos, motivos que se estiman suficientes para rechazar el arbitrio procesal en 
estudio, en esta parte. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, descartada la infracción de leyes reguladoras de la prueba, se 
debe consignar que los jueces del fondo dieron por establecidos como hechos de la causa los 
siguientes: 

A.- La demandada principal adjudicó la construcción, conservación y explotación de 
estacionamientos subterráneos de calle San Pablo a las sociedades Tribasa Cono Sur Limitada y 
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Tribasa Chile S.A., quienes actuaron en consorcio debiendo constituir la sociedad concesionaria 
Tribasa San Pablo S.A., y cuyo sucesor legal es la demandante Saba Park Chile S.A., según consta 
en el Decreto Sección Segunda N° 448, de 8 de junio de 1998, suscrito por el Alcalde de la 
época. 

B.- Conforme al citado Decreto Alcaldicio el 31 de agosto de 1998 se celebró, mediante 
ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ Ŝƭ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ /ƻƴŎŜǎƛƽƴ LƭǳǎǘǊŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴǘƛŀƎƻ ȅ /ƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛŀ 
Tribasa Saƴ tŀōƭƻ {Φ!ΦέΦ 

C.- La sociedad concesionaria debía entregar el proyecto definitivo y demás 
antecedentes señalados en la concesión a la Dirección de Obras Municipales de Santiago, lo 
que, sin embargo, no hizo. 

D.- El Contrato de Concesión fue suscrito por medio de escritura pública de 31 de agosto 
de 1998, fecha desde la cual comienza a contarse el plazo de concesión de 456 meses. 

E.- La empresa concesionaria solicitó y obtuvo diversas prórrogas de la autoridad 
municipal para presentar la totalidad del proyecto de concesión, o los diversos estudios viales y 
ambientales exigidos. 

F.- Al vencimiento del último de los plazos concedidos, esto es, al 1 de octubre de 2005, 
la Municipalidad de Santiago ordenó el cobro de la Boleta de Garantía ascendente a 7.000 
Unidades de Fomento, por la no presentación del Proyecto Definitivo junto al Estudio de 
Impacto Vial y Declaración de Impacto Ambiental. 

G.- Desde la fecha en que se suscribió el contrato de concesión a la concesionaria Tribasa 
San Pablo S.A., y hasta la presentación de la demanda, transcurrieron doce años durante los 
cuales la concesionaria no dio cumplimiento al contrato de licitación de que se trata. 

H.- Tuvieron por acreditado el incumplimiento voluntario, total y definitivo por parte de 
la demandada reconvencional Saba Park Chile S.A., ex Vinci Park Chile S.A. y ex Concesionaria 
Tribasa San Pablo S.A., del contrato de autos, toda vez que pese a las sucesivas prórrogas no 
observó lo pactado acompañando la totalidad del proyecto de construcción ante la Dirección de 
Obras Municipales de la Municipalidad de Santiago, o los diversos estudios viales y ambientales 
exigidos, ni inició la construcción de la obra licitada. 

Por último, dejaron expresamente asentado que la demandante principal no pudo 
demostrar, pese a corresponderle el peso de la prueba, la existencia de los supuestos actos 
administrativos de la Municipalidad de Santiago, señalados en su demanda, que 
corresponderían a actos de autoridad que le habrían impedido construir el edificio de 
estacionamientos subterráneos licitado, en las condiciones que contempla el contrato de 
concesión. 

DÉCIMO OCTAVO: Que, sobre la base de tales antecedentes fácticos los magistrados del 
mérito decidieron rechazar las demandas de lo principal y subsidiarias de fs. 3 y acoger la 
reconvencional del tercer otrosí de fs. 37, sólo en cuanto declararon la resolución del Contrato 
de Concesión de que se trata y la desestimaron en lo demás, sin costas, basando su decisión en 
los razonamientos reproducidos en lo expositivo del presente fallo. 

DÉCIMO NOVENO: Que, establecido lo anterior cabe hacerse cargo del segundo capítulo 
de la casación en examen. Al respecto resulta necesario subrayar que el recurso se construye en 
contra de los hechos del proceso, proponiendo otros que a juicio del recurrente estarían 
probados, particularmente aquel referido a la ocurrencia de un cambio en las condiciones 
tenidas a la vista por las partes al celebrar el contrato de concesión de que se trata, pese a que 



146 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

tal labor es ajena a un recurso de derecho estricto como el de la especie, destinado a invalidar 
una sentencia en los casos expresamente establecidos por la ley, sin que esta Corte de Casación 
pueda modificar tales supuestos fácticos a menos que se haya denunciado y comprobado la 
efectiva infracción de normas reguladoras de la prueba, cuyo no es el caso de autos. 

VIGÉSIMO: Que, sin perjuicio de que lo expuesto en el razonamiento que antecede es 
suficiente para desechar el recurso en examen, cabe destacar que los magistrados del mérito 
tampoco han incurrido en los yerros que se les atribuyen. 

9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мрпс ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜΥ ά[ƻǎ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜōŜƴ ŜƧŜŎǳǘŀǊǎŜ 
de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 
cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley o la 
ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ŜƭƭŀέΦ 

Al respecto cabe destacar que los jueces del fondo examinaron el desarrollo de la 
relación contractual habida entre las partes, poniendo especial cuidado en identificar con 
detalle las diversas prórrogas que durante siete años la sociedad concesionaria solicitó a la 
Municipalidad de Santiago, a fin de dilatar el cumplimiento de las obligaciones que libremente 
asumió al celebrar el contrato. De modo paralelo, los falladores también concluyeron que 
vencido el último plazo concedido, y sin que conste que se haya pedido una nueva prórroga, la 
citada Municipalidad decidió hacer efectiva la respectiva boleta de garantía, destacando más 
adelante que al presentar la demanda de fs. 3 de estos autos, momento en el que habían 
transcurrido doce años desde la celebración del mentado contrato, la concesionaria no había 
realizado gestión alguna para dar cumplimiento a sus obligaciones, pues no presentó el 
proyecto de construcción respectivo ante la Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad 
de Santiago, ni aparejó los diversos estudios viales y ambientales exigidos y que, finalmente, ni 
siquiera dio inicio a la construcción de la obra licitada, constatación a partir de la cual concluyen 
que en la especie se ha configurado la hipótesis descrita en el artículo 1489 del Código Civil. 

En esas condiciones no se observa de qué modo los falladores habrían vulnerado las 
normas señaladas en el recurso en examen, puesto que las sucesivas extensiones del plazo 
contractual aceptadas por la Municipalidad de Santiago demuestran que ésta actuó de buena fe 
a lo largo de los años, otorgando facilidades a su contraparte para que se concretara en las 
mejores condiciones posibles la construcción de la obra licitada. A su turno, la concesionaria, 
pese a sostener que en autos se produjo un importante cambio en las condiciones acordadas al 
contratar, no invocó, ni mucho menos probó, que haya iniciado oportunamente, o al menos 
intentado, la realización de gestiones serias y concretas a fin de salvaguardar sus derechos, 
haciendo valer en tiempo la ocurrencia de semejantes circunstancias. Por el contrario, esperó 
largos años antes de intentar la demanda de autos, dando cuenta de una actitud pasiva que no 
se condice con la importancia del contrato en comento ni con la cuantía de las sumas derivadas 
del incumplimiento en que incurrió. 

Así las cosas, no es posible acceder al recurso, puesto que los sentenciadores no han 
vulnerado la norma en comento, desde que fallaron reconociendo precisamente el actuar 
ajustado a la buena fe de la Municipalidad de Santiago, ente estatal que se limitó a ejercer sus 
derechos después de que tras largos años la empresa encargada de la construcción de la obra 
pública de que se trata no mostrara siquiera indicios de que se aprestaba cumplir su obligación.  
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En cuanto a las demás normas que se denuncian como vulneradas, para rechazar el 
recurso basta recordar que, como se dijo más arriba, el mismo se asienta en hechos no 
comprobados. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, así las cosas no cabe sino desestimar la ocurrencia de los 
yerros denunciados y, en consecuencia, sólo cabe concluir que el arbitrio de nulidad en examen 
no puede prosperar y ha de ser desestimado. 

III.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR LA 
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, el recurrente denuncia, en un primer capítulo, el 
quebrantamiento del artículo 1553 del Código Civil.  

Sostiene que el error consiste en que los sentenciadores aplicaron esta norma en 
circunstancias que no correspondía hacerlo, ya que la Municipalidad no demandó el 
cumplimiento del contrato por la vía de la indemnización compensatoria o por equivalencia, 
contemplada en el N° 3 del citado artículo 1553, lo que la sentencia estimó contradictorio con la 
resolución del contrato pedida en la demanda reconvencional.  

De este modo, arguye que no existe la equivalencia que presume la sentencia, ya que el 
contrato contemplaba el pago de una renta anual por la explotación de la concesión y la 
adquisición del dominio por parte de la Municipalidad terminada la concesión. Así, si se hubiera 
solicitado el cumplimiento del contrato por equivalencia se habría tenido que demandar una 
indemnización compensatoria por ambos perjuicios, mientras que sólo se demandó por el valor 
económico de la obra no ejecutada, de manera que lo demandado no puede considerarse como 
una solicitud de cumplimiento del contrato por equivalencia. En síntesis, aduce que no existe 
incompatibilidad entre la petición de resolución y el pago de una indemnización compensatoria. 

VIGÉSIMO TERCERO: Que, en un segundo acápite acusa la contravención de los artículos 
19, 20, 1489 y 1556 del Código Civil, yerro que se habría producido desde que la sentencia dio 
por establecido que Saba Park incumplió las obligaciones contractuales y que causó perjuicios a 
su parte, pese a lo cual no condenó a dicha compañía al pago de la indemnización del lucro 
cesante solicitada por la vía reconvencional, con lo que se infringen los artículos 1489 y 1556 
por la senda de su errada interpretación. Finalmente, destaca que la sentencia rechaza la 
demanda por considerar que el lucro cesante a que se refiere es un daño incierto por el solo 
hecho de ser futuro, en circunstancias que el de autos es un perjuicio cierto aunque futuro, 
puesto que no cabe duda de que va a ocurrir.  

VIGÉSIMO CUARTO: Que, al referirse a la influencia que tales vicios habrían tenido en lo 
dispositivo del fallo expone que de haberse interpretado correctamente las normas cuya 
infracción denuncia, se habría concluido que la demandante reconvencional tenía derecho al 
pago de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato de autos. 

VIGÉSIMO QUINTO: Que, al abordar el examen del primer capítulo del recurso de 
nulidad de la Municipalidad de Santiago cabe destacar que, tal como lo dieron por establecido 
los sentenciadores, en autos quedó debidamente acreditado que la concesionaria Saba Park 
Chile S.A. incumplió las obligaciones que para ella surgieron del contrato de concesión y que tal 
proceder causó un perjuicio a la Municipalidad de Santiago, toda vez que no pasará a su 
dominio el edificio de estacionamientos de que se trata una vez finalizado el plazo de la 
concesión, el que fue avaluado por las propias partes en la suma equivalente a 135.464,23 
Unidades de Fomento. 
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A su turno, y como se desprende de la sola lectura de la presentación de fs. 37, la 
demandante reconvencional solicitó que se declarase resuelto el contrato de que se trata y, 
además, que como consecuencia de lo anterior, se condenara a la concesionaria a pagar, por 
concepto de lucro cesante, la señalada suma de dinero, o la que estimare el tribunal. 

Asimismo, ha quedado asentado como hecho de la causa, en la consideración octava del 
fallo de primer grado, que la cláusula cuarta del contrato de concesión materia de autos 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛŀ ǎŜ ƻōƭƛƎŀ ŀ ǎǳ ŜƴǘŜǊƻ ǊƛŜǎƎƻ ŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ƭƻǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎ 
materia de la licitación, en los términos y condiciones contenidos en su oferta, los cuales 
contemplan dos niveles, con una capacidad mínima total de trescientos doce estacionamientos 
vehiculares, más los servicios básicos, utilizando para ello el método constructivo denominado 
ΨŜƴ ȊŀƴƧŀ ŀōƛŜǊǘŀΩ ȅ ŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎΣ ŎƻƴǘŀŘƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ 
fecha en que el concesionario obtenga por parte de la Dirección de Obras de la Ilustre 
Municipalidad de Santiago, el permiso de edificación correspondiente y con un monto estimado 
de inversión mínima, ascendente a ciento treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
ŎƻƳŀ ǾŜƛƴǘƛǘǊŞǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘƻ LƳǇǳŜǎǘƻ ŀƭ ±ŀƭƻǊ !ƎǊŜƎŀŘƻ LƴŎƭǳƛŘƻΦέ 

VIGÉSIMO SEXTO: Que, como se advierte, el monto pedido como indemnización del 
lucro cesante que la demandante reconvencional dice haber sufrido corresponde exactamente 
al total de la inversión que Saba Park Chile debía realizar para erigir el edificio de 
estacionamientos de que se trata, lo que conduce a concluir que por intermedio de su demanda 
la Municipalidad de Santiago en realidad está solicitando, a título de indemnización de 
perjuicios, el cumplimiento por equivalencia de la citada convención, puesto que la suma que 
solicita a dicho título es idéntica al total de la inversión asociada a la obra pública objeto del 
mentado contrato.  

En esas condiciones aparece de manifiesto que al formular su demanda la actora 
reconvencional ha incurrido en una contradicción fundamental, pues a la vez que pide la 
resolución del contrato solicita una indemnización compensatoria que equivale al monto de la 
inversión a que se obligó la concesionaria, lo que supone pedir el cumplimiento de la obligación 
de hacer infringida, pretensiones que resultan mutuamente excluyentes y que sólo pueden ser 
resueltas del modo en que lo decidieron los magistrados del mérito, en cuanto se limitaron a 
dar lugar a las peticiones contenidas en la demanda en el orden lógico que su propia naturaleza 
impone y, además, en la misma forma en que fueron sometidas a su conocimiento por la 
demandante reconvencional. 

De esta manera, no se observa cómo los magistrados habrían contravenido el artículo 
1553 si, como es evidente, pese a que la Municipalidad de Santiago declara haber solicitado que 
άŜƭ ŘŜǳŘƻǊ ƭŜ ƛƴŘŜƳƴƛŎŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻέΣ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘ 
pretende que se resuelva el contrato y que a la vez se disponga su cumplimiento por 
equivalencia, de modo que al resolver del modo en que lo hicieron se limitaron a dar estricto 
cumplimiento a la citada norma. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Que, para desestimar el segundo capítulo del recurso en examen 
basta consignar que, a diferencia de lo sostenido por el recurrente, la sentencia no rechazó el 
lucro cesante demandado basada en que se tratase de un daño incierto dado su carácter futuro. 
En efecto, y como ha quedado asentado en lo que precede, el citado rubro resarcitorio fue 
desestimado por considerar que, en realidad, lo pretendido por la actora reconvencional en esta 
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parte, corresponde al cumplimiento por equivalencia del contrato, petición que resulta 
contradictoria con la resolución solicitada de manera paralela por esa parte. 

VIGÉSIMO OCTAVO: Que, en virtud de todo lo expuesto el arbitrio de nulidad en examen 
no puede prosperar y ha de ser desestimado desde que la sentencia recurrida no ha cometido 
las infracciones de ley denunciadas. 

Por estas consideraciones y en conformidad además con lo preceptuado en los artículos 
764, 765, 766, 767, 768 y 805 del Código de Procedimiento Civil, se rechazan los recursos de 
casación en la forma y en el fondo deducidos por Saba Park Chile S.A. en lo principal y en el 
primer otrosí de la presentación de fojas 456, y el de nulidad sustancial interpuesto por la 
Municipalidad de Santiago en lo principal del escrito de fs. 438, en contra de la sentencia de 
veintitrés de junio de dos mil quince, escrita a fs. 431.  

Se previene que la Ministro Sra. Egnem fue de parecer de llamar a las partes a una 
audiencia de conciliación, en forma previa a emitir pronunciamiento acerca de los recursos 
sometidos al conocimiento de esta Corte. 

Se previene que los Ministros Sr. Aránguiz y Sr. Valderrama fueron de parecer de 
imponer el pago de las costas del recurso a Saba Park Chile S.A., teniendo en consideración que 
la totalidad de las pretensiones de dicha parte han sido desestimadas y que, además, se acogió 
parcialmente la demanda reconvencional deducida en su contraέΦ 
 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. 
Pedro Pierry A., Sra. Rosa Egnem S., Sra. María Eugenia Sandoval G., Sr. Carlos Aránguiz Z., y Sr. 
Manuel Valderrama R. Redacción a cargo del Ministro señor Valderrama. 
 
18.- Daño moral es indemnizable a consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de un contrato. No se encuentra restringido a la esfera extracontractual. Debe 
entenderse comprendido el daño moral en la noción de daño emergente, consagrada en el art. 
1556 del Código Civil, donde el legislador no ha distinguido entre los daños materiales y los 
daños morales. Se debe indemnizar, especialmente (aunque no de manera exclusiva) si 
incumplimiento se debe al dolo o a la culpa grave, atendido a que el art. 1558 señala que de 
ƘŀōŜǊ Řƻƭƻ όƻ ŎǳƭǇŀ ƎǊŀǾŜύ ǎŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŘŜ άǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎέ. Por lo demás, el Código Civil, 
implícitamente, considera la indemnización del daño moral en preceptos tales como los arts. 
544 en relación con el 539 y en el 1544. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 11 de abril de 
2011, autos Rol N° 6.937-2009. 
 

En la causa Rol N° 897-2004, seguida ante el Duodécimo Juzgado Civil de Santiago, sobre 
juicio ordinario de indemnización de perjuicios por incumplimiento de contrato, Alicia Palmira 
Pérez Duyos, por José Manuel Vicente Sarría, interpuso demanda en contra del Banco Citibank 
bΦ!ΦΣ ƭŀ ǉǳŜ ŦǳŜ ŘŜǎŜǎǘƛƳŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǘǊƛōǳƴŀƭ άŀ ǉǳƻέ ǇƻǊ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜ нс ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллсΦ 
 

La parte demandante dedujo recurso de apelación en contra de dicho fallo y una Sala de 
la Corte de Apelaciones de esta ciudad, por resolución de 9 de julio de 2009, lo confirmó. 
 

Acerca de tal decisión formuló recurso de casación en el fondo la actora. Expresa el fallo 
de la Corte Suprema de fecha once de abril de dos mil once: 
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άPRIMERO: Que la parte recurrente denuncia, en su libelo de casación, que en el fallo 
impugnado ha incurrido, en primer término, en infracción de los artículos 1699 y 1700 del 
Código Civil. Explica que su parte ha sostenido la existencia de un contrato de depósito asociado 
a la obligación de custodia de los documentos, lo que no fue cuestionado por la contraria, de 
manera que cuando el fallo da por acreditado un contrato de mandato que habilitaba a un 
tercero para el retiro y cobro del depósito y no da por establecido el hecho de que dicho 
mandato realmente no contemplaba la facultad de retirar el certificado de depósito, única 
forma válida y en que se podría haber se cobrado el dinero, incurre en una infracción al artículo 
1700 del Código Civil. 

Continúa afirmando que, además, se han vulnerado los artículos 1545, 1546, 1547, 1556, 
2116, 2131 y 2215 del Código sustantivo. Expresa que de acuerdo a las normas contenidas en 
los artículos 2116 y 2131 citados, la ejecución del mandato debe ceñirse rigurosamente a los 
términos del mismo, razón por la cual, al admitir el banco que el tercero ejerciera actos fuera 
del ámbito de la competencia que señalaba tener, incurrió en una infracción al contrato de 
depósito, pues éste se cumplía entregando la cosa a su contraparte. 

Añade que a la luz del artículo 2215 del aludido cuerpo legal es elemento esencial del 
contrato de depósito que la parte que lo recibe guarde y restituya en especie a voluntad del 
depositante, es decir, a la voluntad manifiesta de solicitar la devolución del dinero por parte del 
señor Vicente Sarría, y el banco demandado no tenía otra obligación que realizarla, hecho que 
no ocurrió, quebrantando de ese modo su obligación. Asevera que en este contexto lo obrado 
por el banco demandado constituye un incumplimiento contractual pues la obligación de 
entrega no era a cualquiera, sino que sólo se podía cumplir respecto de Vicente Sarría, única 
persona habilitada para el retiro y cobro del documento. Sostiene la parte recurrente que lo 
anterior queda claro cuando se analizan las potestades que constan en el documento con que 
obró Stuven, pues en ellas no consta la facultad de retirar certificados de depósito, con lo cual la 
entrega del dinero constituye una clara infracción al contrato. 

Finaliza manifestando que trasunta esta situación el hecho que el mandato que utilizaba 
Stuven fuera falso. 
SEGUNDO: Que como se adelantó, se ha deducido en estos autos demanda en juicio ordinario 
solicitando se declare:  
a) que el demandado ha dejado de cumplir la obligación asumida para con la parte actora 
consistente en custodiar el instrumento representativo de depósito y ordene se determine que 
el banco demandado es responsable de todos los perjuicios provocados por dicho 
incumplimiento;  
b) que se indemnicen los perjuicios causados a su parte que corresponde a $39.310.340, por 
daño emergente; $12.426.986, por lucro cesante y $50.000.000 por daño moral, mediante 
liquidación que deberá practicar el secretario del tribunal, o bien que se ordene indemnizar los 
perjuicios en la suma que el tribunal determine de acuerdo al mérito del proceso y;  
c) se condene al demandado al pago de las costas de la causa y que la suma demandada que se 
ordene pagar sea reajustada en igual porcentaje a la variación que experimente el IPC, entre la 
fecha del incumplimiento, esto es, el 26 de julio del año 1999 y la de su pago efectivo, más 
intereses corrientes. 

Explica el demandante que el señor Vicente Sarría comenzó a quedar paulatinamente 
afectado en su capacidad de discernimiento al punto que según informe neurológico emitido en 
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el mes de enero de 2000, éste presenta un cuadro clínico tipo Alzheimer, con incapacidad para 
expresarse, comprender el lenguaje verbal o escrito y desplazarse en forma independiente para 
realizar cualquier tipo de trámites. Hace presente que con fecha 13 de agosto de 1990 le 
confirió a doña Alicia Pérez Duyos un poder amplio, con el objeto que actuara en su 
representación tanto en la vida civil como comercial. 

Indica que con fecha 24 de abril de 1992 el demandante celebró con el banco 
demandado un contrato de depósito a plazo en pesos, renovable automáticamente por la suma 
inicial de $15.027.488, como asimismo, celebró un contrato de mandato especial de custodia 
del instrumento que daba cuenta del depósito señalado, sin embargo, cuando su cónyuge 
concurrió, durante el segundo semestre del año 1999, a retirar el aludido depósito se encontró 
con la noticia que éste ya había sido cobrado por un señor de nombre Néstor Luis Stuven 
Cabrera, quien había exhibido mandato especial por escritura pública, otorgada supuestamente 
por el Sr. Vicente Sarría el 23 de julio de 1999 ante el Notario público señor Aliro Veloso Muñoz. 
Expone que al mes de mayo del año 1999 tal depósito de dinero ascendía a la suma de $ 
39.310.340 en atención al incremento generado por el interés pactado. Añade que efectuados 
los reclamos ante el banco demandado demostrándole la imposibilidad de que su cónyuge 
hubiese otorgado ese mandato, el banco se ha negado a responder por los perjuicios causados 
argumentando que han cumplido íntegramente con todos sus obligaciones. Concluye 
aseverando que la negligencia del banco es evidente; que éste no actuó con la diligencia y 
cuidado exigidos toda vez que no tomó las medidas de resguardo necesarias para verificar la 
identidad y veracidad del otorgamiento del mandato. Finaliza afirmando que, así, el actuar del 
banco le ha causado a su parte perjuicios tanto materiales como morales. 
TERCERO: Que, por su parte, el banco demandado al contestar la demanda solicita el rechazo de 
ella. Plantea, en primer lugar, que su parte no tiene obligación de indemnizar desde que no 
incurrió en negligencia alguna en la custodia del depósito en cuestión y su posterior pago a 
quien se presentara como representante del titular y al mismo tiempo beneficiario del referido 
depósito, con facultades suficientes para cobrarlo, en virtud de un mandato que constaba de 
escritura pública otorgada ante Notario, el cual se encontraba vigente a la fecha del cobro. Hace 
presente que el banco no podía desatenderse de la autenticidad y plena fe que tienen los 
instrumentos públicos y desconfiar de su validez y autenticidad, adoptando otros resguardos de 
control adicionales que no está obligado en ningún caso a cumplir. 

Asevera que el banco operó de buena fe. Añade que, así y no obstante todos los 
reclamos presentados por la parte demandante ante los distintos organismos de control, el 
demandado ni siquiera ha sido amonestado. A continuación postula la inexistencia de la 
obligación de reparar daño o perjuicio; la falta de culpa o dolo del deudor y la ausencia de mora 
del mismo. 
CUARTO: Que los sentenciadores concluyen en el rechazo de la demanda por no existir 
incumplimiento de obligaciones contractuales por parte del banco demandado. Para arribar a 
tal decisión razonan señalando que con las probanzas aportadas a los autos se tiene por 
justificado que el Banco Citibank NA dio cumplimiento a la obligación de restitución del 
depósito, sin que a su respecto pudiera imputársele algún nivel de negligencia, por cuanto al 
presentarse a cobro del mismo una persona exhibiendo un mandato por escritura pública 
suscrita ante Notario, por su titular, no restaba sino proceder a su pago previa verificación de la 
identidad del mandatario y de la comprobación que éste tuviera facultades suficientes para 



152 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

solicitar la restitución y pago del depósito, cuestión que en el hecho realizó. Por su parte, no 
resulta ajustado a derecho haber exigido al banco tomar mayores resguardos que los realmente 
asumidos por éste, como comprobar que la firma puesta en el instrumento fuere efectivamente 
del titular del depósito, ello toda vez que desconfiar de la veracidad de las firmas estampadas 
en el documento de que da cuenta el instrumento de fojas 18, habría sido poner en duda la 
calidad de ministro de fe del notario autorizante de las firmas puestas en el instrumento 
público. AgǊŜƎŀƴ ƭƻǎ ƧǳŜŎŜǎ ŘŜƭ ŦƻƴŘƻ ǉǳŜΣ άa mayor abundamiento, el hecho de que se haya 
otorgado un mandato por escritura pública implica que correspondía al notario autorizante y no 
al banco, la comprobación de las identidades de quienes se presentan a su suscripción, ello 
conforme a los artículos 401 N°1 y 405 del Código Orgánico de Tribunales. Que conforme a los 
artículos referidos y la disposición del artículo 1700 del Código Civil, el otorgamiento de un 
instrumento público está amparado por una presunción de autenticidad nacida del hecho de 
haberse otorgado conforme a los requisitos establecidos por la ley para este tipo de 
instrumentos. Por lo anterior no correspondía al banco dudar de la veracidad del documento 
públicoέΦ (Considerando décimo quinto del fallo de primer grado). 
QUINTO: Que a partir de lo que se ha expresado en los basamentos precedentes se advierte que 
la pretensión del actor de que le sean indemnizados los perjuicios por el banco Citibank N.A. se 
sustenta en la actitud culpable y negligente de aquél al entregar un depósito de dinero a plazo a 
un tercero y en virtud de un mandato apócrifo, por no haber sido conferido por el actor. 

Así, el supuesto incumplimiento que atribuye la parte actora a la contraria encontraría su 
causa en una obligación de hacer nacida de un contrato celebrado entre ambos, lo que lleva a 
encuadrar la decisión del tribunal dentro de la normativa reguladora de la responsabilidad 
contractual. 
SEXTO: Que la sentencia de primera instancia, confirmada sin modificaciones por la de segunda, 
únicamente estableció como hechos de la causa, los que siguen: 
a.- Que con fecha 24 de abril de 1992 don José Manuel Vicente Sarría celebró con el Banco 
Citibank N.A. un contrato de depósito a plazo, en pesos, renovable automáticamente, por una 
suma inicial de $15.027.488. 
b.- Que el referido depósito de dinero fue renovándose automáticamente por el plazo de siete 
años. 
c.- Que durante el mes de julio del año 1999 se presentó en la sucursal Forum del Banco 
mencionado don Néstor Luis Stuven Cabrera, quien se identificó como mandatario del titular del 
depósito, para lo cual exhibió una copia autorizada de la escritura pública de mandato. 
d.- Que el Banco pagó al señor Stuven Cabrera el depósito en dinero base de estos autos, que a 
esa época ascendía a $ 39.310.340. 

A su vez, señaló como hechos controvertidos, a probar, entre otros: Si el Banco actuó 
negligentemente al pagar el depósito, lo que configuraría un incumplimiento contractual y, de 
existir incumplimiento, cuáles serían los perjuicios derivados de ello. Ante esto último, hay que 
acotar que, como se anotó en el raciocinio segundo de este fallo, la parte demandante cobra 
daño emergente, lucro cesante y daño moral. 
SÉPTIMO: Que la sentencia de primera instancia, que como ya se dijo fue confirmada por la 
Corte de Apelaciones, luego de concluir en el motivo decimosexto que no existió 
incumplimiento del Banco demandado, decidió que no procedía, por lo mismo, acoger la acción 
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de perjuicios intentada por la actora, sin determinar si éstos existieron o no y, menos aún, la 
naturaleza y montos de los mismos de haber tenido lugar. 
OCTAVO: Que el Código de Procedimiento Civil, al ocuparse de los requisitos que deben cumplir 
las resoluciones judiciales, dispone en su artículo 170 que las sentencia definitivas de primera o 
de única instancia y las de segunda que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva la de 
otrƻǎ ǘǊƛōǳƴŀƭŜǎΣ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǘŜƴŜǊΥ άпϲΥ ƭŀǎ consideraciones de hecho y de derecho que sirven de 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀέ ȅ ά6°: la decisión del asuntƻ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǘƛŘƻέΦ 9ǎǘŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ deberá 
comprender todas las acciones y excepciones que se hŀȅŀƴ ƘŜŎƘƻ ǾŀƭŜǊ Ŝƴ Ŝƭ ƧǳƛŎƛƻΤ άpero podrá 
omiǘƛǊǎŜ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŀŎŜǇǘŀŘŀǎέ. 

Invariablemente se ha resuelto, en relación con lo antes manifestado, que si bien los 
jueces de la instancia se encuentran facultados para omitir la resolución de aquellas acciones o 
excepciones que sean incompatibles con las aceptadas, carecen de igual facultad para prescindir 
de las consideraciones necesarias en orden a establecer con precisión los hechos sobre que 
versa la cuestión que debe fallarse y de éstos los que resulten probados con arreglo a las 
normas legales aplicables. Se ha expresado que aun cuando una acción sea conceptuada como 
improcedente, en todo caso los jueces de la causa, al pronunciar su sentencia, tienen la 
obligación de examinar y aquilatar la totalidad de la prueba rendida por las partes, a fin de que 
de su estudio comparativo y de la eficacia que atribuyen a los medios producidos, infieran las 
conclusiones de hecho que deben servir de fundamento legal al fallo. 
NOVENO: Que refuerza lo expuesto precedentemente lo preceptuado en el Auto Acordado de 
este Tribunal, de fecha 30 de septiembre de 1920, sobre la forma de las sentencias, y la 
importancia de cumplir con sus disposiciones la ha acentuado esta Corte Suprema en diversas 
oportunidades. Por ello, los jueces para dar cumplimiento estricto a lo exigido deben ponderar 
toda la prueba producida en autos, tanto aquella en que se sustenta la decisión, como la 
descartada o aquella que estimen inoficioso analizar en razón de lo que resuelven. 

La determinación de los hechos del pleito es indispensable hacerla, tanto porque la ley y 
el Auto Acordado citado la requieren, cuanto porque sin el debido establecimiento de los 
presupuestos objetivos necesarios, la Corte de Casación se vería en la imposibilidad de citar la 
correspondiente sentencia de reemplazo en el evento de discrepar de los falladores del fondo, 
toda vez que el artículo 785 del ordenamiento procesal previene que, en dicha situación, esa 
sentencia debe pronunciarse conforme al mérito de los hechos tales como se han dado por 
establecidos en el fallo recurrido. 

Esta Corte Suprema, en relación con lo reseñado, en un fallo de 3 de diciembre de 2008, 
en autos rol 6183-нллтΣ ƛƴŘƛŎƽΥ άvǳŜΣ ǇƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ aparece útil señalar que cualquiera que 
pudiere ser la decisión adoptada, equivocada o no, lo cierto es que los jueces recurridos no 
pudieron desentenderse de dar cumplimiento a la exigencia formal consignada 
precedentemente, -artículo 768 N° 5 del Código de Enjuiciamiento Civil- puesto que resulta ella 
ineludible, además, a fin de dejar a las partes en situación de poder deducir adecuadamente los 
recursos correspondientes y, a este mismo tribunal de casación en condiciones de poder dictar 
sentencia de reemplazo de conformidad con lo que dispone el artículo 785 del Código de 
Procedimiento Civil, para el caso de tener que acoger el recurso de casación en eƭ ŦƻƴŘƻέ. 
DÉCIMO: Que así las cosas, de lo que se viene narrando y en especial de lo acotado en los 
raciocinios sexto y séptimo, queda en evidencia que en el fallo en comento se incurrió por los 
jueces de la instancia en el vicio de casación formal estatuido en el antes referido artículo 768 
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N° 5 del Código de Enjuiciamiento Civil, en relación con lo prevenido en el artículo 170 N° 4 del 
mismo cuerpo de leyes. La irregularidad en mención autoriza a este tribunal para invalidar de 
oficio el fallo aludido, en uso de la facultad que contempla el artículo 775 del Código en 
referencia. 
UNDÉCIMO: Que el vicio indicado no fue puesto en conocimiento de las partes en la vista de la 
causa, por haberse advertido encontrándose la causa en estado de acuerdo. 
Por estas reflexiones y lo preceptuado en los artículos 170 N° 4, 775 y 768 N° 5 del Código de 
Procedimiento Civil, se invalida de oficio la sentencia de 9 de julio de 2009, escrita a fs. 338, la 
que se reemplaza por la que se dicta a continuación, sin previa vista y separadamente. 

Téngase por no formulado el recurso de casación en el fondo intentado en contra de ella 
por la parte demandante, en lo principal de fs. 339. 

Regístrese. 
Redacción a cargo del Ministro Guillermo Silva Gundelach. 
Rol 6937-2009. 
Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres. Adalis 

Oyarzún M., Sra. Margarita Herreros M., Sres. Juan Araya E. y Guillermo Silva G. y Abogado 
Integrante Sr. Jorge Medina Cέ. 
 
 La pertinente sentencia de reemplazo, señala por su parte: 
άSantiago, once de abril de dos mil once. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Enjuiciamiento Civil, se 
pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo: 
VISTO: 
Se eliminan del fallo de primer grado el motivo decimocuarto; los párrafos quinto, sexto y 
séptimo del razonamiento decimoquinto; y el considerando decimosexto; se le reproduce en lo 
demás y se tiene también presente: 
PRIMERO: Lo expresado en las reflexiones primera, segundo, tercera, cuarta y quinta de la 
sentencia anulatoria, que también aquí se reproducen. 
SEGUNDO: Que la pretensión de la parte demandante de que le sean indemnizados los 
perjuicios que demanda, por el banco Citibank N.A., se apoya en la actitud culpable y negligente 
de éste al entregar un depósito de dinero a plazo a un tercero, en virtud de un mandato 
falsificado, por no haber sido conferido por el actor. 

Así, el supuesto incumplimiento que atribuye quien demanda a la contraria, encontraría 
su causa en una obligación de hacer nacida en un contrato celebrado entre ambos, lo que 
conduce a encuadrar la decisión del tribunal dentro de la normativa reguladora de la 
responsabilidad contractual. 
TERCERO: Que de los escritos fundamentales se advierte que no ha existido controversia en 
relación a la existencia del contrato de depósito de dinero a plazo que liga a las partes, contrato 
que el artículo 2211 del Códigƻ /ƛǾƛƭ Ƙŀ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ ŀǉǳŞƭ άŜƴ ǉǳŜ ǎŜ confía una cosa corporal 
a una persona que se encarga de guardarla y de restituirla en especie. La cosa depositada se 
llama también depósitoέΦ Luego, el depósito propiamente tal, al tenor del artículo 2215 del 
ŎƛǘŀŘƻ ŎƽŘƛƎƻ άes un contrato en que una de las partes entrega a la otra una cosa corporal y 
mueble para que la guarde y la restituya en especie a voluntad del depositanteέΦ 
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Continuando con la reglamentación del contrato en análisis y, en particular con el 
depósito de dinero, de conformidad con lo que prevé el artícǳƭƻ нннм ŘŜƭ ŎƽŘƛƎƻ ǎǳǎǘŀƴǘƛǾƻ άŜƴ 
el depósito de dinero, si no es en arca cerrada cuya llave tiene el depositante, o con otras 
precauciones que hagan imposible tomarlo sin fractura, se presumirá que se permite emplearlo, 
y el depositario será obligado a restituir otro tanto en la misma monedaέΦ 
CUARTO: Que de otro lado, estos autos han tenido su origen o sustento en un depósito bancario 
a plazo, en pesos, renovable automáticamente. Pues bien, los depósitos a plazo han sido 
ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŎƻƳƻ άun contrato en virtud del cual una persona entrega a un banco 
una cantidad de dinero y éste se obliga a restituir una cantidad equivalente luego de cierto 
ǘƛŜƳǇƻ ȅ ŀ ǇŀƎŀǊ ǳƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ƛƴǘŜǊŞǎέ (Alvaro Puelma A., Estudio Jurídico sobre 
Operaciones Bancarias). 

Se ha dicho que quedan comprendidos dentro de este concepto, todos aquellos 
depósitos de dinero pagaderos por la institución financiera depositaria en los plazos convenidos 
por los inversionistas, sea que ellos se documenten con certificados de depósito, pagarés o 
letras de cambio. 
QUINTO: Que para lo que interesa y que luego se dirá, es menester dejar anotados algunos 
aspectos de importancia. 
1.- Que de lo que anteriormente se ha acotado en este fallo se desprende que una de las 
obligaciones principales del depositario es la de restituir el depósito a quien corresponde. En 
este carácter está contemplada tal obligación en los artículos 2211 y 2215 del Código Civil, como 
también ya se ha indicado, y regulada en los artículos 2226 y siguientes del mismo cuerpo legal, 
los que se refieren básicamente a la forma y oportunidad en que la restitución puede hacerse. 
2.-Que el artículo 2228 del Código sustanǘƛǾƻ ǇǊŜǾƛŜƴŜ ǉǳŜ άŜƭ depositario es obligado a la 
restitución de la misma cosa o cosas individuales que ǎŜ ƭŜ Ƙŀƴ ŎƻƴŦƛŀŘƻ Ŝƴ ŘŜǇƽǎƛǘƻέΦ {ƛƴ 
embargo, hace excepción a esta regla Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŘŜǇƽǎƛǘƻ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊέ. 
3.- QuŜ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ƴƻ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƭ άdepƽǎƛǘƻ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊέ ƴƛ ƭƻ ŜǎǘŀǘǳȅŜ especialmente, apenas 
hacen mención a él dos de sus normas, los artículos 2220 y 2221. Doctrinariamente se han dado 
sobre él algunos conceǇǘƻǎΥ ά!quel depósito en que el depositario, en lugar de la misma cosa 
que ha recibido, se obliga a restituir oǘǊŀǎ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ŎŀƭƛŘŀŘέ όwŀƳƽƴ aŜȊŀ .ŀǊǊƻǎύΦ 
Contrato por el cual una persona que tiene una cantidad de dinero que cree poco segura en su 
poder, la confía a un amigo bajo la obligación de devolvérsela no en las mismas monedas, sino 
en igual cantidad (Braudy Lacantinerie). Lo que se manifiesta corresponde a citas hechas en 
aŜƳƻǊƛŀ ǎƻōǊŜ ά9ƭ 5ŜǇƽǎƛǘƻ .ŀƴŎŀǊƛƻέΣ ŘŜ WƛƳŜƴŀ Orrego Pastén y Janine Twyman Cazaux. 
4.- Que de lo que se expone aparece la particularidad de que en el depósito irregular el 
depositario no es deudor ya de una especie o cuerpo cierto, sino de una cosa genérica, y que, en 
consecuencia, se hace dueño de la cosa que recibe, de la cual puede servirse, siendo este 
contrato de depósito un título traslaticio de dominio y no de mera tenencia como ocurre en el 
depósito ordinario. El Código Civil no dice expresamente que ello sea así, no obstante no puede 
ser otra la conclusión desde el momento que el depositario no está obligado a restituir la misma 
cosa que ha recibido y puede servirse de ésta. Su obligación consiste en restituir lo recibido en 
género, esto es, debe devolver otras tantas cosas de la misma especie, calidad y cantidad. 
SEXTO: Que también resulta útil consignar que son algunas de las características del contrato en 
comento, las que siguen: a) es unilateral, ya que produce efectos para una sola de las partes, el 
banco, que asume dos obligaciones principalmente, restituir una cantidad de dinero equivalente 
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a la depositada luego de transcurrido el plazo, y pagar los intereses estipulados en el contrato. 
El cliente sólo se limita a depositar el dinero y respetar el plazo establecido, sin adquirir 
obligación alguna, puesto que lo primero constituye la forma de perfeccionar el contrato y lo 
segundo únicamente mira a la época en que el banco debe cumplir su obligación; b) constituye 
título traslaticio de dominio, por cuanto depositado que sea el dinero, el banco se hace dueño 
del mismo y podrá disponer de él (esto sin perjuicio de su obligación de restituir una cantidad 
equivalente); c) es oneroso, puesto que reporta utilidad para ambas partes, para el cliente 
constituida por la contraprestación pecuniaria que recibirá, representada por los intereses que 
el banco paga por el depósito y, para el banco, por la posibilidad de utilizar el dinero depositado 
en colocaciones, sean préstamos u otras inversiones, que signifiquen rentabilidad para la 
institución; y d) es conmutativo, ya que ambas partes obtienen beneficios que son mirados por 
ellas como equivalentes. 
SÉPTIMO: Que indudablemente la obligación esencial del banco es la restitución de las sumas 
depositadas. Debe restituir la misma cantidad de dinero que ha recibido, aunque no se trate de 
las mismas monedas, por cuanto se trata de un depósito de cosas fungibles, cuya propiedad, 
como antes se ha señalado, adquiere el banco. Esto, sin perjuicio de lo que se haya podido 
pactar en relación a los intereses y eventuales reajustes, en conformidad al artículo 3° de la Ley 
18.010. Por otra parte, el depósito debe restituirse al depositante, o a su orden. Esta obligación 
implica para el banco el cuidado de verificar la persona del depositante o de quien actúa por él. 
En nuestro país, dado que existe una norma que impide la emisión de títulos de crédito al 
portador, el banco verificará la identidad de quien corresponda a través de la exhibición de 
cédulas de identidad, cotejo de firmas registradas y calificación de poderes, según sea el caso. 
OCTAVO: Que sentado lo anterior, procede consignar, a continuación, que el incumplimiento de 
las obligaciones o su cumplimiento imperfecto genera, entre otros efectos, que deba 
satisfacerse la prestación de manera voluntaria o forzadamente, en naturaleza o por 
equivalencia. Nace así la responsabilidad civil, esto es, la necesidad jurídica en que se encuentra 
una persona de reparar los perjuicios que a otra ocasionó, que se concreta generalmente en 
indemnizar los perjuicios, "cantidad de dinero que debe pagar el deudor al acreedor y que 
equivalga o represente lo que éste habría obtenido con el cumplimiento efectivo, íntegro y 
oportuno de la obligación" (René Abeliuk, obra citada, página 518). 

Esta Corte Suprema ha señalado que los presupuestos copulativos para la procedencia 
de la indemnización de perjuicios contractuales son: a) Vinculación jurídica, negocio, convención 
o contrato; b) Obligaciones que dan origen a prestaciones que debe satisfacer el deudor al 
acreedor; c) Incumplimiento de la obligación previamente establecida o cumplimiento 
imperfecto o tardío de la misma d) Hecho de la imputación del incumplimiento o culpabilidad; c) 
Perjuicios; d) Relación de causalidad entre incumplimiento y perjuicios, e) Ausencia de causales 
de justificación, exención y extinción de responsabilidad del deudor, y f) Mora del deudor. 

Así, dentro de la concepción de la responsabilidad subjetiva es preciso que el 
incumplimiento dañoso sea atribuible al deudor, y lo será cuando hay dolo, lo que importa una 
intención de no pagar, o cuando hay culpa, esto es, falta de diligencia o negligencia. 
NOVENO: Que para resolver el dilema que se presenta en el caso en estudio corresponde 
realizar algunas precisiones relativas a la culpa contractual. 

En primer término debe recalcarse que, en principio, el legislador considera que la 
infracción de toda obligación que encuentra su fuente en un contrato es imputable a culpa del 
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deudor, sin necesidad que el acreedor pruebe que aquél no empleó la diligencia o cuidado 
debidos. 

Así, aun cuando la ley no lo ha dicho exactamente con esas expresiones, tal conclusión se 
desprende con claridad de las normas legales que rigen la materia. El inciso 3° del artículo 1547 
ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ǇǊŜǾŞΥ άLa prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 
emplearlo; la prueba del caso fortuito al que lo alegaέΦ ! ǎǳ vez, el artículo 1681 del mismo 
ŎǳŜǊǇƻ ƭŜƎŀƭ ŘƛǎǇƻƴŜΥ ά{ƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ƭŀ cosa perece en poder del deudor, se presume que ha sido 
por hecho o por culpa suyaέΦ Pues bien, si como lo dice el primero de los preceptos citados, el 
deudor debe probar que ha sido diligente y cuidadoso, no obstante lo cual no pudo cumplir la 
obligación o lo hizo tardíamente, es porque la ley presume lo contrario, esto es, que la 
infracción de la obligación se debe a su falta de diligencia o cuidado. 

De manera que el acreedor no está obligado a acreditar la culpa, sino el deudor debe 
demostrar que no incurrió en ella, probando el debido cuidado o diligencia empleado en el 
cumplimiento. 
DÉCIMO: Que continuando con el razonamiento es menester determinar el grado de culpa de 
que responde el demandado, pues será ésta la clase de ella que la ley presumirá, exonerando al 
acreedor de la prueba de los hechos que la constituyen, y las normas que regulan este asunto 
son las de los incisos 1° y final del artículo 1547 citado. De acuerdo a la primera, el deudor no es 
responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza sólo son útiles al 
acreedor; es responsable de la culpa leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco 
de las partes; y de la levísima, en los contratos en que el deudor es el único que reporta 
beneficio. De conformidad al segundo precepto aludido, todo lo anterior se entiende sin 
perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las 
partes. 

Ahora bien, la clase o grado de culpa que presuma la ley dependerá de la clase o grado 
de culpa de que deba responder el deudor en el contrato de que se trate. Así, de acuerdo a las 
reglas transcritas precedentemente, como primera cuestión resulta que se presumirá la culpa 
que las partes contratantes estipularon y sería aquella de que el deudor debería responder. De 
no existir estipulación, habrá de estarse a la clase de culpa que la ley ha previsto 
específicamente para el contrato de que se trata, si alguna ha previsto, pues de lo contrario, 
deberá determinarse, por fin, en beneficio de cuál de las partes cede el contrato. 

En consecuencia, sea cual sea la situación, en caso que el contrato por haberlo acordado 
así las partes, por preverlo las normas que regulan esa específica convención o por aplicación de 
la regla general haga al deudor responsable de la culpa leve, la ley presume que la infracción de 
la obligación es imputable a esa culpa del deudor, es decir, que éste faltó a la diligencia o 
cuidado de un buen padre de familia. Asimismo, presume también la ley la culpa levísima y la 
culpa grave, si el contrato que genera la obligación incumplida hace responsable al deudor de 
una u otra. 
UNDÉCIMO: Que en el caso de autos no se ha establecido por los jueces de la instancia que los 
contratantes hubieren convenido que el deudor responda de una especie determinada de culpa, 
ni señala la ley en forma específica la clase de culpa por la que ha de responder el depositario, 
de manera tal que deberá recurrirse a la regla del inciso 1° del artículo 1547 del Código 
sustantivo y, resultando como antes se dijo, evidente que el contrato convenido entre las 
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partes, se ha hecho en beneficio recíproco, cabe concluir que el demandado es responsable 
hasta de la culpa leve y, por consiguiente, que éste es el grado de culpa que se le presume. 

De esta manera, la determinación de la culpa en el deudor, como uno de los supuestos 
que hacen viable el régimen de responsabilidad que ocupa estas reflexiones, deja de ser una 
cuestión de hecho, en tanto se trata de aquélla que viene presumida en la ley, mientras que 
pasa a ser tal, en la medida que se trate de lo concerniente a la comprobación de la ausencia de 
ella o de una diferente gradación de la misma. 
DUODÉCIMO: Que de lo reseñado en los artículos 2215, 2221 y 2181, todos del Código Civil, 
éste último en relación con lo estatuido en el artículo 2223 del mismo cuerpo normativo, que 
ǇǊŜǾƛŜƴŜ ǉǳŜ άƭŀ restitución deberá hacerse al comodante, o a la persona que tenga derecho 
para recibir a su noƳōǊŜ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέ; y de lo expuesto en las motivaciones 
tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima de este fallo, queda en claro que la entidad bancaria 
demandada ha asumido la obligación de guarda y devolución que anteriormente se ha indicado, 
deber que correspondía fuera cumplido del modo señalado y en la persona del depositante o 
quien tuviere realmente potestades para obrar en su nombre. 

Luego, enfrentados estos razonamientos a la situación objeto de análisis en este pleito y 
habiendo quedado zanjado, según se adelantó en los raciocinios que anteceden que se persigue 
la responsabilidad contractual y el demandado es responsable hasta de la culpa leve, por lo que 
se presume la culpa de aquél hasta dicho grado- resulta que le correspondía al demandado 
justificar que agotó el deber de diligencia que le es exigible. En otras palabras, el banco debía 
probar que dispuso la guarda y restitución del bien depositado con la debida diligencia y 
cuidado y, acorde con lo que se ha venido narrando, no logró hacerlo, siendo insuficiente para 
ello las probanzas que se expresan en el motivo duodécimo de la sentencia de primera 
instancia. 
DÉCIMOTERCERO: Que, hechas estas consideraciones las que se examinan a la luz de los 
antecedentes que obran en este proceso, aparece que el demandado no ha podido hacer 
entrega a un tercero -Néstor Luis Stuven Cabrera- distinto del depositante, de los dineros en 
depósito, sin verificar debidamente y en forma previa, que quien se presentaba como 
mandatario del titular del mismo tenía efectivamente tal calidad, obligación ésta que no ha 
podido soslayar so pretexto de que aquél exhibió una copia autorizada de una escritura pública 
que daba cuenta de un mandato en tal sentido. En efecto, no parece a estos sentenciadores que 
sea suficiente justificación para obrar como lo hizo el demandado, la mera circunstancia de 
habérsele presentado el instrumento aludido y haber corroborado que en éste se contuvieran 
las facultades necesarias para el rescate pedido, sin haber procedido a efectuar los cotejos 
correspondientes, esencialmente en cuanto a la firma allí contenida y de verificación de 
antecedentes e información pertinente, teniendo para ello en consideración que se trataba de 
un depósito por un monto elevado de dinero, que permanecía hace muchos años en renovación 
en esa institución y que se estaba cobrando por quien no era su tomador. Adicionalmente, si se 
efectúa un examen comparativo entre las rúbricas que aparecen estampadas en el mandato 
objeto de dudas, presentado en el banco (fojas 18) y aquél otorgado a quien comparece en 
representación del Sr. Vicente Sarría en estos autos (fojas 1) puede advertirse que la 
disconformidad es evidente a la simple observación, examen que pudo y debió haber efectuado 
el demandado con el objeto de resguardar los derechos del actor. 
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Por consiguiente, constituyendo la restitución de los fondos depositados a su legítimo 
dueño o a quien actúe debidamente por él, una responsabilidad del banco, si éste lo entrega 
erróneamente a otro, corresponde que acredite el empleo de la debida diligencia y cuidado en 
tal actuación, cuestión que no ha podido tenerse por demostrada con las probanzas rendidas 
por el demandado desde que aquellas tienden únicamente a sustentar las defensas esgrimidas 
por dicha parte, las cuales carecen de suficiencia, en la forma que se ha expresado con 
antelación. 

Además, desde una perspectiva punitiva, en el caso en revisión el sujeto activo se 
relacionó solamente con el Banco, el delito se dirigió en contra de éste, sus personeros o 
funcionarios fueron engañados, obrando éste como sujeto pasivo del delito y fue, en 
consecuencia el perjudicado con el hecho delictivo de este tercero. Por eso no resulta aceptable 
que, ante la situación producida el banco pretenda por sí y ante sí traspasar su perjuicio al 
titular del depósito, ajeno al acontecimiento como de hecho lo hizo. 

Por otra parte, si el hechor dirige el fraude en contra del banco, éste no puede sustraerse 
lisa y llanamente al daño experimentado, trasladándosele a su cliente, porque la restitución de 
los fondos es de su cargo, obteniendo la posibilidad de disponer de los mismos mientras se 
encuentran dados en depósito, debiendo por esto, al menos por regla general, soportar los 
riesgos inherentes a ello. 
DÉCIMOCUARTO: Que en razón de lo anotado en el punto 4° del razonamiento quinto y en la 
letra b) del sexto, queda en evidencia que, como se ha dicho, el sujeto pasivo y perjudicado con 
la falsificación del mandato fue el banco, solamente con él se relacionó el hechor. El cliente o 
depositante no tuvo intervención alguna en ese suceso y por ende ninguna responsabilidad en 
él, por lo que el banco no puede, por sí y ante sí, como lo pretende, traspasarle ese perjuicio, 
escudándose en que fue debidamente cuidadoso y diligente, en atención a las características o 
apariencias de ese poder que a él se le exhibió y que resultó ser falso. La falsificación 
documentaria, como la de la especie, es en verdad un fraude por engaño, y la diferencia con la 
estafa está constituida por el hecho de que el engaño se lleva a cabo de una manera especial - la 
falsificación-, habiendo sido la institución bancaria la engañada y perjudicada con el ardid 
utilizado, lo que motivó que restituyera el depósito erróneamente a quien no correspondía. 

El Tribunal SǳǇǊŜƳƻ 9ǎǇŀƷƻƭ Ƙŀ ǊŜǎǳŜƭǘƻ ǉǳŜ άen el delito de estafa cometido por 
falsedad de documentos de reintegro extrayéndose dinero de la cuenta corriente del titular del 
depósito, el perjudicado no es el depositante, sino la entidad bancaria que tenía las cantidades 
aportadas por el particular confundidas con otras. Si el perjudicado es el banco es él quién debe 
reclamar al autor del delito las cantidades defraudadas, quedando intacto el patrimonio del 
depositante que sŜ Ƙŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝǎŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ōŀƴŎŀǊƛŀέΦ 9ƭƭƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀΣ según tal Tribunal, que si en el 
hecho no ha tenido participación alguna ni ninguna responsabilidad el cliente, éste es inmune a 
las incidencias que pueda tener el dinero una vez entregado equivocadamente en virtud del 
contrato de depósito irregular con la entidad bancaria (Fallos de 15 de febrero de 1986 y 12 de 
abril de 2002, RJ. 1986612 y RJ. 20024766, respectivamente). 
DÉCIMOQUINTO: Que debe indemnizar quien incumple una obligación, la cumple 
imperfectamente, o aquél que retarda dicho cumplimiento y, según se ha dejado sentado, en el 
caso de marras la parte demandada incurrió en incumplimiento del contrato de depósito 
celebrado entre las partes. 
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DÉCIMOSEXTO: Que hechas las consideraciones precedentes corresponde analizar a 
continuación el daño que asevera el actor haber sufrido con ocasión de la inobservancia 
constatada y su monto. Para ello, primeramente se dirá que la naturaleza de la indemnización 
de perjuicios es sustitutiva, dineraria, compensatoria del daño material que abarca la avería 
emergente y el lucro cesante, constituyendo el primero un valor de reemplazo, que no puede 
dar origen a lucro alguno y debe guardar estricta relación con los perjuicios alegados y probados 
y, el segundo, la lesión sobrevenida o ganancia frustrada y, que el daño moral es definido como 
el sufrimiento, trastorno psicológico, afección espiritual o lesión de un interés personalísimo, 
causado a la espiritualidad de la víctima como consecuencia de la comisión de un hecho ilícito o 
de la infracción a un derecho subjetivo, no definible por parámetros objetivos, que puede 
afectar a la víctima o a un tercero, pudiendo consistir en un daño moral puro o bien de índole 
pecuniario cuando indirectamente afecta la capacidad productiva del perjudicado. 

Todo daño causado a otro obliga a ser reparado por su autor ya sea en especie o por 
equivalencia. El resarcimiento o indemnización del daño en especie o en forma específica 
consiste en la reintegración del derecho lesionado en su específico contenido, es decir, en 
restablecer el estado de las cosas al mismo que tenían antes de la producción del daño. 

Por su parte el resarcimiento del daño por equivalencia, método de indemnización que 
reconoce nuestra legislación civil, consiste en efectuar una prestación, no idéntica a la no 
cumplida íntegramente o no cumplida en su oportunidad, sino otra de igual valor o estimación. 
En este caso se otorgará a quien sufrió y soportó el daño una suma de dinero equivalente al 
valor de aquél y tratándose de responsabilidad contractual la indemnización de perjuicios se 
traducirá en el pago de una cantidad monetaria correspondiente a la pérdida pecuniaria 
causada al demandante por el incumplimiento de la obligación del demandado. 
DECIMOSÉPTIMO: Que, en relación a la petición de pago del deterioro patrimonial, el actor lo 
hace consistir en: a) $ 39.310.340, por concepto de daño emergente; b) $ 12.426.986, por lucro 
cesante y c) $50.000.000 por daño moral. 

Con lo expuesto resulta imperioso concluir que en el caso sublite se ha verificado el daño 
exigible como presupuesto de la acción intentada, desde que no obstante haber entregado el 
actor el dinero al banco demandado para su guarda y posterior restitución en una fecha 
posterior y con los intereses acordados, no obtuvo la devolución acordada y a la que se había 
obligado dicha entidad. De este modo, es perfectamente posible asegurar que ha 
experimentado un perjuicio y que lo ha sido con ocasión del incumplimiento del Banco Citibank 
NA, por lo que se ha evidenciado en el caso sub judice la relación de causalidad exigible para 
que nazca la responsabilidad contractual. Por lo demás, el monto correspondiente al valor del 
depósito a la fecha de su recupero por un tercero no fue rebatido por la parte demandada. 

En consecuencia, procede dar lugar a la demanda de indemnización de perjuicios por 
daños patrimoniales, según se dirá en la parte resolutiva de la presente sentencia, pero sólo en 
cuanto al daño emergente aludido en el ítem indicado con la letra a) y por la cantidad allí 
aludida, desde que, la restante pretensión vertidas en esa misma dirección relativa al lucro 
cesante no fue acreditada por el actor. 
DECIMOCTAVO: Que, en cuanto a la procedencia del daño moral en sede contractual, esta Corte 
ha sustentado reiteradamente la doctrina de su pertinencia en los fallos de 20 de octubre de 
1994 y 16 de junio de 1997, publicadas en la Revista de Derecho y Jurisprudencia Tomo 91, 
sección primera, página 100 y Tomo 94, sección tercera, página 94, pero, en especial en las 
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sentencias de esta Primera Sala Civil de la Corte Suprema de fecha cinco de noviembre de dos 
mil uno, tres de septiembre de dos mil dos, veintiocho de noviembre de dos mil seis, once de 
abril, tres de julio, veintiocho de agosto y veinticuatro de septiembre de dos mil siete, recaídas 
en los ingresos rol N° 1089-09, N° 1.368-00, N°4.035-01, N° 320-05, N° 3.291-05, N° 3901-05, N° 
3750-05 y 4.103-05, entre otros, que representan una línea jurisprudencial de los ministros que 
las suscriben. Los fundamentos expresados para sostener la procedencia del daño moral en 
tales fallos, se pueden resumir en las siguientes argumentaciones, según se ha dejado 
consignado en el considerando trigésimo primero del último de aquellos: 
"1.- Aplicación literal del artículo 1556 del Código Civil. El marco restrictivo que imperaba en las 
indemnizaciones en el ámbito contractual y que nacía de la aplicación literal del artículo 1556 
del Código Civil, tuvo su principal sostenedor y defensor en el profesor Arturo Alessandri, cuyo 
criterio sobre la improcedencia del daño moral en materia contractual, se mantuvo casi 
inalterable en las sentencias de los tribunales de justicia hasta años recientes. En el ámbito 
contractual se consideró que la indemnización por daños extrapatrimoniales no era posible y 
aceptable y ello porque se entendió que el texto del artículo 1556 se refería únicamente a 
daños patrimoniales, o perjuicios pecuniarios, lo que no es así, pues no existe referencia a tal 
restricción o calificación en el texto del artículo. 
2.- Nueva doctrina jurisprudencial. El criterio de marco rígido evolucionó y como ejemplo de 
este cambio, se encuentra la sentencia de 20 de octubre de 1994 de esta Corte Suprema, que 
rechaza un recurso de casación de fondo deducido por una institución bancaria que impugna la 
aceptación del daño moral en sede contractual, decisión que se une a otros fallos de esta Corte 
en el mismo sentido, de 3 de julio de 1951 y de 14 de abril de 1954, dictadas en recursos de 
casación de fondo (Rev. de D. y J. tomo 91, págs. 100 a 105). 
3.- El legislador acepta el daño moral. No se ha excluido el daño moral por el legislador. La 
norma del artículo 1556 del Código Civil no excluye el daño moral, como tampoco dispone que 
la indemnización sólo comprenda o abarque los rubros de daño emergente y lucro cesante. En 
efecto, no podría excluir el daño moral, puesto que la ley no ha prohibido que la indemnización 
por daño moral pueda invocarse fuera del ámbito de los delitos o cuasidelitos, por el contrario, 
el artículo 544, en relación con el 539 y el 1544 del Código Civil, posibilitan esa clase de 
reparación de daños no patrimoniales, el uno en las relaciones de familia y el otro en el área de 
las convenciones. 
4.- Concepción del daño emergente.- Las nuevas doctrinas sobre el resarcimiento del daño 
moral, derivado del incumplimiento de contratos, entiende que el concepto ŘŜ άŘŀƷƻ 
ŜƳŜǊƎŜƴǘŜέΣ ǉǳŜ ŜƳǇƭŜŀ la norma del artículo 1556 del Código Civil, comprende no solamente 
el daño pecuniario sino también el extrapatrimonial o moral. Esta interpretación que no sólo es 
posible, sino que plenamente aceptable en su texto actual del mencionado artículo, primero 
ǇƻǊǉǳŜ ƭŀ ǾƻȊ άŘŀƷƻέ que emplea la disposición y que no se encuentra definida en la ley, 
corresponde, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, a todo 
άdetrimento, perjuicƛƻΣ ƳŜƴƻǎŎŀōƻΣ ŘƻƭƻǊ ƻ ƳƻƭŜǎǘƛŀέΣ Ŝǎ decir, a toda privación de bienes 
materiales, inmateriales o morales y, porque, como antes quedó consignado, lo preceptuado en 
el citado artículo no excluye la consideración de otros perjuicios que no sean sólo los materiales. 
5.- Aceptación por la doctrina.- Los estudiosos del Derecho, como parte de la jurisprudencia, 
recientemente han ido aceptando el resarcimiento del daño moral en los casos de 
incumplimiento de obligaciones contractuales. El profesor Fernando Fueyo Laneri en su obra 
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άInstituciones de Derecho Civƛƭ aƻŘŜǊƴƻέ ŀŦƛǊƳŀΥ άtŀǊŀ ƳƝ Ŝǎ como un axioma que el concepto 
jurídico de daños abarca toda forma de daños, esto es, tanto el patrimonial como el 
ŜȄǘǊŀǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭέΣ ŀƎǊŜƎŀƴŘƻ ǉǳŜ άla jurisprudencia chilena ha tenido la oportunidad de 
ǊŜŎŀƭŎŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ ΨŘŀƷƻΩ comprende el perjuicio, dolor o molestia que se cause, por lo cual, 
interpretando este vocablo en su sentido natural y obvio, debe entenderse que corresponde, 
además del perjuicio pecuniario, el de carácter inmaterial que se ocasione por acto ajeno" 
(página 69). Sostiene que siendo el daño por esencia patrimonial y extrapatrimonial, del mismo 
modo el daño moral juega tanto en la responsabilidad extracontractual como en la contractual 
(página 71). Otros autores nacionales participan del mismo parecer, como Leslie Tomasello Hart, 
en su estudio ǎƻōǊŜ άEl Daño Moral en la Responsabilidad Contracǘǳŀƭέ (Editorial Jurídica, 1969); 
René Abeliuk Manasevich, Las Obligaciones, Tomo II, N° 892, páginas 789 y 790; Ramón 
5ƻƳƝƴƎǳŜȊ #Ǝǳƛƭŀ Ŝƴ ǎǳǎ άConsideraciones en torno al daño en la responsabilidad civil. Una 
vƛǎƛƽƴ ŎƻƳǇŀǊŀǘƛǎǘŀέ (Revista de Derecho Universidad de Concepción, Nº 188, 1990); Ramón 
Domínguez Benavente en Comentarios de Jurisprudencia (publicada en la antes citada revista 
universitaria Nº 198) y recientemente doña Carmen Domínguez Hidalgo en su ƻōǊŀ ά9ƭ 5ŀƷƻ 
aƻǊŀƭέ (Editorial Jurídica año 2000). Estableciendo ciertas diferencias, también comparte esta 
procedencia Enrique Barros Bourie, en su obra antes citada, páginas 335 a 345. 
6.- Igualdad ante la ley. La sentencia de esta Corte de octubre de 1994, expresa al respecto que 
los bienes extrapatrimoniales de una persona, como el honor y la fama, tienen un valor que de 
ordinario sobrepaǎŀ Ŝƭ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ άŎƻƴ ƳŀȅƻǊ ǊŀȊƽƴ ǎƛ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ la salud o la 
integridad física o ǇǎƝǉǳƛŎŀέΣ ȅ ŀƎǊŜƎŀ ǉǳŜ ǎƛ ƭŀ jurisprudencia ha dado cabida desde hace tiempo 
a la indemnización exclusivamente moral respecto de lo perjuicios o daños causados por un 
delito o cuasidelito civil, no se divisa el motivo que justifique que se la niegue si la lesión a esos 
intereses extrapatrimoniales procede de la defección culpable o maliciosa de uno de los 
contratantes. Donde existe la misma razón debe existir la misma disposición. 

Fundamentos aquellos a los cuales la sentencia de veinticuatro de septiembre pasado, ya 
indicada, agrega que el razonamiento que el daño moral queda incorporado en el daño 
ŜƳŜǊƎŜƴǘŜΣ ȅŀ ǉǳŜ άŜƭ legislador no ha distinguido entre los daños materiales y los morales, sino 
que se ha limitado a referirse al daño emergente, y donde no distingue el legislador no es lícito 
ŀƭ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŜ ƘŀŎŜǊƭƻέ agregándose que reafirma esta interpretación la definición dada de la voz 
emergente por el Diccionario de la Real AŎŀŘŜƳƛŀ ŘŜ ƭŀ [ŜƴƎǳŀ 9ǎǇŀƷƻƭŀ ȅ άsegún la cual se dice 
que algo es emergente cuando nace de otra cosa. De forma que cuando el legislador empleó el 
adjetivo emergente para calificar el substantivo daño, estaba queriendo decir, simplemente, 
que este daño provenía de no haberse cumplido la obligación, de haberse cumplido 
imperfectamente o ŘŜ ƘŀōŜǊǎŜ ǊŜǘŀǊŘŀŘƻ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέ (Carmen Domínguez Hidalgo, El 
daño moral, Editorial Jurídica, Tomo I, página 346, citando a Ruiz González, El transporte de 
pasajeros en la doctrina y la jurisprudencia, Memoria de Licenciatura, año 1962). 

Acudiendo a la norma de interpretación de la ley prevista en el artículo 24 del Código 
Civil, como a lo dispuesto en el artículo 170 N° 5 del de Procedimiento Civil e integrando una 
falta de pronunciamiento del legislador del Código Civil, se puede sostener que nuestro Estado 
ha establecido que es una República Democrática, cuyas características fundamentales, a los 
efectos de resolver la presente causa, se encuentran en la responsabilidad de todos los 
individuos y autoridades en un plano de igualdad, tanto ante la ley, como ante la justicia, 
proscribiéndose cualquier discriminación proveniente del establecimiento de diferencias 
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arbitrarias, de forma tal que permitiendo expresamente la Carta Fundamental la reparación del 
daño moral en el artículo 19, N° 7, letra i), no se observan fundamentos para excluirla en 
algunas materias específicas, que no sea mediante una razonada justificación, como ocurre en 
el artículo 19 N° 24, inciso cuarto, en que el interés social impone limitar la indemnización al 
daño patrimonial efectivamente causado, a quien se ve expuesto a la privación forzada de su 
propiedad mediante un acto de autoridad, como es la expropiación. Estas premisas, además del 
principio de supremacía constitucional y aplicación directa de las normas de la Carta Política, 
impone, entre sus efectos particulares, preferir la interpretación de los textos legales en el 
sentido que mejor se cumpla con las disposiciones fundamentales del Estado. En efecto, la 
responsabilidad en el Derecho constituye un principio general, el que referido al Derecho Civil 
se plantea en el axioma que nadie puede dañar a otro sin reparación, en el evento que no 
concurra una causal de justificación. Esta responsabilidad en el Derecho Civil corresponde sea 
integral e igualitaria en su extensión, si no existen argumentaciones concretas que ameriten 
establecer fuƴŘŀŘŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎΦ 9ǎ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ άque en función de la teoría de la unidad de la 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘέ, la distinción actualmente imperante respecto de la procedencia del daño 
moral en sede contractual y extracontractual, resulta absurda (René Abeliuk Manasevich, Las 
Obligaciones, Tomo II, Editorial Jurídica, página 789), contradicción y falta de congruencia que 
destacan la mayoría los autores citados con anterioridad y que se pronuncian por la aceptación 
del daño moral en sede contractual. 

Una interpretación contraria mantiene una desigualdad injustificada y por lo tanto 
puede constituir una discriminación arbitraria, por la falta de fundamentos de esta diferencia, 
que a lo más llega a sustentarse sobre la base de una interpretación exegética y literal, puesto 
que en el régimen del Código Civil, al regular la responsabilidad extracontractual se dispone 
que, pƻǊ ǊŜƎƭŀ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ǎŜ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀ άǘƻŘƻ ŘŀƷƻέΣ ǎŜƎǵƴ reza el artículo 2329, al igual que en 
responsabilidad contractual, en el evento que se impute dolo o culpa grave, que equivale al 
dolo, en el incumplimiento contractual, al señalar el artículo 1558 que en ese evento se 
responde de "todos los perjuicios". De lo anterior se sigue que el daño moral se encontraría 
excluido únicamente en sede contractual cuando la ley exija culpa leve o levísima para justificar 
la responsabilidad de la parte incumplidora. Incluso tal procedencia puede verse ampliada a 
todo evento en que, existiendo perjuicios morales, una de las partes pruebe la concurrencia de 
hechos que permitan ser calificados de culpa grave o dolo en el incumplimiento de otra de las 
partes, puesto que la ley no ha impedido esta posibilidad, de tal forma que la diferencia 
descansaría más que en la ley en la posibilidad que tengan las partes de aportar antecedentes 
fácticos que permitan calificarlos en el sentido indicado y si se quiere extremar el argumento, la 
distinción pasaría a radicar en la decisión concreta de los tribunales al efectuar la calificación de 
la culpa. Lo injustificado de la diferencia anotada queda de manifiesto precisamente en materias 
propias de la responsabilidad médica, pues ante la posible opción de responsabilidades, resulta 
más beneficioso en la extensión del daño accionar por la vía extracontractual, por la limitación 
que contemplaría la legislación en sede contractual, sin que exista fundamentación plausible 
que avale tal distinción. 

Esta visión integral del Derecho lleva a superar la exclusión del daño moral en la 
responsabilidad contractual, limitando su procedencia a la justificación del mismo en los casos 
concretos de que se trata. 
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De lo expuesto precedentemente se colige que la responsabilidad contractual, en el caso 
de verificarse las exigencias legales, obligan al responsable a indemnizar tanto el daño 
patrimonial como y, asimismo, el daño moral. 
DECIMONOVENO: Que, frente a lo anotado corresponde dilucidar si el incumplimiento atribuido 
a la entidad bancaria ha importado un menoscabo de tipo moral al actor, resultando palmario al 
efecto que la determinación del demandado - referido a la entrega del dinero que era de 
propiedad del actor a un tercero y posterior negativa a su restitución- le ocasionó a éste sin 
duda, aflicción, amargura, ansia y preocupación, razón por la cual el daño moral demandado 
debe ser acogido, el cual se estimará en la suma de diez millones de pesos. 

El daño moral en mención, configurado por la aflicción, amargura, ansia y preocupación 
que se anotaron, queda demostrado con las declaraciones de los testigos María Eugenia 
Contreras Riquelme, Patricio Soto-Aguilar Arce y Gustavo Araya Llewellyn, que rolan a fs. 180 y 
siguientes y, además, con otros antecedentes de la causa, como por ejemplo, que la parte 
demandante debió formular diversas solicitudes al banco para la restitución de la cantidad 
depositada, lo que no logró, y también con el hecho ya expresado en la sentencia anulatoria, en 
cuanto a que no siendo el legalmente perjudicado con la falsificación, debió presentar una 
querella, igualmente infructuosa en lo relativo a sus resultados, ante la justicia del crimen. 
VIGÉSIMO: Que, las cantidades ordenadas pagar lo serán con más los reajuste s 
correspondientes a la variación que experimente el índice de precios al consumidor, a contar de 
la fecha del incumplimiento atribuido al demandado -26 de julio de 1999- e intereses corrientes 
para operaciones reajustables, que procederán sólo en el evento de constituirse la demandada 
en mora del pago al que se le condena. 

Y de conformidad, además, con lo que prescriben los artículos 186 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil se declara que: 
a) Se revoca la sentencia de veintiséis de mayo de dos mil seis, escrita a fojas 214, y en su lugar 
se dispone que se acoge la demanda de fojas 7, sólo en cuanto se declara que la demandada 
debe pagar a la actora la cantidad de $39.310.340 (treinta y nueve millones trescientos diez mil 
trescientos cuarenta pesos) a título de indemnización de perjuicios, por concepto de daño 
emergente y, $10.000.000 (diez millones de pesos) por concepto de daño moral, ambas sumas 
con los reajustes e intereses que se señalan en el fundamento octavo que precede. 
b) Se confirma, en lo demás, el fallo aludido. 
c) No se condena en costas a la parte demandada, por no haber sido vencida totalmente. 

Redacción a cargo del Ministro Sr. Guillermo Silva G. 
Regístrese y devuélvase con sus agregados. 
Nº 6.937-09.- 
Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sres. Adalis Oyarzún M., Sra. Margarita Herreros M., Sres. Juan Araya 
E. y Guillermo Silva G. y Abogado LƴǘŜƎǊŀƴǘŜ {ǊΦ WƻǊƎŜ aŜŘƛƴŀ /έΦ 
 
19.- Procede acoger acción resolutoria de contrato de compraventa si herederas del vendedor 
no cumplen con obligación de entrega del inmueble y, por el contario, lo venden a un tercero. 
Las demandas se constituyeron en mora, en el momento en que se inscribió la compraventa en 
favor del tercero. Junto con la resolución, corresponde indemnizar, por concepto de daño 
emergente, la suma que el causante y las propias herederas recibieron como precio de la 
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compraventa celebrada con el demandante. Sentencia de la Corte de Apelaciones de Valparaíso 
de fecha 24 de abril de 2017, autos Rol N° 1.955-2016. 
 
 En los autos Rol N° 195-2013 seguidos ante el Juzgado de Letras de Villa Alemana, don 
José Soto Martínez interpuso: 
a) Una demanda de nulidad de contrato de compraventa por simulación, dirigida en contra de 
María Márquez, de Beatriz Howard y de Inmobiliaria C&C S.p.A. 
b) En subsidio, una demanda dirigida sólo contra dos de los demandados de la acción principal; 
esto es en contra de doña María Márquez y de doña Beatriz Howard, acción ésta de resolución 
de contrato de compraventa. 
 

Por sentencia de fecha 21 de julio de 2016, se acogió la demanda principal, declarándose 
la nulidad absoluta del contrato de compraventa referido en aquél libelo. 
 
 9ƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀΣ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƳŀƴŘŀŘŀ άLƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀ / ϧ / {ΦǇΦ!Φέ ƛƴǘŜǊǇǳǎƻ 
recurso de casación en la forma y recurso de apelación. 
 
 Por sentencia de fecha 24 de abril de 2017, la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, desestimó el recurso de casación en la forma y en cuanto a la apelación, revocó el 
fallo de primera instancia en cuanto había declarado la nulidad del referido contrato y en su 
lugar, acogió la demanda subsidiaria de resolución del mismo con indemnización de perjuicios. 
Se expresa en este fallo: 
 
άVISTOS όΧύ: 
I. - RESPECTO DE LA CASACIÓN EN LA FORMA 
1. - Que a fs. 976 la parte demandada Inmobiliaria C & C S.p.A., recurre de casación en la forma 
contra el fallo de primer grado, sobre la base de la causal contemplada en el artículo 768 N° 5 
con relación al 170 N° 4° del Código de Procedimiento Civil, pero ello se fundamenta en lo que 
se considera un razonamiento insuficiente y en la omisión de valoración respecto de 
determinados elementos de prueba. Más allá de lo dudoso que resulta que lo denunciado 
constituya propiamente un vicio, y no simplemente particularidades propias de una sentencia 
cuyo contenido no se comparte, el caso es que todo lo reclamado puede considerarse, y 
eventualmente repararse, mediante el examen de apelación, de forma tal que la casación no 
resulta ser el único medio de solucionar el mal que se denuncia, razón suficiente para 
desestimar este primer reclamo. 
II. - EN CUANTO A LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS 
2. - Que a fs. 397, en lo principal y otrosíes primero y segundo, la demandante objeta una serie 
de documentos acompañados por su contraria, objeciones todas sustentadas en causales ajenas 
a las que permite la ley, tales como emanar de terceros o de las propias partes que los 
presentan, o, cuando mucho, por no constar su autenticidad o integridad. En cuanto a esto 
último, la objeción debe imputar derechamente falsedad o falta de integridad, y no 
simplemente expresar una duda genérica, y en cuanto a lo demás, ello se refiere al valor 
probatorio de fondo de los documentos, y no a motivos legales de objeción, de suerte que tales 
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incidencias serán rechazadas, en lo que se refiere a todos los documentos impugnados en la foja 
señalada. 
II I. - EN CUANTO A LAS TACHAS 
3. - Que la parte actora apela porque se han acogido las tachas deducidas contra dos de sus 
testigos, pero ella misma, incluso en su recurso, admite que se trataba de trabajadores de su 
dependencia, lo que hace que, más allá de las apreciaciones de la apelante, nos encontremos 
ante una causal legal expresa de inhabilidad, contenida en el artículo 358 N° 5 del Código de 
Procedimiento Civil, sobre cuyo texto el juzgador no podía pasar. 
IV. - EN CUANTO A LA DEMANDA PRINCIPAL 
4. - Que en esta causa se deducen varias acciones, que es preciso desglosar para su análisis. En 
primer término, se intenta una demanda de nulidad de contrato por simulación, dirigida en 
contra de María Márquez, de Beatriz Howard y de Inmobiliaria C&C S.p.A. Esta acción se 
sostiene sobre la hipótesis de la simulación del contrato de compraventa celebrado entre los 
tres demandados, por medio del cual las dos primeras, en tanto comuneras hereditarias, dicen 
vender a la Inmobiliaria un bien raíz ubicado en Peñablanca, comuna de Villa Alemana, que el 
libelo singulariza. Esto porque el causante de las dos vendedoras había vendido con antelación 
el mismo predio al actor, por escritura pública, sin mediar inscripción de dicha escritura, de 
forma tal que la segunda compraventa habría tenido como fin impedir que el primer comprador 
adquiriera el dominio del inmueble. 
5. - Que la actora indica como indicio de la simulación que el precio pactado por la segunda 
compraventa es inferior al de la primera, y que el segundo contrato dice que el precio se pagó 
de contado, en el acto de la celebración y en dinero efectivo, lo que no ocurrió. Sin embargo, en 
Ŝƭ ŀŎłǇƛǘŜ ά9ƭ 5ŜǊŜŎƘƻέΣ ŀ ŦǎΦ рΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ libelo, hablando de esta acción principal, la quiere 
fundamentar en que el contrato padecería de causa ilícita, confundiendo ese vicio con el de 
falta de voluntad, que es cosa diferente. Y más adelante, en el mismo acápite, se confunden aún 
más las cosas porque la nulidad se ǉǳƛŜǊŜ ŀŦƛǊƳŀǊ Ŝƴ άǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ŀōǎƻƭǳǘŀ ƻ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ Ŏŀǳǎŀ ƻ Ŝǎ 
ilícita o no ŜȄƛǎǘŜ ǇǊŜŎƛƻ ǊŜŀƭ ȅ ǎŜǊƛƻέΣ ǇŀǊŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ ǎǳō ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ ŘŜŎƛǊƴƻǎ que todo lo 
ŀƴǘŜǊƛƻǊ Ŝǎ άŎŀǳǎŀ ȅ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀǘƻǊƛŀέΣ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ȅŀ ǎŜ ǾŜ ǉǳŜ ƭŀ 
confusión es completa, en cuanto a qué acción se intenta realmente. Por interlocutoria de fs. 86 
a 91 se acoge parcialmente la excepción de ineptitud del libelo, en lo relativo a la acción 
reivindicatoria, y la demandante intenta subsanar el defecto a fs. 102, refiriendo que en virtud 
de las restituciones mutuas, producto de la nulidad pedida, se demanda también la 
reivindicación, lo que desde luego implica una confusión entre instituciones de derecho civil 
sobre la cual no es del caso extenderse, bastando con señalar que no se acaba de entender 
cómo es que podría haber restituciones mutuas no ya entre las partes de un contrato que se 
declarara nulo, sino entre éstas y un tercero ajeno al mismo. Tampoco se comprende a qué 
título se dice reivindicar, si del mismo libelo aparece que el primer contrato, celebrado por el 
actor, nunca fue inscrito. Pero, a todo evento, ese escrito nos da luces respecto a que la 
reivindicatoria pretendida no es una acción subsidiaria, sino que la demandante la estima como 
un efecto de la nulidad. 
6. - Que en el primer otrosí del libelo se intenta una demanda subsidiaria dirigida sólo contra 
dos de los demandados de la acción principal; esto es en contra de doña María Márquez y de 
doña Beatriz Howard, acción ésta de resolución de contrato referido al celebrado por el actor 
con el causante de las demandadas, con indemnización de perjuicios. 
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7. - Que lo que tenemos, entonces, ante todo, es una demanda de nulidad por simulación 
absoluta. Es decir, se nos dice que el contrato de compraventa celebrado entre las dos 
demandadas personas naturales, como vendedoras, y la Inmobiliaria, como compradora, no es 
sino una apariencia que no corresponde a la manifestación de ninguna voluntad real, como no 
sea la de privar al actor de la posibilidad de obtener el inmueble inscribiéndolo a su nombre, en 
virtud del contrato que con anterioridad celebró con el causante de ambas mujeres 
demandadas. 
8. - Que, como es evidente, el peso de la prueba de la simulación recaía en el demandante, que 
tenía que probar el acuerdo o voluntad de simular de vendedoras y compradora del contrato 
atacado, y por lo mismo la falsedad de la supuesta intención de vender y de comprar declaradas 
en la escritura. Así lo afirma en el punto 6 de su libelo (aclarado a fs. 12) en cuanto a que la 
inmobiliaria lo que estaría haciendo sería intentar construir en el terreno viviendas en 
condominio por cuenta de la Sra. María Manola Howard (debe entenderse que se refiere a 
María Manola Márquez Howard). Es decir, deducimos, estima que el inmueble en verdad sigue 
siendo de las supuestas vendedoras. 
9. - Que como la demandada Inmobiliaria C&C S.p.A. no contestó la demanda, deben 
entenderse controvertidos por su parte todos los supuestos de la acción. María Márquez 
contesta a fs. 105 solicitando su rechazo y argumentado en favor de la realidad de la voluntad 
declarada en el contrato atacado. Otro tanto hace doña Beatrice Howard, a fs. 113. Ambas 
demandadas indican que el precio fue real, que se pagó y que se entregó el inmueble a la 
compradora, tanto mediante la inscripción como mediante la entrega material del mismo. 
10. - Que, ante todo, la demanda ha entregado lo que ella ƳƛǎƳŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άƛƴŘƛŎƛƻǎέ ŘŜ ƭŀ 
simulación que pretende. Esos indicios serían el bajo precio pactado y la falta de pago del 
mismo. Es de fundamental importancia hacer claridad respecto de que no existe ningún otro 
elemento en la causa que permita seguir la pretensión, porque más allá del interés que hayan 
tenido las dos vendedoras de sacar de su patrimonio el inmueble, para no cumplir un contrato 
previo, la simulación, para ser tal, requería el concierto de la sociedad compradora. Concierto 
en el engaño, en la disconformidad entre la voluntad supuesta, de transferir el dominio, y la 
real, de mantenerlo en poder de las vendedoras. Todavía más: las vendedoras podían 
perfectamente querer incumplir el contrato celebrado por su causante, precisamente 
vendiendo realmente el inmueble a un tercero, que lo adquiriera mediante la tradición 
subsiguiente. Es decir, la supuesta intención de las dos mujeres en cuanto a incumplir el primer 
contrato no lleva, por si sola, en modo alguno a concluir que el segundo sea simulado. 
11. - Que el indicio relativo al monto del precio, aparte de insuficiente como prueba, ni siquiera 
es tal. Sin perjuicio de que las variaciones de precios obedecen, o pueden obedecer, a múltiples 
razones, sólo el peritaje de Valentina Chacaltana entrega un valor mucho mayor al inmueble 
que el pactado como precio, pero más allá de que su tasación de las obras agregadas no 
coincide con el valor que les supone el propio actor, ocurre que la valoración del terreno en sí 
mismo es muy similar al precio pactado en la venta atacada, sin que pueda perderse de vista 
que el objetivo concreto reconocido por el propio actor en la demanda, respecto de la venta 
impugnada de simulación, era la construcción de viviendas en condominio, con lo cual es obvio 
que lo edificado carecía de interés para los compradores, pues tendrían que derribarlo, de tal 
modo que no estarían dispuestos a pagar otra cosa que el suelo, como por lo demás muchas 
veces ocurre con las inmobiliarias, y dependerá de los propietarios, de su necesidad de vender 
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pronto o de las ofertas que tengan o dejen de tener de parte de otros interesados, el que 
acepten o no. A todo evento, ese valor está contradicho por el testigo Hans Chaffe, que entrega 
un informe de tasación que ratifica al declarar, y que corre a fs. 221, que es particularmente 
interesante porque refiere que al menos la casa habitación que hubo en la parcela estaba 
demolida al tiempo de su informe (septiembre de 2014), de donde cabe preguntarse con qué 
parámetros la valoró la perito Chacaltana, que visitó el lugar en el año 2015, si no fue con la 
fotografía inferior de fs. 607, que no puede constar en modo alguno que realmente se tomara 
en el año 2012, como dice la perito, de suerte que tampoco consta cuándo fue demolida, y si 
estaba o no en el estado que la perito supone, al tiempo de la venta impugnada. Otro tanto 
ocurre con otras obas menores, también tasadas por la especialista. 
12. - Que aunque ni siquiera ello consta, ni parece ser el caso de autos, de haberse pactado un 
precio bajo de todas formas no sería irrisorio, y un precio bajo, por sí mismo, no es un indicio de 
simulación, y mucho menos de simulación absoluta, como se quiere ver por la demandante, 
porque para eso habría hecho falta que apareciera o se acreditara una relación entre las partes 
vendedoras y compradora, que las conectara, de modo tal que se entendiera como razonable 
que la inmobiliaria se prestara para decir adquirir algo que en verdad no adquiría. Es decir, se 
requeriría prueba acerca de un acuerdo para el engaño, lo que no existe. 
13. - Que la escritura de la compraventa atacada dice que el precio se paga de contado y en 
efectivo. Hay instrucciones notariales que dan cuenta de que ese pago en verdad no se hizo al 
tiempo de celebrarse la escritura, sino después; pero esto, que fue calificado de ilícito en el 
alegato ante estrados por la abogado del actor, nada tiene de ilegítimo ya que las estipulaciones 
del contrato hacen fe sólo entre las partes, y efectivamente es un hecho corriente que se 
estipule el pago del precio completo y de contado en ese acto, aunque no se cumpla de dicho 
modo, y sorprende que la parte actora lo desconozca y lo califique de ilícito, cuando ella misma 
hizo otro tanto en el contrato en que a su turno compró el inmueble al causante de las Sra. 
Howard y Márquez, pues allí se dice que se pacta un precio de cuarenta y seis millones de pesos 
que se pagó con anterioridad a entera satisfacción del vendedor, y sin embargo más tarde se 
celebra otro acuerdo entre el comprador y la Sra. Márquez, en que se dice pagar el saldo 
adeudado de esa misma venta; saldo que, que de creer a la escritura, no se sabe de dónde se 
obtuvo. Así pues, el contrato ahora atacado es un principio de prueba por escrito, que es verdad 
que no hace plena prueba contra el actor, pero que no contiene nada ilícito, sino que es 
indiciaria del real y serio pacto del precio, y de su monto. 
14. - Que la existencia de instrucciones dejadas al notario sólo reafirma, pues, la seriedad de la 
intención de pagar, de una parte, y de cobrar, de otra. El juez a quo erróneamente creyó ver la 
prueba de la simulación en el hecho de que el precio tampoco se pagó en la forma prescrita en 
las instrucciones, pero en verdad ello es totalmente baladí, porque las partes podían libremente 
convenir cualquier otra fórmula, modificando lo que antes acordaran, incluso sin escriturar 
nada, pues siempre quedaban a salvo de reclamos mutuos con la cláusula de la escritura relativa 
al pago al contado del total del precio, lo que entre ellas sí resultaba suficiente como prueba, 
atendido el tenor del artículo 1700 del Código Civil. La suspicacia que se levanta respecto de una 
forma de pago distinta, mediante la entrega de dinero al contado tras cobrar el representante 
de la compradora un vale vista que en efecto cobró, se sustenta en un supuesto ilógico, que es 
el pretender que las partes debían haberse precavido contra acciones futuras e hipotéticas de 
terceros que, al menos para la compradora, resultaban totalmente imprevisibles. 
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15. - Que como no estamos ante prueba de extinción de obligaciones debidas a la demandante, 
no rige la limitación de prueba testimonial para acreditar el pago del precio, pues lo que dice 
relación con ese pago se orienta sólo a reafirmar la seriedad y veracidad del contrato mismo, a 
través de un indicio como es la entrega del dinero de la venta (sin perjuicio de que lo que cabía 
probar era la simulación, y no la realidad del contrato). En todo caso, la escritura misma y otros 
instrumentos que veremos, son principio de prueba por escrito que permitiría acudir a la 
testimonial para acreditar el punto, aún si rigiera aquí la limitación referida. 
16. - Que el testigo don José María Goñi, a fs. 252 y siguientes, ǎŜƷŀƭŀ άŜǎǘǳǾŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƭ ŘƝŀ 
del pago eƴ ƭŀ ƴƻǘŀǊƝŀέ y agrega que acompañó a las partes a retirar un vale vista y luego a su 
cobro en el banco, entregándosele a las vendedoras veintisiete millones de pesos pues el diez 
por ciento correspondía a doña Aylín Ceballos, quien pidió que se le pagara mediante 
transferencia electrónica. 
17. - Que precisamente doña Aylín Ceballos declara testimonialmente a fs. 280 y siguientes, 
manifestando que ella redactó el contrato de compraventa materia de la demanda principal, y 
acompañó a las partes a su firma, siendo además la intermediaria entre vendedoras y 
comprador para concretar el negocio. Agrega que las llaves del inmueble se entregaron en la 
notaría Veloso de Viña del Mar a la compradora, y añade que estuvo presente al momento del 
pago del precio, de contado. 
18. - Que la abogado del actor reclamó, ante estrados, que esta testigo no podía ser creída pues 
era amiga de los demandados, pero lo asombroso del caso es que la deponente fue presentada 
como tal por la propia actora, que ya en su nómina de fs. 240 dice que es apoderada de las 
demandadas, de suerte que es de toda evidencia que no puede alegar ahora una suerte de 
tacha no sólo no intentada y fundada en hechos de sobra conocidos por ella con antelación, 
sino, por sobre todo, lógica y jurídicamente imposible, porque se refiere a su propia testigo. Y es 
patente que el valor testimonial de una declaración es particularmente alto si perjudica a la 
parte que presenta al testigo, pues si voluntariamente lo lleva al juicio a declarar es porque lo 
supone tanto veraz como instruido de los hechos, y eso es precisamente lo que cabe concluir, 
por lo tanto. 
19. - Que, además, nótese que según las contestaciones de la demanda por parte de las dos 
vendedoras, Aylin Ceballos debía recibir un total de cuatro millones de pesos (fs. 107 y 115) y la 
dúplica de la Inmobiliaria explica, a fs. 183, que el millón adicional a los tres que corresponden 
al 10 % del precio, lo recibió doña Aylin Ceballos de su parte, como comisión por el negocio, de 
suerte que por esa razón se le hizo transferencia bancaria por tal suma. Ahora bien, 
acompañados a fs. 293, y guardados en custodia, constan una serie de documentos, como la 
copia de cartola bancaria del representante de la compradora, en que aparece la transferencia 
electrónica a otro banco por cuatro millones de pesos, con fecha 21 de diciembre de 2012, que 
se corresponde con los documentos de fs. 288, 289 y 291, que dan cuenta de la recepción de 
igual suma en la cuenta de Aylin Ceballos, mediante transferencia electrónica desde la cuenta 
del mismo representante de la inmobiliaria; la copia de vale vista 5511569 a la orden de Patricia 
Lyng Gana, pero endosado, por $38.500.000 pagado el 20 de diciembre de 2015, en 
consonancia con instrucciones a notario para entregar ese vale vista al representante de la 
inmobiliaria ahora demandada. Estos instrumentos no forman plena prueba, desde luego, dado 
que no emanan de la actora ni se trata de instrumentos extendidos por terceros que los 
reconocieran en juicio, pero en cuanto copias de instrumentos bancarios y de instrucciones 
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notariales configuran un indicio o presunción judicial que apoya las declaraciones testimoniales 
respecto del pago de la comisión a la procuradora, que a su vez se descontó, en parte, del 
precio, concordando plenamente con lo expuesto por el testigo José Goñi cuando declara al 
punto 14 de la minuta, a fs. 255, de suerte que configuran, junto con el contrato mismo, 
antecedentes escritos que permiten a todo evento valorar a los testigos que, presenciales y 
contestes como son, y una de ellas, además, presentada por la propia actora, prueban sin duda 
el pago del precio pactado en la compraventa supuestamente simulada. 
20. - Que, en todo caso, hay dos testigos más (Lidia Álvarez y Amado Rivera), que hablan de la 
posesión que tomó a nombre propio la compradora, respecto del inmueble de que se trata, lo 
que por lo demás relata el propio libelo, aunque supone que esa toma de posesión lo fue a 
nombre de las vendedoras, cosa que no acredita. El comprador simulado no actúa como 
verdadero dueño, por lo mismo que lo es sólo en el papel. Pero si el comprador ejecuta actos de 
dominio, es de toda evidencia que no simula su rol de tal. 
21. - Que cabe insistir en que no se acreditó de forma alguna ς ni siquiera por medio de los 
testimonios declarados inhábiles, que no se refieren al punto- la connivencia entre las partes 
vendedoras y la compradora, para simular. Tampoco alguna relación previa entre ellas, ni el 
interés de la inmobiliaria por simular una compraventa, la participación de esa compradora en 
un engaño para defraudar al demandante, o, siquiera, la naturaleza sólo aparente o formal de 
tal sociedad. Antes al contrario, mediante copia autorizada de inscripción conservatoria se 
probó que la Inmobiliaria C&C S.p.A. es dueña de un inmueble ubicado en la ciudad de La 
Serena que adquirió en remate judicial, otorgándose la escritura pública en diciembre de 2012; 
mediante copia simple de inscripción conservatoria, que sirve de presunción judicial, consta que 
adquirió un departamento en la comuna de Concón, por adjudicación en remate reducida a 
escritura pública el 26 de octubre de 2012; mediante copia autorizada de inscripción registral 
consta que es dueña de un departamento ubicado en Quilpué, adquirido en remate, 
otorgándose la escritura pública el diez de agosto de 2012; por medio de copia simple que corre 
a fs. 1031 y que valoramos como base de presunción judicial, aparece que la misma sociedad 
adquirió un inmueble ubicado en Villa Alemana, en calle Latorre 655, por escritura pública de 
fecha 24 de febrero de 2015, y por medio de copia autorizada de permiso de obra nueva, 
corriente a fs. 1015 y emanado de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Villa Alemana, 
consta la autorización otorgada a la Inmobiliaria en cuestión, con fecha 18 de noviembre de 
2015, para construir viviendas en calle Latorre 655 de Villa Alemana, mismo domicilio del 
instrumento anterior y por ende el último lo completa como presunción, de forma que de todo 
lo anterior queda indudablemente probado que la demandada Inmobiliaria C&C se dedica, 
efectivamente, al negocio inmobiliario y por ende no se ve ningún motivo para que sólo fingiera 
comprar el bien raíz de autos, razones todas por las cuales la demanda principal, respecto de su 
primera acción, no puede prosperar. 
22. - Que desde luego tampoco puede prosperar la pretensión de nulidad por falta de causa o 
por causa ilícita. Ninguno de los dos puntos, obviamente diferentes y hasta contradictorios, se 
explica en la demanda, y a todo evento sólo podríamos colegir, quizás, que la falta de causa se 
refiera a la supuesta ausencia de precio, que ya vimos que no fue tal, en tanto que sigue siendo 
un arcano lo que quiera decirse al alegar causa ilícita. A todo evento, el fallo no puede suplir lo 
que la demanda no dice, y en efecto nada explica sobre estos parámetros, de modo que no 
puede acogerse nulidad, tampoco, por estos capítulos. 
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23. - Que resulta evidente que la pretendida reivindicación no puede prosperar, además de 
porque el actor no es dueño, como lo dijo el juez a quo, porque el contrato de compraventa 
atacado no es nulo, y porque nada podrían tener que ver aquí las restituciones mutuas, en todo 
caso. 
V. - EN CUANTO A LA DEMANDA SUBSIDIARIA 
24. - Que al acoger la demanda de simulación, el juez a quo dejó legítimamente de resolver la 
acción de resolución de contrato intentada en el primer otrosí del escrito de fs. 1 a 10, puesto 
que se presentó en subsidio de la anterior, que en primera instancia resultó acogida. Habida 
cuenta que ahora la acción de nulidad se rechaza, queda facultada la Corte para adentrarse en 
el conocimiento y fallo de la acción subsidiaria, atendido lo prescrito por el artículo 208 del 
Código de Procedimiento Civil. 
25. - Que la parte de don José Soto Martínez demanda de resolución de contrato, con 
indemnización de perjuicios, a doña María Manola Márquez y a doña Beatriz Howard, respecto 
del contrato de compraventa pactado por escritura pública el 17 de junio de dos mil diez y 
suscrito por el demandante, como comprador, y por don Emilio Márquez Jego, causante de las 
demandadas, quien actuó como vendedor, respecto del inmueble ubicado en la comuna de Villa 
Alemana, localidad de Peñablanca, correspondiente a la Parcela 11 cuyos datos de 
singularización se entregan en el libelo. Indica que el precio se pagó íntegramente y que las 
demandadas, luego del fallecimiento de su causante, vendieron nuevamente el mismo predio a 
una inmobiliaria, con lo cual le impidieron obtener la posesión jurídica del inmueble. 
26. - Que en sus contestaciones a esta demanda, a fs. 105 y 113, y en las demandas 
reconvencionales que ambas intentan en los mismos escritos, las Sras. Márquez y Howard, 
respectivamente, refieren, en síntesis, que son las herederas de don Emilio Márquez Jego, que 
la inscripción especial de herencia a sus nombres es de fecha 16 de enero de 2012, que la venta 
a la inmobiliaria es de fecha 3 de diciembre de 2012, que el contrato de compraventa que 
exhibe el Sr. Soto, y cuya resolución reclama, lo presentó tardíamente y que obtuvo la firma del 
vendedor dos días antes de la muerte de éste, cuando estaba impedido de entender lo que 
firmaba. Por lo demás, la Sra. Márquez sostiene que si recibió dinero con posterioridad a ese 
contrato, de parte del actor Soto, fue a título de arrendamiento. 
27. - Que en sus demandas reconvencionales (rechazadas y no apelada esa decisión), las señoras 
Márquez y Howard señalan que el señor Soto ingresó al sitio muchos años antes, como 
arrendatario; que el Sr. Márquez nunca tuvo intención de venderle el predio, que Soto 
arrastraba una deuda importante por rentas impagas, que al parecer engañó a Emilio Márquez 
al llevarlo a una notaría dos días antes de su muerte, y que la Sra. María Márquez cuando firmó 
un documento recibiendo dinero adeudado de parte de Soto, lo hizo en el convencimiento de 
que recibía rentas de arrendamiento adeudadas, además de carecer de sentido que se pretenda 
que fuera saldo de precio de la venta, si en la escritura pertinente se dice que el precio se pagó 
en su totalidad. 
28. - Que, ante todo, consta en autos, a través de la copia autentificada corriente de fs. 20 a 25 
del cuaderno de medida precautoria, la existencia del contrato de compraventa celebrado por 
escritura pública, entre don Emilio Humberto Márquez Jego, como vendedor, y don José Jorge 
Soto Martínez, como comprador, con fecha 17 de junio de 2010, respecto del inmueble allí 
singularizado, pactándose un precio de cuarenta y seis millones de pesos, que se dice pagado 
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con anterioridad por el comprador, y recibido a entera satisfacción por el vendedor. Esa 
compraventa no figura inscrita en el Conservador de Bienes Raíces. 
29. - Que consta asimismo que doña Beatriz Florence Howard Ibieta y doña María Manola 
Márquez Howard son herederas de don Emilio Márquez Jego, acreditado ello con el certificado 
de defunción e Sr. Márquez Jego, corriente a fs. 299, el certificado de nacimiento de doña María 
Márquez, a fs, 327, además de certificado de posesión efectiva y copia autorizada de inscripción 
especial de herencia referida al inmueble que nos ocupa, instrumentos que se guardan en 
custodia. 
30. - Que asimismo consta que las dos herederas del Sr. Márquez Jego, vendedor del 
demandante, vendieron el mismo inmueble materia de la compraventa de 17 de junio de 2010, 
ahora a la inmobiliaria C&C S.p.A., mediante escritura pública de fecha 3 de diciembre de 2012, 
inscribiéndose el dominio a nombre de la inmobiliaria compradora, en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana, con fecha 7 de diciembre del señalado año 
2012, según consta de los documentos de fs. 23 a 27 del Cuaderno de Medida Precautoria. 
31. - Que la cuestión que queda por dilucidar es únicamente si las demandadas conocieron la 
existencia de la compraventa celebrada por su causante, y por ende si sabían que estaban 
obligadas, en cuanto continuadoras jurídicas del mismo, a entregar el inmueble vendido, 
mediante la correspondiente inscripción conservatoria que constituye la tradición, obligación 
que ellas mismas hicieron imposible de cumplir al vender el señalado inmueble, en el año 2012, 
a un tercero. 
32. - Que para concluir que efectivamente las demandadas no podían menos que saber de su 
obligación, se tienen los siguientes elementos que configuran una poderosa presunción judicial: 
a) Obra en autos, de fs. 810 a 813, copia autorizada de escritura de promesa de compraventa 
relativa a parte de la misma parcela o lote 11, materia de toda esta causa, celebrada entre el 
causante de las demandadas, don Emilio Márquez, y el actor, don José Soto, en el año 2004. En 
esa escritura se da por pagada una cantidad de cuatro millones de pesos y se obliga el 
promitente comprador a pagar además veintiún millones de pesos en cuarenta y dos cuotas 
mensuales y sucesivas, cada una de quinientos mil pesos, a título de precio. 
b) Las dos demandadas dicen que el actor llegó a la parcela el año 2004, como arrendatario, lo 
que no se sostiene, frente a la existencia del contrato de promesa, que como vimos está 
fechado en el mismo año. Lo que puede establecerse, entonces, es que ambas demandadas 
sabían que el actor ocupaba la parcela desde el año 2004, sea que viviera allí o que acudiera 
regularmente, pues ello está reconocido. Ahora bien; más allá de que el contrato de promesa no 
se cumpliera, o que la subdivisión a que se refiere no se llegara a concretar, el caso es que los 
pagos que las demandadas dicen que el actor efectuaba al Sr. Márquez no pudieron sino 
responder a lo acordado en la promesa, porque no consta la existencia de ningún 
arrendamiento. No es verosímil que la mujer y la hija del propietario desconocieran a qué título 
estaba el Sr. Soto en el inmueble, o a qué título pagaba o debía pagar cuotas de dinero al Sr. 
Márquez. 
c) En la confesional de fs. 512, a la posición trece, doña María Márquez niega haber sabido de 
ningún contrato celebrado entre su padre y el Sr. Soto, luego de haber negado, antes, conocer 
la existencia de la promesa. Ahora bien, esto no puede ser verdadero si en su libelo dice que 
había un contrato de arrendamiento. Luego, la declarante no es veraz ni sus dichos distractores 
relativos al arrendamiento pueden aceptarse, tanto porque ella misma se contradice, como 
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porque ya vimos que la promesa existió y la relación entre las partes que la misma demandada 
refiere, no puede sino haber significado que ella la conociera, siquiera de referencia. 
d) A fs. 1 del cuaderno de precautoria rola documento firmado ante notario por el demandante 
y por la Sra. Márquez con fecha 30 de junio de 2010, según el cual el Sr. Soto paga a la ahora 
demandada una cantidad y se obliga ŀ ǇŀƎŀǊ ƻǘǊŀǎΣ Ƙŀǎǘŀ ǘƻǘŀƭƛȊŀǊ ϷрΦтслΦллл άpor deuda 
pendiente de venta de terreno con su padre Emilio Márquez WŜƎƻέΦ 
e) La demandada Márquez reconoce ese documento a la posición 14 de su confesión, aunque 
pretende que ella reclamó porque decía venta en lugar de arrendamiento, punto en que desde 
luego no puede ser oída porque la confesión es una prueba que sólo genera convicción en 
contra del absolvente. 
f) Las propias demandadas señalan, en el punto 3 de su respectiva demanda reconvencional, 
que José Soto construyó una cabaña en la parcela, lo que implica que en efecto vivía allí o al 
menos, como dice ese libelo, frecuentaba habitualmente el lugar y actuaba como dueño, y no 
como arrendatario, a vista y paciencia de las demandadas. 
g) Las dos demandadas, en el punto 8 de su acción reconvencional, reconocen que recibieron 
dinero de parte del actor, ǇƻǊ άǳƴ ǎŀƭŘƻ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜέ ǉǳŜ ǘŜƴƝŀ Ŝƭ {ǊΦ {ƻǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ {ǊΦ ałrquez. 
Como es claro que arrendamiento no había y que las demandadas no podían ignorar la 
existencia de la promesa de venta, celebrada en el 2004 como dijimos, ni las actuaciones de 
dueño que ejecutaba Soto, como referimos, y como además media el documento de fs. 1 del 
cuaderno de precautoria, firmado ante notario y reconocido confesionalmente por María 
Márquez, es inverosímil que pensaran que se trataba de deudas de arrendamiento y no puede 
sino darse por cierto que ambas sabían que recibían parte del precio de la compraventa que 
celebró su causante con el actor, como por lo demás lo dice expresamente el documento 
notarial referido. La alegación de las demandadas en cuanto a que no podía haber un saldo de 
precio de compraventa, porque en ésta se dijo que todo el precio se había pagado, es tan poco 
consistente como la alegación similar que esgrimió Soto contra los demandados de su primera y 
principal acción. Desde luego las demandadas, que también al vender a C&C S.p.A dijeron haber 
recibido el precio en ese acto y de contado, lo que no era exacto, no pueden pretender ahora 
que sea imposible o inverosímil que un contrato diga estar pagado todo el precio cuando en 
realidad falte una parte del mismo. 
h) Las dos demandadas señalan, en el punto 10 de sus demandadas reconvencionales, que el Sr. 
Soto las encaró y profirió amenazas después que ellas tramitaron la posesión efectiva y antes de 
que vendieran a la inmobiliaria y, significativamente, dice María Márquez (y ratifica Beatrice 
IƻǿŀǊŘύ ǉǳŜ Ŝƭƭŀ άƴƻ ǎŜ ŘŜƧƽ ŀƳŜŘǊŜƴǘŀr y, al ver que todo era legal, procedió a vender el 
ƛƴƳǳŜōƭŜέ. Estas expresiones no pueden sino significar que Soto reclamó en su calidad de 
comprador, que se suponía dueño del lote, máxime si les había pagado en el mismo año 2010, 
poco después de la muerte del causante, ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŘŜǳŘŀ άŘŜ ǾŜƴǘŀ ŘŜƭ ǘŜǊǊŜƴƻέΣ ȅ ƭŀ ǇƻǎŜǎƛƽn 
efectiva se solicita en noviembre de 2011, según consta en el certificado respectivo. 
33. - Que los antecedentes anteriores son constitutivos de documentos, confesión judicial y 
reconocimiento de hechos en las demandas reconvencionales, que resultan graves, precisos y 
concordantes, por lo que forman una presunción que por sí misma reúne las exigencias legales 
para formar plena prueba respecto al total conocimiento que tenían ambas demandadas de la 
existencia del contrato de compraventa celebrado por su causante, que las obligaba a la entrega 
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o tradición, la cual se pusieron voluntariamente en situación de imposibilidad de cumplir, al 
vender nuevamente el mismo paño a la Inmobiliaria C&C S.p.A, en el año 2012. 
34. - Que respecto del cumplimiento de parte del actor de su propia obligación, que se traduce 
en el pago del precio, ante todo cabe decir que no se opuso por ninguna de las demandadas la 
excepción de contrato no cumplido, pero además media aquí el contrato mismo, y luego, el 
documento de fs. 1 del cuaderno de medida precautoria cuyas estipulaciones se cumplieron en 
su integridad, según confiesa a fs. 512 doña María Márquez, al responder la posición 15ª, que se 
lee a fs. 506. 
35. - Que la defensa de la Sra. Howard dice que en todo caso el documento de fs. 1 del 
cuaderno de medida precautoria no le es oponible, porque lo suscribió sólo su hija. Sin embargo 
de que es verdad que lo firma únicamente la Sra. Márquez, la cuestión a dilucidar es si la Sra. 
Howard sabía o no de la venta que su marido efectuó al Sr. Soto, respecto de la parcela 11, y la 
respuesta es afirmativa, lo que se acredita por medio de la presunción formada con todas las 
bases signadas de la letra a) a la h) del motivo 31 de este fallo. Especialmente significativo 
resulta su escrito de contestación, de fs. 113 a 121, cuando dice que el demandante era 
arrendatario del lote, es decir lo sitúa en él, y ya sabemos que no hubo arrendamiento sino 
promesa de venta, lo que la cónyuge del propietario difícilmente podía ignorar. Luego, siempre 
en la contestación, la Sra. Howard se refiere, en el punto 11, a la entrega de dinero que Soto 
hizo a la Sra. Márquez, reconociendo el hecho, puesto que lo justifica como rentas de 
arrendamiento, explicación que, de nuevo, no resulta verosímil. En la demanda reconvencional, 
al punto 3, la misma Sra. Howard reconoce ǉǳŜ {ƻǘƻ ǎŜ ǉǳŜŘŀōŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊŎŜƭŀ άŜƴ ǳƴŀ ŎŀōŀƷŀ 
que construyó en el ǘŜǊǊŜƴƻέΣ ƭƻ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘƛƧƻ ŀƴǘŜǎΣ ƴƻ ǎŜ ŀǾƛŜƴŜ con la tesis del 
arrendamiento. Particular relevancia tiene el punto 8 de esa reconvención, en que la Sra. 
Howard admite que Soto le dijo a ella ƳƛǎƳŀ άǉǳŜ ǘŜƴƝŀ ǳƴ ǎŀƭŘƻ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ 
ałǊǉǳŜȊέ, y luego habla en primera persona respecto del acuerdo en notaría y el consiguiente 
pago, de forma que aunque no lo haya firmado ella, sino su hija, es evidente que admite haberlo 
conocido, aunque en el punto 15 de la misma reconvención quiera luego desdecirse, o al menos 
poner en duda ese conocimiento. 
36. - Que tenemos entonces todos los elementos para acoger la acción resolutoria. Se celebró 
entre el actor y el causante de las demandadas un contrato bilateral ςcompraventa- cuyas 
estipulaciones cumplió el demandante, y cuya obligación central -la entrega de la cosa vendida, 
de acuerdo a los artículos 670, 686, 1548, 1793 y 1824 del Código Civil- se trasmitió a las 
demandadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 1097 del mismo Código, pero éstas no sólo 
no la cumplieron, sino que se colocaron voluntariamente y a sabiendas, en situación de 
imposibilidad de cumplir, con lo cual adquirió plena aplicación al caso lo dispuesto por el 
artículo 1489 del Código Civil, faltando sólo determinar la existencia y monto de los perjuicios 
reclamados. Cabe determinar que la mora se produce con la inscripción en el registro 
conservatorio de la compraventa celebrada por las demandadas con la inmobiliaria, pues no 
habiéndose podido entregar el inmueble vendido al demandante sino dentro del tiempo en que 
las demandadas vendedoras (en cuanto sucesoras del causante) fueran dueñas, habiendo 
dejado de serlo ya no podían cumplir, y por ende se colocaron a sí mismas en la situación 
prevista por el artículo 1551 N° 2° del Código Civil. 
37. - Que es evidente el perjuicio sufrido por el demandante respecto del precio inútilmente 
pagado. Esa cantidad asciende a cuarenta y seis millones de pesos, lo que se acredita con el 
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contrato mismo, corriente en copia autorizada a fs. 20 del cuaderno de precautoria, que en su 
cláusula cuarta señala esa cifra, y su pago se establece con ese mismo documento, completado 
por el de fs. 1 del mismo cuaderno tantas veces referido, y por la confesional de doña María 
Manola Márquez, referida en la letra e) del motivo 31 de este fallo. De todo ello resulta claro 
que, pese a haberse dado por pagado el total, en el contrato de compraventa, quedó un 
remanente de $5.760.000 que luego se pagó a las herederas, todo ello a cambio de un bien raíz 
que nunca se obtuvo. Por consiguiente, cabe admitir ese rubro que corresponde a daño 
emergente, y ordenar su reintegro. 
38. - Que la demanda reclama también el pago de mejoras introducidas al inmueble. Al respecto 
advirtamos que no existe ninguna prueba respecto a que los diversos elementos que se 
hallaban en la parcela (salvo la cabaña, de que ya hablaremos) hayan sido introducidos en ella 
por el actor. Advirtamos que alguna vivienda ha de haber habido en ella, si las demandadas nos 
dicen que el causante falleció en dicho lugar, pero eso no significa que la construyera el Sr. Soto 
y, antes al contrario, si la habitaba Márquez, hemos de suponer que no. La valoración que hace 
la perito Valentina Chacaltana sólo refiere, en cuanto a vivienda, una construcción: la que a la 
fecha de su reconocimiento estaba demolida, sin que podamos saber cuándo se demolió ni 
tampoco quién la construyó, y que pudo ser aquella en la que se dice que murió el Sr. Márquez. 
Como fuere, reparemos en que el testigo Hans Chaffe, que presenta la inmobiliaria C&C S.p.A., a 
propósito de la demanda principal, pero que aquí puede ser valorado como presunción judicial, 
presenta una tasación anterior al peritaje recién referido, valoración que reconoce y ratifica en 
el juicio y en la que habla de la casa habitación, pero además de una cabaña, lo que guarda 
relación con el dicho de las demandadas en cuanto a que eso es lo que construyó el actor, y 
además guarda relación con la posición 10 del pliego de fs. 505, confeccionado por el actor, 
según la cual éste ŜŘƛŦƛŎƽ άǳƴŀ ŎŀōŀƷŀέ Ŝƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊΦ tǳŜǎ ōƛŜƴΤ Ŝǎŀ ŎŀōŀƷa no se sabe cuánto 
valiera. Según Chaffe carecía de valor por estar adosada a un muro medianero y cortafuego, en 
oposición a la normativa vigente, pero a todo evento estamos en un procedimiento de prueba 
tasada, en el que el tribunal no pude hacer estimaciones prudenciales. El caso es que el peritaje 
no se refiere a ella y no hay ningún otro elemento probatorio que permita valorarla, siendo, 
como es, lo único reconocido por las demandadas como edificado por el actor. A todo evento, 
sin perjuicio de que no sepamos quién las construyó, las demás obras que aparecen en el 
peritaje estaban destruidas o en mal estado al tiempo del reconocimiento, y no hay medio de 
saber cómo estaban al año 2012 y ni siquiera al 17 de junio de 2010, cuando compró el 
demandante, si es que preexistían, ya que la antigüedad de las fotografías que la perito fecha en 
ese año 2012, no puede constarle ni a esa especialista, ni al tribunal. 
39. - Que mucho menos podrían valorarse bienes muebles que guarnecieran eventualmente la 
cabaña. Como es obvio, nada de ello consta pero, a todo evento, el contrato de compraventa 
del inmueble no se refiere a tales muebles, que habrían pertenecido desde siempre al Sr. Soto y 
que si se perdieron ςhipótesis no demostrada- no fue porque las demandadas no cumplieran su 
obligación respecto de la entrega de un inmueble, sino simplemente porque alguien los 
sustrajo, aspecto que excede al contenido de este juicio. 
40. - Que tampoco puede admitirse el daño moral pedido, porque no existe prueba al respecto y 
porque tratándose de bienes materiales es excepcional que su pérdida suponga daño moral, 
que no es equivalente a la natural molestia o aún congoja que suponga el incumplimiento de 
contrario, o incluso el pago de un precio que no se vea justificado por la consiguiente tradición 
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de parte de la contraria, sino que se refiere siempre a una especialmente seria, profunda y 
persistente perturbación anímica que, o bien se desprenda por presunciones a partir de 
supuestos muy evidentes ςcomo la muerte de un familiar cercano- o bien se pruebe en sí 
misma. Por lo general la aflicción por pérdida de dinero, como es aquí el caso, se supera con la 
devolución del capital pagado, más los reajustes e intereses de rigor. Si en la especie esa 
pérdida generó un dolor particularmente grave como para en verdad configurar, 
adicionalmente al material, un daño moral, ello no puede desprenderse de los solos supuestos 
que constan en autos, y debió acreditarse, lo que no ocurrió. 
41. - Que el resto de la prueba de la causa en nada altera lo razonado en este fallo. 
Y visto además lo dispuesto por los artículos 186 y siguientes, 208, 216, 766, 768 inciso 
penúltimo y 798 del Código de Procedimiento Civil, se declara: 
A. - Que se rechaza el recurso de casación en la forma intentado por la parte de Inmobiliaria 
C&C S.p.A., en contra de la sentencia de fecha veintiuno de julio de dos mil dieciséis, corriente 
de fs. 816 a 864 de estos autos. 
B. - Que se revoca la señalada sentencia, en cuanto por su decisiones I - H) 2, y I - I) acoge las 
objeciones documentales formuladas en lo principal y primer otrosí de fs. 397, y en su lugar se 
declara que se desechan todas esas objeciones. 
C. - Que se revoca la aludida sentencia en cuanto por medio de su decisión III-A y B acoge la 
demanda principal de nulidad absoluta de contrato de compraventa celebrado entere doña 
Beatrice Howard y María Manola Márquez, como vendedoras, con la Inmobiliaria C&C S.p.A., 
como compradora, y en su lugar se declara que se desecha esa demanda en todos sus extremos; 
esto es, en lo relativo a nulidad por simulación, por falta de causa y por causa ilícita, sin costas 
por haber tenido la actora motivo plausible para litigar. 
D. - Que en atención a lo resuelto en la decisión III D de primer grado y lo preceptuado en el 
artículo 208 del Código de Procedimiento Civil, se acoge , con costas, la demanda subsidiaria 
intentada en el primer otrosí del libelo de fs. 1 por don José Jorge Soto Martínez en contra de 
doña María Manola Márquez Howard y de doña Beatrice Florence Howard Ibieta, y en 
consecuencia se declara resuelto el contrato de compraventa celebrado por el demandante con 
don Emilio Humberto Márquez Jego por escritura pública de 17 de junio de 2010, debiendo las 
demandadas pagar al actor, a título de indemnización de perjuicios, la cantidad de cuarenta y 
seis millones de pesos ($46.000.000), suma que se verá reajustada en la misma proporción en 
que haya variado el Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al 7 de diciembre de 
2012 y el mes anterior al del día del pago efectivo. La cantidad así reajustada generará el interés 
corriente para operaciones reajustables, por el mismo lapso.  
E. - Que se confirma, en lo demás apelado, la sentencia en alzada. 
Regístrese y devuélvase. 
Redacción del Ministro Sr. Mera. 
N° Civil-1955-нлмсέΦ 
 

Pronunciada por la Tercera Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaíso, 
integrada por los Ministros Sr. Raúl Mera Muñoz, Sra. María Angélica Repetto García y la Fiscal 
Judicial Sra. Mónica González Alcaide. 
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20.- Prescripción de la acción desposeimiento contra tercero poseedor de la finca hipotecada se 
interrumpe con la notificación hecha al deudor de la obligación caucionada por dicha hipoteca. 
La acción hipotecaria contra el tercer poseedor es inseparable de la acción contra el deudor 
personal. En consecuencia, aquella no prescribe extintivamente de manera independiente de la 
obligación a la que accede, prescribiendo las acciones hipotecarias y demás accesorias en forma 
simultánea con las acciones a las que acceden. Sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago 
de fecha 23 de junio de 2017, autos Rol N° 14.328-2016. 
 
 En los autos Rol N° 10.751-2012, radicados en el 24° Juzgado Civil de Santiago, el Banco 
de Chile dedujo demanda de desposeimiento de la finca hipotecada en contra de Raúl Gerardo 
Bobillo.  
 

Por sentencia de fecha 20 de septiembre de 2016, se acogió excepción de prescripción 
de la acción deducida en contra de la parte demandada, rechazándose en consecuencia la 
demanda. 
 
 En contra de esta sentencia, la parte demandante deduce recursos de casación en la 
forma y de apelación. 
 
 Por fallo de fecha 23 de junio de 2017, dictado por la 12ª Sala de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, autos Rol N° 14.328-2016, se desestimó el recurso de casación en la forma y se 
acogió el de apelación, revocándose la sentencia de primer grado, declarándose que se hace 
lugar a la demanda ordinaria de desposeimiento interpuesta en contra del tercer poseedor de la 
finca hipotecada. 
 
 Expresa la sentencia de primera instancia: 
 

ά±L{¢h{Υ 
A fs. 71, Paula Arancibia Rodríguez, abogado, mandataria judicial y en representación de 

.ŀƴŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ όΧύΣ ŘŜŘǳƧƻ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ŘŜǎǇƻǎŜƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŦƛƴŎŀ ƘƛǇƻǘŜŎŀŘŀ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ 
wŀǵƭ DŜǊŀǊŘƻ .ƻōƛƭƭƻΣ όΧύΣ ǇǊŜǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŦƻǊȊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ suma de $53.000.000., 
más intereses y costas, con fundamento en el mutuo celebrado entre el actor y el tercero en 
autos Juan Bucovich Valle de que da fe el pagaré número 408052956307042169, suscrito con 
fecha 31 de Julio de 2006, que se pagaría con fecha 27 de Octubre de 2006, ocurriendo que el 
crédito no se pagó a la fecha de su vencimiento, adeudando la suma reclamada.  

Agregó que el tercero antes individualizado, habría constituido hipoteca en favor de su 
parte sobre el inmueble correspondiente al departamento 33 del tercer piso del Edificio ubicado 
en calle Pedro de Valdivia N°3103, comuna de Ñuñoa, inscrita a fs. 30.841 N°16817 del Registro 
de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 1993, para 
garantizar las deudas que contrajera con el banco en ese momento o en el futuro. Solicita en el 
petitorio de su demanda que el pago se haga efectivo con el producto de la subasta de la finca 
hipotecada, con costas. 

A fs. 122, el demandado opuso excepciones, consistiendo la primera en la presunta 
inexistencia de la obligación principal a la que accede la hipoteca. Centra su argumento, 



178 
Criterios jurisprudenciales ς Obligaciones en general y contratos en particular 

Juan Andrés Orrego Acuña  

señalando que no consta en autos que la obligación principal a que la hipoteca accedería sea 
real, salvo por la adjunción a los autos de un pagaré a favor del demandante, y que 
presuntamente estaría siendo cobrado en un juicio diverso, rol N°17533-2010, caratulado 
ά.ŀƴŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŏƻƴ .ǳŎƻǾƛŎƘέ ǎŜƎǳƛŘƻ ŀƴǘŜ Ŝƭ мпϲ WǳȊƎŀŘƻ /ƛǾƛƭ ŘŜ {ŀƴǘƛŀƎƻΦ 

Una segunda alegación, consiste en la nulidad del contrato de mutuo que dio origen al 
crédito originalmente celebrado entre el tercero en estos autos don Juan Bucovich Valle, y que 
es el antecedente inmediato de la deducción de la presente acción de desposeimiento. Dicha 
nulidad, se derivaría de la falta de entrega de la suma dineraria pactada en el pagaré perseguido 
en el juicio seguido, lo que traería como consecuencia la nulidad de dicho contrato, y por 
extensión de la acción de desposeimiento deducida en esta causa. 

Una tercera defensa invocada consistió en la prescripción extintiva de la acción. Esta a su 
vez, se ha alegado bajo 2 formulas diversas. Una primera, arguye que la acción deducida en la 
causa rol N°17533-нлмлΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻ ά.ŀƴŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŏƻƴ .ǳŎƻǾƛŎƘέ ǎŜƎǳƛŘƻ ŀƴǘŜ Ŝƭ мпϲ WǳȊƎŀŘƻ 
Civil de Santiago principŀƭ όŜƴ ƭƻ ǎǳŎŜǎƛǾƻ ȅ ǇŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΣ άƭŀ Ŏŀǳǎŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέύ ȅ 
ǉǳŜ Řŀ ƻǊƛƎŜƴ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŏŀǳǎŀ όŜƴ ƭƻ ǎǳŎŜǎƛǾƻ άƭŀ Ŏŀǳǎŀ ŀŎŎŜǎƻǊƛŀέ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀύ ǎƛ 
bien fue interpuesta como una de cobro de pesos, en los hechos consiste en una acción 
cambiaria de las contempladas en la ley 18.092, de lo que se sigue que la misma fue interpuesta 
extemporáneamente, desde que el plazo para su interposición era de un año. Una segunda 
variable del argumento, consistió en señalar, que aún en el evento de que no se considerara que 
la acción de desposeimiento deducida sea una derivada de una acción cambiaria sino de una 
ordinaria, desde la fecha de la cesación de pagos hasta la de la notificación de la gestión 
preparatoria que da origen a esta causa, ha transcurrido con creces el plazo ordinario de 5 años 
de prescripción de dicha acción. 

Una cuarta alegación, ha consistido en indicar que la acción de desposeimiento deducida 
no es actualmente exigible. En esta alegación, se han invocado 2 causales. Una primera, 
derivada de la presunta falta de pago del impuesto contemplado en la ley de timbres y 
estampillas propio de las operaciones de crédito de dinero. Una segunda infracción acusada, 
consiste en indicar que el actor estaría llevando a cabo un doble cobro del crédito, desde que en 
la causa seguida ante el 14° Juzgado Civil de Santiago, se persigue el cobro del mismo crédito 
perseguido en los presentes autos, con lo que el actor de ser vencedor incurriría en un 
enriquecimiento ilícito. 

Finalmente, expone un quinto argumento para su defensa, consistente en la presunta 
existencia de una novación por cambio de obligación, dado que en la άŎŀǳǎŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέ Ŝƭ 
acreedor habría novado una obligación originalmente derivada de un contrato de mutuo, por 
una de una acción cambiaria, por lo que la acción ordinaria deducida en ambas causas ya no 
tendría una obligación existente que la sustente. 

En el plazo para replicar, el actor nada dijo. Por su parte, en su réplica, el demandado ha 
reiterado sus argumentos ya expuestos. 

A fs. 174 se recibió la cusa a prueba, y fue enmendada a fs. 641; rindiéndose la prueba 
que consta en autos. 

A fs. 672 se citó a las partea a oír sentencia. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que a fs. 71, la demandante de autos, ha interpuesto demanda de desposeimiento 
de la finca hipotecada, conforme a lo dispuesto en el art. 758 y siguientes del CPC y en 




